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"Si yo hablase ·lenguas hu.ma.naa y a.ngéll
cáá. y no tengo amor, vengo a ser camo me
tal que resuena, o címlbalo que retlil.e". 

I Corintios 13:1. 

"Todo hambre que se conduzca como un 
buen ciudadano debe ser protegido para que 
pueda adorar a la. Divinidad, según los dic7 
tados de su propia COIDciencJa.". 

George Washln¡ton, 

"Americanos, ha.y gruJ)06 pe.re. quienes su 
Dios es el dinero y sus conminaciones sólo 
tienen por objeto la opresión. Bajo el velo 
<te la religión y la amistad os quieren hacer 
víctimas de su insaciable codn.cia. 

Miguel Hidalgo y Costilla. 

"Le. religión es ~e. ley de la concienc.ta. To
da ley sobre ella la. anula., porque imponien
do la. necesidad al deber, quiQi. el ,nérito a 
la fe, que es la baSe de la religión. Los pre
ceptos y los dogmas sagriados son útiles lu
minosos y de evidencia. metafísica; todos 
debemos profesarlos, mas este deber es mp
ral, no politlco. Por otro lado, cuáles son los 
derechos del hombre hacia. la religión? Es-
1:;os están en el cielo; allá el tribunal recom
pensa el mérito y hace justicia s-egún el có
digo q11e ha dictado el legislador. Siendo 
todo esto de jurisdicoión Di,vina, me. parece 
a p'!'imera vista sacrílego y profa.no mezclar 
nuestras ordenanzas con los mandamientos 
del Señor. Prescribir, pues la religión, no to
ca al legislador; porque éste de>be sefi.alai· 
penas a las infracciones de las leyes, para 
que no sean meros consejos. No habiendo 
castigos temporales, ni jueces que los apli
quen, la ley deja de ser ley". 

Sbnón Bolívar. 
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ALGUNOS CONCEPTOS PRELIMINARES 

Tres exu>resiones esenciales habrá que enfrenrear a lo largo de los cinco ca• 
pírt:ulos que comprende el presente trabajo. Son estas: Libertad, Libertad Reli
gii.osa y EcUmenismo. Todos dirigidos a exponer la aspiración de que Colombia 
logre algún día su perfecta conciencia y aplicación, que en una u otra forma 
1,epercutirá.n en los sistornas educativos del país. 

La libertad, aquella facultad natural que titene el hantbre de obrar de un 
modo u otro, y de no obrar. Pero esos obrar o no obrar, significan res.ponsabili. 
dad; y dicha responsabilidad a su vez, y recogiendo el concepto spenceriano, píde 
que todo hombre ,tenga libertad para hacer lo que quiera, siempre y cuando no 
infrinja la l,ibertad igual de cualquier otro hombre. 

Aoeptando la vaguedad del té111tMno libertad religiosa, no se busca deteJ\llli. 
nar aquí una definioión más ; sólo se subraya que es el género humano oomo agru. 
paoión de sujetJOs, como sociedad humana, individual y colectivamente quien tiene 
el deber de respetar esta libertad religiosa; esa facultad natural para creer y obrar 
según la propia conciencia. 

En cua.n'IIC> al ecumenismo, valga también la aclaraoión de que el vocablo ,ha 
originado múltiples interpretaciones. De inmewato se recoge y se acepta sin. la 
llIDiitación qu.e se !el diese hace siglos ; se recoge en el sentido de vecindad y con
t!emporaneidad! de todo ser huma.no; de acerca.miento y de per,ma.nente diálogo· 
de miras comunes dentro diel respeto individual y social. Y al hablar de indívi~ 
doo y sociedad, se encierran desde luego, sus respectivos valores religiosos. 

9 



INTRODUCCION 

El octtltar los problfflllas nacionales no puede ser el mejor cannino para el 
conocimiento mutuo entre los ·p_ueblos. Cuando se habla de educación rcligi06a 
e,i Coldmbia, bien sea por no herir susceptibilidades o bien. por una conveniencia 
relativa. se ha ocultado la verdadera realidad: en Colombia no existe la libertad 
religiosa; no existe la libertad de enseñanza r~ligiosa. 

Se pretiende, a través de este trabajo, hacer u:na delmostración del hecho ci
tarlio. Mas, por otra parte, enfocado desde un ángulo educativo, pedagógico, ya 
que es precisamente la educación, la fot1mación de las nuevas generacio11JeS, la que 
vendrá a crear ntrevas conciencias, nuevas visiones, nuevos senderos para un 
perfecto entendimiento. 

Lógico pensar con un sentido realista, en que no será el esfuerzo y la pre
ocupación de UltlOS cuantos, lo que dará la solttción definitiva del problema: con
seoución de plena libertad religiosa. Pero sí con un relieve de optimismo, ha de 
reconocerse que en cuanto los edurcadores vayan convenciéndose de la pureza a:xio
teleológica de su profesión, irán rompiendo·oon los muros del prejuicio, para que 
el país se empaipe, dentro del respeto al individuo, de una unidad dentro de la he
terogeneidad y no de una "unidad" dentro de la violencia, la discriminación, la 
persecución, o la tolerancia tan de multifacélticsa aplicaciones. 

Se cita a Coloonbia como una nación con el 99,48% de población católica. 
(1). No se duda del valor de las estadísticas, mas se aceptan esas mismas esta
dísticas como un valor relativo. Cuantitativa y c,ualill:ativamiente crecen otros gru
pos religiosos, especialmente protestantes. Y esos grupos en una u otra f onna 
vienen contribuyendo al engrandecimiento del país. Escudas, clínicas, hospitales, 

(1) Da.to que a¡lgunos entresacan de un censo hecho en 1938. Hoy, a. 27 a;fíos vista 6e
guramente ha variado. otros, anotan el mismo porcentaje pe.ra el censo m~ re
ciente de 1951, aUID.que insisten en que no especificó religión; jgnoraJl.Cilli o en-or in
tencional. Simplemente aunque el renglón aparecía, los que levanta.ron el censo 
lo llenaron caprichosamente. 
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campos agrícolas y mucha~ más instituciones que ayudan a elevar el nivel social 
de los colombianos. 

Surgi,ría aquí un interrogan.te: ¿ Cómo es que habiendo persecución religiosa 
pueden levantarse esas instituciones? Es que la libertad también puede vestir un 
disfraz; disfraz que se descubre cuando esas mismas instituciones viven funcio.. 
nando; o en ocasiones toma el sencillo nombre de tolerancia. 

En estos últimos años se ha dado énfasis al aspecto ecuménico, cQmo da bús. 
quedia in-iesante de la unidad cristiana y la mejor comprensión hacia el no cris .. 
tianismo. Pero ha de confesarse que ese término, en muchas provincias colombia
nas, retrocede para romar el mif,1110 significado de imposición y limitación que le 
diesen los grit"gos. Es decir, se adjdiva el "oikttmenikos" y se aplica "lo que tie
ne que ver, o es coextensivo con la tierra habitada'', sólo para unos cuantos. ¡ Le
jios aún dd alcance universal c¡ue se pretende darle! 

Este trabajo ha de arrancar forzo.samenite desde fos antecedentes históricn
gieográf1eos para llegar oo una primera etapa, hasta la institucionalización del 
pa~s. Seguidamente se mostrará, cosa por demás inevitable, la inHuencia reli
giosa católica a lo largo de los siglos, para luego comunicar las aiportaciones rea
lizadas. por otros grupos. Pero sería ilegítimo el enitendier que en Cdl.Oltllbia hay 
única1mente cristianos. Hav otros credos, y sohre ,ellos habrá las debidas referen
cias. 

Por último, se presentará la es,tructuración aotttal del país y la enseñanza 
religiosa. Las relaciones T~lesia-Estado, uno de cttyos derivados totalnwnte anti
constitucional es ie1 Concordato, para lueg0 cerrar cQmo conclusión y como anheJlo 
educativo, con la necesida<l de una reforma, subrayada por la interpretación del lai
cisno, de la neutralidad, del confesionalismo v otros, sobre los que con un per
sonal ajuste, han de ir conduciendo a la educación para la democracia, hacia la eau
cación para la lrbertad, como tarea conjunta dentro die ese espí~ que sólo y defi
níltivamente ¡puede otorgar, proteger y continuar la educación. 
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CONQUISTA 

El período de la Conquista es el enfrentarse de esa 1nezcla de celtas, iberos, 
fenicios, romanos, judíos, árabes, y muchos más, total equivalente a la raza es
pañola, con urna más común ascendencia que es la de los aborígenes ameritan:ros. 

Y eae maremagnum de sueños y ambiciones culmina con el descuhriniieinto 
de América que fue " ... una búsqueda eurqpea de 111.uevos ideales y I1111evos luga
res donde oolocarlos ; un intento de revivir en otro mundo. los sueños, los mi
tos y utopías que ya habían sido desterrados del suyo". ( 1). 

La Conquista ya encuentra diverso~ grados de civilización, destacando los 1_ 

!imperios de México, Perú y Cundinamarca o de los Chibchas ( antecedentes di- 1 

t~otos de la patria: colombiana). La ya conocida hipótesis de lia inmigración jaipo-
iresa, mongólica. y china se ha venido fortaleciendo poco a 1)0Co. Hi¡pótiesis ooin. 
cident!e en caisi todos los autores. americanos, que señala el por qué cLe la aparición 
de los primeros hdmbres en América. 

"Los datos más autorizados e:J!jponen que los pritmeros pobladores de Amé
rica. vinieron de :Asia por el estrecho de Behring y san de razas de origen mongo
loide y polinesio". (2). 

c'En 110 relacionado con la arqueología, los ídolos, las ·estatuas y l0s grabados 
t~ (los de los chibchas) el mismo trazo general de los japoneses. Predominan 
en ellos l~ colores sombríos, los dibujos suntuosos y los signbs sin sentido_ a/))aren-
te, pero con :una honda significación ideográfi~ o fonética''. (3). · 

Pero dicha Conquista es en mucho una mancha-indeleble, cuya ponderación 
a siglos vista es un poco difícil, pero no desca11table la posibilidad de considierarla 
c~o el génesis para una caracterología de odio, desconfianza y gratuitos pre.. 
juicios que todavía imperan en las generaciones de este gran siglo de civilización. 
y, ¿de cultura? ' 

Es que la Conquista fue un altísimo porcentaje de violencia y de rapiña. No 
se re~on ni las tumbas, ya q1.lle fueron saqueadas como pairte del estímulo y 
recompensa a los "gloriosos conquistadores". Una. que otra voz clamaba en esa 
selva de ambiciones desmedidas. La misma voz que así describía las escenas, la 
de Fray BartolQlllé de las Casas : ''Uegarou los conquistadores a otra y grancle 
provincia y reino de Santa Marta; hallaron lbs indios en sus casas, en sus pue
blos y hacienlda,s, pacíficos y ocupados; estuvieron mucho tiempo con ellos, co
¡miéndoiles sus haciendas y los indios sirviéndoles... Diéronles en este tiempo 
muchas suima'S de oro de su propia voluntad, con otras innumerables obras que les 

(1) Alejandro Bema.l Escobar, "La Educación en Colombia." . Feres, América Latina 
~do de "En Torno a una. Filosofía Americana", de Leopoldo Zea. 

(2), Alfonso Teja Zabte, "Historia de México". Editorial Bow. Pág. 63. 

(3) José Domingo Arias Bernal, "Historia. General de A.mérloa.", citado por Luis Anto
nio Bohórquez Ca&allas en su "Evolución Educativa en Colombia,", Pág. 16 
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-hicieron. Al cabo que ya se quisieron ir los tirat1os, mandaron de pagarles las 
posadas de esta manera : mandó el tirano gobrwador que prendiesen a todos los 
indios con sus mujeres e hijos y métanlos en .un corral o cerca de pe.lpg: que para 
ello se fabricó, e bízoles saber 4u~ el ·que qui~lese salir y ser libre se había de 
resoatar dando oro tanto por sí, como por su mujier y cada hijo, y por más urgir
los mandó que no Ies metiesen comida has~a que le trujesen el oro que les ~fa 
paira su res,cate. Enviaron muchos a sus casas por oro y rescatábanse según) po. 
dían; soltá'banlos e íbanse a sus la!btanzas y casas a hacer st:1 comida ; enviaba el 
tirano a ciertos salteadores españoles que tomasen a prender los tristes ilndios 
rescatados una vez, traíanlos al corral, dándoles el tot1tnento dlel hambre y sed, 
hasta que otra ~z se rescatasen'' 

\ Y clairo, se abrió el paso para institt1cionalizar la esclavlltttd. Los animales 
de carga reemplazados por los indios con las espalckt.s chorreando sangre. Pero 
.había que reemplazarlos y marcarlos. Se les "herraba" y luego se les vendía en 
pública almoneda. En el año rle 1508, según registra la histbria, nueve mujeres, 
niñas, jóvenes y ancianas, sr t'ílmatan. ·por dento ocho pesos oro. 

La Corona española presionada por gentes de la calidad de Ba1t0Iomé de las 
Casas, Fray Antonio de Montesinos v otros, toma a partir elle 1530 una actitud 
firme en contra de la difttsiól'l de la esclavitud. En Bula de 2 de junio die 1537, 
Palblo III, como máxima autoridad del orbe cr,istiano, y siendo emperador Car
los V, sU!Scribe: ''Ordenamos que los dichos indios, aunque se halllan fuera tfo 
la fle, no puedan ser privados. de stt libertad y de la posesión de sus bienes y que 
puedan hacer uiso de su libertad y dominio y no deben ser reducidos a la esclavi
tud". 

Se vuelve a 1a 1problemá-tica de gobernar "a larga distancia", Sin dejar el 
régimen esclavista, los conquistadores hábilmente lo sustituyen por ei trabajo for. 
zad!o de los ,indios, alegando que eran los indios "flojos en gran manera y amigos 
del ocio y de entregarse a sus borracheras y lujtt-rias'' 

Uno de los más destacados prelados españoles die· la época, Cardenal y Ar
zobispo de SeviHa, Presidente del Con9ejo de Indias. defiende con máximo celo 
las doctrinas que formula Sepúlveda, sobre la "justicia y santidad de la ronquis
ta". Su síntesis abarca tres puntos principales : 

1.-"Las guerras que se hicieron por los españoles contra los indios fueron ju~
tas, por las causas y autoridad que había para ponderarlas. 

2.-Que los indios, como menos entendidos, debfa.n someterse a ilos er.pañoles, má..c; 
prudentes y perfectos y si no quel'ian hacerlo, que debia sujetárseles por me
dio de la gnerra. 

3~ue debía somete1·se por las armas, siendo imposible por otro camino, a aque
llos cuya condición natural es· que deben obedecer a otros, fil es que rehusan su 
imperio". (1). 

(1) Oitaido por Indalecio Li,évano Aguirre en ''Los Grandes Conflictos de Nuestra His
toria". Tomo I. Ediciones Nueva Prensa, Bogotá, Colom11ia. 
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Indudablemente surgen más defensores gratuitos de la tesis. Defensores 
kor.izanites y que sólo buscan la .conveniencia -y la ¡posición de jerarquía. Pero 
frente a ellos, aparece nuevamente la figura ele Fray Bartolomé de las. Casas para 
aousar i~lacable.mente a la nueva modalidad de la enclavitud ! las encomiendas. 
Empieza, pues, fa batalla entre Septtlveda y Las Casas, símbolos respectivos de 
los ''de arriba'' y los "de abajo". 

Y se menciona el tértm.ino "sín1'bolos", dado que es un ht:cho que trasciende 
en l:a historia die la htt.'manidad. Las Casas lucha por toda una justicia racial. Y 
mientras los encomenderos hacen de Se1?úlvcda su abanderado, la Corona hace re
coger, para evitar su difusión, la obra y sus respectivas traducciones. 

¿ Qué era en verdad la encomienda? Y a se· mencionó como una variedad 
de la esclavitud. Era la derbación de la comenda o c0111iiso, instituc,ióu medioeval. 
Por medio de la et.comienda los indios eran "encotnendados" a los español~, para 
exigirles la prestación de "servicios personales". Y todo, ¿ a cambio de qué? 
De su evan~lización. ¡ Qué bien se acamoda el Eva111gelio, ceando de los intere. 
ses personales se <trata ! ¿ O cómo es que deDe entenderse la Escritura cuando 
dice : ''El amor n9 es indecoroso, no busca lo suyo, no se irrita, no guarda ren
cor; no se goza de 1a i11ju!,,ticia, mas se goza <!e la verdad? (1 Cor. 13 :4.5). 

COLONIA 

Carlos V se w obligado aún contra ciertos grnoos católicos, a reglamentar 
el gobierno de las tierras conquistadas. Lo hace por medio del establecimiento 
de los vi-rreina:t!os. Los virreyes regían y gobernaban sus territorios con gobierno 
s.uperior, administraban justicia. Por disposiciones posteriores debían tener "muy 
especial cLidado en el tratrumiento, conservación y aumento de l0s indios y. espe
oialmlen.te del buen recaudo, admi.nistración, cuenta y cobranza die la· real 'haek:n. 
da. Como representantes diel monarca, ejercían las má:s a.litas funciones ejecuti
vas : ellos eran ltos presidentes natos cie la Audiencia, * ndmbraban. 'empleados, 
r~lamentaban las disposiciones reales, tenían el gobierno civit y mili,tar, y ejer
cían el vioopatronato o nombramiento de cargos eclesiásticos inferiores", ( 1) 

En otras colonias. que; en cierta forma eran consideradas die menor ilmpor
tancia, se tuvieron las Capitanías Generales, con un IJ)ropósiito más militar, y Pre. 
si.dentes, que .tam'bién lo fueron de las At1diencias. La Presidlencia de Santa Fé 
(hoy Santa Fé de Bogotá**, capi,tal colC1mbiana), se estableció en 1562, habien
do tenido su pdmleir presidente en 1564. 

Organismos administrativos y judiciales; por este último aspecto, los tribunales 
superiores en América, compuesta; de mirJs~oe togados llamados. Oidores que re
presentaban la persona de. lllonarca. en la. admlmstración de la justicia. 

(1) Justo RAl¡m.ón, "m&roria de COI.ambla". F.dttorial Stella. Pág. 21. 

* :i: Se.uta Fé de Bogotá, se tunda el 6 de Agosto de 1538, por Gonzalo Jiménez de Que-
sada. · 
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Cuando se amplió el territorio de su primitiva ju,risclíoción, abarcó los ac
tuales territorios de Pan~má, Venezuela y Colombia, con excepción de los depar
tamentos * colombianos del Valle, Cauca y Na riño, que pertlenecieron a ia Pre. 
sidencia de Quito. 

En un plano más secundario, pero de todos modos illTiportante para el engra. 
na.je ad!ministrativo, están los Corregidores O Alcaldes Mayores. Esto, al menos 
en la teoría, ya que en documentos varios se ha c011,probado que dichos corre
gidores igualmente se convirtieron también en explotadores. 

También se creó otra instit~1ción llamada Intendencia. Sus encargados eran 
básicti.mente jdes militares y a cargo de la Hacienda. Para el control general de 
las medidas administrativas, hubo los 1la1mados Visitadores. 

Si se habla de organismos, ha de señalarse la importancia que tuvieron los 
Cabildos, y: que pueden considerarse como la primiera forma de gobiemo civil que 
existió en las colonias. A la vez puede decirse que es un ipirimer paso dentro de 
la incipiencia d(lmocrá,tica, ya que aunque e.n un comirnzo los Cabildantes eran 
nombrados por un Adelan.~ado ( conquistad01,es), al fundar una ciudad) más 
tarde el mismo pueblo con más o menos libertad, los nombraba. 

Su función -la de los Cabildos- era administrativa y vieladora de los in
teteses de la población en sus más diversos as.pedos: desd1e el cuidado die qµe 
eJl culto cató,lico se realizase con el máximo de esplendor, hasta el conoclmie1111:o 
en primera instancia de causas civiles y crim-inales. 1.As personas notables de una 
localidad tenían participación plena en los llamad(ls "Cabildos AbiertlOs", cuaru:lo 
era neoesa.rio tomar decisiones de importancia. El Cahildo lo con,;:ionían dos al
caldes y varios regidores 

Toda esta organización muestra indiscutibl~enite la preocupación de Es. 
paña hacia sus Colonias, sólo que y como seguirá sucediendo, ya en 1a práctica 
muchas de las leyes se reducen a letra muerta. De todos modos tocia esa preocu
pación queda encerrada en la falmosa "Recopilación die l.Jeyes de los Rleinos die fo. 
dias'', con más de 6,000 leyes. 

Si se señaló que en la Conquista hubo puntos tremendamente negativos, ta
les como la inmisericorde explotación de los indios a más del trato estúpido e in
humano, que vinieron a convertirse luego en una institucionalización de la escla
vitud, cabe subrayar otro aspecto de gran negatividad, ya en el período colonial, 
que es la Inqui,sición. 

Puede entenderse como una de las causas de esa Inqui·sición el Patronato 
Real, que por ''concesiones a!postólicas'' los reyes de España tenían en la Igle.. 
sía algún poder en cosas e~irituales. Pero quizá debe antepOllierse a ésto, el que 
la Iglesia sil.1Jl:iéndose dueña del universo, es la que conoede las bulas pontificias 

>11 Es el equivalente --depaitamento--- del estado mexicano. Los gobernadores de ca
da departamento son nombrados por el Presidente de la. República. 
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para que los reyes de Castilla ocupen las tierras ckscubiertas. Casi quinientoi 
años y aún Colombia sigue ratificando su dependencia de la Iglesia, COlll el fa
moso Concordato. Iglesia-Estado, sobre el comfo denominador de las armas. 

Al establecerse el Patronato Real de Indias, lógicao.nentie la Iglesia viene a 
formar parte de la administración pública; así que convertido el clero en un 
funcionario más del Estado, o si se quiere el Estado como obligado empleador 
del clero, esa misma Iglesia ya c,1.racterizada camo político-religiosa, viene a seir, 
como reconoce un historiador ca.tólico: " .. ,causa de g·randes !mallf'S, quizá no tanto 
en lia época colonial, ma,s sí en petíodos de la época republicana en casi todos los 
países del continente A!mericano". 

Volviendo a la Jnquisición, algunos pretenden, que siendo creada para man
tener la pureza de la fe católica y con dla la unidad :política nacional, que sus 
"procedlimientos y rigores fueron moderados y que se ha exagerado el número 
de víctimas ... ", en nin,gún caso es justificarble el que se llegase a quemar vivos a los 
reos, acto por completo ajeno a las doctrinas t1eligiosas que se iban propagando. 

CAUSAS DE LA INDEPENDECJA 
Tres posiciones pueden situarse como contraproducentes '.Para España, casuís

ticas de la independencia de sus colonias. La desmesurada ambición para un rápi. 
do enriquedmiento: el definitivo temor de la pérdida de esas colonias; o la ilu
sión de un eterno dominio. 

Así lo coofinnan el .monopolio comercial de la metrópoli y la restricción in
dustrial; la marcada atención .hacia la minería; el apoyo dlel trabajo en el despojo 
v explotación ,die1 in:dio, y en la esclavitud del negro: 1a extensión de los latifu.n_ 
dios; el exceso de tribuoos, monopolios y resbricciones. 

Lo anterior se ratifica con el hecho de que el comerciante de América debía 
Eler español, vasallo del rey y po.i::.eedor de la respectiva licencia, la qwe aún se 
necesitaba. para el intercaml>io entre colonia y colonia. Es.~o naturalmente redun
dó en las lmnitaciones industriales, ya que no se penniitiemn ni plantaciones ni la
bor.es que hiciesen C'<inpetencia a los productos die la Península. Agréguese a ésto 
el monopolio en el tráfico de .esclavos, Consecuencia funesta y que todavía sobre
vivie, por no decir que sobrevivie y se ha intensificado, es el contrabando. Un 
rápido ejemplo en Colomb;a: Cartagena y Barranquilla, puertos sobre el Atlán
tico; Cúculba, ciudad fronteriza con ,1ienezuela; Islas de San Andrés y Providen
cia, en el Atlántico; BuenaV1en,tttra, puerto sobre el Pacífico. 

Ccm la preferente atención a la minería, vino consecuentemente el atraso de 
la agricultura v las nmnufacturas. Minería que cuesta la sangre de miles de es
clavÓs africanos; manufacturas que colocan al nativo en ttna. s~tuación de haanhre 
y ruina. Gracias a unos cuantos misioneros católicos, se salva la agricultura v 
por lo menos algunos conventos y curatos conservaron semillas y productos. Eri. 
tre dlos figuró el café, considerado en la actualidad como u·na gran fuentie de 
divisaJS. 
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Los inmensos latifundios, aún no extenninados por las refo~n1as agrarias, 
son creación de esa é.poca. Los patronatos, por tos que se entregaba a la Ig:tesia 
el derecho ,perpetuo die nombrar el pa;trono o persona que debía regir la obra. 
Las capellanías, de base edesi:ística, por las que también lia Iglesia sie favoreció 
grandemente. 

Pero, en forma directa, sobre el pueblo vi:nieron las alcabalas, los diezmos, 
que -estos últimoS-- eran ingreso para la Iglesia. Los estancos que eran <le 
monopolio oficial. 

Se ha hablado de pueblo y de independencia en Golombia. Mas no se ha fi~ 
jado un antecedente más preciso, que explique dónde surgen las inquietudes in~ 
d~ndentistas. Con o sin prejuicios, lo cierto es que las circunstancias perrruren, 
tal vez obligan, a una fusión étnica i:uyo actual equivalente repr~nta por lo 
menos un 80% de mestizaje. 

"De la mezcla de razas surg,ió en las colonias españolas la disti:nción entre 
lél!S siguientes clases raciales: el español, oriundo de ta península; el crfollo, na· 
ciido ere españoles en América; el indio, aborigen diel continente; el negro, veni
do dlel Africa o nacido aquí de padres negros; el mestizo, mezcla de la raza blanca 
e india; el mulato, de raza blanca y negra; y el za,nbo, de raza 11eg.ra e indiia. 
Ello presoinrlienJdo de otras pintorescas o despectivas denominaciones que, como 
algunas de las anteriores señalaban el origen y grado del mestizaje, mantenía la 
humillación racia:t y creaban el resentnmiiento en las clases consideradas cmno 
de inferior procedencia. Tales por ejemplo: el morisco, nacido del cruzamiento 
de mulato y española; el salta atrás, de morisco y española; el chino, die salta 
atrás ·e india; el lobo, de chino y mulata; el jíbaro, de lobo y mulata; el albarra
.:;ado, de jibaro e india; el ca.mb·ujo_. de albarrazado y negra; el samhano, dC" 
cambujo e india; el calpan..11nulato, de sa:mbaygo y mulalta; el tente en el aire, 
dt, calpan-mulato y sahlbayga; el no te entiendo, de tente en el a,i,re y mulata; el 
hay te estás, de no te entiendo e india. El nrnnbl'e general de pardos cobija a cuan. 
tos pr~nían de la mezcla de razas". ( 1). 

Indiscutiblemente no sobra una c-aracterización jerárquica de caítregorías so
ciia~es. Los españoles oriundos de la Península, es realmoote la clase privilegiada; 
l]JIOr humilde que fuese o hubiese sj.do su condición en España, jamás tenía que 
trabajar en calidad de peón. E:1 criollo aparece en un plano de a¡parente igualdad 
oon 1os españoles; lo cierto es que se le.s mantuvo, con algunas excepciones de 
''justificación'', alpartados de los altas ,puestos de la vida política y administra
rtiva. ~ro el criollo se rebela quizá no tanto por la identificación con el sirelo 
que le diera a :Juz, sino más bien por intereses personales. ''Nuevos impuestos, 

(U Justo Ramón. Op. Oit. 
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monopolios estatales, limitaciones de libre albedrío sobre proble.mais de indios, 
autonomía. ¡para disponer de sus tierras.·.". ( 1) 

Pero, ¿ cómo evitar el crecimiento de criollos y mestizos? Se inicia la lucha 
contra los "chapetones'' (así se motejaba a los españoles) qUe al fin y al cabo 
eran inferiores numéricamente hablando. De cerca o de lejos esto influye en la 
formación de algunas causas para la independencia. (2) 

¿ Qué decir del indio? Muchas y generosas leyies en su diefensa. Grandes ex
hortaciones sobre la igualdad de los hombres. Sobre el i11erreno de los hechos, un 
algo y no un alguien : siervo o esclavo, según las cirOU,11stan.cias. EsclaVto para ei 
enriquecimiento de las clases privi'legiadas, esclavo de injustos y ex~sivos im. 
puestos. 

Y aún pudo la "conciencia" atreverse a ha!blar de una categoría más: el ne
gro. La "bestia salvaje'' que se le cazaba en el Africa, se le marcaba con hierros 
randentes, y por si aqueMo no fuese suficiente, intrinaados ~ de vergüenza y 
dlolor, se iban marcando en sus cttierpos y rostros, bajo la fiereza del látrgo. Et 
mismo negro a quien la civilización occidental debe la magna obra del Canal d~ 
Panamá, Veinte mil cadáveres de negros, son las bases sobre las que se asienta 
el pas9 entre los dos océanos. ''t..:1 negro ~ el que se irguió allí, pleno de pacien
cia. y <lle voluntad, fuerte a la fatiga, fuf".te a la enfermedad, haciendo que sus 
músculos chorrearan sudbr y a veces sangre, para tender una vía que a la postre 
~erviría al hombre blanco y .al mestizo de América" (3) 

El mestizo era una mezcla itnprecisa. Su situación sooiall casi indefinida. 
Buscando dónde asirse, ora se refugiaba en la agricultura, en las artnas, en el 
comercio, y unos más en la clerecía y la magistratura. Poco a poco va recokto
ciendlo sus propios valores, convirtiéndose en elemento definitivo de la indepe!n. 
denoia. 

Odios y resentimientos, búsqttieda die justicia, anhelos de plena liberitad, más 
movimientos inde.pendenitistas a.islados en Paraguay, Perú y Venezuela, conducen 
a la célebne v definitiva ReYolución <le los Comtmeros. movimiento rtevoluciona
rio de la Nueva Granada. Injusto sería el no citar aquí, el 16 del marzo die 1781, 
en que como aquella Débora del Antiguo Testamento, la voz die Manuela Bel
trán, a la luz de ttn día de feria s('p}anal, grita a los cuatro vientos: ''¡ Muera el 
mal gobierno!'' 

(1) Juan Friede. "Los Gérmenes de la Emancipación Americana en el siglo XVI". Se
rie de Monografías Sociol~ioas. Departamento de Sociología., universidad Nacio
nal de Colombia. 

(2) ra rei'Vindiceción de los derecho.~ del criollo, es uno de J.o6· temas centre.le& del c0-
noc:ldo Memorial de Agravios de camilo Torl'es (1809). 

(3) Ramón García. Ruiz, "El canal de Panamá". secretaria de Eld\lclU:ión Pública, Mé
xico. No. 86. 
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Toma fuerza el movimienl-0 surgen los jt.'frs mayonc.s y menores, pero quizá 
las metas no se habían precisad~. ¿ Autonomía económ¡ca. ?, ¿ i:ndti?e~clJencia ,P?
Iítica? Lo cierto es que va tamando cuerpo y la avalancha humana baJo 1~ maxt: 
ma dirección de José Antonio Galán, se dirige hacia la capital. ¿ Cómo sujetarlos r 
El 8 de junio de 1781 un Arzobispo oficia un.a mis..1. a la que concurren los sub
levados y los comisionados de la Real f\udiencia. Se aprov~d.1~ la o~sión y- se 
logra la desmovilización del pnehlo amotmado. Llega la tra1c1on hacm Galan y 
las promesas de los comisionados sie esfuman. La Iglesia por la voz de un Arzo. 
bis,po acusa a Galán ele "hombre de oscurísimo nacimiento, exaltado :por desgra
cia suy-.i. y f.)Or mm es])t'cie de fanatismo, has~a el ri'dículo conict".l)~o de jefe invul
nerable'' 

iHaoen eco las :palabras.... y se le condena a nn juicio absurdo. ¿ El fallo? 
"Condenamos a José Antm1io Galán a que sea sacado ele la cárcel, arrastrado Y 
llevado al lugar del !-ttp1icio. donde sea puesto en la horca hasta qtte muturalmente 
muera; que bajando se k corte la l'abeza. se divida sn cuerpo en cuatro partes y 
pasado el resto por las llamas. nara lo que se enoendtcrá ttna hoguera delante de1 
patíbulo, su cabeza $er;1 conducirla a Guaduas, teatro de sus escandalosos insu\tos; 
la mano <lere~ha .puesta en la plaza del Socorro ; la il!:quiierda en la Villa de San 
Gil; ,et pie derecho en Charalá v el pie izquierdo en el lugar rtr Mogotes; rleclr.t
rada por infame su descenrlencia, ocu,pados todos sus bicnies y aplicarlos al Real 
Fisao; asoLa<la su casa v sembrada de sal, para que ele esta manera se de al olvido 
su infante n01nbre ... ". (1) 

Con notables exccncioncs. los criollos habían constituído ttn núcleo social 
che d1iga.rquía, y por ello celebraron alborozados la muerte de Galán. Esta expe
riencia les hace meditar v ,procurarán por todos los medios, fuertes desacuerdos 
con las autoridades españolas. Pero luego se atreven a reclamar el título de "li
hertadores". ¡ Y todavía Colombia es víot.ima de las oligarquías! 

Casi para concluir este esbozo sobre los antecederntes dc1 independencia v por 
ende de institucionalización republicana. no ¡puede pasarse sin la obligada cita el.e 
la emancipación <le los Estarlos Unidos y la Revolución Francesa. 

Se menciona el hecho de que aunque fuese a finie.s diel sig-lo XVT que los in
gleses realizaron expediciones de conqnista y roloniizacián, y más aún: que Sir 
Walter Ralleigh establece en 1585 la primera colonia inglesa en et Nuevo Mundo, 
Virginia, es sólo hasta 1607 que toma la frrmeza necesaria domo base para ulire
riores exploraciones. Un detalle de 111:áxi:ma iinipor1tancia, es el de que apenas a 
l0s doce años de consolidada, ya Virgi,nia oenía 1111 Parlamen~o. lo que origina 
desde muy temprano la democracia Norte Americana, 

t:s el comenzar del sig-Jo XVITI el que ,presencia la constitucibn de las cé
lebres Trece Oolooias, núcleo de lo que hoy son los Estarlos Unidos die Norte 
.Attnéricta. La presión de las exigencias y de los impuestos ingleses, Hevian a repre_ 

(1) Citado por Indalecío Liévano Aguirre. "Los Grandes Conflicto.9 PocialP.s v Econ-í. 
micos de Nuestra HJstoria". Tomo III. Ediciones Nueva Pr::nM. Bogotá. Colombia. 
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sentantes de esas Trece Colonias a reunirse en lo que se ha denominado como el 
Primer Congreso Continental, Congreso ~ Filadelfia; allí se firma um Decla
ración de los Derechos Cdloniales: En un Segundo Congreso, reunido 6l1 la misma 
Filadelfia, se declara la il]dependencia, con la Constitución redaotad'a por Thomas 
Jefferson y adop~ada el 4 de julio de 1776. 

Después ele algunas batállas de importancia, Inglaterra se siente impotente 
y abandonada, y opta por finnar en París, 3 de septiembre de 1783, el tratado 
ele paz entre Gran Bretaña y Estados Unid!os. 

No queriendo decir que la independlencia ele dichas coloruas inglesas fuese 
lo que decidió a las revueltas y liberación en His¡mioamérica, sí dlebe tomarse 
en:cuenta cqmo un defini.tivo ejemplo. Ejremplo que se refleja en las actas de in
d~endiencia ere las colonias españolas. .J;<;.jemplo que por lo 11nenos ai?Uró la Re. 
volución Francesa, revolución que a su vez da nuevas alas a los qu_e ya pensa
ban en la independencia de las colonias americanas. Ese "Los Hombres Nacen 
Libres e Igualies Ante la Ley y las Leyes Deben Ser Iguales para Todos'', aala 
ruuy hondo. 

Véase que el pueblo neogranadino y ya desde 1781, había externado sus in
quiietud!es, cdmo había reclamado sus derechos, aunque en el f'ondo no hubiese 
una imeta definida. No cabe duda, por otra parte, que es en la Revolución Fran
oesa en donde los espíritus de la Nueva Granada, encontraron nuevas ideas sobre 
el poder político, el derecho a la revolución, organización dell poder y control de 
los gobernantes. Con todo, no alcanzó, o no pudo, o vaciló anltle los poderes reli. 
gioS10s, ipara haber apl.icado con exacti-tud: "Al César lo que es del César, a Dios 
lo que es Dios'' · 

N eoesariamente cabe aquí una cuestión de vital importancia: ¿ En dónde se 
preparó el intelecto de los dirigentes independentistas? Parte de su fom1ac.ión 
son todas instiiituciones católicas, tales como el Colegio Seminario de San Luis, 
fundado a fines del siglo XVI : el Colegio de San Bartolomé, regentado en una 
segunda. etapa por los jesuítas, hasta 17 67, El Colegio Mayor de, Nuestra Señor-.:t 
del Rosario, fundado en 1653; este últi1mo podría contarse como un.a incipiente 
universidad. junto oon la Universidad Javerian.a fUltldada en 1622 y la Tomística 
en 1627. Todas instituciones ubicadas en Sama Fé de Bogotá. 

En e1 año de 1777 se fttnda la Real Biblioteca. de Santa Fe, y que corres. 
ponde al princi,pict die la aatual Biblioteca Nacional. Muchos de los libros son de 
los confiscados a los Jesuítas. (1) Desde luego los liibr0s es,taban sujetos a altos 
impuestos, a una ,muy controlada censura, pese a lo cual los americanos introdu
jeron obras que m,u:lurarían su mentalidad y a los máis capacitados, les servirían 
dJe reflexión y die defensa contra el ti11>o de enseñanza d~ática que por lo ge
neral ·era característica de la época. 

<1) Los Jesuitas son expulsados de la Nueva Granada, en 1767 y durante el Virreynato 
de Messia de la Cerda. 
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Desde luego, el ambiente cultural da paso a los primeros e.seritores públicos 
y hay cierto énfasis ,en las bellas artes. De.staca uno que otro arquitecto, así c~o 
pintores, tallistas, predicadores. Se realizan muchas misiones cien:tíficas e igual
mente se fonnan varias Sociedades, tales como la "Sociedad Patriótica", consa. 

grada al fomento agrícola, industrial y com1ercial a la vrez que a las cileincias Últi
les y artes liber:ales . 

Se constituyeron también varias Tert.ulias Literarias que entre 1790 y 1810, 
fueron un magnífico camino parv. el cultivo de las letras y las ciencias, a m~s de 
ser un gran fermento para la libertad. En 1793 se fundó en Santa Fé de Bogotá 
el primer teatro, y se lla:mó "El Coliseo'' Plod('.roso el:anetnt0 o medio este del 

teatro, !para modelar conciencias y hacer reflexionar en la libertad humana. 

La primera iniprenta se establece en 1737. El nacimiento del periodismo :;e 

remonta a 1791, aña en qtte aparece el "Papel Periódico de Santa Fé de Bogotá" 
Su vida es muy breve, seis años. ( 1). 

Recogiendo el alcance, inmediato o mediato, la profunda trascendencia y las 
vivas enseñanzas que todo ie!'t.'e incipiente 111Y.wimiento cultural haya podido deja1· 
en las mentes, como inquietud revolucionaria; agreganoo que muchas otras ciu
dades y en fot1rna simultánea también tuvieron !movñmientos culturales, se cerrará 
esta prim1era. parte del pdmer ca.píttt'io mn la síntesis de la independencia, para 
luego hacer un paréntesis geográfico, y n·rrar el capí,tulo con la institucionalizia

ciÓn republicana del país. 

No siendo d prO!,ósito principal d hacer aquí w1 exanne.n detenido de la 
independencia, se subrayarán los hechos más salienltles, no sin antes consignar 
que aunque los textos en que las diversas generaciones colombianas han cumplí. 
do con su aprendizaje histórico, enseñan una ilimitada. veneración a. quienes, sin 

desmerecer respeto, no son los auténticos exponentes de las luchas positivas en 
favor del pueblo. He ahí uno de los mod0s para sostener el peso negativo de las 
oliiigarq.uías. 

Se mencionó ya que el ambiente revolucionario asoma con el crecimiento 
del criol1ismo y el indigenismo. Que se exterioriza con movimientos tales como 
el encabezado por Gaiján. De mayor inmediatez está la obra de Francisco Miran
da, verdadero precursor de la independencia americana. •'Mi primera idea desde 
que conocí a los Estados Unidos de Norte América, país libre e independiente, 
fue procurar el bien supremo de la libertad a la• América del Sur, a la que toda-

f.1) Tanto una de las Tertulias Litera.nas, "La Eutre.pélica", como el primer periódico, 
fueron fundados por un cuba.no de nombre Manuel del Socorro Riodrfguez. 
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vía no podía llamar patria ... " Palabras escritas por Miranda. ( 1) 

Miranda, venezolano, llega a participar activamente y con el grado de gen.e
ral, bajo las armais de la Revolución Francesa. Lueg0 de un primer fracaso-
1806-- por desembarcar en Venezuela, vuelve en 1810, cuando en Caracas ya se 
había crea.do una Junta Suprema y depuesto el gobernador español, Vidente Ein
parán. Traicionado, se le conduce a Cádiz, en donde muere en 1816, luego de 
haber dado .un gran paso en la realización de su sueño. 

Aniúonio Nariño, nacido en Santa Fe die Bogotá en 1765, es el célebre traduc
tor v diifosor de los "Derechos del Hombre". Trabajo que realiza sólo un.afro 
después de publicado en Francia. Mas la difusión ha de ef ecutarse clandestina.. 
mente ; cae en manos del gobierno y se le condena a d'iez años de prisión. Eiste 
otro grandioso precursor independentista, caracterizado con las mejon!S prendas 
de nacionalidad y dinámico intérprete de los deseos del pueblo; enemigo conven
cido die las oligarquíaJS. Muere el 13 de diciembre de 1823. Sus últimas palabras 
son su mejor testamento: ''Amé a mi ;patria; cuánto fue ese mnor, lo dirá algún 
día la historia. No tengo que dejar a mis hijos sino mi recuerdo; a mi patda le 
dejo mis cenizas .. .'' 

La mayor grandeza de Camilo Torres, dentro de su part.icipación en la in_ 
dependencia. es su "Memorial de Agravios'', del que ya se hizo una referencia. 
Doctwento que oo se remite a su destino pero que sí ha de ciroolar en forma su
brepticia. Algunos calculan que este documento fue más dañoso a ~spaña que la 
publicación de l0s Derechos del H(jffibre, por Nariño. 

La síntesis die este documento es difícil realizarla en breves renglones. Por 
ello, se procurará dieór tan sólo que sus pr~isas descansan sobre la justicia e 
igualda:d .para el logro de la fraternidad. Unó die los párrafos de didho Memorial, 
ha de tomarse de la pluma de su autor, como ejemplo de su fuerza: ''¡ I,gu.aldadl 
Santo derecho de la igualdad; justicia que estribas en1e$o y en dar a cada uno lo 
que es suyo; inspira a la España europea estos sentimientos de la Es¡paña ameri
cana; estrecha lo,s vínculos de esta unión; que ella sea eternamente .duradera y 
que nuestros hijos, dándonos recíprocamente las manos de Ulllo a ·otro conitmen
te, bendigamos la época feliz que les trajo tanto bien! ¡ Oh! ¡ Quiera cl cielo 
9ir los votos sinceros del Cabi.Jdo y que sus sentimientos no se interpreten a mala 
pa:rtiel ¡ Quiera el cielo que otros principios Y, otras ide~,s menos liberales-no pr0-
duzcan los funestos efectos de una separac10n eterna! . 

El contexto general del Memori'al ha sido diversamente interpretado y aún 
se le muestra con menos decisión para una se.paración absoluta de España. Sea 
camo fuere, l0s instrumentos de España le fusi1lan, suspenden su cuerpo ere una-. 
horca, y dentro \die una jaula ex,ponen su cabeza por espacio ,de ocho días. 

(1) Oita.das en "Historia de Colombia" de Henao y Arrubla.. 
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El, VEINTE OE .1UUO 

La fecha dás.ica lomada para la cclC'braciún die la independencia de Coloro.. 
bia, corresponde al 20 de julio de 1810. El día 21 se constituyó la Junta Supre
ma ·del N uev0 Reino clh: Granada. Se considera prudente un :paréntes,is informa
tivo, para registrar que dicho Nuevo Reino ele Granaida, en el año dr 1810, esta
ba rompt1e~1to por las signirntC's Provincias, Capitanía y Presidencia: 

Provincias: Anlioquia, Cartag-cna, Casanare, Chocó, Mariqt~ita, Neiva, Pamplo
na, Panamá, ( 1 ·) Popayán, Riohacha, Santa Fé, Santa Marta, Socorro, Tunja. 

Caf,ita:nías: V:(·nrzuela. (2) 

Presidencia: Quito (3). 

La Nueva Granada <1{•::.cl(' a11trs dt' 1810. se dcsmvuelv-c C't1 un clima de ten
sión interna, qur S<' simboliza en el f ederali!'i-mo y el centralismo, muy especial
mente en. lo que wncirrnr a fas Provincias. Et primer ejemplo ele centralismo ki 
rnnstittbyc la antigua Provincia <le Sanita Fé, que se convierte rn Estado, con Cons
titución propia, en el año de 1811. Estado ele Cundinamarca, ( 4) con la profr
:-ión solemnC' de la n,figión católica, apostólica, romana; con el reconocimiento de 
Fernando VII como l"<'Y vitalicio; la- dh·isión dd gobierno en los poderes Eje_ 
,ut,ivn, Lrgislativo, Judicial. 

Esa te11sicí11 int<-rna. mencionada atrás, lfega a los extremos de una guerra 
ei vil q,ue dura tres años, v que lóg-icamentr <listrat• d tien\'X> para las accionesi li
hrrta<loras dl'l pod~r <·spaíiol. A lgt1nos historiadorC's atribnyen esas guerras más 
al rxpansionismo trrritorial <Ir Cnndinamarca. 

Valga lo anterior como anotaciones de importancia, para entender la poste
rior estmcturación del país. Volvirndo al punto central sobre independencia, es 
célebre la ~pedición del enviado español Pablo Morillo. Es.to ohliga a los pa
tr.iotas america:nos a organiz~r la campaña libertadora de la Nueva Granada, qu<' 
culmina en la Batalla de Boyacá, 1819: su inmediata consecuencia es la creación 
de la Gran Colombia. V cnezuda logra su libertad con la Bat:'l.lta de CarabOlbo en 
1821. Qui,to queda igualmente libre con la Batal\a de Pi!.'hincha en l822. La de-

(1) El '3 de noviembre de 1903, Panamá p1·oclaana su independenci¡a absoluta de lo que 
f~e la Gran Colombia (Ven~ela, CoJmnbia, Panamá y Ecuador) y disuelta en el 
ano de 1830. Se había comtítuído en 1819. 

(2) En 1830 Venezuela determina 1:,u .sep!l.l"acilén de la Gran Colombia, siendo su pri
mer presidente, José Antonio Páez. 

(3) En 1830 Ecuador se declara república autónoma y nombra al gene1'al venezolano 
Juan José Flores, como su p1imer president.e. 

(4l oundínamarea es hoy un departamelllto de Colombia y su capital es la misma del 
pafs, Bogotá. 
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finitiva colaboración die las tropas grancolombianas hace posible la libertad del 
Perú, Batallas de Junín y Ayacutho en 1824, así como la creación de fa Repúbli
ca de Bolivia en 1825. 

El poderoso brazo, el glorioso talento, el genio indeclinable de Simoo Bolí
var, aunados a la decisión, visión e intieligencia ele hombr~s como Francisco de 
Paiula Santandter, Juan del Corral, iniciador de fa l,ibertad de los esclavos, y mu
chos máis, son los que hacen posible todas aquellas realizaciones. 

Es la Batalla de Boyacá, la que comienza a marcár la ruta de la institucio
nalización. Errwieza a regir en la N neva Granada un gobierno republicano, pro
visional en un principio, hasta la constitución ele la Gran ColÓmbia, a más de 
que la reconquista total del territorio granadino se prolongó hasta 1823. 

Se puede hacer una primera división compre;ndida e111t.re los años 1819 <1. 

1831. Sus características principales son la <le la unión con Venezuela y Ecua
dor, con una vida política común; c:1 nacimiento, disuelta la Gran Colombia, de 
la actual República de Co4ombia o a11tiguo Virreynato de la Nueva Granada. Eu 
otras palabras, República Grancolombiana y Repúbfa:a Neogranadina. 

Ha de señalarse el Congreso de Angosturas, como el orgulloso seno en que 
el 17 de diciembre de 1819, recibe el eco de la Ley Fundamental de la República 
de Colombia. En uno de sus puntos fija que en 1821 v en la Villa del Rosario 
de C.úcuta, se efectúe el Primer Congreso General, con -el objetivo de e'.Kpedir la 
Constitución del Estado. No había otro hombre con más derechos, con más do_ 
minio, aparte del reconocimiento que se le debía, qnc el mismo Bolívar para Octt

par la primera magistratura, como en efecto sucedió. 

El Congreso de Cúcuta, e.Xipide la Constitución de la República, estableciendo 
el sistema Uinitario, solución la más acertada para evitar por entonces la anarquía. 
Se dijo ya, qUJe tanto Venezuela como el Ecuador, se separan de la Gran Colom
bia. El nombre de República de Colombia sólo se da ya en la Constitución de 1886, 
dejando a los departament0s y municipios con gran aurt:onomía. En cuanto a 
Panamá, hay qt11e recordar que en 1821 proclamó su independencia, agregándose 
a la Gran Colombia; pero en 1903 y según algunos, por la tremenda presión de 
los ESitados Un1dos -sus intereses en el Canal- se "independiza" de Colombia, 
subrayado el acto por el "I took Panamá", de Theodor Roosevelt. 

SINTESIS GEOGRAFICA DE COLOMBIA 

Se abre este paréntesis de la geografía colombiana, mostrando algunas de sus 
principales características de territorio, población, economía y aspeoto político. 

"El hombre encuentra en las diversas regiones de la tierra condidones favo
rables u hostiles a su vida y desarrollo, que en alguna manera doterminan sus ac
'tuaciones, su modo de ser''. ( 1) 

(1) Rafael Berna! Jiménez, "Introducción a la Sociología". Imprenta del Estado Ma
yor. Bogotá, Colombia. 
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Debe agregarse a lo anterior la escogencia de !iU morada, su género de vida, 
su vigor o debilidad física, sus condiciones psíquicas, a más de la subordinación 
cLe las condiciones del medio. No quiere deórs.e, por otra parte, que sólo la geo. 
grafía pueda explicar IJa historia de un país. Quizá mejor tomar una posición 
de siimultanei:dad: la hi91:oria hace geografía y la geografía hace historia. As! 
el justificar de unas ;páginas geográficas. 

La situación de Colombia es de importancia y ventaja innegables, ya que 
es el único país de la América del Sur, que :tiene costas sobre los dos océanos: 
Atlántico y Pacífico. i1 sabio Francisco José de Caldas escribió en alguina oca
sión : "La posición geográfica de la Nueva Granada, parece que la destina al co· 
mercio del ooiverso". Doblemente válida la expresión, si Colombia lograse la 
construcción de su propio canal interocéanico. Frente a la posición más selvá
•tioa. y pantanosa de la costa pacífica, está la costa atlántica, desde luego die una 
adtivida:d más intensa en todos los aspectos. 

Desde 4os mismos años de la independencia, uno de los principales proble· 
mas con los países vecinos, foe el front.erizo, que se deb-ió ,e.rutre otras causas, 
a las mal definidas divisiones políticas, militares y aún eclesiásticas, Casi por un 
siglo •trabaja incesantemente la diplomacia para asentar sus reales. 

Obviando los detalles, que no interesan de inmediato, se ha adaptado un c:ua-
dro, en el que se mu1estra la extensión die las diferentes fronteras colombianas, 
señalando el año en que se da solución def init,iva a todos los li.tigios, uno de los 
cuales toma caracteres de acción bélica: Guerra con el Perú, 1932, en que hubo 
de intervenir la Sociedad de las Naciones. 

EXTENSION DE LAS FRONTERAS EN KILOMETROS 

Frontera con el Brasil .. 
Frontera con el Ecuador 
Frontera. con Pan:a:má 
Fronflera. can el Perú .. 
Frontera con Venezuela 

Lit.aml del Atllántiioo 
Liltoral del Pacifico 

Total de las f.rontems terrestres .. 
Total de las fronteras marítimas 

Kms. üo 

1645 
586 
266 

1626 
2219 

1600 
1300 

1928 
1941 
1921 
1934 
19411 

6,342 
2,900 

Periferia continental de la República d-e Coldmbie. ........ -... -. , - . 9.242 
ta. superfidie tota.l de Colombia es de 1.136.153' km2. m. 

El relieve cofombiano ha ejercido una gran influencia en el desarrollo d~ }ª 
viida patria, ya que las grandes cordilleras en cierto modo han tomado la f uncton 

(1) COlombi<a ocupa. el 7o. lugar en extensión, entre los países americanoa. 
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de barreras para las comunicaciones terrestres. Esta dificultad de comunicaci0-
rres ha sido una. de las fuertes causas del regionalismo, que en mucho es aprove
chalcfo para el fomento de la discordia en el país. 

La misma naturaleza, como algo paradójico, trata de vencer dichos obstácu
los, permitiendo el paso de esas aguas que desde los tiempos más remotos han pre
sidido la formación die la naciooalidad colombiana. Se hace referencia. al famoso 
Río Ma-g.dalena. Se le descubre en 1501, por uno de los conquistadores, y de in
mediato se le utiliza como vía de penetración de la Conquista. Se le considera 
como base para el intercambio comercial erutre diiversas regiones del 1()3.Ís 'y desde 
luego para el comercio exterior, con un equivalente de un 50%, del total naoi'o-. 
nal. 

En términos muy generale,s, y en cuanto a división política, puede decirse 
que su actualidad se remonta a las primeras fundaciones de la Conquista y a los 
primeros gobiernos creados por España. Ya se hizo mención al hecho ~ que 
el ipaís, .durante la Conquista, se <lividió en Gobemaciones, que luego la Colonia 
divide en Provincias. 

Durante el régimen de la Gran Colombia, el paí,s se dividió en 4 J)q,arta.
mentos: Cauca, Magdalena, Cundina1111a.rca, Boyacá. Una vez disuelta la Gran 
Colontbia, el ipaís se dividió primero en Provincias, luego en Estados, período que 
está comprendido entre 1858 y 1886, para finalmente tomar la divisiÓn que tiene 
en fa. actuali:ood: y que es la de Departamentos. 

A más de los Departamentos, hay otras divisiones _que son 'las ltlll:endencias 
y Comisarías, que. corresponden a grandes comarcas, ¡pero de escasa población 
y en su mayor parte territorios colindantes con atros países. Unas y otras depen
den más directamente del gobierno nacional. 

El siguiente cuadro, (1) (ver mapa Pág. 29), da una visión más objetiva, 
de lo exPttesto en los párrafos anteriores: 

~1) La estadístiica ha sido tomada de boletines varios de la Sociedad Geográfica Co-
r 

lombia.n:a. Los datos de población son globales-y están ca.lculado& hasta 1963. El úl-
tillllo censo realizado en Colombia fue el número 12 y durante la presidencia. del 
doctor Laurea.no Gómez. El primero se rea.lliY.ó du1-anite e1 gobierno del Virrey An
tonio Amar y Borbón en el nñ.o de 1810, dando una población de 1.400.000 habilllan
ties. 
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Secci.onales Kms2. Población Mpios. Capital 

DEPAB,TAMENTOS 

Ant!oquia. 63.000 2.170.000 1oa Medellín 
Atlántico 3.450 663.000 21 BarranquHla 
Bolívar 39.168 823.000 43 Cartagena 
Boyacá 60.133 896.000 123 Tunja 
01:lda.s 12,963 1.467.000 47 Manizales 
Gauca 30.724! 545.000 33 Popayá..11 
Córdoba 25:760 469.000 22 Montería. 
CUndinamarca 23.140 2.390.000 114 Bogotá 
Oh.ocó 47.468 157.000 17 Quibdó 
Guajira. 18.447 128.000 7 Rioha:cha 
Huila 19.828 398.000 33 Neiva 
Magd!alen.a 46.803 548.000 30 Santa Marta. 
Meta 85.220 121.000 13 Villavicencip 
Na.rilño 32.37:J 646.000 49 Pasto 
Nortie de Santander 20.541 455.000 35 Cúcuta 
Santander del Sur 30.318 973.000 75 Bucaramanga 
Tol'an,:i. 2.2.393 913.000 43 Ibagué 
Valle del Cauca 21.669 980.000! 42 oau 

INTENDENCIAS 

Int. de Arauca 25.830 16.000 4 Ara.uca. 
Int. del caquetá 102.652 89.09() 7 Florencia 
Int. de San Andrés y 

Providencia (2) 55 6.000 2 San Andrés 

COMISARIAS 

Com. del Amazonas 122.340 9.000 7 Leticia 
Com. del Vaupér; 149.850 10.800 1 Mlitú 
Colm.. del Vichada 102.990 16.000 1 Puerto Ca;rreño 

Existía la -Comisa.ria del Putuma.yo, que fue incorporadla al Departamento de Na-
riño por Decreto Número 2674 del 15 de octubre de 1963. 

(2) Las Islas> de San Andrés y Providencia. fueron motivo de d.is.puta con Nicaragua, 
la que se dio por terminada. en 1928. Son parte del Ardhipiéla.go que incluye los 
cayos Roncador, Quitasuefio y Serrana. A este respecto dice el geógrafo e histo
dor Justo R,a;rnón: "Por proclama de febrero y julio ere 1919, el Presidente de lo..~ 
Estados Unidos, Tomás Woodrow Wil.son declaró arbitrariamente propiedad de ese 
país loe cayos de Roncador, Quitasueño y Serrana, después de haber reconocl!do 
la soberanfa. de Colombia. sobr.e esos islotes, pues solicitó de nuestro gobierno per
miso pail'& instalar fe.ros en ellos. El gobi-emo colombiano protestó, y propu.so lue
go someter el as.unto a un a:rbit.mmento, que fue rechamdo por los Estad.os Unidos. 
Por un: acuerdo cM 10 de abril de 1928 se convilno en que los F.E.tados Unidos se
guiria.n ocupando ,aquellos islotes y que los nacionales coliombia.nos podrían pescar 
librmlrente en las a.gurus adyacentes". 
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Se hará seguidamente una breve exposicióu concerniente a la economía del 
;paíis. Si hay un nuevo remontar a la Conquista, se puede deci,r que eran tres las 
bases de la economía aborigen : la minería, la caza y la pesca, y u.na incipiente 
agricultura. Mientras la voracidad de los c.onquistadoires hubiera querido meterse 
hasta: las entraña:s de la tierra para arrebatarle de una vez todas sus metales pre.. 
dosos, también es cierto que esa misma Conquista introdujo al país muchísimos 
vegetales, entre los que ya se citó al café como fuerte renglón económico de la 
actualidad. 

La Colonia aporta nuevos caminos y nuevos medios de comunicación, que 
en una u otra forma afectan la economía nacional. Los nuevos inventos, los gran
des descubrimientos van incorporándose a la vida ecCJ11ómica. 

Mención es,pecial merece el petróleo, en Colombia, ya que momento a mo
mento reclama su nacionalización. Prejpiamente su importancia oomercia:1 viene 
a canooerse solo 400 años después de la Conquista. Las primeras concesiones para 
su beneficio se otorgaron en el año de 1905, y en 1921 se hace transferencia de 
derechos a la Tropical Oil Company, que inicia la exiplotación en grande escala. 
Ha:sta el año de 1951, la nación tenía tma regalía del 10% del producto bntto. 

Existen otras empresas en la actualidad, destacándose la Colombian Petra. 
leum CQmpany, que actúa sobre una extensiÓn de 186,805 Ha., c.on sectores dis
continuos seleccionados por los concesionarios. De •náis reciente formaoión está la 
ECOPETROL, (Empresa Colombiana de Petroleo>. Sin entrar en el_ estudio 
de cifras., se supone que el país triplicaría· 0 cuadruplicaría sus ingresos por la 
explotación del petróleo, de lo que ahora percibe por simples regalías. ( 1) 

Con el descubrimiento del uranio, Colombia asegura una nueva e importante 
fuente de ingresos. Ya se han otorgado cuatro concesiones de ex.plotaci'ón. 

En metales preciosos figuran en primera lmea el oro, la plata y el platiillo. 
En metales industriales es igualmente fuerte productora de hierro y cobre. Exis
ten otros muchOIS, como también un apreciable número de salinas terrestres y ma. 
rítimas. En las piedras preciosas, Colombia se :precia orgullosa de sus esmeralldas. 

Es de mucha importancia para el país la riqueza forestal, que permi:be ia 
ex.plotación de sus productos : mádera-s, gomas, taninos, resinas, grasas, a.ceires, 
tintóreas, aromáticas, ornamentales, med'icinales, alimenlticias. El caucho es un 
renglón relativamente estable, sobre todo para la economía de la costa del Pací
fico. 

Colombia ha sido y seguirá siendo un país eminentemente agrícola. Algunos 
de sUiS ;productos a más de satisfacer las demandas nacionales, permiten la expor
tación. Sin embargo, una incrementación técnica, un sentido de mayor concien
cia haoia la tierra, y el ojalá total desarraigo de la violencia en los campos, serían 

(1) IJa. producción diaria actual está calculada. en 155.000 balTides, en las d:l.versas con
cesiones. 
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de inmenso y def initiYo valor en el logro de una mejor estabiE<lad eco.nómica. 

Cinco poraentajes sirven quizá como una mejor orientación, sobre las a. 
portaciones colombianas: Café 73% - Petróleo 17% Bananos 3% _ Algodón 
2.8%. _ Otros 4.2%. 

Agrég,uese a lo anterior, d hecho de la industria ganadera, con todos sus de
rivados, calculándose que fácilmente 1::1 país puede dar cabida a unos 25 millones 
de -bóvidos. En avicultura, la aatuatida:d cla un dato de unos 32 millones de cabe
zas; 11:ambién se ha venido intensificando la cunicultura, que en mucho reemplaza 
entre los campesinos, principalmente a la carne de res v al 1pescado. Sobre este 
últ.jmo producto, los gobiernos han desarrollado fuertes éampañas para convencer 
al pueblo de su capacidad ailimenticia. Se esperan reacciones _positivas, .pues hay 
qUJe agregar que el pescado es mucho más barato y naturalmente ayudaría a me· 
jorar la economía familiar. 

En industria fabril o manufacturera, Colomb.ía no tendría que envidiar a la 
producción extranjera. La calidad y gusto de sus diferentes ,productos, son d,ig_ 
nos die cualquier mercado. Algunos países vecinos los solicitan con una regular 
frecuencia. Parte integrante de las campañas industriales en Colombia, son sus 
iscuetas Artesanales. Escuelas Sutperiores de Artes y Oficios, y los Institutos 
Técnicos. 

No sería honrado excluir de este resumen, la ,industria siüerúr.gica colombia
na, en la que tan activo· papel ha jugado mucho personal me,cicano. 
Valga decir, en la e9trudturación y desarrollo, de las Aterías de Paz del Río. 
Por lo pronto sus ambiciones se han ltnitado a satisfacer los mercados naciona
les, con esporádicos ensayos de exportación de ¡productos comunes. Ha jugado 
igualmente un ¡papel mnportante, en las industrias de ensamblaje de automotores. 

Dentro de ese cuadro económico, el poder adquñsitivo de la moneda naoio
nai v por diferentes causas, ha marcado una grave tendencia hacia su desvalori
.zacion. En los últimos diez años, y tomando como patrón de referencia el dólar, 
el peso colombiano que mantuvo un tipo de cambio de $3,50 por dólar, hoy ha 
llegado a cobizarse a $15.00 colombianos por dólar, (abril 1965). Y es imposi
ble ¡pensar, -por otra parte, gue los ingresos de las clases menos favorecidas, al
cancen para igualar el vertiginoso costo del nivel de vi.da. 

Se siguen planes de reformas agrarias. Pero una cosa es entregar tierras 
al campesino, y otra entregarle esas tierras dándole las herramientas y los me
dios ,de crédito .para una positiva explotación. En una in'l:er!J)rdt'ación muy per
sonal, lha.n ido desapareciendo los latifundios, pero las grandes ciudades gastan 
toneladas de cemento y acero en la construcción <le "aerofundios'' Al no poder 
mantener el dominio de la tierra, los CX\Plota,dores diell pueblo, levantan más y más 
edificios y de hecho se constituyen en los "amos del aire''. 

34 



JNSTITUCIONAÍ.IZACION COMO REPUBLICA. 
STNTESIS DE GOBIERNOS. 

Se reabre el aspecto histórico para definir la ins,titucionalización como Re. 
pública de Colombia, y así' dar por cmduído este primer capítulo que d~be con
siderarse como base para el desarrollo de una segunda parte, que tratará de mos
trar la infiuencia católica general y por medio de sus instituciones educativas, 
desde la Conquasta hasta la actualidad. 

Pocas frases fueron dedicadas, dado el carácter de rápida visión histórica, 
a ese genio inmortal, Simón José Antonio Bolívar Palacios. 

,.Los próceres, héroes, fundadores de la República no p'Crtenecen a ningún 
partido político; son figuras excelsas de la Patria, a qitienes debe1nos vene. 
rar J' admirar por igual. Exaltar sus glorias, evocar su memoria, son deberes 
ineludibles 'V gratos'' 

"De hifo en hijo, mientras la América viva, el eco de sie no1nbre resonará e!t 
lo 1nás viril )' hondo de nuestras entrañas". 

José Martí. 

Mas como la intención de esta última parte es el arrancar desde el año de 
1830, f orzosamen$e lia de hacerse la cita histórica que corresponde al 17 de dicrem. 
bre de dicho año. Es la fecha en que muere el Libertador y en que se disuelve 
la Gran Colombia. 

Además su obra es suficientemente conocida, ~orno la de un Hidalgo o un 
Juárez en México, todos ellos guías democráticos die América. Sin embargo, cabe 
una breve intI1odttcción que en una u otra forma toca a Bolívar, y que dá paso 
a la 1:enninolo,gía, liberalismo'.\.' conservatismo, vocablos que aparecerán en el de
curro de la institucionalización. 

Liberalismo y conservatismo equivalen en Colombia, a los pariúi.dos políticos 
tradicionailies. Pero, ¿ a quién corresponde la \J)aternidad de los ténninos? Es 

-difícil precisarlo, ya que, sin lugar a dudas, podríanse aplicar aún entre fos hmi~ 
bres primitivos. Quizá el contenido doctrinal de unos y otros haya variado: con~
niencias, diplomacia, circunstancias, d como pretenda llarnársek 

Relacionado a un plano estric.tar,1ente nacional, se señala como posible pri
mer ¡punto de divergencia, el federa:lismo y el cen.itralismo. Unos más han asociado 
el génesis partidista, a los nombres de Bolívar como sinónimo de liberalismo, y 
Santander como sinónimo de conservatismo. Sin embargo, es el factor religioso, 
el q1.11e parece descubrir esos orígenes. 

Durante el gobierno provisional de Tomás Cipriano de Mosquera, ( 1861-1863), 
(su primer gobierno, 1845-1849), la Iglesia Católica sufre varios reveses, es 
decir que hasta Mosquera no !-e habían relievado diferencias en materia religiosa. 
Pero una vez establecida esta divergencia, motivada fundamentalmente p9r la 
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seguooa expulsión de los jesuít~s. se comienzan a escribir con mayúsoulas lo~ 
vocablos LIBERALISMO y C.ONSERV1ATISMO. "Se imprime un carácter 
religioso a la lucha de los partidos, habiC'lldo tomado, el liberal un matiz anticleri-
cal''. (1) · 

Lógico deducir que muerto Bo-lívar y constitµídos indietpendientemente Venc~ 
zuela y Ecuado1·, había que pensar en el restablecimiento ele la legi,timidad en el 
gobiiemo, en un código constitucional y la definición de la inlt.egri.dad terrí,torial. 
La leg,itimi-dad que .pretendía sostener Bolívar, se rompe para caer en manos de 
t111 militarismo. Este _produce como consecuencia inmediata una enconada guerra 
civil, que para en una transacción producto de la llamada Convención dre 1831. 

Esta Convención acordó como medida previa, las bases orgánicas del Esta
do, que a su vez llevan a la Constiitudón de 1832, cuyas .disposiciones .centrales gi
ran alrededor de la definición del terriíl:orio, el Poder Legislativo, que se reuniría 
anualmente y por derecho propio; el Poder Ejecutivo que se encargaría por ~ 
<le las asambleas electorales de nombrar Presidente para un períockl de d.Uatro 
años; el Poder Judicial. la División Territorial, la Prensa y la previsión y provi~ 
~ión para reformas de la Constitudón. 

Es pues, a partir de 1832, que este trabajo y en lo referente a institucionali
zación, procurará tina mayor síntesis, obje~iva<la con un resumen cronológico. 
En el capítulo segundo se volverá a algunos nombres y hechos más directamente 
relacionados con el aspecto religioso. 

1832- 1837.-Gobierna, Francisco de Paula Santander. Se intenta su de
t·rocamiento. Sus gestiones más brillantes las realiza en el campo de la legislia
ción. Se le ha denominado "Et Hombre de !as Leyes" Durante su gobierno 
(1835) fa Santa Sede reconoce ta independencia de ta Nueva Grana.da. En 1834, 
~1 Congreso da al país el escudo de armas y el pabellón. 

1837 - 1841,-Gobierna, José Ignacio Márquez. Se caracterizó ,por su espí
ritu conciliador. Sus obras más destacadas fueron en el campo de hacienda, ins
trucción e industria. Durante su gobierno, el Congreso expide el Código Penal. A 
pesar de su ecuanimidad, estalla. una revolución en 1839, larga y ·sangrienta. Lo~ 
gra extenderse por todo el país. 

1841 - 1845.-Gobierna, Pedro Alcántara Herrán. En stt primer año, vie
ne ,la pacificación. Solí-cita la expedición de una Constitución que diese mayor 
eficacia al Poder Ejecutivo. Da ~ran atención a la instrucción pública. Al aipro. 
barse una ley -1842- sobr(' fundación de colegios d<.· Misiones, esto ,permite 
el retorno de los jesuíta~ en 1844. Dentro de la Constitución de 1843, los go
bernadores quedaron de libre nombramiento del Presidente. Se estableee un nue
vo Plan de Estudios, ampliándose las instituciones educativas. 

(1) Arboleda, Gustavo, ;'Manual de Historla de co¡ombia.''. Bogotá, COlómbia. 
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1845 - 1849.-(1) Gobierna, Tomás Ciu>riano de Mosquera. De. neta for. 
tnación militarista. Algunos lo señalan como· hombre vano, astuto, ~agaz y etnér -
gico. Los historiadores de derecha lo ,catalogan como ''ttn conservador ere arran
que y eixceso de ttberalismo". Sin embargo, véanse más de cerca algunas de ~Ui 

realizaciones : imparcialidad en la designación de ciudadanos para las diversas 
Secretarías. Res,tablecimiemto de la navegación a vapor. Mejoramiento de las 
Casas de Moneda, lo que facilitó la reforma monetaria. 

1849- 1853.-Gobierna, José Hilarlo López. Uno de los gobiernos carac.. 
terizados por la viol,encia ; no se entienda esta violencia como ipravocada por él. 
'Sino una violencia reaccionaria por las muchas refonnas inspiradas en la Revo
lución Francesa. Durante su \))eríodo culmina la obra de la abolición de la es. 
clavitud; quedó abplida la pena de muertte por delitos políticos. Se adoptó el sis
tema métrico <llecimal de pesas y medidas. Se estableció la libertad, de prensa. 
Viene la expulsión de los jesuitas y Se dictan varias leyes, interpretadas poi 
muchos como antirreligiosas. Se propone al Congreso, por vez primera, la se
paración de la Iglesia y del Estado. 

1853 -1854.-Gobierna, José María Obando. Solamente por un año. Se san
ciona la Constitución de 1853. Volviendo a la mentalidad dlerechista, se habla entre 
ellos de que se "tornó a un debifüam.iento del ejecutivo nacional'', por haber entre. 
garlo directamente al pueblo la elección de los gabernadores y magistracb.; de la 
Corte Suprema. Se dio una franca entrada al federalismo. Se sancionó la seiParación 
dP. la Iglesia y del Estado; se suprimió el juramento religioso de los funcionarios 
p11hlicos Y.: se decretó la lihertarl ,le cultos, siempre y cuandlo no atentasen contra 
el orden público y la moral. Dio aún más libertad a la prensa y suprimió la pri
sión por deudas. Como consecuencia de esta definición de funciones, Iglesia y 
Estado, se estableció en 1853 el matrimonio ,civil y se concedieron los cemen
terios a las municipalidades. 

1854.-Gobierna, José María Meto. Sólo por un período ele siete meses y 
cruno consecuencia de un golpe ~ Estado. Se disolvió el Coogreso y por una 
maniobra aco1modaticia de los derechistas, Obando, fue depucstt> de su cargo. 
El 4 ele diciembre ~ 1854 vue'lve a restablecerse la legalidad. El dictador reoi. 
be ocho años de destierro. 

1855- 1857.-Gobierna, Manuel Maria Mallarino. Un período de dos años. 
o sea los faltantes de Obando. Quizá como lo requeríain las circunstancias, su 
administración tuvo tendencias pacifistas y reconciliadoras, buscando una. un-i
dad nacional, lo que se cliemos·tró con la reducción del ejército. Hizo el señala
miento de no admitir los intereses de ningún partido polític9 o de prOltecci.ón es. 
peoia!I a alguno de ellos. 

(1) Por am-encia dei titule.r, y de agosto a diciembre de 1s,1, ejerció el poder el doctor 
Rufino cuervo; destacado escritor costumbrista. 
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1857 -1863.-Gobiernan: Mariano Ospina Rodríguez, Bartolomé Calvo, To
más Gpriano de Mosc¡uera. Nótese qtte aquí se habla de un período de seis años, 
que rcn-.?en la continuidad cttadTienal qtte más o menos se había mantenido. Os
pina es quien en definitiva parece ser el primero que <la nombre y programa al 
partido conservador. Busca un gabinete de hamogeneidacl en!tre los suyos. Bajo su 
gobierno se expide una nueva Constitución, y se permite el regreso de los jesui
tas. Los dos últi1110s años del gobierno de Ospina y los tres meses en que ejerció 
el pcider Bat1tolomé CalYo, transettrrieron en medio <le una guerra civit Estas 
e.:X!pilosiones se acha<'an en un alto tporcentaje al exceso ele l,i'bertadcs de los dif e
rentes Estados, que se habían dado sus propias constituciones. 

Mosquera, quien toma el poder como producto de una revolución, sube 
con el título de "Presi1dlente Provisorio de los Estados Unidos de La Nue
va Granada y Supremo Director de la Guerra''. En el campo religioso decretó 
las siguientes medidas: 1) El decreto de tuición de cultos, por el cual, y con pena 
de destierro, nin~n ministro superior podía ejercer sus funciones sin la auto
rización de las autoridades civiles. 2) La nueva expulsión de los jesuí.tas y la 
ocupación de sus •bienes por el gobierno. 3) El decreto sobre desamortización de 
los bienes de manos muertas. y que era.n principalmentr los bienes eclesiásticos 
adscritos a la educación. 4) El decreto de extinción <le las comunidades religio
sas, debido a su no aceptación de la tuición y la desamortización. ( 1) 

Dio ttn gran impJJ•lso a la comi~ión de publicación <le mapas y geografías. 
Convocó ttn Congreso de P,enipotenciarios de los Estados, el cual exipidió el Pac
to ,de Unión, que dio al país el nombre de Estados Unidos de Colopnbia. Con 
fuerte respaldo del sector liberal, convocó la célebre Convención Constitu
yenl!le de Río Negro. 

,No podría continuarse, sin presentar siquiera enumerados, los puntos prin
cipales de <lic'ha Constitución. producida por la Constituyente arriba citada. A) 
La supresión del nombre de Dios. B} La soberanía de les Estados. C) Consa
gración die la libertad de prensa y pensa1hiento. D) En asuntos religiosos: la 
libre profesión pública v privada de cualquier religión, con la suprema inspec. 
ción de cultos por el poder secular; la absoluta separación de la T~ksia y el Es
itado; v la inhabilidad de las comunidades rrligiosas para adquirir bienes raL 
oes. (2) 

De todas maneras dicho código era grn.eroso, liberal, y quizá demasiado 
liberal que 'llegó a interpretarse erróneamente o a no saber aprovecharse, dadas las 
circunstancias del país. 

(1) Dichos decretos, al)'.'.recieron en el año de 1861, y con la!': i;\,uie,ntcs fe.chas: a) tui
ción de cultos, 20 de julio; expulsión de los jesuitas 26 de julio; desamortización, 
septiembre 9; extinción de comunidades, noviettnbre 5. 

(2l "No fue ex-presión del sentimiento, ni de los intereses nacicmales, ~orquc hirió lo,; 
sentimientos religioS05 de la nación". Aníbal Galindo, citado por Justo Ramón, 
"Hist01·ia de Oolotnbía". 
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1863 - 1864.-Gobierna, Tomás Cipriano de Mosquera. Debido a un acto 
constiitucional de carácter transitorio, el Presidente duraría sólo hasta abril de 
1864. De tal manera que dado el breve período, oon;tinuó en el cargo Mosquera. 

1864- 1866.-Gobiema, Manuel' Murillo Toro. Distinguido jurisconsulto y 
periodista, a más de destacado diplomático; es respetado dentro del liberalismo 
colombiano como la encamación <le su escuela. Entre sus muchas obras cabe des
tacar la fundación del Diario Oficial, el establecimiento del telégrafo y una mar
cada tendencia hacia el mantenimiento de las libertades políticas y religiosas. 

1866-1867.-Gobiema, José María Rojas Garrido, P.Or espacio de un mes 
y vieinlte ,días. Tribuno pOl()ttlar de innegable prestigio, se declaró abiertamente 
en contra de la Iglesia Católica: ''Los obispos y los clérigos no son miembros de 
la colectividad democrática, sino del mejor negocio del dinero y son la jerarquía 
eclesiástica remana para el negocio del mundo po'I' medio del sUJbterfugio de la re
Iig,ión, que perdieron su naciona.lidad desde que se ordenaron, con cuyo acto sólo 
tienen carta de naturaleza en Rama; esa jerarquía clerical constituye un gran 
ejército permanente, el mejor organizado del mundo, de disciplina initmtable; 
ejército cuyos generales, jefes y oficiales con los nombres de Papas, Cardena
les, Arzobispos, Obispos, y toda esa laya de clérigos, son la rémora de fas cos
tumbres y vejámenes <lre la civilización <:ristiana verdadera, ejército que dUenta 
can la ignorancia de las mujeres de todo orden social y de hombres incapaces de 
pensar -por sí mismos .. .'' ( 1) 

Vuelve al poder Mosqttera, r:ayendo en la tentación de la fuer.te <l:idl:adura; 
uno de •sus actos más negativos y ratificadores de su intención, es el haber dísttel
to el Congreso. Prev,io amerdo con el ejército, un grupo ~ogra intimidar al dic
taidor, y coloca al segundo Designado, g-eneral Santos Acosta, en el poder. Mos
qwera luego de ser juzgado por el Senado, se le condena al des:t:ierro. 

1867 _ 1868.-Gobierna, Santos Acosta. Bajo su gestión, se derogó la ley de 
inspección de cultos, sometió a los ministros sa,g-rados a los tribunales or<Unarios, 
v autorizó la organización de 1a Universidad Nacional con escuelas de Dereciho, 
Medicina, Ciencias Naturales, Ingeniería, Artes y Oficios, Literatura y Filosofía. 

' 
1868 - 1870.-Gobierna. Santos Gutiérrez. Otro hombre de formación mi

litarista, aunque procuró conciliar las diferencias enll:n! los dos pamdos políticos. 

1870 - 1872.-Gobierna, Eustorgio Salgar. Se recuerda su gobierno Por una 
positiva tranquilidad, un positivo deseo de convivencia en un plano de. bien en
tendido nacionalismo, y sobre tocio el gran fomento de la instr.ucción pública. Se 
crea la Dirección General de Bducación, cuyo órgano oficial fue la revista "La 
Escuela Normal',, dedicada a la ciencia, a las letras y a la peoagogía. Algunos 
prefieren ni mencionar esos aportes, por el hecho de que se prescindle de la en-

(l) Fragmento del :iiscurso del doctor José Maria. ·Rojas Garrido, en la Convención de 
&ionegro, 1863. Publicado por Frente Naciaool Prc-Separac16n de la Iglesia y el 
Estado. 
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seiianza religiosa, desde luego con la protesta de los prelados. 

1872 _ 1874.~Gobiema. Manuel Murillo Toro. Este período corresponde 
a su segunda administració~. Se dio gran impulso a la lrgislación, habiéndose 
sancionado los cbdigos civil, judicial, penal y fiscal. Se nota con más aldance la 
división no sólo de los partidos políticos, sino de alas que se fonnan en sus res
pectivos senos. 

1874 _ 1876.-Gobierna, Santiago Pérez. Hombre multifacético y enciclopé
dico. Con i~al buen éxito recorre la literatura, el derecho, el periodismo, la polí
tica y sobre rt:oda la educación. Educador en el más amplio sentido de la palabra; 
teórico y 1práctico. "Id a vuestro paí,s y decid a todos que d gobierno de Colombia, 
al nombraros ministro en Washington, se honró a sí mismo y honró a nuestro 
gobierno". ( 1) 

1876 - 1878.-Gobiema, Aquileo Parra. Ejemplo de la victoria sobre la 
pobreza. Es el prot01:ipo claro del autodidacta ya que no pudo tener una educa.. 
ción regular. Llegó a ocupar posiciones im.po11tantísimas, inclusive la jefatura 
del par,tido liberal. hasta su muerte en 1900. Sin embargo y a pesar die sus vivos 
deseos ,de tranquili<la<l social, comienza a sentirse un tremendo malestar que ches.. 
emboca en la dolorosa v sangrienta revolución <le 1876. Una de las causas de 
dicho ma:lestar es que siendo la educación laica, y notándose la fuerte influencia 
de un grupo de pedagogos alemanes, protestantes, * que habían refonnado la en_ 
señanza normal, ésto no era muy aceptado entre los conservadores, que llegaron 
a formar ,;sociedades católicas'' para sostener esctl'('fo,s q11e rnseñasen la rdigión 
católica. Así se iban produciendo fuerzas de choqnc entre las doctrinas conser
vadoras y las liberales. Once meses duró aquella lucha fratricida. El Congreso 
de 1877 ~eñaló al dero como causante de la rebelión. Por esto, llegó, a decretarse 
la expulsión <le los dhispos, die tres zonas i-mportant<'s del país. 

1878 - 1880.-Gobierna, Jttlián Trujillo. Su candidatura y posición se hare 
en reconocimiem:o de su pa;pel definitivo en el triunfo de la revolu'CÍÓn. Durante 
su gestión, Se ahonda la división en el ala liberal: independientes y radkales. Los 
primeros prop,ugnaban por la libertad de la Iglesia, garantías de culto, amplitud 
en la dirección de la enseñanza y devolución de propiedades confiscadas en gue
rra. Trujillo solicitó del Congreso: a) derogación de la ley sobre inspección 
civ,il de cwltos; b) indulto ¡para !os obispos, expulsados en 18i7. Esto le fue ne
gado. De todos modos, envió un ministro ante la Santa Sede a inidar la nego.. 
ciación de :un modus vivendi que :irreglara la situación creada por la desamo1ti
za.ción de bienes eclesiásticos y por las leyes de tuición e ingpección de cultos y 
-de matrimonio civil, que era lo único reconocido. 

(1) Palabras del Presidente Grant en la audiencia. de despedida. a Pérez en 18'72. 
* Dicho grupo de profesores llegó al pa.fs por invitación del gobierno de Eustorgio 

sa.lgaJ', <18'70- 18'72). 
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1880 -1882.-Gobierna, Rafael Núñez. Candidato del sector independien
te de los liberales;, llega al poder con el respaldo del conservatismo que prefirió 
esta adhesión antes de votar por un elemento radical. Dignas de mención son las 
siguientes obras realizadas dttrante su ac_kninistración: creación de la Secretaría 
de Instmcción Pühlica; estahlecimiento de la Escuela Militar ; creación de la 
Academia Nacional de MítSica (1); fundación del Banco Nacional. Tam!bién dll.t
ran.te su ,gestión, el Congreso levantó el destierro a1 los obispos exilados y derogó 
la ley de inspección de cultos. Se restablecieron las relacion~s con España. (2) 
~ relaciones ccnd'ujercm a la celebración de un traita:do de amistad y comer
cio. 

1882-1884.-Gobiernan, Francisco Javier Z'Lldúa, Clímaco Calderón y José 
Eu~bio Otálora. Lle.ga al poder Zaldúa, con el respaldo más o menos general de 
los dos partidos; respaldo que le había preparado su antecesor. Pero su precario 
estado de sah1d, sólo le permite estar en la presiiencia ¡por unos pocos meses. Cal
derón queda como encargado por veinticuatro horas, por la ause11.1cia de Otálo~, 
quien debe señalarse también como pedagogo, ya que la mayor parte de su JU
ventud la dedicó a la docencia. Su ministerio foe más heterogéneo. 

1884- 1886.-Gobieman, Ezequiel Hurtado y Rafael Núñez. El primero 
lo haoe como encargado durante los meses de abril a agosto de 1884, por ausencia 
de Núñez. Busca la unidad. de la política nacional, para lo cuta1l constituye su mi
nisterio con radicales, independientes y conservadores. Agrios debates se pre
sentan en el Congreso y una atmósfera pesada comienza a levantarse sobre el 
suelo patrio. Es así que estalla la revolución de 1885, producto de las mntuas des_ 
confianzas y el recelo. Después <le varios hechos de armas la revolución es de
rrotada. 

En otras palabras, los llamados liberales independientes y los conservadores, 
constituyen lo que denominaron el partido nacional. Este partido nacional tiene 
• orno finalidad la defensa de la Regeneración o Refonna Política, cuya patemi
&ad se 1~ atribuye a Rafael Núñez, suhrayándose como ''Padre de la Reforma''. 
(3) Las primeras palabras de Núñez al vencer a los revolucionarios, fueron: '1La 
Consnitución de 1863, ha dejado die existir''. (4) ' 

La nueva Con&titucilm, la de 1886, es producto de un Consejo <lle Delegata
rios. Se reúne dicha asamblea el 1 t <le noviembre de 1885, con 18 representan
tes, 9 de cada partido. Se entiende que del liberalismo, los representantes son los 

(1) Hoy se conoce con et nambre de Oonservat~io Nacional de Música, del que depen
de la. Orquest.a Sinfónica Nacional. 

(2) Es hasta 1881, que España viene a rec01nocer en forma. definitiva 1a independencia 
' de Colombia. 

(3) Se volverá básicamente sobre el nombre de Rafael Núfiez, ya. que es quien celebra e1 
eoneordalto con el Pa.pe. León XIII, Ooncoirda.to que ha manrenido atado,. hasta 
ahorai al pe.is oon el Vaticano. 

(4) Palabras citadas por Henao y Arrubla, Op. Cit. cap. JI. 
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tlamados independientes. Y este ''Congreso'' dicta la nueva Constitudón ... , "pues 
era difícil la forma colectiva, d:1dos los peligros del estado de guerra y por no 
c·star reunidas entonces las legislaturas particulares" 

Aunque se ha de repetir esta fedia., a través d:el Concor<l'ato, vale la pena 
citar aquí uno de los apartes de dicha Constitución: " .. ,La tolerancia religi'osa 
no -excluye el reconodmiento del hecho evidente del predominio de las crl>encias 
católicas en el pueblo colombiano'' y, continúa: 1' ••• Llegamos aún, en un pueblo 
profundamente religioso y de uniforme credo, a pretender cx¡pulsar del mecaniiS
,no político el grande elemento de moral,idad y concordia que la fe en Dios cons
Lttuye, y e~pecialmentc cuando es una mi!ma fe ... ". 

Así quic proyección de la Constitución d~ 1886, es el Concordato celebrado 
en 1887. Se entresacan algunos ele los cambios más radicales contenidos en el 
nuevo código: A) El .período presidencial de seis años, contra el bienio anterior. 
B) El restablecimiento de la paz religiosa: reconociendo ntliCvamente a Dios L'OJI1D 

fuente suprema de tcxla autoridad, y a la religión católica como nacional y esen
cial elemento del orden social ; pero además, ordenando que la educación públi
ca estuviera en concor<lancia con dicha religión. Reconociendo a la lglesia todos 
sus derechos como potestad espiritual, y promoviendo la celebración de convenios 
reguladbres de las relaciones entre las dos potestades, 

1886 - 1898.-Gobiernan, José María Campo Serrano, :r:.tiseo Payán, Ra
fael Núñez. Estos gobiernos se inician dentro de una rdativ~ quietud. Durank 
el período de Campo Se.rrano, se sanciona la Constitux:iún y como obra mater.fal 
digna de citarse, está el impulso que dio al ferrocarril del Magdalentt. 

Eliseo Payán puede col1!5Íderarse como liberal indt,1)enidientc. Su vivo deseo 
die recuperación nacional, lo lleva a perdonar a los desterrados y a dar una gran 
amp1ituid a fa prensa. Desde luego ha de anotarse que estaba desempeñando fun
ciones en caliidad ere vicepresidente. Habiendo "alarmado'' a los que no conside
raban que debían darse dichas libertades, se llama al ,titular, ·Rafael Núñez, y Pa
yán es confinado a una especie de destierro. f.ste hed10 provocó algunos amagos 
de revolución que no llegaron a fructificar. 

Al estar Núñez nuevamente en el poder, reprime la libre expresión de ia 
prensa. Es este gobernante quien entrega el Colegio de San Bartolomé a los jesui
tas . Es muy digno d!e recordación por ser el autor del Himno Nacional de Co
lombia. ( 1) Pero, casi simultánea.meillte da una herencia negaltiva al país, cof;no 
io es el hecho de que el 31 die diciembre de 1887, se firma en Roma el Concordato 
o tratado que reguló y sigue regulando las relaciones de Colomib1a con Ja Sant:i. 
Sede, 

(1) El Himno Na.ciona.1 se cantó por primera vez el 11 de noviembre de 1887, para. con
memorar la independencia de Carta.gena. Treinta y tres años más tarde quedó con. 
sagrado como nacional. 
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Le sucede a Núñez un elemento conservaélor, Carlos Holguín, que gooierm 
de 1~8 a 1892. Básicamente homhre de letras y diplomático. Fue figura desta
cada en el pro~so de límites terriitoriales con Venezuela. Da mucho impulso a las 
carreteras y abre el primer colegio dental en la república. Es importante señalar 
que durante su gobierno vUJelven a agudizarse las polémicas partidistas, marcán
dose una verdadera heg~monía consenra:dora. El partido liberal no entra en el 
debame electoral del período inmediatamente siguiente. 

Se elige a Miguel Antonio Caro, indiscutiblemente uno de los más altos v¡i._ 
lores <le la intelectualidad colombiana. Fue uno ele los fundadores dt! la Acade
mia Colombiana de Historia. Durante su gestión vuelve una tremenda agitación 
polí.tica que se rncpresa por la revolución de 1&95 y cuiya causa egencial, según 
varios historiadores, fue el descontento liberal por el cambio die instituciones y la 
ft11erte hegemonía en el gobierno, que prácticamente; eliminó de toda participación 
al sector liberal. Una nueva Ley de Prensa, expedida en el año ,de 1896 y con ma
yores garantías, permite que el próixi'mo deba.te electoral se desarrolle má,s o me
nos normalmente. Esto lo indica el hecho de que hubiese también candidatos lL 
berales. 

1898 -1904,-Gobiernan, Mam1,el Antonio Sandemente y José Manuel Ma
rroquín. Respectivamente quedan como Presidente y Vicepresidente. Muchos 
consideran como un verdadero error el nombrami~nto de estos dos ciudti.danos 
para el más alto cargo, debido en ¡primer tén.ninó a la edad avanzada de ambG'S 
y a su carencia de experiencia en el caml)o político. 

Un hiechc, de los más dolorosos a través dJe toda la historia colombiana, pro
ducido durante est.c régimen, es 1a llamada "Guerra de los Mil Días". Podría 
apuntarse como la causa más relevante, el desorden en el gobierno, la escisión de 
los conservadores, que fue aiprovechada por el movimiento liberal. La revuelta, 
a la cabeza de la cual figuraba don Rafael Uribe Uribe, parecía apoyada ¡por otros 
países. Estalló el 17 de octubre de 1899 y sólo vino a terminar en noviembre de 
1902. Estos acontecimientos conducen al conservatismo a tratar de unirse nueva
mente. 

Después de un desangre absoluto, que debilita casi por completo la economía 
del l)QÍS y que hasta la presente marca su huella de odio, de vandalaje, se firma la 
paz, continuando .en el gobierno el partido conservador, ya que la revolucián fue 
decayendo paulatinamente. 

Pasaje histórico que no podría pasarse desapercibido aquí, es el sucedido 
durante esta administración: la separación de Panamá. Fueron precisamente fuer
zas estadounidenses las que impidieron la ihtervención colombiana para calmar 
el motín organizado en Ciudad de Pana.má. El día 8 die noviembre de 1903, los 
Estados Unidos se apresuraron a reconocer el nuevo gobierno, para el 18 firmar 
un convenio que les permitía excavar el cana:1. Se violaba así un arreglo entre 
Colombia y los Estados Unidos, ,por el cual Colombia mantenía allí sus derechos 
a la explQtación, pero ~sistiendo en la neutralidad de la vía, 
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1904 - 1922.-Gobíernan, Rafael Reyes, Ramón Gonzákz Valencia, Cario:; 
J,:. Restrepo, José \!,icent,c Concha, Marco Fidel Sttárez y Jorge Holguín. 

El liberalismo nuevamente se abstiene de concurrir a las urnas y surge otra 
vez la división entre los cooservadores, a una de cuyas aJas pertenece Reyes. Se 
distinguió como mihtar y como diplomático. Un lema general caracterizó su ges. 
tión: ''Paz y Concordia; menos política y más administración'' ( l) 

En un intento de limar asperezas y llanrar a la cordura nacional, invitó a 
dos liberales para que colaborasen en dos de los s·eis ministerios que componfan 
el gabinete ejecutivo. En su gobierno se fundan la Escuela Militar, la Escuela 
Naval y la Escuela Sun.erior de Guen·a. Igualnwnte, da un gran impulso a las 
,.liversas industrias. 

Pero quizá por un despertarse de sus ambiciones, prescinde del Congreso v 
lo reemplaza por una Asamblea Nacional. Uno de los resultado8 de esta Asam'
blea, fue el de reducir el período ,presidencial a cuatro años. L1. situación que va 
tomando un cariz anticongtitucional, lleva a la formación de la Unión Republicana, 
constituida por li'l>era4es y conservadores con el objetivo de dlerrocar a Reyes. 
Ante !a inminencia <le conspiraciones, atentados y movimimit0s cuartelarios, Re
yes se retira <lel '.poder, quedando encargado un militar: el general Jorge Holguín, 

Holguín, declara a la república en estado de sitio. Vuelve a reunirse el Con· 
greso, habiendo sido elegido González V.alencia para el resto del sexenio. Su pri .. 
mera y prudenóe medida consistió en constituir un ministerio mi:ll..to, que lleva 
a la Reforma Constitucional de 1910. 

Vale la pena anotar las principaks refonmas constitucionales: 

1,-...Abolición de ila pena capital. 

2i-,Reunión anua) del Congreso. 

3.-1Reducción del periodo presidencial a cuatro añoo. 

4.-Impedúnento de la reelección presidencial para el período inmediatamente si
guient.e. 

Esta misma Asamblea elige a Carlos E. Restrepo para el cua;trenio com. 
prendido entre 1910 y 1914. Se caracteriza su gobierno í)Or una marcada tenden
cia hacia el 4ogro de la concorrlia patria. Se le recuerda por el fuerte apoyo e 
impulso que dio a la educación. Como una lógica in<¡ttietuct de ideas, vuelve a pre
sentarse ia ambición iparttidista y cada uno d.e l0s movimientos tradicionales, li. 
berales y conservadores lanza su propio candidato para el :próximo período prc
s.idencial. Sale electo José Vicente Concha. 

Le corresponde gobernar el período comprendido entre 1914 y 1918. Hombre 

(1) Citado por Justo Ra.món en su "Historia de Colombia". 
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de vasta e.xperiencia en la política, en la diplomacia, en las letras y muy distin
.guido parlamentario. Gobierna con un gabinete tnixito. Construye la Escuela de Me
dicina y busca ¡por todos los medios la neutralidad del país, ante la catástrofe de la 
Primera Guerra Mundial. Igualmente busca una mayor difusión de la enseñanza 
técnica, Tras una intensa y difícil lucha electoral, se elige para el próximo perío
do a Marco ;pidel Suárez. 

Suá,rez no temnina su período presidencial ,por una especie de renuncia vo
luntaria, que surgió ante la interpretación de que estaba buscando dretermronados 
compromisos con el gobierno de los Estados Unidos de Norte América. Gobier
na, Suárez, has.m noviembre <le 1921, fecha en que le sucede Jorge Hol,guín, hasta 
agosto de 1922. 

Su gestión, como la del anterior mandatario, se realiza a base de un minis. 
terio mi'Xio Incrementa las c01nunicaciones f errov1arias y establece la Escuda 
Militar de Aviación, con et respectivo servicio postal aéreo. ( 1) Inicia también 
muchas construcciones de puertos tanto marítimos como fluviales. Crea la Es
cuela Nacional de Veterinaria. Se adopta -como ya se mencionó--, legalmente 
el Himno Nacional. (2) 

:¡;(n la presidencia de Jorge Holguín, el líberafünno opta 1por no colaborar en 
nin!?Ún ministerio, con la excepción de don Enrique Olaya Herrera, cuya altura 
inteLectual, eocperiencia, conocimientos y agudeza política le hacían casi irreempla
zable en el Ministerio de Relaciones Rxteriores. Olaya Herrera es candidato al 
próximo ¡período pre~idencial, cancli<latura liberal, pero es derrota-do por Pedro 
N el Ospina, conservador. · 

1922- 1926,--GJhierna, Pedro Nel Ospina. Le fue imposible constituir un 
gabinete mixto, ante la dedicida oposición de los liberales. Un vuelco casi total 
sufrió la hacienda pública, en un sentido positivo. Se crea la Contraloría Nacio
nal ,así como el Banco de la Rep1íhli'ca. Se traen técnicos en economía y el país 
se dispone a un ritmo ascendente. Es este gobierno el qtte recibe la indlenmización 
americana ¡por d asunto de Panamá. Tanto las nbras públicas como la industria 
petrolera reciben un deddido v definitivo impulso. Dentro de una relativa calma 
sube al poder otro •:anclidatc, conservador, el doctor Miguel Abadía Méndez. 

I92ó _ 1930 -f"rohierna, Miguel Abadía Méndez. Ap<trte de hábil político, 
vale destacarlo como entregado profesor universitario. Tampoco logra la colabo
ración dd liberalismo rn d gabinete ejecutivo. Fiel a la Santa Sede, ekva a F.lm
bajada, la colombiana, ante el Vaticano. Realiza varias geSltiones relacionadas 
con limites intt!rnacionales. 

(1) Varios historia.dores colombianos, insisten en que éste fue el primer serviclo pos
tal aéreo establecido en el mundo. 

(2) Parece que fue adoptado -1921- con motivo del Primer Oongreso Pedagógico 
Nacional. 
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Con motivo rle una aguda cns1s ec0110011ca, se -=omicnza a serntir una tre
menda inestabiHdad en la vida nacional. Hubieron de ser suspendidas muchas 
ohras, lo que naturalmente produjo el desempleo de centenares de trabajadores. 
Brotan varios movimientos subversivos. Entre tanto los conservadores continua
ban por la senda del divisionismo y sólo la garantía del nombre de Enr,ique Olaya 
Herrera, logra de momento calmar los ánimos. Pierde así su larga hegemonía el 
conservatismo y sube al poder e! partido liberal; gran<les realizaciones, grandes 
ideales, mayor estabilidad, mayor superación, pero en el fondo siempre amena
zante !a violencia, el e.rimen a hurtadillas, 1a pasión. d odio, que pese a los in
gt·ntes esfuerzos, hasta hoy no ha podido desarraigarse del suelo colombiano. 

1930- 1934.---Como si nuevas brisas soplasen en el cielo colombiano, Olaya 
Herrera 3tllbe r_•n nwdio de la e.--.pectativa ¡;iopular. De visión extraordinaria y pro
funda, d Presidente empieza a canalizar al país como si se trata,se de un renaci
miento. La economía l<YJra una mayor estabilidad y no hay temor en las inv~r -
siones. Es este lcgislaclor el que confiere a la nmjrr d ckreoho de ;idministrar Ji_ 
hremente sus bienes. 

Pe-ro las pasiones humana, no sr han calmacfo, y continúan los odios d,~· ban
derías políticas, cr:n salclos de tragedia v sangre. Si esto en lo mcio-nail. en fo 
internacional viene el conflicto con el Prrú. Ambiciones de~nrclidas de ese país 
que apr-ovccha lo desguarnecido de la rrgic'in invadida, para tratar de ,tpodcrár
sela. Quizá no se trató de una attiténtica guerra, pero lo cierto es qu'l• los invaso
res fueron desalojados y el nuevo ·presidente del P<'rÚ, Osear Benavides, opta 
por 11~1a política de conciliación. Olaya HC'rrera, muere ('11 Roma c·n 1937, siendo 
embaJador ante la Santa Sede. Se ha explotado mucho sobre la, causas ele su 
deceso. 

1934 - 1938.-Gobierna. Alf 001so López. Especiali7:ado en finan7.as, esk ilt1s_ 
tre mandatario buscando la pro~4Jeridad nacional, establece: la Reforma Tributa
ria, la Refo111112 Constitucional v constrttve la Ciudad Universitaria. En el se
gundo capítulo de este trabajo, ~ scñalarfn algunos de los aspectos tocantes a Jo 
reli·gimio. 

Estableció el sufragio tuúversal, cuyo único requisito es el de ~er varón ma
yor die 21 años. La mujer colombian?. ptldb cjC'rcer t•n1?kos públicos. Consagró 
el derecho de huelga. 

1938- 1942.-Continuando con las aclministra.ciom·s liberales, gobierna en 
este período, Eduardo Santos. Des.tacado y admirado initcrnacionalista, de una 
agudeza periodística poco común, llega después de su gestión presidmcial a ocu
par relevante posición en una enti<lad intemaoional. 

Negándose a colaborar el canservatismo, los gabinetes han de ser homogé
neos. Impulsa la creación de nuevas carreteras, nuevos ferrocarriles, pavimenta
ción. Cr,!a los lnstitutos de Cn:'<lito Tl'rritorial y Foml'nto-:1fonicipal, a fin de 
mejorar las condiciones de los menos favorecidos económicamente. En el aspecto 
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_laboral hace definitivas aportaciones y establece la remuneración del descanSA' 
dominical. Aún los más apasionados, .reconocen el gobierno de Santos como uno 
de !os más positivos y edificantes en la l1istoria colombiana. 

1942- 1946.-Con un tacto poco visionario, o pecando de exceso de con. 
fianza, el liberalismo comebe errores faitales, que se seguirán pagando por ml.lchas 
generaciones. Resultado natural de esto, es la pénlida del podier, otra vez el aS
censo del conservaitismo, el caos, más violencia, , abiertas persecuciones, caracte
rísticas todas de los sistemas retrógrados, como lo fueron algunos, de los posteric·
res, conservadores. 

fn 1942, vuelvo al poder Alfonso López, pero ya con una marca.da división 
de partitd'o. Por su ausencia en gestiones inlttérnacionales, ocupa d poder el docftor 
Carlos Lozano y Lozano, (aproximadamente unos siete meses). Una nueva au
seincia, hace que el doctor Darío Echandia, ocupe la presidencia, como Designado. 
S.e produjo un golpe de Estado, que ,parece no tuvo mucha trascendencia. Se operó 
una reforma constitucional ( 194~), relacionada con el poder ejecutivo. López 
renuncia aI poder, y se elige al doctor AlbertOl Lleras Crumargo. ( l 1 

Lleras Camargo, dueño die una poderosa fuerza e ingenie, devuelve al país 
1.:m alto porcentaje de tranquilidad. En stt ~binete participan tres elementos con_ 
serv~dores. Su alto sentido de responsabilidad y pulcritud'., permitieron que el 
candidato conservador y vencedor para las elecciones presidenciales, pud!iese ocu. 
par la primera magistra,tura, dentro de muy esporádicos brotes de violencia, 

1946 - 195Q.-Gobicma. Mariano Ospina Pérez. Realizó un pret<ndido ''fren
te nacional"', ;pues aunque ciertos historiadores prefieran callarlo, en el año dt! 
1948, viernes 9 de abril, es asesinado uno efe los más d,istin~idos caudillos de la 
1zquierda liberal, el doC!tor Jorge Eliécer Gaitán; suceso infausto que agrava la 
violencia, el descontento y la desconfianza hacia las corrientes conservadoras. Han 
transcurddo los años y sus a!'-esinos siguen enrnhiertos. 

Comienza a agudizarse la persccucion religiosa, marco por demás indigno 
en el panorama internacional, y cuya casuistica ha querido desvirtuarse para po
der seguir hablando de libertad rel~giosa. Indudablemente qUe deben anotarse 
aportes de valor, como la financiación de la Empresa 'Sideritrgica die Paz de Río. 

Se da organización e institucional,izacion al Seguro SociaL (2) 

En cuanto al ya citado asesinato de Gaitán, coincidió con la víspera de la~ 
reunione;; de la Conferencia Panamericana Huho de estab'liecerse un estado d'c 
sitio que duró ¡por ca~i un año El clima de zozobra, de dolor, de indignación, 

(1) Uno -de los hombres que más prestigio internacional he. de.do a Cokl4nbia. Llegó a 
colocá.rsele entre las diez primeras figuras mundiales. Jle&l)Ués de su gestión llegó 
a ser iDiJ:elctor de la Unión Panamericana y más 1:aJ:"de Secretario, siendo el primer 
hispanoamericano que re~ibló dicho honor. 

<2) Ya el régimen de seguro obligatorio, base para. el I.mititn'to del Seguro Social, había 
sido ordenado por Ley de 1946. 
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foicc qu~ se rompa r) ~·frente nacional" y que se llegue a una lucha abierta enh? 
los diri~ties políticos. Lucha de carácter ag_n·sivo, por lo menos . ante la opi
nión pública, ya que el consen~o general c?lombtano, es de q~1e los ?ob1ernos,. ~mo 
individuos, pertenecen a l:t 1111'-ma camarilla. a la misma ohgarquia, herencia 1m· 
oorrable de la Colonia. 

1950 -1954.--Gobiernan, Laureano Góm:.,z Cas.tro, Roberto ü rdaneta Arbe. 
láez. Laureano Gómez Castro ha sido reconnciclo como político por demás as
ttllto, orador que avasalla y hombn· ele una ob~tinación a toda prueba, Su gobierno, 
para un aho \¡>Orcen-taje de la ciudadanía colombiana, se caracterizó por actitudes 
ddn-iasiado extremistas, violentas, anticonstitttci0il1a1es. Quienes no c()IJ.nulgasen con 
sus doctrinas, vivían en pleno peligro ele perder la, vida, o el empleo. Período di! 
ingrata recordación en donde se l'Scribil'ron páginas de vergüenza e ignominia 
para la patria colombiana. 

Quebrantada la salud del doctor Gómez, ( 1) le sucede como Designado el 
doctor Rolwrto Urdaneta Arbelácz. El gobierno extremi::;.ta die estos ciudadanos, 
sin exageración alguna, p0<lría clecirst' que degeneró en una absoluta dictadura. 
Siendo qu~ se volverá' sobre estos nombres. en d capítulo segundo, no sobra ade. 
lantar, que las relaciones con la Santa Sede fueron por demás e!Kcelentes, creán
dose nuevas Diócesis, haciendo un ConYenio Sobre Misiones. (2) 

También logró el establecimiento de una Asamblea Nacional Constituyente, . 
primordlialmente con el objeto de rcfo1,¡11ar la Constitución. ' 

A tal ,•xitremo llegó la situación, que su Ministro ele Guerra, casi inmedia
tamente después de nombrado -Sl' hace referencia al dc~?it1és tristeme:nte céle
hrc, Gustavo Rojas Pinilla-, fue el encargado de derrocarlo, ha:biendo sido con- 1 

finado al destierro. El país cntr,· tanto continuó en t'stado de sitio. Luego die un 
11eceso se convocó otra vez la Constituyente, la que decidió que Rojas Pinilla con
,tinuase en la primera magistratura. 

1954 - 1958.-Gobiema, GustaYo Rojas PiniHa y posteriormente una Junta 
Militar. Indiscutiblemenite hubo un intenso adelanto de Oihras materiales. Da la 
impresión de que todo diotador temeroso de su caída inmedfaita o mediata, qui. 
siese que su nombre permanezc.a en boca de las generaciones por las "monumen
tales obras" que difícilmente podrían demolerse. 

Al poco tiej.11!po de su mandato, empezaron sus fallas más notorias y su de
seo de amo y señor absoluto. Exccs.iva censura de la prensa, y el ya casi nulo oficio 
(le la Constituyente. Ante situacionel'\ y hechos que seria d~masiado largo enume. 
rar, se inicia una serie de paros y de manifrstacion<.>s en los campos de Ja indll.ts-

(1) Murió el 13 de julio de 1965, Bogotá. 
(2) Le. Convención o Paeto Sobre Mimones, celebrado entre el Papa Pío XII y el Pre

sidente encargado, Roberto Urdaneta Arbeláez y filrmado el 29 de enero de :Ul63. 
es completamente anti.constitucional, ya que fue celebrado práctica,mente en fo:rtna 
personal y estando el país en est.ado de sitio. 

48 



tria, la banca, el comercio, el estUJdianeíado. Es el 10 de maya de 1957, cuando ya 
definitivamente presionado, resigna el mando y queda al frenta del país una J un
ta Mititar, que gobierna p0r espacio de dieciseis meses. 

En diciembre de 1957, el país conoce la Reforma Plebiscitaria, producto de 
un pacto ,político (todavía en vigencia), por medio del cual los tradicionales par. 
tiid.os políticoo, establecen una tregua de doce años, gobernando el país en forma 
alternada, Como principio general sobre el que dlescansa ese arreglo, está la pa
riidad en el Congreso, Asambleas, Consejos, Ministerios, Gobemaciones ,Alcal
días, etc., etc. 

Igualmente debe haber una ¡paridad política en la Corte Suprema y el Con-
sejo de Estado. También dicho ,pacto concede a la mujer los mismos derechos po- , 
líticos del varón. l'.:n educación y como cosa "extraordinaria'' se le asigna un mí
nimo del 10% del presupuesto nacional. ¿ El máximo? Igual al mínimo. 

1958-1962.-Gobierna, Alberto Lleras Ca.margo. Sin disct15ión a1gu,na, no 
había otro elemmto C3!paz de temar las riendas del país, en la situación en que 
éste se haillaba.. Prestigio, solidez, visión, morali<lad a toda prueba. Y hasta el 
mismo P.3.rtido conservador huho <le reconocerlo, ya que al firmar el Pacto de 
Sitges ( en E~aña), se acordó que el primer Presikiente de este intento de Fren
te Nacional, fuese conservador. Al no contar entre sus filas 0011I el hombre ca
paz y dispuesto, hubieron de ceder el turno a t5e exilmio jefe liberal. 

Su objetivo 11T1ás inmediato, disminuir la vqolencia, crear subsidios para 
rehabiliitacian personal y de las regiones más afecta.dtls. 

Es st1tnatnenite difícil y más que difícil precipitado, hacer evaluación alguna 
sobre este nuevo intento político en Colombia. Será necesario que transcurran 
algunos años más para apreciar hasta dónde es válido y funcional el experimentto. 

1962- 1966.-Por lo menos hasta. el momento de escr.ilbir el primer capítulo 
del itrabaj_o, está gobernando el doctor Guillermo León Valencia, die filiacióin 
conservadora. Parece que antes que estadista es 1lll hombre de letras. Hijo d'e Uill 

enúnrente rpoeta y J.iterato. Situaciones muy chi,vel'Sas han conducido a la nación, 
durante el tiernpc, que lleva gobemándola, a una fuerte crisis económica. La de
valuación de la moneda colombiana, es el más notorio die los síntomas. Sie habla 
con insistencia de golpe de estado, del regreso del dictador Rojas Finilla y apr'e. 
ciaciones por el estilo, iguahnenllle negativas si llegasen a cristal.izar. 

Lo único que podría servir como aparente justificación, es el hecho de que 
en América Latina y quizá en el mundo, muy contad.as son las naciones en donde 
no se vive la sensación de zozobra, inestabilidad, angustia. Claro que hacen falta 
las revoluciones, pero las revoluciones del espír.itu, Q)Orque las de las armas sólo 
dejan más huellas de amargura y deseo die ve11ganza. Un círrolo viciOSo al servi
cio de la desmedida ambición humana. 

Dése por cerrado este primer capítulo, cuya intención y a.un.que en forma 
superfidial, fue la de dar una mirada panorámica a la formación del país. Igua.1-
¡mente, se consideró necesario hacerlo, para no atacar el problema en fot1ma de. 
masiado abstracta. 
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ANTECEDENTES 

Corresponide a este capítulo, luego de haber mostrado en el primero el pro
ceso gmético de la estructuración general .del país, seña:lar dre manera más e51Pe
cífica, la influencia de la religión católica a través de los siglos. 

Mas se hax:e necesario ,levantar la cuestión : ¿ Qué encontraron l0s conquis.. 
tadores al. pisar estas tierras del Caribe? ¿ Um. salvajismo pleno o por lo meno, 
algunos esbozos de cultura? Ni lo wno ni }o. otro : había ttna cultur3: definfüa en 
la CJ!U1e los diversos pueblm constituídos gozaban de autonomía y de prosperidad. 
dentro de las circunstancias reinantes. 

Ya se ex¡puso el hecho de que el antecedente directo y humano de la patria 
oolombiana es el Imperio Chibcha, a quienes d~be reconocérseles sus avances ju_ 
rídicos, económicos y sociales, con una finalidad notoria de protección y fortale
cimiento de sus div:ersas instituciones. 

Instituciones tales como los oficios especializados en los campos de la orf e
frería, la explotación de la sal, la explotación de las esmeraldas, el cultiv~ del al
godón, el tejido de man.tas, Aunque inicia~mente sus operaciones comerciales son 
realizadas por el sistema del trueque, más tarde emplean discos de oro. Oro mu. 
san.te de la insaciable hambre de conquista y que el indio goza y ttxhibe quizá con 
un sentido sunltuario, frente al prehisti'1rico bronce y hierro de los europeos. 

¿ Y cómo pensar que existía w1 salvajismo pleno, cuando el conquistador se 
encµentra ante una serie de nonnas morales, instituíidas por los mismos indios, y 
que condenan el homicidio, el adulterio, la mentira, la cobardía, el lujo_ excesivo 
y la ¡pereza? ¿ Y cómo no hahhr de un desarrollado sentido cui,tural, cuando, aun
qpe con burdos instrumentos se deleitan y subliman sus espíritus por medio de la 
mú~ca? Reconózcase por otra parte, y siguiendo la mismo cronología, que en el 
continente americano hubo culturas superiore!'!: "Sin embargo no es creíble que 
hUJbiesen adquirido escritura alfabética ni calendario, ni matemática de cálculo efi
ciente, como los mayas y los aztecas''. (1) 

Y entre los chihchas va existen instituciones educativas de carácter formal: 
"La única: indicación conc;eta de una institución educativa formal entre los chib
chas es la escuela Mo:m, maja o cuca, o seminario, en donde a niños cuMladbsa .. 
mente escogidos se les enseñaba el rito de la~ ceremonias al sol, durante las cua
les ellos mismos eran inmolados''. (2) Es decir, instituciones no de una educación 
espontánea que en más o en menos corresporufun a un primi,tivismo, sino con una 
edUJCa.Ción intenciooada, con miras a la preparación de gobernantes -políticos y re
ligi~os. 

<1) Luis López de Meza, "Escrutinio Sociológico de la Hi&toria Colombiana", Vol. X, 
Bogotá, 1956. 

(2) Pra.y Pedro Simón "Noticias Historiales de las OoinqUll&tas de Tierm ifrtne en lu In
dias OccidentJales", (Bogotá, Editorial Kely, 1953), Vol. n; cite.dn por orlando Pals 
Borda. en "La Educación en Colombia", serie Monogrefias Sociológicas. 
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CONQUISTA Y COT.ONIA 

¿ Qué tipo de instituciones trae la Ü'llquista para desarrollar. rntre los Ji?dí
g·t'nas' Con excepción ~le ~ue con!inuar?n !otn~ntando !a artesama r la mus~ca, 
parte ya ele la cultura md1gena, ,lic?as 111shtuc1ones. tuvieron un c~r~er d.efmi .. 
·t1vamen,~.\.' religioso. La de carácter mformal o <l~tn!1era, que cons1stta _en :~umr 
cacla. ocho clías en las pla7.as de los pueblos, a los 111d10s, para la 111emonzac1on de 
L,mtos y dogmas cató1icos. Otras, de un carácter más formal, qne tenían como 
iinaFda<l c·I enseñar a la nobleza indígena el español y las dortrinas sagradas. 
r bgicanwnte su organización y administración corrían a c~rgo de ilrclenes reli
giosas. 

Pero también son las ónlenes religiosas, que ¡para el caso podría conside
rársdt'S romo privadas, las que van formando escuelas menores en hogares pri
\'ados <1 en com·t·ntos ,. posterio-rmente colegios mayores. En ver<lnd, ¿ cómo po- ' 
drían considerarse a estas institttc,iones <lesde el ángulo d~ refación 1.~~tado-lglesia? 
Porque aunque se dice que la Cc,rona no fundó escuelas die ninguna clase 011 sus 
colonias. sí dejó esta tarea en manos de los religiosos; pero de todos modos les. 
ofrecía s11bvenciones. 

Y es que, por otra parte, el interesado en fundar una t·srnda, debía rnmpa
recer ante el CahiiJdo para obtener la respectiva licencia, ''acomnañando a la so. 
licitud una certificación del confesor de estar instruido ,en la doctrina cril'ltiana, 
ser ·c~e bncn:1s costumbres, llevar bttena vida y justificar la pureza de sangre. Ade
más no podía ser ni negro, ni mulato, ni judío". 

Un "control" legal para la fundación de instituciones ,de parte de las au
toridades; sólo que a la vez era la Iglesia la del verdadero control, al declarar 
que no podría otorgarse una Hcenl'ia sin que un ccn.fesor católico certificase que 
el aspirante, a su obtención, estuviese instr.uído en la doctrina cristiana. Xo es 
que se trate de confusión en nuestros días, puesto que el mismo entendimiento 
st1íbsiste, co,H1tand0 así la clara y preri~a libertad de enseñanza religiosa. 

En nn a:denti-amiento más a fondo, pedagógicamente ha.blando, no había 
coeducación a ninguna edad. Principio totalmente negativo en el e.ampo die la 
oducación y ante el cual la Iglesia Católica guarda cierto temor. simple y senci
llamente porque lo ha visto desde el ángulo sexual. I...:16 in.<;itituciones unisexuales, 
salvo circunstancias especiales. deben reconocer que su formación es deficiente. 
¿ Acaso en la vida soda] no hay una ,plena convivencia? Y como lo expresan algtt-
11os ptdagogos modernos, católicos: "Los opositores de la c.oeducaciÓn son los 
sectarios religiosos, porque la religión siempre "ve" ocasiones pecaminosas. Por 
otra parte, es muy pobrl' el criterio de una interpretaciÓn religiosa, moral, basada 
en lo sexual. Es hasta cierto punto reb..1,jar lo moral únicamente a lo sexual. No 
hay ninguna hase científica en dicha posición" Cabría preguntar por lo tanto: 
Donde impera l'Sta filosofía negativa, ¿ es posible hablar de u.na verdadera libertad 
tk~ enseñanza religiosa? 
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Se habrá de volver sobre estos aspectos cuando se toque la situación actual 
del país. Entre tanto ha de regresarse al período colonial para imaginar la po. 
breza y la pésima dotación de las escuelas, niientras se exigía el uso, de uniformes 
muy vistosos: bonetes rojos y vestidos negros. Quizá un símbolo inconsciente 
de sacrificio y pesimismo. ¿ Sacrificio de quién? 

La educación f jsica no se ccnoció como med10 educativo y lo demás con sis. 
tía en rudimentos ele lectura, escritura. algo de gramática y aritmética. Pero por 
lo general, casi todo el tiempo de est:udio estaba dedicado a la doctrina religiosa, 
que quizá in<faectamentr servía para adiestrar ::ll indio en el lenguaje españOil. 

Uno de los más tremendos males que se ha heredado en Colombia es el de 
la marcada división de clases, que aunque condenable y condenada por decretos y 
constituciones. ha tenido una innqrahle cristalización m la<; oligarquías que han 
dominado al país. ¿ Y qué impide juz!"ar que su orígenes se remonten a los siste
mas educativos que introdujo el catolicismo? Véase si no, en los planes que se. 
guían las Escuelas DO\·trina1es d(' los sacerdotes Felipe de Salgar y Antonio de 
Miranda. planes establecidos en el año de 1789. 

El al'tículo 4o. dice textualmente: ••Su.poniendo que no se pue-.de proporcio
nar tm edificio público y cas1s en donde se tengan las lecciones de la Escuda, 
como era de desear, se hará en la sala más grande die la casa del l!laestro una di
visión, que consistirá en separar los bancos o escaños de la testera superior, de 
los de la inferior; dejando entre unos y otros una media vara de intermedio. Ser_ 
virá esto para denotar (]Ue los niños nobles actr>an las bancas de arriba y los ple
beyos v Rentes de castas las de abajo. División qu.e ge conceptúa sufié.iente para 
que los unos no se mezclen con los otros. v se guarden recíprocamentre los respe
tos que son debidos a cada clase". ( 1 ) 

' 
IndiscUtiblc1mente, ha de seguirse un orden cronológico que demuestre con 

mayor claridad las aportaciones catfücas en el campo eclucativo. Sin embargo no 
se pretende dar en detalle la historia de las muchas instituciones. Tres aspectos 
cabe subrayar como <·sencia de es(' señalamieTllto: a) Una exigencia inves-tiga. 
tiva; b) una obligación histórica ; e) una respetuosa, pero necesaria crítica, que 
al fin y al cabo es el común denominador sobre el que descansa la totalidad del 
trabajo. No una crítica apasionada, pero sí dentro de un contexto qu,e cumpla 
con la finalidad prOIJ)ttesta, a<h·irtiendo desde luego que no penetrará a la médula 
de la especificidad, 

Puede considerarse a los padres dominicos, entre los primeros •preocupados 
por un intento elle enseñanza superior. Su incipiencia institucional se rmnonta al 
año de 1563, en que comienzan a enseñar artes y gramáti.<..-a. en su propio convento 

(1) El texto total ·de estos "Plane~". se encuentra en el Archivo de la Biblioteca Nacio
nal de Colombia (Tomo-' II y III) y también ei;tá¡ citado por Luis Antonio Bohór
quez Casallas en su libro "La Evolución Educativa en Colombia", Págs, 50- 60. 
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die Santa Fe, en Bogotá. ( 1) 
En 1573 se solicita la creación de una universidad. En 1580 y con la debida 

liocncia Papal, dicho Convento Dominicano del Rosario se conyi~rte. en "una ?11i
versidad de "estudios generales'', con todos los derechos y prtVllegios concechdos 
a las universidades en la metrópoli; fue circunscrita a la minoría blanca gobernan
te'". (2) 

Los escasos recursos l'conómicos inoiden que el proyecto tome la fuerza 
!~uficienite y cuando en parfr d obstáculo queda vencido, surge el problema entn~ 
clqminicos y jesuitas. Sr resuelve, creando dos ttnivcl"Sidades: la Javeriana, de los 
.iesuítas (1622) y la de Santo Tomás o Tomística, de los dominicos. Sólo esta 
última queda autorizada para confC'rir públicamente grados en teología y artes. 

Comienza a pensarse <'n escuelas básicas que permitiesen una preparación 
para los futuros estudios univcrsit1.rios. Son los jesuitas los que inician esta la
bor en el :añ0 de 1604. Desd<' luego, su característica p-rincil)al es la de formar y 
som:ene1· clases privilegiadas. Ejemplo claro es el "Colegio Real Mayor y Semi
nario de San BartCJ1lom·é''. ( 3) Se inicia en forma "liberal", ofreciendo dieciocho 
becas anuales para jóvenes que quisiesen srguir la carrera eclesiástica, aunque 
también se admitieron ''hijos de noble linajt·'' quC' deseasen a.p,rendier artes y teo
logía. 

Unos y otros "tenían qu.e saber J,atín, que era la lengua oficial en las escue
las, debían tener más <le doce mios de edad y ser de "sangre limpia" Estaban SO

mt'tidos a reglaltnentos estrictos que subrayaban la naturaleza sacra de la socie
<la,<l ITocal : los seminaristas tenían que rezar cincuenta y cinco Avemarías y cinco 
Padrenuestros todos los domingos v ltmrs; la labor del día debía comenzarse con 
una meditación de ttn marto ck hÚa; no se podía fumar, cte.''. ( 4) Nótese, a tí-
tufo de sii11nle obsen1ación, la tendencia Mariolátrica de la Iglesia Católica, punto 
ele fue1ie distanciamiento ron la doctrina protestante. 

Un segundo colegio mayor y que todavía continúa funcionando, es el "Co
legio Real Mayor de Nuestra Señora d.el Rcsario", (5) fnttdado en Santa Fe de 
Bogotá en 1653. * Convirtibse en el 1111ás importante de la Colonia y más que 
todo debido a la pérdida• temporal clC' las instituciones jesuíticas, a raíz de su ex
pulsión. Esta institución se ckbe al Arzobispo Fray Cristóibal de Torres, de la 
Orden de los PredicadorC's. 

(1) En honor a la verdad hay que consignar que las primeras ciudades favorecidas por 
el movllmiento educativo no son las del centro del país, dado que los religiosos lle
ga.ron prime:rannente a ciudade.s portuarias, en donde iniciaron su labor de instruc
ción. 

(2) José Maria Groot, ·'Historia Eclesiástica y Civil de Nueva. Granada", Bogotá, 1889. 
(3) Hoy se le conoce simplemente con el nombre de "San Ba.rtolorné", aunque en ver

dad sus fina,Iidades siguen siendo unas y las mismas: la formación de clases privi
legiadas. 

(4) Guillenno Hernández de Alba, "Mpectos de la CUitura en Colombia", universidad 
Nacional, Bogotál, 1947. 

l5) En la. actualidad se le cono::e con e,J mismo nombre. 
La. licencia para su funcionamiento, l,a otorgó el rey Felipe IV, el 31 de diciembre 
de 1651. 
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Simultáneamente hay varios intentos para formación de J~scu.elas de prime
ras letras. Algunas subsisten por algún tiempo, otras han de cerrarse por causas 
diversas. :(!:sa simultaneidad ha de entenderse también en cuanto a ciudad'es va
rias. 

U na cuarta orden religiosa toma parte en la creación de in&ti:tuciones edu
cativas, y es la de los Franciscanos. Poco a poco a los estudios die teología y ar. 
tes, las mismas neaesidades regionales obligan al estudio de otras disciplinas : 
matemáticas, medicina, astronomía, agronomía. 

Por ei año de 1643, es<tablecen los jesuítas en Mompós (1) el Colegio de 
San Carlos, com:;iderado como una die las primeras escuelas. de enseñanza secuu
daria, Su const:rueción se realiza por 1111edio ~ limosnas que dio el pueblo. Ade
má,s de la enseñanza primar1a que comenzaron itqJ?3.rtrendo, se lefa en sUs cátedras 
la gramáltica latina. Por lo general los muchachos que allí se iniciaban, continuaban 
sus estudios en Santa Fe de -Bogotá, aunque los más pudientes preferían realizar. 
los en España. 

Cinco o seis ciudades más, fueron el centro para la fomnación de Noviciá<k>s 
de los jesuítas· Desde lUego su más destacada contribución, es la Academia o Uni
versidad Javeriana, que funcionó hasta agosto de 1767, cuando su orden fue ex
pulsada. Se restauró en febrero de 1931, dándbsele el carácter ele Católica y 
Pontificia, en 1939· (2) 

Quizá sea el mom,ento oportuno dentro del contexto general de este segundo 
caprtulo, para reflexionar un poco sobre lo que se llamaría el "precio pedagÓ
gico" que pagan los educandos de las instituciones jesuÍ\t.Ícas. Natural y lógica
mente se acepta el hecho de su participación en el movcimiento cultural y de su 
colaboración en emp,resas misioneras que desde luego han transportad'O civili
~ón. 

La primera cuestión de peso que puede surgir -es ,la siguien.te : ¿ La educación 
jesuÍ!l:ica nace evangélica y espontáneaJmente por la mera preowpación de llevar 
cul~ra a la niñez, a 1~ adolescen<;ia, a la juventud? ¿ O nace por la misma preocu. 
paaon que se a:podero del ln:iper10 Romano, cuanoo busca su última tabla de sal
vación en los campos de la educación, reconociendo en esta la única forma de 
convencer y llenar de fidelidad a las nuevas generaciones para evitar la pérdida 
die poder y dominio? 

(1) Mom¡pós, se cuenta en la actualidad, como u.na de l!aa ciudades más inJ.port.antee 
del Departament.o de Bolívar, del cual es capital la. famosa. Cli.udad de Ce.rtagena, 
una de las gra.n~· puertas de la. Conquista, e. la vez que sl.tlo heroico y deflmtivo en 
las heroicas gestas de Independencia.. Los jesuitas llegaron a Mom.Pós en plena la,. 
bor ca.tequistica. 

(2) Hoy funciona con varias Facultades: Filosofia., Let.r8.SI y Pedagogía., aenc.ias Eco
nómicas y Jurldicas, Odonto.logía, Ingeniería Ciivil, Arq/w¡tect¡um, Medicina, .AJnni
nistración de Negocios. El cor.to de. lm; estucUos, sólo peiUni\te el acceso de los más 
acomodados económioomenre. 
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La balanza hi~tórica &e inclina con lwchos para demostrar que la educación 
jesuítica nace como parte de la estrategia que ha clre combatir al movimicrnto ck 
Reforma. Es por ello una Contrarreforma. Y como tal no podría 111egar su es~ 
1pfritu combativo.militarista. 

Vuélvese aquí sobre conceptos pedagógicos brotados <le pt·nsadorcs católico~ 
y ·que casi hacen innecesaria la enumeración de los factores negativos ya enun
ciados: Por ejemplo, y al hablar sobre la disciplina, comentan: t'En cuanto a la 
disciplina, se han desbordado los límites ele una tolerancia pedagógica, -ref eren
cía al sistema de los _iesuítas-. Es decir. se aniquila al S11.1jeto, porque además 
dicho sujeto actúa en tma fot1rna ciega bajo el ,principio detenninante de la obe.. 
d'Íiencia a sus superiores. Es el instrumento de la fonnación intelectual por el ani
quilamiento de la 1ibertad iru:liv-idual". 

Añádase a le anterior algo de su táctica general : 

"A> Su secreto es el disimulo y el artificio. 

B) SUs Oonstituciones, en la fómrnla del examen de vocación, exigen a.l postu
lante que se preste " a consenth- que todas sus falúas, defectos, y cuanto en 
él se note, lo sepan los superiores por medio de cualquiera. que esté informado 
de ello, fuera de confesión. 

C) En &us Reglas de Escribir, se encue:ntra: "Si debiera escribirse algo sobre 
asuntos que concerniesen !J. alg,ún extraño, hágase de tal manera que no 
pudiera ofenderse, aunque la carta cayera en sus manos, lo cua.I se ,consigue 
adaptando la "clave del General". 

D) Manda a los Rectores tener cuida.do de "observa~: díariQmente aquello que 
el Señor se ha digMdo hacer por medio de los nuestros, en sus casas o cole
gios". Par&. esto "señálese en cada casa e colegio, ldguno que sea jUicioso, 
diligente investigador'' que las anote". 

E) Los superiores escriban a su provincia sobre el estado de las personas, y no 
solo de aquellas cosas que se hacen entre los nuestros s:ino 1,a.mbién de aque
llas que por víai de los !Ministerios de la. Compañia~ se hacen con los extra
ños, en sus casas o en Jog colegios, y también no sólo lo que es malo, sino 
de lo que es bueno". (1) 

Es perfectamente comprensible, que la enseñanza 4ttt dan los jesµ,Ítas ha te
nido que adaptarse a los planes clic" estudio de los gobiernos en los varios países. 
SiJ11 emba11go, en un país como Colombia. en doode en muchas ocasiones son los 
jesuítas mismo~ los que en colaboración con el gobierno han e!laborad:o planes ck 
estudio, y conociendo sus principio!', ¿ se pttedle hablar dl' una plena lihertad ch· 
<·nseñanza en el carqpo religioso? (2) 

(1) Estos datos sobre "·táctica general" son tomadas de "El Jesuitismo y sus Abusos'', 
oolección de Artículos publicados en la periódicos, "El Urbión", •'Nuestra Revista·" 
y "Cosmopolita". Comentados y anotados por el presbítero Segianundo Pey-OrdelilC. 
(la. Edición. Ba.rcelana. Imprenta Antoniana.). 

(2) Es en el siglo XVIII cuando se hace una amplia.ción del primitivo RATIO STUJ 
DIORUM, e¡m.pliación en la. que se habla de esa. adapta.ción, siempre y cuando se 
conserven los principios fundamentales. 
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Se había mencionado el ·"precio pedagógico" que pagan los que allí se edu
can. Ditho '~precio'' se presenta a continuación con mayor especificidad, .no sin 
antes reconocer algunos aspectos positivos que coli tma buena in~rpretación, son 
dignos de trascendencia. · 

En prímer térnú10, la t.remenda capacidad de lucha del fundador de la Qr_ 
den, Ignacio de Loyola, que habiendo sido "un sddado desgarrado y vano COJ:!. va
rios hijos ilegítimos'', llega a colocarse como uno die los grandes defensores ~ su 
fe. Es admirable i•guahnente, su inquebrantable decisión por hacerse a una cul
tura superior. Ya en este plano quiere contagiar ele e.sa superaoión al clero en ge
neral, que vivía en una situación de incultura. 

Otro aspecto muy positivo, es el poder de adaptación de los jesuítas, como 
produato de una fidelidad absoluta. 

Aunque su celo lo-s llevase a tocar extremos, ca et fondo continúa una situa_ 
ción similar. se preocll!pan por el ronocinniento de la adolescencia, ya en una fortna 
má:s sistemática. 

Ahora, se señalarán los que se consideran como negativos, enfocados desde 
el ángulo educativo. 

Su estruct11ra de tipo militar, lo cual forma cierto sentimiento de superio
ridad entre los alumnos, o conduce a. una rígida d~sciplina que puede dcsC<111bocar 
en personalidades falsas. 

Al aclarar que los colegios de los jesuítas tienen clos tipos ele actividades, una 
que consiste en preparar a los miembros d(' la Compañía y la otra en colegios 
de enseñanza corriente, se anota en la primera actividad.: · 

A) Un al-ejamiento del mundo. 
B) El dejar a sus padres y familiares. 
m su volm1tad es la de la Compafiia. ¿No seria esto una deshumanización ha

cia el engrosmmento de las filas del fanatismo, que quiérase, o :t;10 trasciende 
a otras esferas sociales? 

En cual1!tt> a los colegios corrientes, o de enseñanza corriente, por lo genera! 
son ·instituciones con exigencias muy altas, no só~o económicas. pues en muchas 
ocasiones se rechazan hijos ilegítimos, alegando "falta de cu.po". Esto se podlría 
interpr.etar como un continuo alimentar .para el sostenimiento de clases privilegia
das, pues dlesde allí se puede planear una buena influencia religiosa. 

l~l no aceptar la coeducación. Amantes ele! terutro, los persone.jt:s femeninos 
son caractc1~izados por varones. Esto lleva a tocar, y sólo se menciona como pre
ocupación, el tremendo problema que puede leva,ntarse en ciertas fraternidades o 
internados, en que directa o indirectamente pueden fomentarse las prácticas homo-
sexuales. · 

En su estructura pedagógica, detem1inan los autores, cuyos libros deben ser_ 
vir de te:x;to. Esto naturalmente implica una limitación en las mentalidades de los 
educandos. ¿ Hasta dónde puede compararse con la pos-ición del laicismo en al-

59 



, 1 • ' ' ... gunos pa1ses, que opct:t cott a 1t1t1sma. practica!' 

Stt tes_is de que el hombre nace malo y hay que cotl\l!Cttír lo qtte tenga dl' 
perverso, les lleva a .pretender justificar ante los ojos del mundo aquello de que .. el 
íin justifica los tnedíos''; aunque esta expresión podría acq?farse, si se toma 
00!11º un mayor esfuerzo, como un mayor trabajo, como un más difícil aprenrlL 
zaJe, puesto que sus métodos didácticos no están basados en d i11terés de lo:
alumnos. 

Es una estructuración antidemocrática, que puede forn1ar mentes que más 
tarde buscarán el triunfo de fuerzas dictatoriales u oligarquías que favorezcan 
únicaihlente sus in:tereses. Y es así porqlle existe un General dt la Sociedad, como 
jefe ·supremo. Bajo sus órdenes inmediatas están los provinciales, esto es, los 
directores <le la Compañía en cada una de las provincias en que se divide por el 
mullldo de la acción rel~osa de ésta. 

En cada provincia e.xísten casas de la Orden, llamadas Colegios, frente a 
los cua'1es se encuentra el padre rector, nombra.do direol'amentc por el General y 
asesorado por el prefecto de estudios, que dirige la enseñanza y qttt" es designado 
por el provincial, del propio modo como los diemás profe sores. 

Uno de los aspectos más negativos, es la intervención rperttnanente, activa, en 
la vida política de los diversos países, de parte de los íesuítas. Toda actividad pr0-
gresiva encuentra la oposición de los miembros seglares o civiles de la Compa., 
ñía. ¿ En qué forma lo hacen? Por intermedio de los mismos alunmos y die lo~ 
seglares. 

A lo a11il:.erior, se debe agregar el sqmctimi,cnto <le la personalidad de los pro
fesores. Estos están vigila.dos constantemelllte, tanto C'l1 fonma ¡pública como pri
vada y subrepticia. Si se a.partan de tos textos, son separados de s.u profesión, 
F.Jn otras palabras, da la impresión de que no pueden tener oo criterio .propio. 

Aunque se mencionó ya su tendiencía a crear cieJ.'ltlos privilegiacfo.s estratos 
sociales, .puede decirse que también crearon escuelas primarias gratuitas; sólo 
que la entrada a la escuela era clistinta para los que pagaban. Se usa el término 
er/. el sentido de sitio para penetrar al edificio. 

Cotrto alguien ha dicho en frase se11tenciosa: "Con los jesuítas Se aprenae 
cómo no- ,educar a los adolescentes" 

Correspondió al Virrey Pedro Messía de la Zerda, ejecutar las reales pro
vÍldlenciais sobre la expulsión de los jesuttas, ordenada por Carlos III. Esta se 
aperó en!l:re la noche del 31 de Julio al 10 de agosto de 176i er: la ciudad de Santa 
Fe y sucesivamente en otros lugares. Sus instituciones, educativas por ese enton
ces, estaban en el Nuevo Reino, Pattnplona, Cartagtena, Pasto, Buga, Popayán. 
Medellín, Tunja, Santa Fe y Panamá. Igualmente habían creado algUnas misio
nes en la región de Casanare. 

Recogiendo en forma sutuaria la actividad jesuítica, después de su expulsión 
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... vuelven al país en 1844, durante la·administración del General Pedro Alcintara 
Herrán; fueron expulsados en 1850 por· el General José Hilario LQpez; regresa
ron en 1858, bajo el gobierno del doctor Mariano Ospina Rodríguez, ¡para ser ex~ 
pulsados de nuevo por el General 'Tomás Cipriano de Mosquera en 1861 y regre. 
sar en forma definitiva, por 10 menos hasta ahora, en 1884, durante la segunda 
administración del doctor Núñez. 

Sin embarg9, y ante la escasez de establecimientos educativos, se optó por. 
que el Colegio de San Baritolomé continuase funcionando. Se logró, aunque de 
manera muy il·regtular. En el año de 1826 quedó convertido, junto C'Ql1 et del Ro. 
sario, en lo que 'Francisco de Paula Santander llamara la Universidad C-entral. 
Dur;mte la gestión del Presidente Herrán, se reorganiza dicha Universidad Cen
tral, y al quedar estatuí<la la libertad de enseñanza en tiempos de la 'administra
ción del General José Hilario López, recordándose que es precisamente durante 
su gobierno cuando por Viez primera se .propone la separación de lglesi~Esmdo, 
in esta 6poca San Bartolqm.é queda convertido en colegio oficial de fa provincia 
de-Bogotá. Et doctor Rafael Nllñe:>. y en el año de 1887 devuelve a los jesuitas 
su antiguo edificio, en donde recomienzan sus clases de bachillerato. 

Pá:ginas atrás y cuando se habló de "un segundo Colegio Mayo,r y que toda.. 
vía continúa tuncionando ... " se citó el Colegio Real M~or de Nuestra Señora 
del Rosario, que llegó a convertirse en la institución más importante de la Cc
loniia. Su creación se debe a la Orden de los Dominicos. y más es,ped ficamente 
se puede mencionar a Fray Cristóbal de Torres como su fundador. 

SUs comienzos fueron un tanto cuanto agitados, dada la rivalidad de los do. 
minicanos con los jesuítas; ante esta situación, su fundador optó por seeullairizarlo, 
a$.que en realidad pudieron tenerlo bajo su administración durante trece años; 
y sólo la Real Audiencia logró que lo abandonasen en 1665. Pero un hecho que 
no debe pasarse por alto, es el d<." que los dominicanos vincularon la Universidad 
Tomística con el Colegio Mayor <le Nuestra Señora del Rosario, a fin de hacerle 
frente al Colegio Mayor de San Bartolomé. 

En eil Colegio Mayor del Rosario se establecieron Facultades de Teología, 
que se cursaba en cuaitro años; además se estudiaba Cánones, Leyes, Medicina, 
y se estableció también una cátedra de Artes, Cabe la sart:isfaccióo al Ma,yor del 
Rosario de haber establecido la. primera cátedra de medicina :práctica, en el país. 
Hacia fines de la Colonia, empieza a darse cabida a las ciencias experimentales. 
S.u labor se ha resttmido como "la institución que más ¡propagó las ciencias y el 
derecho, la que más impulsó la cultura y la que 1más oportun.md'es brindó a los 
criollos''. 

No se había hecho referencia alguna a la educación fe.menina, puesto que 
en realidad de verdad es en el año de 1783, cuando puede hablarse de un colegio 
para señoritas y niñas. Atmque no es la Iglesia la que hace las aportaciones para 
diJcha obra, sí ejerce su gran influencia para que una muy acaudalada y viuda 
dama, doña C½emencia de Caycedo y Vélez Ladrón de Guevara, dlone toda su ri-
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queza y aporte todos sus esfuerzos en dicha causa. 

De todas maneras, .pasa a poder de la iglesia, pues :i<: (kcide in:ciar la obra 
como conven!to: Convento de La Enseñanza, con aulas adjttntas para enscñanz,1 
pri~naria y.con la instrucción sobre cinco materias básicas, aparte de una pre¡para
ción para lia vida doméstica. Dichas materias eran: Lectura, Escritura, Aritméti
ca, Religión, Historia Sagrada. Considérese. pues. a la mencionada señora co.tno 
la precursora ,de la educación femenina en Colombia. Dicho convento queda ex
tinguido en el año de 1861. 

Más o menos la l'dt1cacic'>n del país sigue <k·senvol\'ié11dost·, hasta 1810, l'll 

un tono igual, pues los muy esca50s intentos de rOllllper cierta tradición y dogma
tistno, se ven blogUeaclos por la misma Iglesia. Sin embargo, deben considerarse 
como antecedentes reformistas, pues en .m fondo van despertando la conciencia 
para una conducción de los destinos l'<lttcativos. 

Un resumen obj<'tÍYo del estado ~·u1tural cid país, hasta l'I aiio ,il' 1810, St' 

halla en estos ,trozos: 

"Después de medio siglo de conquista y dos de colonia en qui, se destruyeron pa~. 
nación, esta.do e instituciones sociales para reconstruir!~ lenta y difícilmente en 
otra fol1ma. y con otm esencia, apareció en el Nuevo Reino de Granada a fines del 
siglo XVIII J:a cultura colonial correspondiente. Ofrecía ya el conjunto armól1ico 
de funciones que 0011stituyen tal evento una cultura y lo presentaba promisorio, 
aunque incipiente toda.vía, débilmente estructur::tdo y muy desigual en sus diver
sas proporciones, pero lo presentaba sin duda. 

"Dicha. cultura coloni,a,l hallóse a poco de existir comp,rometid.a, en guerra de ex
terminio que duró quince años y ~e frustró por a¡gotami.ento de recursos: los hom
bres que la sustentaban o murieron en combate y patíbulo o diéronse a tareas inde
clinables de otra índole,. y así, lo que iba siendo dejó de ser, y apareció otro mundo: 
la e\tllancipación política, la reconstrucción económica., la recompO&ición socia~ y 
un nuevo espíritu". (1). 

Al pt'nsar en ,..J ,título· ''La Jnfluencia Católica a Través de los Siglos", el 
término ·influencia queda ac~ptado en su ~mticl!) g<."nérico. lo (Jitlt' busca 1111 equi
librio que muestre 1.anto lo positiYo como lo 11<.'gativo. Los hechos más salientes. 
serán motivo de mayor reflexión, lo qtw no ahsta para que sean citados ('fl l'l 
último capítulo, relacionado con las necesidades de una reforma .. 

Aunque en ÓePta, forma, tres de las grandes glorias revolucionarias y libcr
taid!oras, Nariño, Santandrr y Bolívar, deberían ser la base o por lo nwno::; Ull.l 

de las bases como antecedentes de la reforma ·<'dttcativa, del librarse die la presióll 
católica e ir buscando .una autl'lltica liberta<! religiosa y ele enseñanza religiosa. 
también es cierto qttl' <'n última instancia ceden a.nte la fuerza caitólica.. Tntmta-
ron una penetración m:ís imlependientc. menos conservadora y la Iglesia se coloca 
como vencedora, obtrniendo sn máximo galarctón con el Conccnlato ele 1886. 

Sin embargo. ha de haber alguna referencia a los nombres citados, por lo 
menos como un reconodmicnto ele visión aunque no de realización. Pero tam-

(1) Luis López de Mesa, Op. Cit. 
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bien sería absuixlo culparles como individuos, de que no hurbiesen realizado sus 
sueños, a sabiendas de las tremendas y poderosas . círcimstancias que se los im
pidieron. Basta una frase como un ratificar lo anterior: Sólo después de la in
dependencia, la educac.ión hasta entonces privada, toma un carácter oficial, pues 
antes estuvo totalmente controlada por la Iglesia. Corresponde a Simón Bolívar 
ser el iniciador de la enseñanza oficial en nuestro país, por medio de Decreto de 
20 de junio de 1820, y que hace 11eferencia a part:rona.to y dirección de los cole
gios. 

ALGUNOS PERIODOS REPUBLICANOS 

A pesar de que hubo muchos decretos, es hasta la ley de 30 de 1111ayo <le 183,5 
que se restablece el Plan Santander., que ofrecía obHgator,iedad y gratuidad, sólo 
que luego -1935- dichas g-ratuidad y obligatoriedad han de constar en la leyen
da de un estandarte que cada esencia llevará a la cabeza cuando asista a misa los 
domingos y fiestas de guardar. 

De cuerdo con algunos li:storiadores colombianos, es precisamente en est-c 
país en donde se funda el ,primer instituto oficial de cultura femenina en todo el 
continente. Corrcspon<le este hecho al año de 1833. Para s1, dirección se nombra 
una dama escagi<la por el Poder Ejecutivo, el qne a su vez "recibía las recomenda
ciones ,del gobernador de la provincia y \"ste <le la Iglesia". Directa o indirecta.. 
mente la Iglesia ejercía un permanentt>e control aún en las insfituciones oficiales. 
Desde luego las cátedras de moral y religión católicas eran obligatorias, 

Aunque aparentemente digna d(• cncom=o, la medida, dicha institución conti
nuaba con la viciada norma de seguir fomentando la jerarquía de clases, las ne
gativas ol,igarquías de las que ya !';e ha hecho mención. Esto se comprueba ante la 
clara preferencia que se daba en la admisión, "a las hijas <lle aquellos ciudadanos 
que hayan muerto por causa del servicio de la patria'' ¿ La patria entendida por 
q~iénes: y ciudadanos muertos por quiénes? Por otra part~, a más de sello de heroi
cidad, transmitido por sangre, las pretend-ientes o aspirantes debían acretl~tar bue
na índole -pertenecer a una oligarquía- y profesar la religión católica, lo q,ue se 
entendía como "buen comportamiemo". 

Bdlívar ya en 1819, y en el mismo edificio, que iría a oQU¡par el Colegio de 
la Meroed, o sea el primer in,;tituto oficial femenino, había díspuesto que allí 
se estableciese un colegio para educar a los niños pobres, hijos de los patriotas 
inmolados o muertos en las batallas come defensores de la .República. Este pri
mer intento no hacía distingos de clases sociales, ni de grados de sangre. 

En una forma más directa, la Iglesia se encarga de dicho coJ.egio en el año 
de 1903, cuando maestras religiosas pertenecientes a la congregación de Hijas 
de María AUlXiliadora toman su <lirer.ción, invitadas por el gobierno departa
mental. 

Al hablarse sobre la gestión presidencial de Pedro Alcantara Herrán, 
1841.184-5, se citó l:a i!mportancia que le dio a la instmcción y el permiso de re-
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tomo a los jeS1Uitas. Conviene aquí un mayor adcntramielllÓO, con la mención del 
doctor Mariano Ospina Rodríguez. La vida pública de este último está sulbrayada 
por ser uno rde los conspiradores contra el Libertador, en el año de 1825. Para 
1841 fue nombrado Secretario de lo Interior y Relaciones lµcteriores, ( 1) en don
de vio la magnífica oportunidad de volver a pedir la colaboración de los jesuítas 
en el ramo de la educación. A pesar de una casi hostil manifestación en contra de 
c!1te deseo, m las respectivas sesiones de la Cámara, se aprobó traedes por más 
del doble de la votación y sobre todo para "educar y civilizar, no sól,o a los sal
vajes de los desiertos, si"no también y principalmente a los jóvenes salvajes de 
nuestras ciudades" 

Ospina Rodríguez en acto de "desprendimiento'' apoya más tarde la Lcv 
d~ 8 de mayo de 1848 sobre "Libertad de Enseñanza y Habilitación die Cursos". 
Propuesta por Rufino Cuervo (2) y por la cual se autorizó a las corporaciones 
e individuos particulares para el establecimien>to de casas de educación, mediante 
determinadas condiciones de fácil cttmplilmiento y se reconoció a les Prelados 
diocesanos el derecho de reglamentar sus ~eminarios, 

¿ Qué se pretendía con esta ley? José Eusebio Caro, cstructurador con Os-

pina Rodríguez die la doctrina del partido ccnserva<lor, es el mismo que asienta: 
"En 1848, los conservadores, vi ende atacar violentamente pOr los rojos ( o libe.. 
rales) la sev-eri<lad justamente establec:da en el régimen universitario, ¿ qué hi
cieron? Propusieron y sancionaren una ley cuyo primer artículo es éste : ''La en
seiñanza en: todos sus ramos es l.ibre". 

"Parece que al votar los conservadores aquella ley sobradatmente libérrima, 
quisieron asegurar la enseñanza católica contra las reiterrud'as instancias de los li
berales para qlle se privase a los jesuítas de la facultad docente,, y por otra parte 
se proponían dar a sus adversarios una lección de que, no le temían a la libertad 
amplia, esto es, a la competencia'' 

Sin apasionamiento de ninguna especie, sobraría cualquier comentario. ¿ Pero 
se puede ·,hablar de "ley sobradamente libérrima" cuando lo que según sus pro
pias palabras, se quería era "asegurar la enseñanza católica?'' Y si se pretendía 
no t$r}er a la libertad, ¿ por qué entonces cerrar y obstaculizar la competencia? 
Intenpretación unilateral y caprichosa, mancom,unidad Iglesia-Estado, que niega 
la absolurta libertad y libertad ele enseñanza religiosa en Colombia. 

Cabe añadir q.ue durante el gobierno de Pedro Alcántara Herrán, también se 
e;xpidió una ley por la cual se ordenaba la creación de colegios de misiones en 
seis ciudades, estratégicamente situadas. En el mismo año se encarga a los je
suitas de las misiones de la Nueva Granada y de la edU1Cación de la juventud, 
comisionando al Encargado de Negocios en Lonrllres para qu,e contratase la ve
nida de dichos religiosos. 

(1) El Despacho de lo I'Iliterior y Relacionas Exteriores, tenía a su 01ugo la Dirección 
General de Instrueción Pública. 

(2) Vicepresidente de la república en dicho periodo. 
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Reconociendo su amor a la labor educativa, su abnegación, su gran pcxler de 
adaptación, vuelve a subrayarse como aspecto negativo de su sistema, la preten
sión y pa.rtidpa,ción política de los jesuitas; lo que hace que sean ~pulsados por 
~da vez del país. (1) Esto acaece. durante el gobierno de José 'Hilario Ló
pez, cl que según Fals Borda ''osciló hasta la posi'Cióin O(l>Uesta, anulando todos 
lo,s grados académicos y proclamando que en d futuro no sería necesaa-io obtener 
un diploma para ejercer cualquier profesión''. (2) 

Un detalle más, que muestra esa mancomunidad Iglesia..Estado, es aquél que 
se encuentra contenido en el decreto de 2 de novieJmbre die 1844, producto del plan 
elaborarlo por Mariano Ü!:Wina Rodríguez. En esencia está referido a la organi
zación y reglamentación de la enseñanza pmnaria y normalista. "Ei capítluAo sép
tÍlµlo organiza los exámenes, que serán públicos y dos anua1menite; uno en el mes 
de junio y otro en diciembre, los cuales tendrán lugar en. la igl,esia, capilla Ul otro 
lugar espacioso, presenciarlos por el Cab~ldo, el Párroco, los directores de las es
cuelas y los padres <le fatnÍi1ia, que constituirán el jurado examinador. Cada niño 
se presentará a examen por ocho a quince minutos, debiendo ser tanto má'S, la,rgo 
cuanto más ade1antada esté la clase. Los exámenes serán orales y escritos'' ( 3) 

Valdría la pena agregar que ,también se determinaba aparte de la Semana 
Santa, y como vacaciones, todas las fiestas de guarda, Dichas fiestas son un nú
mero considerable y hoy todavía se guardan,. af ecd:ando fuerteo.nente ta ya de por 
sí lamentable econcimía del ¡país. Desde luego se hace referencia a fiestas religi0-
sas católicas. Su infhtencia aún es mayor en ~ provincia. 

Pero ante la actitud de José Hilario López, la Iglesia opta ¡por una posición 
relaitivamente moderada, y con el decurso de los años, ya en la administración 
Malllarino 0855-1857), muestra su moderación en expresiones que toman un tin
te casi iprofético. Una de las voces más autorizadas de la Iglesia se expresa~- "No 
pasaré en silencio que, a virt>1.1d de circunstancias peculiares me parece que la· se
paración del Estado y de la Iglesia es una medida que conyqene com,ervar, mien
tras no se encuentre un medfo exento de todo peligro, de establecer una aliana:a 
entre 1~ una y el otro, con el cual la libertad de ambos, lejos de verse embarazada, 
quede asegurada y garantizada". ( 4) 

Comenta luego Gélmez Barrientos: "Y es que la República, aleccionada por 
la ~periencia, se acercaria a la Santa Sede para estipular el arreglo de sus rela
ciones por medio de un Concordato equitativo". 

El uno haibla de libertad para la Iglesia y para el ~stado, mientras el otro 
menciona un Concordato equitativo. ''Equitativo" y antidemocrático. En primer 

<1) La. publicación sobre expulsión se hace el 21 de J:IUcyo de 1850. 
(2) Or&l.dD FaJs Borda, Op. Oit., Pág. 19. 
<a> Citado P0ll" I.AiiS Antooio Bohórq¡u.ez oase.nas, 0p. Ciit. p. 338. 
(4) Ci.ta. del presbitero m.tanislao Góm.ez Barriffltos, Memoriaa de la. Universidad de 

Anttoquia. 
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término porque directa O indirectamente crea el modio más prop1c10 para una 
oxtralimitación o apr<:,piación de funciones que no corresponden, y en segundo 
ténnino, ,porque es una clara Yioladón de la lib~rta<l <le quienes no profesan la 
religión católica. 

Múltiples cau!-as, destacando las políticn.rcligiosas. llev,u1 al país a la revo.. 
lución, subiendo al poder Tomás Cipriano Mosquera, quien realiza la tercera cx.pttl
sión de los j,esuítas, pero que a su vez degenera en un gobierno dictatorial. Cam
bia el régimen y la Iglesia prosigue su empeño, utfüzan<lo al conservatismo como 
punta de lanza, lo que prod'Ujo una luC'ha sin cuartel. La posición. .conservadora 
era la de crear es.cuelas que emeñasen la religión católica, dado el ambiente laico 
en que más o \menes se vivía. Este hecho causa la expulsión de varios obispos, 
,puesto que su iotervención fue muy abierta, al provocar la lucha contra el ele
mento liberal. 

Con Núñez, y esto ocurre por 1880, se retorna a una posición más 
blanda. con la Iglesia, para cUlminar en ttn punto 11:()11:almcnte extremo y desde 
luego mterpretado co/mo el triunfo más grande y significativo de la Iglesia; se 
habla otra V'ez del Concordato. El capítulo cuarto dará oportunidad para J.111 i'll. 
tento de exégesis, de análisis del contenido de dicho Conconfato. BastC' por ahora, 
adelantar su síntesis le que hará meditar una vez más en la prc~ttnta: ¿ Pucdie en 
estas condiciones hablarse de auténtica lihr.-rtad relig,iosa y de liber,tad de en.<;e· 
ñanza. religiosa en Colombia? 

Se esti¡pula allí páncipalmente la libertad e independencia de la lgilesia Ca
tóli'ca, con la definición y esta:blecimiento de las relaciones de las dos potesta .. 
des: Iglesia.Estado. Se habla de la facultad de la Iglesia para adquirir, poseer 
y administrar libremente bienes; facultad de constituir y establecer en Colom· 
bia órdienes y asociaciones religiosas de uno y otro sexo que se regirán por su~ 
propias constituciones; aunque el derecho de nombrar arzobi~)os y obispos co
rresponde a fa Santa Sede, puede el Presidente de la república recomendar en 
cada vacank a los eclesiásticos que tengan dotes y c1.1alidades !1Ccesarias para la 
dignildad episcopat; el matri(monio católico produce efectos civiles. 

Una de las disposiciones más importantes del Concordia,to <'S la relativa a 
la enseñanza religiosa obligatoria (católica) en las universidades y col'egjos, en 
las escuelas 'Y demás centros de enseñanza, debiéndose organizar y dir4gir de con
fomlidad CO_!} los dog,mas y la moral de la religión católica. Los re~ctivos Ordi. 
nari-os elegirán los teJdtos de enseñanza. 

Y desde luego está la apreciación personal del Presidente Nt'.tñez, que se to
una de los apartes de uno de sus discursos ( 1) : "El Concordato ha sido, pues. 
el cdmplemento obligado de la Constitución, por no dlecir su afma, y debemos re
verente gratitud al egregio soberano del mundo católico, por habernos generosa
mente proporcionado la colaboración incomparable de cuanto allí se determina y 
estipula en beneficio de la nación .. .'' 

(1) Discurso dirigido al prl!m-er Congreso Constitucional, el 20 de julio de 1888. 
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El Concordato sigue vigente ... , ¿ puede deducirse una absoluta libertad. re
ligiosa y de enseñanza religiosa en. Colombia? 

¿ Algún testimonio váli-cro e inmedia.to de lo anterior? Don Miguel Antonio 
Caro, cuyo gobierno prácticamente elimina la participación del liberalismo, esco
ge para el M,inisterio de Instrucción Pública no a un político católico, sino a uno 
de los mismos jerarcas de la iglesia: Monseñor Rafael María Carrasquilla. Siu 
lugar a dudas hombre de gran valía, mas el señalamiento crítico no se hace sobre 
el hombre, sino sobre lo que el hombre en este caso representa. 

Para 1903 se habla de serias reformas en el sistema escolar y universitario. 
Se divide la enseñanza oficial en primaria, secundarda, profesional. industriát y 
artística. En sus disposiciones domina el espíritu de que la instrucción debe adap
tarse a las condiciones peculiares del país y a las necesidades de la vida moderna. 
Desde luego se pone .un may0r orden y cuidado en el aspecto admiillistrativo ... 
sólo que dicha ley orgánica también busca ante todo la debida armonía entre et 
Estado y la Igksia. 

Pero hay algo verda.deramente triste e,n el espíritu de esa l"eforma, que con
tra.di,~e los más elelnentailes principios evangélicos. Dice que "la libertad humana 
es tau sagrada, en cuantC1 es inofensiva, ora se la encuentre en acción, ora se 
muestre pasiva, que no hay derecho de forzar a nadie, ni aún ¡para hacerle el· bien 
de instruirle .. .''. Si no quieren instruirse no importa, lo importante es hacer de 
ellos buenos católicos. ¿ Es esa la afinnación que se busca? Quizá surja una duda, 
puesto que también se anota: "que el gobierno de u111 pueblo cristiano y republi
cano, que quiere alcanzar ilustración, progreso y b-ienestar, es~á en el deber de ins
truir a las masas ipQpttlares ... ''¿ Cuál sería la mejor forma de interpretación para 
esJtos apartes ? 

Con el ,propó!'ito ya mencionado de mostrar la influencia-d'e la Iglesia Ca
tólica a través de la Conquista, Colonia, Repítblica, para llegar hasta nuestros 
día:s, se pro~rará demo&trar dicha influencia en tma serie de leyes y decretos, 
que hablan por sí sólos del mantenimiento de la mancomunidad Iglesia-Estado. 
Esto se realizará a partir de la hegemonía conservadora que arranca ¡prádicamen
lte de 1903, para luego entrar en el estudio del período de gobierno liberal, de 
fugaces pero 111Cfastas dictaduras, hasta llegar· al e:x.perimento que en la achtali
dad se realiza, o sea el del "Frente Nacional". 

En octubre 26 de 1903, c-1 Congreso d~ Colom,bia, decretó como Artículo 
Primero: "La instrucción pública en Colombia será organizada y dirigida en con
cordancia con la religión católica". 

El Artículo Segundo de la misma ley, reza: "La instrucción pública se di
vidirá en primaria, secundaria, industrial y profesional". 

Se irá palpando a lo largo de la exposición, una serie de cam'bios qué en esen
cia, por mala interpretación o por convenios demasiado poderosos, han hecho qµe 
hasta ahora esa concordancia no se haya desarraigado en f onma total y definitiova 
oara ·- . ~ h::ihhr <le libertad religiosa. y libertad de enseñanza religiosa en Co-
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lombia. 

Dicho Artículo Primero muestra la incapacidad total del Esitado para en~ 
cargarse de la educación, o un temor tremendo para romper con el Concordato. 
Eato último es perfectamente comprensible dada la época y dado el plegamiento 
absoluto que la dodtrina conservadora ha observado siempre hacia la Iglesia Cató. 
lica. 

Para el afio de 1904, se encuentra en el Decreto 491, en su Capítulo IV, y en 
lo relacionado a Juntas de Inspección: «'En cada Municipio habrá una Junta de 
ln~ección Escolar, compuesta del Cura Párroco respectivo, si con .permiso de
la aUJtoridad eclesiástica aceptare el nombramiento, del Presidente del Concejo 
Municipal, <le! Alcalde y de un vecino notable designado por etl Inspector Provin. 
cial, con aprobación del Secretario de Instrucción Pública del Departamento'' 

La Iglesia representada ,por s:u Párroco, et Estado por sus respectivos fw1-
cionarios, y el "vecino notable'' que forzosamente tenía que ser católico. ¿ Líber~ 
tad rel,igiosa? ¿ Libertad para la enseñanza religiosa? 

Pero aparte de lo anterior, el Gobierno confió íntegramente la evangeliza. 
ción e instrucción de las dHerentes tribus, a la Iglesia Católica. Hoy continúa la 
misma situación, lo que se verá en la "Convención Sobre Misiones", de la que 
corresponde hablar en el capítulo cuarto. Pero, volviendo a esa evangelización e 
instrt1cción, las cuentas detalladas sobre las inversiones, dinero aportado por el 
gobierno, deberían ser revisadas no sólo p0r el gobierno sino también por la: San. 
ta Sede. La Iglesia como contadora del Estado. ¿Libertad religiosa? H..,ibertad 
para fa. enseñanza religiosa? 

in el Ar.tículo IX del mismo Decreto, y relacionado con los maestros de las 
escuelas, se dice que el nombramiento de los maestros corresponde a los Gober
nadores de los Departamentos, siempre y cuando los aspirantes profesen la Re
ligión Católica. Es decir, que s6lo los maestros católicos tenían la moral más 
fuerte y comprobada ,para la educación de los alUltnnos. Q.u.izá hasta no impor
taba el conocimiento y la capacidad del maestro. Quizá se pensaba que por el 
hedho de no ser católico no podría existir la moral. ¿Libertad para la enseña~ 
religiosa? Los exámenes de cada período escolar deberían ser presenciados por la 
Junta Municipal de Instrucción Pública: y por el Cura Párroco. 

Se dijo que el año de 1930 es de importancia trascendental ~n la historia de 
Colambia, pues rompe la hegem~ía conservadora y t~ las riendas del po?-_er 
el sector liberal. Lógicamente comienzan a operarse cambios en la estructurac1on 
educaitiva y en algo se busca menguar et poder de fa Iglesia. Todo esto será con
siderado dentro <le los antecedentes que directa o indirectamente irán conducien
do al cumplimiento de una refo11ma. 

Durante el gobierno del doctor Enrique Olaya Herrera, la Iglesia Católica 
logra qu'e las ~scuelas de Artes y Oficios, establecidas en las Intendencias y Co
misarias, les sean encargadas a tas Misiones Ca:tólicas. En Oltro aspecto y a pesar 
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de que instituciones particulares demuestran su pobreza absoluta, una de las ins
t1tucianes católicas mejor dotadas, el Colegio Mayor de Nuestra Señora del Ro
sario con todos sus bienes y rentas, queda exento del pago que se ex:ige a los 
establecimienJl:os de instrucción pública, en lo nacional, departamental o municipal. 
Es mfrs: se piensa en el mismo Colegio del Rosario para organizar un centro 
tnodelo para estudio de Bachillerato. Gobierno liberal que aún po se atreve a 
soltarse de la (mano de la Iglesia. ¿Libel'tad religiosa? ¿Puede hablarse ya de li
bertad para la enseñanza religiosa? 

Entre 1935 y 1942 se señalan algunos detalles, que aunque pudieran pasarse 
por alto, ti~nen de todas maneras su trascendencia en una u o'tra fom1a y sobre 
todo la indisoluble cont"Xión y relación Iglesia-Estado. En 1936, cuando se regla
menta la manera de percibir el auxilio concedidlo por la Nación a los Restaurantes 
Escolares, hubo de integrarse tma Junta Acf:ministradora de Restaurante, com
puesta por el Tesorero Municipal, el Maestro, el CUra Párroco y un padre de fa
milia. Esa Junta decidía sobre la adpim.istración de los fondos nacionales, Y por 
ser una junta totalmente católica en muchos casos rechazó ayudas para alumnos 
no católicos, alegando que los fondos deberían ser única y exclusivamente para 
católicos. 

En el año de 1940 se estableció el llamado Patronato ~colar, tino de cu
YOs fines era el de fomentar y vigorizar la cultura y el mejoramiento de vida de 
las clases :poj>ulares, con a¡portación económica de los dineros de la Nación. Nue
vamente el Estado busca el auxilio de la Iglesia, y aunque ese mismo Esbido ha
bla de "crear a través del patronato, una conciencia cívica y dte respeto mutuo 
entre las clases pQPulares'', lo cierto es que esa conciencia O{Pera en forma tU1ila.. 
teral y un ~nto fanática, dado que por decreto oficia,] y como símbolo inquebra,n_ 
table, los presidentes honorarios s_on el Arzobis,po Primado de Colombia y el 
Presiden,te de la República. Quizá el fanatismo no provenga de las altas jerar
quías religiosas, pero sí llega a dicho extremo cuando su interpretación corre a 
cargo de los párrocos en los municipios. 

Y se corrobora lo anterior, ya que las Secciones Municipales del Patronato 
Escolar, deberían estar integradas por el Alcalde, cl Párroco, el Presidente del 
Gon~jo Munioi¡pal, tres ciudadanos y d0s señoras, lógicamente mililtant.es de la 
Iglesia Católica. Parece que la intención fuese el declarar que aparte del catoli
cismo no podrían encontrarse personas rectas, capaces, y de espíritu . cívico. 

1942 y con un Decreto e!Xpedido en· enero 21, sobre disposiciones varias par.i. 
el fll!Ilcionamiento de establecimientos de educación en el país, ofrece una curiosa 
muestra: ''Con la sola excepción de Su Santidad el Papa, prohíbese terminante
mente exhibir en los establecimientos de educación del país retratos o escuJ.tttras 
de Jefes de Estado de naciones extranjeras. Queda igualmente prohibido ca.mar 
en los planteles de edUcación himnos nacionales distintos de los himnos pa.triótieos 
colombianos, sin más excepción que los de los !{l'aÍses amigos en el día en que ellos 
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li'ILOSOFIA 
Y U!TRAS 

celebren su fiesta nacional, y cuando se cC'lcbre en su honor alguna ceremonia en 
el respectivo planrel". ( 1) 

Ir grabando en ]a mente- de los alumnos la imagen o el símbolo de poder y de 
autoridad definitiva de la T glesia Católica; sin importar que otros hombres pu
dieran haber hecho grandes cnntribncioncs a la humanidad. Tr errando un falso 
concepto de veneración r: ir limitandlo la me111talidad de las generaciones. Pero 
claro: es fácil decir om· <;Í <'xiste lihertad rlC'ligiosa y lo :1111terior <'s una !mena 
muestra de "liberta<! de cn~ñanza religiosa.,.''. 

Perc, es que más o menos por la misma época la Igiesia Católica quiere 
volwr a recordar al Estado, que ~na puede y debe hacer <·xigencias. pues el Es
ta.do no debe olvidarse de la vigencia del Concor'Cliafo: "Que se exija al gobierno, 
pero de manera real y efectiva. y con ftm<lamento en el Concordato aún vigente, 
el cumplimiento de las siguientes cosas: 

lo. Que los e.lwnnos vayan a m4sa los dami:ngos y días festivos, llevados por sus 
&uperiores. 

20. Que haya clase de religión en todos los cursos y grupos, y que en esas clal'l.'s 
se les asignen las horas más apropiadas. 

3o. Que 8! los capellanes se les haga. respetar ere modo que teng,an verdadero in
flujo en la marcha del colegio. 

4.o. Que no se permita de ninguna manera que los profesores de otras asignatu
ras, como la filosofía y la psicología, vayan a esparcir enseñanzas contrarias 
al dogma y moraJ. católicos. 

5o. Que cada. año se teniJQn ejercicio11 espirituales, por lo menos de tres días, para 
que los alumnos se preparen debidamente al cumplimiento de los preceptos 
de confesión y e<*UUnión''. (2). 

Y claro, ,no sólo exigencias con colegios oficial~. claratrnente entendido por 
«colegios oficiales" los colegios cid _gobierno, sino también la implantación <k 
caipellanes en todas las guarniciones die) ejército. Una trilogía en verdad peli
grosa y atentatoria contra las más elementales libertades, cuando !-Us fu1nciones 
p.u~n confundirse: Iglesia-Estado-Ejército. 

¿Es prueba lo anterior de una verdadera libertad religiosa, ele una libert;vl 
para la enseñanza religiosa? Y claro que hasta se dá a enitender r1ue la obliga
toriedad de ir a misa es porque el Estado debe exigirlo "a cambio de una educación 
¡?:ratuita'', o ;porque hav_ dementes de otros credos religiosos y deben ser morali
zados. Lo primero demostraría d precio de la 1.iber·tad religiosa. Lo seg,.mclo, 
la verdad es que todavía en 1965 se siguen rechazando alumnos no católicos en 
las escue1as oficiales. No se menciona d motivo con exactitud, pero hay la es
capatoria de la "falta <le cupo" y otras por el estilo. 

m Articulo 3o. del Deci·eto Ordinario 91 de 1942 (enero 21), Ministerio de Educru,ió.!1 
Naciona.l. 

(2) Apa,rtes de una oorta dirigida por el Obispo de Manizales, Luis Concha, al Nuncio 
Apost.ólico, publi.oacla por la recopilación de Conferencias Episcopales, Bogotá. Edi
boriaJ. El Catolicismo, 1956 .. 
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En cuanto a lo de la insistencia de que haya clases de 1'eligión en todos 1~ 
cursos y gr:upos, basta con examinar los planes de estudio y darse cuenta que casi 
en ningún momento la religión, la religión católica, ha sido eliminada. Planes de 
estudio de cualquiera época, conservadora o liberal, ¿Qué otro significado podría 
tener el hecho die que la XV Conferencia Episcopal de Colombia dea1arase que 
aprobaba el Programa de Religión para el BachiHera,to autorizado por el Minis
teri~ de Educación Nacional? ¿. Quién .se somete a qttién? ¿ O es esta la auténtica 
libertad de enseñanza religi~sa en Colombia? 

Párrafos 1111ás adelante podrá a.preciarse algo más especí.f.ico sobre la ins.. 
trucción religiosa. Por Ley 43 de 1945, S<' creó el Escalafón Nacional de Ensc-
ñama Secundaria a fin de organizar y fomentar la carrera del profesorado. Dicha 
organización y fomento buscaban· 1a clasificación de los profesores de acuerdo con 
stts especialidades científicas y técnicas, las que se determinaban por los títulos o 
.por los años de ejen:icio profesion~I. Además servía de base para ascensos y para 
la fijación de sueldos 

N.uevamenlte el ~tado busca a la Iglesia para que participe en una llamada 
Junta Central, anexa al Ministerio de Educación Nacional, e integrada por tres 
representantes de dlicho Ministerio, el Rector de la Escuela Normal, UN DELE
GADO DE LA CURIA PRIMADA y dos representantes eleg?dos por organi
zaciones de profeso res. En las capitales de DCIJ)artamentos, Intendencias o Comi
sarias, había igualmente Juntas SeccionaJes, que incluían un DELEGADO DE 
LA CURIA, Son comprobables, indusive con nombres propios, los casos en que 
muthos profesores no católicos, de filiación evangélica, no pudieron escalafonarsc. 
Llenaba111 y en muchos casos superaban las exigencias requeridas ; su tragedia era 
no ser católicos y no poder comprobar su nacimiento con un Acta de Bautismo de 
la Iglesia Católica, sino con el Registro Civil de Nacimiento. El Concordato sobre 
la Constitución. ¿Ubertad religiosa? ¿Libertad de enseñanza religiosa, el impedir 
que los maestros no católicos pudiesen contribuir al autnento de la cultura? 

Exactamente la misma situación se estructuró, se desarrolló, y se efectuó 
con el escala{ ón de maestros de primaria. Aún la solución definitiva no llega: para 
los maestros no católkos. 

Enhorabuena cuando el gobierno hace énfasis en la defensa del niño. Pero 
para llegar al cargo de Juez de Menores, el aspirante debe cot.nprobar primero la 
legitimidad matrimonial, en otras palabras, la Partida de Matrimonio Católico. 
Toda la !problemáltica psíquica, toda la problemática moral, toda la pobreza del 
que llega a un Juzgado ~ Menores, forzosamente ha de suplirse con la religión, 
.pero con aquella religión a la vez pobre y absunda producto de una falta de com
prensión del Evangelio. Esa religión del ''Id en paz, calentáos y saciáos", pero sin 
dar las cosas necesarias para el cuerpo y menos para el alma. Lo impontánte para 
el juez en su catolicismo no sus conocimientos científicos, inteleatuales. 

De igual manera se procede con la creación del Consejo Nacional de Pro
tección Infantil, en el que ha de incluirse un sacerdote experto en sociología. Y 
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CQ1110 la voz de la Iglesia es la que impera, dé o no la soluciÓn más acorde oon 
la necesidad, todo ha de canalizarse por el condluC!to religioso. 

Al subir el conservatismo nuevamente al ,poder, una de las primeras reali
zaciones en el ca•mpo educativo es la de reglamentar ef Consejo SUtl)erior de E.du
cación, nombrálndose automáticamente los miembros para el primer período. DeS
de el punto de vista pedagógico, las funciones de dlicho consejo, abarcan: 1) 
asesoramiento al Gobierno en todo lo relacionado con las acttivida<les pedagógi
cas y (Uiturales ; 2) En todo lo concerniente al estudio, reforma, preparación y 
adopción de planes de estudio v programas para los establecimientos de educación 
primaria, secundaria, normalista, vocacional y comercial; 3) En todo lo rela
cionado al planeamiento, orientación v ejecudón de la campaña nacional de al
fabetización ; 4) En todos los demás asuntos técnic:os que presentase a su consi
deración el Ministerio de Educación. 

Pero el primer vocal y su respectivo suplente, debían ser designados por el 
Episcopado i.."Olombiano. Estado e Iglesia estructurando juntos toda la educación 
nacional, sin el menor atisbo de una voz no católica, para luego p.regonar "liber
tad religiosa y libertad de enseñanza religiosa". 

Enhorabuena -también cuando se busca el aumento de las escuelas de alfabe
tización para los hijos de los trabajador-e-. <le fas elmpresas ,Y que surge como un 
complennentl:o de lo intentado años antes. Hasta allí llega también ),a obligatoriedad 
de la enseñanza del Catecismo y la Historia Sagrada, como materias básicas ·y 
desde luego, los maestros de alfabetización debían ser católicos. 

r.:.n el año die 1950, bajo el gobierno conservador de Mariano Ospina Pérez, 
y cuando se reglamenta la distribución, del material de enseñanza en los Territo
rios misionales, ipor medio del Decreto 1567 ( 1), se cita en los ordinales 3o- y 4o. 
que· .. "En los Territorios de Misiones de los cua{es hacen ¡oarte las actuales In
tendencias y Comisarías ''todos los establecimientos de enseñanza estarán bajo la 
ins'Pección del Ordinario Jefe de la Misión re~ectiva (2), dc acuerdo con la 
Convención de Misiones celebrada en 1928 (3). Que por la ra?.Ón anterior los 
Jefes de Misiones o Inspectores Escolares Misional.es son los representantes di
rectos del Ministerio de Educación en las Intendencias v Comisarías que hacen 
parte de los Territorios dt> Misiones. v es por tanto a ellos a quienes correspo1noe 
hacer la distribución de útiles escolares en dichos territorios a falta de Directo
res de Educación dependientes del Ministerio de Educación". 

(1) Decreto sancionado con fecha 9 de mayo de 1950,: tomado de los Anales del Minis
terio d:e Educación Na.ciional, (Tomo I), ]mprenta, Nacional, Bogotá, D. E. 

(2) l!Boo Ordinario es sacerdote católico con autoridad un poco más amplia que la del 
simple párroco. 

(3) ;Ha de volverse sobre esta Convención, para explicar: A) Que la. vigente correspon.. 
ele a un arreglo hecho en 1953 y B) SU relación con el Ooncordat.o, capítulo IV del 
itnbe.jo. 
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"Corresponde a l0s Jefes de Misiones o Inspectores Escolares Mision~es 
dit>oner todo lo relacionado con lª- distr.ib~dón del ,material docente que eil Mi. 
nisterio de }lducación suministra a plante1es oficiales de enseñanza de los res
pectivos Territorios''. 

No se puede tratar de buscar la más mínima justificación ante tan tremenda 
claridad de hechos, para aceptar Ja definitiva influencia ca:tólica. Aceptarla como 
ooa realidarl y rechazarla como una absoluta violación de la libertad religiosa 
y de la libertad de enseñanza religiosa. 

Pero en este caso, el Estado es quien sufre la ~sición, puesto que la 
Jg,lesia invoca un Acuerdo de 1913, acuerdo interno de una Conferencia Episco
pal, ~n que considerando de vital importancia que la instrucción oficial se con
servase en consonancia con el Concordato, bajo la dirección ·<h! los Itustrísillnos 
Vicarios y Pref eotos Apostólicos. Pero, la Iglesia agrega : "ellos mismos. Vica
rios y· .Prefectos- deben ser los mismos inspectores y que establezcan las escue
las donde crean más cooveniente y del modo que les parezca mejor, y nombren 
los directores con la intervención del Ministerio de Instrucción. También creían 
necesario e i~dispensable que no sólo la instrucción primaria sino la secundaria 
estuviese en manos de los Vic.arios y Prefectos, pues podría correrse el riesgo de 
que se estableciesen laicos "que no fuesen dignos de confianza o abiertamente im. 
píos, con inminente peligro de que se perdiese en poco tien.1ipo el trabajo de muchas 
años en las escuelas". · 

Otra vez aquí, bastaría con agregar ... t'sobra cualquier comentario''. Leván
tense, sin embargo, algunas cuestiones para llegar de nuevo a la conclusión de que 
no existe una absoluta libertad religiosa y menos una libertad de enseñanza reli. 
giosa.· 

¿ Puede el Estado hablar de garantía de libertad de enseñanza, al proceder 
en forma unilateral entregando las funciones que le corresponden, a ta Iglesia Ca
tólica? ¿ Puede el Estado hablar de garantía de libertad de enseñanza, convir
tiendo gra,n patite del territorio nacional en un libre laitif undio en que sólo la en
trada es permisible a ·la Iglesia Católica? ¿ De qué otra cosa podrían califi'carsc 
didhos Territorios Misiona!les? ¿ Puede el Estado hablar de libertad de enseñanza, 
cuando sólo deposita su confianza en la Iglesia Católka, sin siquiera tener .. en 
C1.11enta a sus prqpios servidores oficiales, a sus empleados, para. la adfministra.. 
ción de los bienes del Estado? ¿ Puede hablar el Estado de libertad de enseñanza, 
de libeitad de enseñanza religiosa, al impedir el establecimiento de escuelas no 
oatólicas en dichos territorios? ¿Puede hablar el Estado de libertad religiosa, de 
libertad de enseñanza religiosa, cuando es la Iglesia la que nombra los ÍtlS¡pectores 
en dichas zonas, e inspectores eclesiásticos? 

Contra las dos horas semanales de Religión e -Historia Sagrada que veruan 
dictándose, el extremista gobierno ultraconservador de don Laureano Gómez, 
ill1dica que deberán ser tres horas semanales, e inclusive cuatro en el primer año 
de la escuela rural alternada, con dos años de estudio. Tal disposición aparee.e en 

73 



el año de 1950. También se aumenta a tres horas, había <los anteriormente, el 
estudio de Religión e Historia Sagrada en las escuelas rurales de un sólo sexo, 
de cuatro años de estudio e igualnnente se procede en la escuela urbana de cinco 
años de estudio. 

En el mismo período se dicta un1a tfüposición que muestra un sentido total
mente antipedagógico, dentro de la formación integral de los educandos. Se hace 
referencia a ·los educandos-religiosos (católicos). "T ,as reEgiosas que cursan es
tudios de bachillerato o normales quedan eximidas de la práctica de ejercicios 
gimnásticos, establecidos en los respectiYos planes de estudios. Las religiosas que 
si:guen los curson10rmalistas se limitarán en las clases de Educación Física a ¡;:>re. 
!lenciar como simples observadoras las clases de Educación Física, con el fin de 
a;prender las voces de mando y a obserYar el proceso !<fofos ejercicios físicos''. (1) 
Y desde luego, todos esos nrejuicios son practicados posterior.mente cuando dichas 
religiosas se conv:erten en maestras. ¿ Q.ué tipo de generaciones puede levan
tarse allí? Una completa misitificación de valores o una dloblc personalidad qu<" 
da rienda suelta a impulsos mal canalizados. 

Y cómo entenderse, claro que sí puede interpretarse, aquellc'l otra disposición 
del mismo año que establece: ''Es indispemablt' implantar, en forma pedagÓg!ca, 
las actividades de educación física, deportes y recreación, dentro de las escuelas, 
para lograr un desarrollo am1ónico de la jttY{·ntud colombiana. así como la for
mación de ciudadanos disciplinados, conscil'ntes de sus deberes para con la SO·· 

ciedad, sanos y vigorosos". (2) 

¿ Un reconocimiento antipedagógico cuando se a¡pli,ca a las religiosas? ¿ Un 
reconocimiento de que la personalidad de ellas no va a tener un pleno desarrollo 
armónico? ¿ No llegarán a ser conscien.res de sus deberes para con la sociedad? 
Y desde luego no esperar que se le levanten sanas y vigorosas, Estado contradic
torio, 1principios anticristianos que no corresponden a su misma doctrina: ¿ "O ig_ 
noráis que V'l.lestro cuerpo es templo del Espíritu Santo. el cual está en vosotros, 
el cual tenéis de Dios, y qnc no sois vuestros?" (1 de Corinltios 6: 19). 

1951 es un año de fuerte contribución ele la Iglesia al Estado. La Iglesia dic
taJmina y d Estado aplica. N aturahnente, la Constitución sigue hablando de li
bertad de enseñanza. de libertad individual, de libertad de enseñanza religiosa. 
La Iglesia Caitólica tc1tnerosa, por qué temerlo si todio está en sus manos o mejor 
con un sentido de precaución, a fin1 de ''evitar la perdición de almas, debe traba. 
jar ,por todos los (medios para que no se rompa la unidad católica de la nación'' 
Lástima que ese ''todos los medios'' haya llegado a extremos de violencia. Y en 
el calmpo de la educación busca -la Iglesia- ta unidad del programa de cada 
una de las tres ramas: primaria, secundaria y universitaria. 

(1) Resolución Número 483 de 1950, dictada por el entonces Mmistro de F.duca.ción, 
Manuel Mosquera Ga.rcés. 

m R,esolución número 2168 de 1950, dictada por otro ministro del mismo régimen, An
tonio Alvarez Restrepo. 
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¿ Y cuál es el mejor camino para ese logro? "Elaborar che acuerdo con la Con
federación de Colegios Privados .Católicos, un programa completo de instrus
ción religiosa para el bachillerato que se presentará al Ministerio de Educación 
vara su inclusión en los programas de segunda enseñanza, de confonnidad con 
]as disposiciones vigentes'' ( 1) 

"La intensida,cL de do., horas semanales, fijada en los programas oficiales, 
debe considerarse como mínima, pudiendo aumentarse si e] número de materias 
fijado por el gobierno lo permite". (2) 

"El programa fijado para el bachillerato servirá también para las escuelas 
no1111.1ales e industriales". "Harán saber, cuando se aproxime la época de matrí
culas en los colegios, a los padres de fainilia que pecan gravemente si colocan a 
sus [1ijos en colegios protestantes o en colegios en c.ualquier forma acatólioos, y 
se exponen a incurrir en la excomunión. Se hará pe,tición al gobiemo para que 
subvencione a los colegios privados die manera que puedan poner sus pensiones al 
alcance de los ¡padres de familia de escasos recursos económicos, y no se vean 
obligados a cdocar a sus hijos en los colegios protestantes rn donde les brindan 
facilidades económicas con grave peligro de la fe'' (3) 

Además, una solicitud a las directivas universitarias para establecer clases 
de cultura religiosa caitólica superior. Desde la constitución de la Iglesia Católica 
hasta la ética profesional. Es decir, una deontología que mostrase que es única-
111.en-te bajo el común denominador de la doctrina caJtólica que el profesional es 
digno ele rec0111ocerse como hombre de absoluta integri<ktd moral. Cualquier otra 
doctrina, conduciría a la inmoralidad, a la perversión, al desastre para la nación. 
¿ J .ibertad religiosa? ¿ Libertad de enseñanza re,ligiosa? 

Cuando se habló de la creación de im Escalafón N aciana! para orgaf!izar y 
fomentar la carrera del profesorado, e111 1945, se citó la constitución de una Jun. 
ta Central como encargada de dicho aspecto. Estaba formada por el Estado y la 

_ Tglesia. En 1951 se vuelve a hablar de "procurar el mejoramiento de las condi
ciones initelec.tuales v profesionales del magisterio. Porque, además el sistem~ im
plantado por dicha "junta daba lugat' a injusticias y errores, con notorio Qerjuicio 
<le las legitimas aspiraciones del gremio''. Quizá los intereses de uno .u otra, hi
cieron fracasar el intento, y desde luego había que rornediarlo. ¿Cómo? Se swpri
mieron las Juntas Nacionales y Seccionales y se crea1"on dos Juntas Nacionales, 
funcionando como dependencias del Ministerio de Educación Nacional. 

~ Su nueva estructuración? Un representante del Ministerio, un rqpresentante 
de la Curia, con su respectivo suplente, un representan.te del magisterio de prL 
maria o secundaria, según el caso. He ahí la ''extraordinaria" reforma. En 
cambio, la Iglesia logró un mayor equilibrio, al quedar un sólo representante del 

(1) "Sobre Instrucción Rellgiom" (1951), Conferencia. Episcopal, ACJUerdo 4o. 

<2) "Sobre Instrucción Religiosa" (1951), Conferencia Epdscopal, ~do 5o, 

(3) "Sobre Instrucción Religiosa" <1951), Conferencia Epl&00})8,l, Amwrdos, 8, 10, 11, 12, 
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Estado y uno de los profeso res, pues antes eran tres los representantes del Minis
terio y dos los de las organizaciones magisteriales. 

Continuando con el año de 1951, se ordena por decreto oficial, una mayor 
trascendencia para celebrar la fiesta del rducador. Y se declara Día Oficial del 
Educador en Colombia, el 15 de mayo, fiesta de San Juan Bauti&ta de la Salle. 
Símbolo más del poder de la Iglesia y del obliga<lo re~onocimiento de todas las 
instituciones educativas, como un "reconocimiento de las espléndidas realizacio
nes en todas las ramas de la educación, en la cultura y, tecnificación y en la ver
dadera formación de juventudes". 

Pero el decreto no se limita aquí. Impone ipara todos los colegios oficiales y 
particulares, un programa mínimo para dicha celebración: A) Misa solemne en 
honor del santo pall:rono de los maestros. B) Certamen de carácter social presidido 
por el alcalde y el ;párroco. 

Durante el año de 1952 se vuelve sobre el asunto del escalafón, dictándose 
algunas medidas más específicas sobre condiciones de los aspirantes. Se citan 
tres, las más importantes, como una muestra de esa defensa !mutua que buscan 
Iglesia y Estado: A) Partida de bautismo ( no se admite el registro civil de naci · 
miento). B) Partida de matrimonio (por la Iglesia Católica). C) Certificado de 
l>uena conducta e~~edido por e:1 res.pectivo párroco. Sin ir más lejos, ¿ qué posi
bilidades tendrían los maestros no católicos para su clasificación en el escalafón? 
Sin embargo uno de los artículos cita textualmente: "Nadie podrá ser excluído 
del Escalafón de Enseñanza, sino por incompetencia, mala conducta comprobada 
o falta de aptitud física'' ( 1) 

Lógicamente hay que establecer ttn código para eliminación. de la jerarquía 
profesional, de aquellos individuos que no se ciñan a esa ''búsqueda y logro de 
la unidad católica, por todos los medios'' Por lo tanto uno de los incisos es cau
sal del fracaso y condenación definitivos, para los qu.e ejercen el magisterio. Di. 
cho inciso es el "irrespeto a la dignidad sacerdotal, o clerical''. Irrespe,to, ¿ es no 
estar acorde ciento .por ciento con lo que ellos ordenen? ¿Cámo valorar o gra
duar esa falta de res!)eto, si no es por la interpretación <lcl mismo sacerdote? 

Al dictar disposiciones reglamentarias sobre los estableci.rnientos naciona
les ( ofa:iales) de educación secundaria (2), el gobierno subraya la obli~torie
<llad de incluir dentro del personal directivo y administrativo, un Capeltán-P.ro
fesor, católico, quien debe a.tender la formación religiosa de los alumnos; veri
ficar los oficios religiosos ordinarios y extraordinarios, de acuerdo con e1 rec_ 
tor; dictar las clases de religión, según el iprograma dado por la Curia, es decir, 
seigún el programa oficial del gobierno. 

Quizá y para una mejor comprensión de la influencia católica en Colombia, 
se haga necesaria la transcripción del texto de la Coruvención sobre Misiones en 

(1), Artículo 35, Decreto 1135 de 1952, sobre Escaila.fón Nacicmal. 
(2) Por Ensefianza Secundarla en Colombia., se entiende toda. la enseñame, media. 
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el caphulo en que se tocará el Concordato. Aquí se e_stablece un límite de .men
ción, subraya.ndo nuevamente que se considera como un acto anticonstitucional. 
En \I)rimer ·término, porque se impuso a la nación durante un estado de sitio y 
en segundo lugar y aunque esté vigente, ruma· sido aprobado tp<>r el Congreso. 
La Constitución de Colombia en su rítulo IV (De la r!_!ligión y de las relaciones 
entre la Iglesia y el Estado), Artículo 53, Inciso 4o .. dke a 1a letra: "El Gobier
no podrá celebrar con la Santa Sede convenios sujetos a Ja posterior aprobación 
del Congreso para regular, sobre bases de recíproca defe~encia y mutuo respeto, 
las relaciones entre el Estado y 1a Iglesia Católica". ¿'No es el Convenio sobre 
Misiones, una clara violación? ¿ O se pretende que sea la mejor manera de eoc
,poner la libertad religiosa, la libertad de enseñanza religiosa? 

En el lla11nado 2, corres'Pondiente al período presidencial 1950.4, se fidó la 
Posición de que dicho Convenio debe entenderse prácticamente como algo perso
nal entre el Presidente Encargado, Roberto Urdaneta Arbeláez y el Papa Pío 
XII. 

Y aprovechando la !=ecuencia numérica de la Comfütución de Colombia, el 
Artículo 54 señala que: "El ministerio sacerdotal es incompatible con el desem
peño de cargos públicos. Podrán. sin em~argo, los sacerdotes católicos ser em
pleados en la instrucción o beneficencia .públicas''. Qttizá la falta de visión haga 
<11)arecer esto un poco confuso; porque instrucción aparece aquí como sinónimo 
de educación, y dentro de la educación ¿ qué representa el cargo de inspector? 
¿)No es un cargo público? SUJbráyese más : siendo pagado por el Estado, ¿ es o no 
de considerarse como púbtico? 

Tratándose de aspectos económicos y quizá ante el abuso de algµnos colegios 
particulares en cuanto a exigencias de cuotas, pensiones, uniformes, textos, etc., 
en 1953 se expide un Decreto procurando controlar los excesos citados... ( 1), 
¡pero los dineros para las Obras Pontificias Misionales y demás de carácter reli
gioso dispuestos por la Jerarquía Eclesiástica, no quedaban induídos dentro de 
las prohibiciones decretadas por el gobierno. (2) 

Parecía como si al caer el gobiern(l extremista de Gómez y Unianeita, el país 
fuese a tener un largo respiro y una relativa tranquilidad. Es por lo menos lo que 
en teoría se trazaba. Sin embarg-o, en la práctica las cosas van tomando un cariz 
de tr3.Redia e inf or,tunio. Se hace esta brevísima introducción para ciitar al dic
tador Gustavo Rojas Pinilla. Con el altísimo grado de general, luego se autocle
nomina "General Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas de Colombia'', parango
nándose primero con Bolívar y luego con Cristo. 

~n el campo educativo y con la influencia de .la Iglesia, con 1a que estuyo al 
comienzo y mejor dígase que la Iglesia estuvo ·con él hasta el momento en que vio 

(1) En a,1gunos colegi()s de mooj86 llegaron a. exigirse ha8ta. cuatro uniíorm~ a.parte 
de las obligatorias cuotas p2-l"!I. fiestas religi0&'8.S, y cumpmfíost de maiestros. 

(2) Es le, esencia del Articulo Primero de la. Resolución 2272 de 1953, con la. firme. del 
Ministro M:anuel '.Mosquera. Garcée. 
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en peligro sus intereses v ayudó a precipitar su caída, su gobierno empieza ,por 
separar la Sección MascÚlina y la Sección Femenina de la Universidad Pedagógi .. 
ca d!e Colombia. La primera asociación que se hace sobre este proceder, es ei 
<1.specto coeducativo. 

AW1que sería falso expresar que en Colombia la unise-xualidad educativa se 
haya Uevado hasta la educación superior, en todas las universidades o institutos 
st.t>eriores, quizá podría surgir una duda, por falta de "limitación cronológica'' 
en los conceptos expresados por la Iglesia Ca1:Ólica. Duda relacionada con el caso 
de la Universidad Pedagógica: "COEDUCACTON. Ni menos pernicioso y dig
no de reprobación es lo que se ha dado en llamar con el unoderno y falso nombre 
de "métodos de la coeducación" que, pretendiendo refom1ar la sapientísima dbra 
del Creador v fundándose t·n tma deplorable confusión de ideas. wnvierte la le
gí,tima sociedad humana en una promiscuidad e iguald~l niveladora; como si e! 
Creador no hubiera ordenado y cli!:,puesto la convivencia 11erfecta ck los dos sexos 
solamente en la unidad del matrimonie:, y gradualmente separada en la familia y 
en la sociedad: como si en la nat.urakza misma que los ha hecho diversos en el 
organismo, en las inclinaciones ,, en las a,ptiturles hubiera algún motivo que au
torizara semejante' promiscui<lad e igualdacl ele formación para entrambos" ( 1) 

En vías de una simple asociación, léase igualmente h que la misma T,glesia 
Católica escribe sobre erlucadón sexual: ''Consecuencia <Id nernicioso natura
lismo es aquel error, por desgracia rn boga hoy en día, de la llamada educación 
sexual que, so pretrx.to de inmunizar a los jóvenes contra los !peligros de la concu. 
pisccncia, por me~ios puramente materiab y olvidando la nativa fragilidad de 
la na,turalrza humana. no menos qm.• la experirncia misnm ele los hechos, se arr~a 
con !máxima im,prmlrncia el cauteloso der<'cho concedido por Dios a quienes clt' 
EL han recibido la misión educativa y la gracia de estado, y ex.ponr a la juven
tud al más la1nentahle y prt•coz naufragio en materia ele costumbres'' (2) 

Que la •pregunta sea la hase dC'l comrntario: Siemk1 qm· ellos son los únicos 
escog-idos por la gracia ck r.u esta<lo, para esa educación srxual el<' la juvm.tud, 
¿ les da su celibato suficiente autoridad para hacerlo, para eonocer esa 1TE·mcnda 
problemática? ¿ O qué asientan contra el mismo Evan~dio?: "Honro!io sea tm 
todos el matrimonio'' (Hebn·os 13 :4). ¿ No rs el matrimonio una instiitttcibn dt"l 
Creador, justamente para fom1ar "una carne" para la perpetuidad y la f clicidad dt• 
la raza humana? ¿ No es er matrimonio el fundamento rn que rstriha gran parte 
de lo que ihay de más valioso para la sociedad humana? Podría ser que los inte
rrogantes sobren, si la realidad ptw<le demostrar qtte en cada uno hay un Pablo. 

Tampoco la Tglesia !Jt1ecl.c estar t•xcluída en los Consejos Directivos tanto de 
la Seccióñ Ma!iculina como Femenina <le la Universidad Pedagógica. Se decreta 

(il:) Apartes tomados clie una Pastoral Colectiva., citada en Conferencias Episcopales de 
Colombia, F.dit,oria.I El cat.ollcismo, Bogotá. 

(2) Apartes tomados de una Pa2tora1 Colectiva, ci1tada en Comerencias Episcopales de 
Colombia;, Editorial El Cetolicismo, Bogotá 
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oficialmente que en tales Consejos tiene que haber representantes de la Iglesia. 
,En la c~pital del país, el representante deberá ser nQmbrado por el Arzobispo, 
Para la Sección Femenina. Y para la Sección Masculina en Tunja, Boyacá, el re
presentante es el mismo obispo. 

Se considera como una de las aportaciones más válidas, de parte de la Igle
sia Católica en Colombia, las Escuelas Radiofónicas de Suil:atenza. Es en 1955 
cuando el Ministerio de Educación Nacional aprueba en todas sus partes el Plan 
de Estudios de dichas escuelas. No hay duda alguna de ,que se colabora en la des. 
analfabetización del país, pero -tampoco se esconde que estas escuelas jamás son 
supervisadas por el gobierno, recibiendo una fuerte subvención de parte de éste, 
y por otra parte trabajan a base de radio-receptores, debidamente acondicionados, 
en tal forma que no pueden sint.onizarse otras emisoras. Indudablemente es una 
obra de pros y contras, •pero una obra que tiende a fortalecer más y más a la Igle
sia. (1). 

En el mismo año, el esfuerzo de W1 joven ministro de Educación hace apare
cer una resolución, en la qµe se menciona que at señalarse los requ;siotos para ob
tener del Ministerio licencia de funcionamiento para planteles de enseñanza pri
maria, se establece que en el memorial petitorio debe hacerse constar qUe los esta
blecimientos aceptan y seguirán los planes y programas trazados p<>.r el Ministe
rio de Educación ; dichos planes y programas comprenden, con carácter obligatorio, 
la enseñanza de la religión católica con intensidad de tres horas semanales pjlra 
rada uno de los grados. Y por lo menos, extraordinario en la teoría, se reco1:1,oc<' 
que ex\sten colegios y escuelas no católicos, tan.to de enseñanza primaria como se
cundaria, que deben ser exceptuados de tal obligatoriedad. salvo los, que reciban 
alumnos pertenecientes a la religión catblica, los que serán enseñados por pro
fesores católicos aprobados por el Ordinario del lugar. Esas mismas disposicio
nes se aplicaron a la enseñanza secundaria. 

Pero simultáneamente con estas disposiciones, es cuando se desata una de 
las más violentas persecuciones por parte de algW1os sacerdot~ de la Iglesia Ca
tólica. Visitan ;hogar por hogar, de ·1os que e!-tu<lian en escuelas protestantes, y 
J,es amenazan, les hostilizan, v les anuncian la excdmunión definitiva, si no reti
ran a sus hijos de dichos plánteles· Campañas radiales, por la prensa, desde los 
púlpitos, contribuyen a atemorizar _a las gentes. 

Mas en el fondo, los padres o familias con menos com¡promisos en esferas 
ofü.iales, pretendían qµe al contrariar a la Iglesia Católica, poniendo a sus hijos 
en otras instituciones, mostraban en esa forma su liberalign10. Por otra parte, 
y no sin razón, volvían su mirada al Artículo 53 de la Constitución en donclle se 
lee claramente : "Se garantiza la libertad de todos los cultos que no sean contra
rios a la moral cristiana ni a las leyes". Dada la abierta hostilidad hacia el protes. 
tntis.mo, (las cosas han venido mejorando en algo), de parte de la Iglesia, era 

(1) En julio d'e 1958 se auxilió a dichas &;cuelas con cinco millones de pesos, hoy casi 
14 millones. 
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absurdo pensar que se fu e sen a aprobar profesores ¡para instituciones protestan .. 
tes, ¡puesto que stt meta más inmediata era precisamente la ,die e:xiterminar did,m1 
instituciones. 

¿ Qué actitud tomaron las mencionadas escuelas ,protestantes? En pritmer tér -
mino se limitaron a poner en la rasilla o renglón que corresponde a religión, la 
palabra cristiano, o judío'' (1) Esto no satisfizo al clero, y el Ministerio de Edu
cación obedeciendo órdenes de las altas jerarquías religiosas, consideró que di
chos términos no rran válidos. Entonces, se decidió 'Püller simplemente "no ca. 
tólico'' La verdad es r¡ttC' muchos ele los padres y alunmos que aún, asisten a es. 
cuelas protestantes, sí son católicos practicantes; lo que sucedle es que sencilla
mente allí han encontrarlo un ambiente de mayor libertad y comprensión del que 
gozan en sus propios colegios. 

Estando todavía en el poder, Rojas Pinilla, en 1956 se reorganiza el Consejo 
Superior de Educación, máxima entidad asesora del Ministerio da Educación con 
rl fin de obtener unidad, continuidad y eficiencia en la obra educativa y cultural 
del Gobierno. En otras palahras, que toda reforma cite ,planes y programas de la 
enseñanza, debería estar precedida de la con~ulta de ese Consejo. Lo que corres
ponde :menicionar aquí, es qur cn cada una de las nueve comisiones, Cc,rnisiones 
Permanentes de Educación; Organi~nos Internacionales Culturales; Comisión de 
Enseñanza Pre-Escolar; Alfabetización, Educación Primaria y Nonnalista corres
pondie.nte; Comisión dr Bachillerato; Comisión dr Enseñanza Comercial e In
dustrial; Comisión de Educación Femenina en sus diversas ramas; Comisión de 
Enseñanza Campesina, Vocacional y Normalista correspondiente; Comisión de 
Enseñanza Universitaria; Comisión de Extensión Cultural; y Comisión de Edu
cación Física y Deportes, forsozamente ttnía que actuar un representante de la 
Jerarquía Católica, mimbrado de una terna presentada por et Emincntísimo Car
c)enal Arzobi~oo de Bogotá. Desde luego, sobra decir ,que m el Consrjo Superior 
también había un rnpreserntantc eclesiástico. 

Estructurada la educación en esas condiciones, ¿ es posible pensar en liber
tad religiosa, en libe1iad de enseñanza religiosa ,cuando ,todo rs ttn dQminio pleno 
<le Iglesia-Estado? Las institucionrs no católicas han podido sobrevivir gracias 
a su alto nivel moral, a su magnífico nivel de enseñanza. a s.us valiosas contribu
ciones culturales, y a su re1ativa libertad religiosa, señalándose y reconociéndose 
romo relativa, justamente porque el gobierno le impone la enseñanza religiosa, 
aunque la lógica obliga a realizar dleterminadas adaptaciones. 

En 1957 se diecide {[UC el ICET:~~X (Instituto Colombiano de EsPecialización 
Técnica en el Exterior), sea dirigido por una Junta Directiva y por un Direc
tor· Uno de los representantes a esa Junta, al igual que su propio suplen.te, de. 

(1) En Colombia se lleva una hoja individual de matricula, y en una de los renglones 
debe especificarse e. qué credo religioso se pertenece. Lo curioso, por lo menos para 
cursos superiores de hal=hillerato, es que se llena no con las creencias del estudiante 
mas con las del acudiente, o padre. 
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ben ser nombrados directamente por Su Eminencia el Cardenal. Con esa estruc
tura, los aspirantes. a ayudas del ICETEX que no sean católicos, es casi imposi
ble que las logren. Ha habido excepciones, pero ya ejerciendo una presión muy 
grande. 

LA ACTUALIDAD 

A fin de establecer una división un poco más especí fka sobre lo que se con
sidera como actualidad, se aclara como tal, el nuevo período por el que está atra- -
vesando Colombia, y que corresponde en el campo político a lo que se denomina 
con el ndmbre de Fr.ente Nadonal. Es decir, el intento de gobierno alternado, 
por tparte de los partidos tradicionales y que aparece con el derrocamiento del dic
tador Rojas Pinilla. 

Desde luego los antecedentes para esta experimentación política, empiezan 
oon la inquietud de algtunos altos políticos y jefes militares, nada conformes con las 
actitudes ex:tremi,sita.s de Rojas. Culminan esas inquietudes el 10 de mayo de 
1957, con la salida del dictador y con la toma del poder por una Junta Militar, 
compuesta por cinco miembros v bajo la :presidencia del Mayor General Gabriel 
París. · · 

De inmediato camienzan a laborar en el Plebiscito qUe el pueblo habría de 
votar democráticamente, por medio de elecciones convocadas para el día primero 
de dicielm.bre de 1957. En efecto, esto se realiza, autorizándose a la Junta ,para 
que continúe en el poder hasta la posesión del presidente, producto Ckl pacto del 
Frente Nacional, el 7 de agosto de 1958. Pero lo que interesa citar aquí es el con
tenido introduct:orio del Plebisdto: 

"En nombre de Dios, fuente suprema de toda a.ut.orldad y coo el fin de afianzar la 
umdad nacional, una de cuyas bases es el reconoclpüento hecho por los pa.rtidos po
liticos de que la. !Religión CllltóliXla., Al)06tólica, y Roma.na es la de la Nación, y que 
como tal, los poderes públicos la protegerán y hari.n que see. respetada COJno esen
cia.1 elam.ent.o del orden social y pan asegurar los bienes de la justicia., la libertad 
y Ja paz, el pueblo colombiano, en pleblsclt.o IIl'8.CioDal ••• ". 

(Vienen los respectivos Decretos). Nuevamente Iglesia. Estado más unidos y 
más decididos ... Una carta con dos frentes: el pri!mero demostrar, corno lo de
mostró, que el pueblo no estaba dispuesto a las dictaduras, pero por otra parte su 
voto le estaba obligando al reconocimiento único y definitivo del poder de la Igle .. 
sía Católica como una de las bases definitivas también. de la unidad nacional. La 
más auténtica muestra de .. libertad religiosa'' Y por si esto no fuese suficien
te ... el Estado estaba dispuesto a protegerla, a hacerla respetar, como y cuando 
fuese necesario. Aquí el lj:stado es el que toma el lema de que "el fin justifica 
los medios". Y hubiera sido un momento oportuno .por lo menos ,para inrentar 
la separación de Iglesia.Estado, ya que la realidad ha venido demostrando su 
fuerte inconveniencia .para encarar tan rápidos y sorpresivos cambios sociales en 
el mundo de hoy. 
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En el campo educativo, le primero que reali1.a la JiUnta Militar, es la reor
ganización del Consejo Stwerior Permanente de Educación, aumentando el nú
mero de representantes, pero fortaleciendo a la Iglesia. Ya esta no tendría uno, 
sino dos representantes. (1) 

Cuando el Ministerio de Educación Nacional hace algunos cambios en la 
organización de las Escuelas Alternas, (2) el Director de la División de Nor
mal'es Superiores y Educación Primaria al escribir sus instrucciones para los res.. 
pectivos Secretarios de Educación Pública, señala en el área de "Estudios Socia
les'', que la familia "es la primera sociedad y qu.e el primero que coopera con la 
familia es el sacerdote católico". Cuando habla de deberes ,para con la patria chi. 
ca, agrega: "El re1peto al agente de policía, respeto y obediencia al Párroco y de
más autoridades locales"· Nótese qttt' para d Estaido (policial) se habla sólo. de 
respeto y que para la Iglesia (párroco), a más del respeto, debe haber obediencia. 

Al crearse la Comisión de Planeamirnto, Elaboración y Revisión de los Pla
nes y Programas de EstudJo de t:,ducación Primaria, los· únicos representantes 
religiosos, eran el enviado del Cardenal y d representante d'e la Confederación de 
Colegios Católicos . El resto del personal ... católico. ¿ Cómo puede hablarse de 
liberitad religiosa, de libertad dt' enseñanza religiosa, si jamás en ninguna comi
sión educativa, en cualquiera área que corre~ooncla, ha habido -po~blemen.te ni 
habrá- un representante dr otro credo religioso? Esa "garantía de libertad de 
cultos" de que tan ostentosamente habla la Constitución Colombiana y esa ''li
bertad de conciencia", ¿ no están siendo violadas ftagrantemente al permitir re
presentantes tan sólo de un grupo religioso, en la estructuración educativa del 
país? O permítaseles a todos los que deseen partici.par o, que sólo el Estado se en
cargue y responsabilice. Claro qur "El ministerio sacerdotal es incompatible con 
el desempeño de cargos públicos". 

Y por si no hubiese s:do suficiente lo consignado por el plebiscito, había qm~ 
ha-ccr mucho más objetiva v visible esa unida,d Iglesia-Estado, El primer acto 
del nuevo mandatario. doctor Alberto Lleras Cam.1r,go; es lia asistencia a un Te
Deum, y una fotografía en primera p1ana para los diarios, en que el nuevo Pre
sidente aparece de rodillas besando el anillo de Su Eminencia el Cardenal Ar1.0-
bi~o Prima-do de Colotttbia. Quizá su espíritµ se rrcogió o se stvblimó para de
mostrar a la nación la necesidad en esos momentos, cl:e una Paz espiritual; quizá 
y con una finalidad polí,tica quiso indicar como pr:mer mand~tario. la ne~esidad 
de obe<li<'ncia a la Iglesia; quizá y sin .pretenderlo, borró las esperanzas que se 
alber¡?"3.ban en el corazón de algunos, d-e <]ue el pueblo colombiano podría ahora 
sí, hablar, vivir, sentir y •gozar de la lihertad religiosa y de la libertad de ense
ñanza religiosa. Pero no había que olvidar que estaha <'11 el poder, apoyado igual
mente por fuerzas de derecha, conservadoras y obstinadas. 

(1) Decreto número 1844 de 1957. 

(2> De se~.'ión única, mañana y tarde, para duplicar la capacidad de matricula. 
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El Congreso y en el mi$1110 1958, sanciona la Ley Orgánica de la Universi. 
dad Ped~gógica de Colombia. Como entidad qfi.cial, la, totalidad de sus gastos 
está cubierta por el Estado, que eh ese caso es la Universidad. Pero, forzosamen
te la Universidad Pegadógica ha de tener un capellán católico, para atender a los 
servicios religiosos, servicios a los que los alumnos están obligados a asistir. Des
de luego en esa forma, Iglesia y Estado quieren aseigurar su mancomunidad a 
través de nuevas generaciones de maestros. Pero a ellos se les hace creer que se 
goza de libertad religiosa, de libertad de enseñanza religiosa. 

Sin embargo, esto no debe causar ninguna extrañeza. dado que en cierta for 1 

ma algo similar acontece con la Universidad Nacional de Colombia. Et mismq 
Estado ha definido a la Universidad Nacional de Colombia como ''una enti.dad 
aLifónama con per:onería jurídica esenc.ialmente apolítica, que ti~~e por objet~ 
alcanzar los altos fmes de la cultura mediante el· estimulo y exaltacion de los valol1 

res en que se basa la civilización cristiana y lograr la investigacióp cientjfica, ll 
difusión de la dencia, la técnica, las artes, las letras y la formación prdÍesiona • 
con la colaboración del Estado y de las per.sonas o entidades que se vinc\lien ~ 
su 'misión.! respetando el espíritu católico del pueblo colombiano y de acuerdo coi\ 
las normas que más adelante se establecen''. 

No se pretende citar la totali<lad de dichas 11om1as v únicamente se hará re
ferencia a la Consiliatura de la Universidad. La Consiliatura es el órgano su1 
perior de la Universidad; entre otras de sus definitivas funciones, está la de nop:n· 
brar Rector. En la Consiliatura tiene que haber un deleogado de la Iglesia, nom
brado por el Ilustrísimo Arzobispo de Bogotá. 

En una situación como la que ha vivido Colombia, referida a Iglesia.Estado, 
¿ puede dejar de influir la política en la universidad?, ¿,puedle hablar~ de auten. 
tica. cultura, cuando se desconocen otros valores. es decir valores no cristianos? 
¿ Por qué ha de mencionarse el "respeto al ea')íritu católico del pueblo?''· ¿ Se le 
irrespetaría, si en forma auténtica se dan valores sin discriminación de credos 
políticos, raciales, religiosos? Porque la Constitución lo aclara: "Nadie será mo. 
lestado por razón de sus opiniones religiosas. ni compelido a profesar creencias 
ni a observar prácticas contrarias a su conciencia". 

Ese Congreso también legisló en el sentido de qttt'! en la Universidad Nacio~ 
nal debe funcionar a cargo de la misma universidad, el culto católico atendido ,por 
un Capellán nombrado IJ)Or el Arzobispo. ¿ Por qué nq dar cabida a otros cultos? 
¿Ü por qué no crear cátedras sobre diferentes religiones, que en verdad le harían 
más ;provedho al espíritu del estudiante. tenie_nd0 así oportunidad de cQmparar, 
evaluar y decidir, a más de obtener _una mayor cultura para alejarse del fanatis. 
mo y del odio grat1}.itos? ;, Es eso libertad religiosa, libertad die enseñanza reli. 
giosa? 

Exactamente lo mismo sucede en las Universidades Oficiales Departamentales, 
~ medio de ta violencia, la expectación y toda la prciblemáltica social que 

e-I1Jvolvía a los campos, el Estado tenía que preocuparse por las con~coiones 
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escolares, especialmente por escuelas :primarias. Tra:bajo que podía perfectamen
te l•mitarse a entidades civiles. Otra vez : el señor cura en cada Municipio, tenia 
que ser miembro de la Junta que creterminaría las condiciones y costos de las ecli
ficaciones. En las capitales de Departamento, el representante del Clero para la 
misma Junta, era designado por el Obispo. Pero mientras la Junta Militar de 
Gobierno vota la suma de $2.130,000.00, a los llamados Territorios Misionales 
( Organizaciones Católicas) a las zonas de mayor violencia y más necesitadas en 
esos momentos, se le otorga la suma de $1.215,000.00. La verdad es que la vio
lencia, prácticamente no llegó a esas zonas misionales, 

Al buscar una reestructuración en los sistemas, métodos ,en fin, en toda la 
organización escolar, se pensó en dar el carácter de Planteles Piloto a varios es
tablecimientos privados de educación. Muy ,plausible y muy d~ocrático. Pero 
lo "plausible y dramático" es que de los seis colegios escogidos para el ensayo, 
ciinco son de religiosos y uno "más privado'' es de filosofía católica. Se ha puesto 
en presente, dado el que todos ellos funcionan actualmente. 

Véase ahora que tres representantes de esos colegios, actuarían COimo vocales 
en la Cornisió111 de Planteles Piloto para Bachillerato. Es dlecir, dos representan
tes de la Confederación de Colegios Católicos y uno de los "más privados'', tam
bién católico. 

Recordando el ¡por lo menos reconocimiento de la existencia de colegios y 
es01elas no ca,tólicos, y recordando aquello de que "el pénsum oficial en lo re
lativo a la enseñanza de la religión católica en establecimientos dirigidos por per
sonas o entidades no católicas, no obli,ga a estas ... ", y cuando el Ministerio re
glamenta los exámenes en los colegios de bachillerato, práctiean1ente manda he
chos, con un delegado oficial, los cuestionarios sobre religión y basados en el 
;programa ofidal que es el católico. Libertad religiosa, sometida a ciertos pero VD
liosos requisitos. ¿ Libertad de enseñanza religiosa, dejar que un alumno se pre
pare en doctrinas no católicas, para lttego examinarlo en la doctrina católica? ¿ Có
mo llamar este tipo de pedagogía? 

Ningún cambio de trascendencia que afecte a la educación, a la libertlad re
ligiosa, a lai libertad d~ enseñanza religiosa, se ha operado, ya no hablando a Af_ 
timos años visita, sino a días vista. Por lo tanto ningún cambio ,puede haberse ope
rado, en esencia, en cuanto a las relaciones Iglesia-Estado; así que el plantea
miento sigue en pie : en Colombia no existe auténtica libertad religiosa y menos 
lirbertad de ·enseñanza religiosa. Se ha procedido a un examen histórico de la si
tuación, ipara no caer en la tentación de un prejuzgar negativo· Son má'S de vein
ticinco comunidades de religiosa!- y diez de religiosos las que están extendidas 
por toda Colombia . Más del 90% de la educación privada es católica, apante de 
la poderosa influencia que tiene en los ámbitos oficiales, e5¡pecialmente en el Mi
nisterio de Educación Nacional. 

Ante este panorama, se piensa ahora en la presentación de las aportaciones 
de otros grupos no ca-tólicos, en el cam.po educativo. Este es el motivo del prooci
mo capítulo. 
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ANTECEDENTES 

Naturalmente ha de hacerse una cita histórica que en ningún caso se pre
tende llevar demasiado atrás, y con el propósito de recordar cómo se introducen 
las grupos evangélicos o genéricamente cobijados como protestantismo, en. Amé
rica, para efectuar luego una fijación en Colombia. 

La carencia de un Centro de Investigaciones Protestantes, que es una de las 
necesidades más urgentes en América Latina, ha dificultado en cierta forma una 
buena organización y difusión para examinar en detalle la contribución históri
ca evangélica, con más especificidad en lo que concierne a. esta parte de América. 
Desde luego ha habido esfuerzos aislados, esfuerzos denominacionales, sólo que 
muchas veces el e!Xcesivo celo de algunos de esos grupos protestantes ha impe
dido un trabajo cooperativo que sería de inmenso beneficio en esa y otras áreas. 
de trabajo, 

Sea COiJllO fuere, y reconocida esta falla que f orzosrumente habrá de s.ubsa
narse, se cita a la América del-Sur, Brasil, como uno de los primeros lugares en 
donde apareee un esfuerzo más o menos organizado ,Se trataba de un grupo de 
hugonotes enviados en el año de 1555 por Calvin~, y cuy? objeto inmediat~ era 
el de fundar una colonia para protestantes persegmdos. Mas tarde se les unto un 
segundo grupo, que junto con el primero fueron destruídos por los portugueses. 
Los potos sobrevivientes sufrieron a su vez, la persecución de los jesuítas. 

Cuando en el año de 1624 los holandeses capturaron Bahía, en el Brasil, in
tenltaron la nueva formación de colonias protestantes, que en el fondo no sólo tenía 
la intención religiosa sino la intención comercial. Otra vez se abandona la empre
sa, da.da la capitulación de los holandeses frente a la escuadra hispano-portug:ue~ 
sa. (1) 

Pero como se está haciendo referencia a toda la América, necesariamente 
tiene que mencionarse el hecho, también como esfu~rzo organizado, de la funda· 
ci~ por parte de los hugonotes de un pueblo situado en Carolina del Sur, cuya 
vida es muy fugaz, pues es destnúdo por los indios. Esto en el año de 1565, es 
decir muchísimo después del descubriimiento de otros sedores de América. Debe 
agregarse que la primera colonia inglesa, protestante, corresponde a Jamestawn, 
Virginia, en el año de 160i. Estos pritmeros colonos junto con los que desem
barcaron en Plymouth, traen las primeras versiones protestantes de la Biblia, (2) 

(1) Aunque en la. actualidad predomina en el Brasil la religión católica, el Estado no 
reconoce oficialmente ninguna religión. 

i2) Es hasta el año de 1808,~ cuando en la. ciudad de F'ila.áelfia se comiem.e, la. estru.o.. 
turación de la Socie4ad Bíblica t-n América., sigulend.o la milsma. organlm.ción de la 
Sociedad Biblilce. Britándca fUndada en 1804 . En la actualidad tmbajan en foi,ma. 
conjunta, teniendo el centro llamado Sociedades Bíblicas en América La'tina (con 
sede en México) Y can agencias, en todos los pa1ses lathloamericanos . 



En los Estados Unidos de Kortc América, el protestantismo fue dcsarro .. 
liándose de una 11Janera prodigiosa, y hoy no se desconoce el hecho de que dicha 
doctrina es la daminante en ese país. 

Algunos historiadores religiosos mencionan que el esfuerzo evangélico mo
derno realmente empezó en 173.i, cuando los moravos abrieron trabajo en la Gua· 
yana Inglesa, el que se extendió en el térm:,110 de tres años a la Guayana Holan
desa . Se cierra esta introducción sobre antecedentrs, con las palabras teX!tuaJc,; 
del <1111inente cristiano, doctor Ste!wart W. Her.man: "Des.de 1492 hasta 1818, o 
sea un iperíodo de 326 años, bajo las banderas española y portuguesa no hubo 
trabajo protestante organizado'' 

Pero vale la pena, por otra parte, el aprecio objetivo a señalarse en los si
guientes párrafos, qm: se subtitulan como el crecimiento evangélico. 

CRECIMIENTO EVANGELICO EN AMERTCA !,ATINA (1) 

Las conclusiones qtte se obtienen de la literatura citada ( l), indican qtte el 
Movimiento Evangélico en la América Latina C'1Tipezó a mediados del siglo pasa
do, destacándose que durante los primeros setenta v cinco años de su historia el 
progreso fu.e sumamente lento. Para el añc ele 1925 ;e calculaba una población total 
de 700,000 a 800,000. En 1936 esta población prmestante ascendía a unos dos 
y medio millones y en la ac~ualidad, ( sobre la base de la recopilación hecha por 
Taylor y Coggins en 1961, de u.nos ocho millones) se podría llegar cerca de los 
ocho y cuanto millones de protestantes. · 

Como dato martginal y qne no debe evitarse para no caer ro un análisis de 
inclinación unilateral. hay que citar que en las Antillas Británicas y Holandesas, 
la comunidad ;protestante ha bajado en la última dl>cada, en unos 350.000 habi· 
tantes. 

EVOLUCION Y CONTRIBUCTON EVANGEUCA F.:V COT,OMBTA 

Suena paradójico el me11cionar que Colombia, a pesar de la carencia de 
libertad religiosa y a pesar de las múltiples y fuertes persecuciones, sea el país 
laitinoamericano que más antiguas y variadas influencias haya recibido de gru.. 
pos protestantes. Como individuos, hubo influencia en la misma Conquista, en 
1a Colonia y en la I.noopendencia- Como grupos y estructuras, ya se ha dicho que 
parte desde la mitad del siglo diecinueve. 

Y aún suena más paradójico el que principalmente las Islas de San Andrés 
y Providencia, en el Atlántico, sea nn gm?o casi homogéneamente protestante, a pe-

(1) Las :ruentes para. estos datos son tomadas de obras publicadas en inglés: "Protes
ta.nt Mlssions in Latin Amerl:ca, a Sta.tistieal Survey". Taylor y Coggims, 1961. -

World Christian He.nd-Book", Londres, World Dominl:on Pl1ess, 1962, Rycroft y 
Clemmer. "A Statistical Study of Latín America", 1981, Of. Presbiteriana. 
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sar de que las siguientes palabras del geógrafo-historiador católico, Hno. Justo 
Ramón, den a entender un equilibrio numéricamente religioso. Hay población 
católica, pero su porcentaje es mínimo: "Densamente pobladas están las tres 
islas (agrega la de Santa Catalina) principales. Los isleños son sanos y vigoro
sos, cultos y de e:xx:epcional honradez ; católicos y protestantes conviven con mu
tuo respetó de su religión. La lengua corriente es el i11!glés". ( 1) 

Otro escritor añade: "N:nguna unidad etnográfica es más perfecta en su 
organización social que los isleños, Pueblo dedicado a la explotación del coco, 
la .naranja y otros productos. como ta:mbién la pesca. Se distingue ¡por sus sa
nas costumbres. Ni robos, ni hurtos, ni delitos de sangre. Los q,ue resultan son 
fácilmente localizables, pues con segu~idad los res,ponsaibks son personas del in
terior de Colombia. Podría decirse que es el núcleo humano más civilizado, .ho
nesto, moral y sencillo que hay en el país. Podríamos agregar que si todo el 
país fuera como los isleños, Colombia podría exhibirse anre el mundo como una 
nación verdaderamente culta y cristiana". 

Sin lugar a dudas, la contribución protestante de mayor importancia y tras
oendencia en el cam")() de la educación, es la realizada por José Lancaster: (2) 
aunque en honor a la verdad debe considerársele camo coautor de los sistemas, 
iunto con Andrés Bell. Dado lo extraordinario de su aportación es de justicia 
dedicar algunos párrafos a estas figuras de la educación. · 

BELL Y LANCASTER 

A~rés Bell nació en la ciudad de St. Androws (Inglaterra), el 27 de mar
zo de 1753. Una vez concluídos sus estudios pasó a América, habiéndose dedi
carlo por un espacio de cinco años a la educación. Vttelto a Inglaterr'a quiso ha
cerse ordenar en la Iglesia AngUcana, pero decidió dirigirse a la India a fin de 
ejercer el profesorado. Dicen que estando Ben -paseándose cerca de una escuela, 
la, vio que los niños estaban sentados en el sudo y escribiendo sobre la arena que 
para el efecto estaba regada allí . Consideró Bell haber descubierto u.n nuevo sis
tema y al volver a su instituto ordenó al bedel de las clases inferiores que se 
pusiese a enseñarles el alfabeto de la misma manera, pero colocando la arena so
bre una tabla. Lo qµe se hizo al princip=o por mCTa necesidad en Una clase, se 
ex;tendió sistemáticamente a todas las otras y 10 que es más importante aún, 
parece que el adelanto moral ~ba a la par del escolar. Estando los ayudantes in
vestidos de autoridad, podían ejercer su influencia en todo tiempo y hacer valer 
su intennención cuando fuere necesario. 

Alg'Ún tiempo desr:mé~, Bell regresó a In~laten·a y en 1804 recibió una carta 
de José Lancaster en que éste le manifestaba su deseo de relacionarse con él 
para tratar de lo relativo a la educación, y en efecto, foc a visitarle a fines del 

(1) H!no. Justo Ramón,. "Geografía de COilombia.", 2o. curso, Pág. 73. 
(2) creador de los llamados slstema.s le.nca&terilanos o 1monirorlales. 
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mismo año a S\vanage, donde permaneció algún tiempo. En 1805 publicó la S<.·

gunda edición del reswnen de sus sistemas y hallándose en Londres estuvo visi
tando la escuela de Lancaster. 

JOSE LANCANTER 

Con el único propósito de que se conozca e interpre~ mejor la personali
dad de Lancaster, se ha considerado oportuno, antes de examinar sus si!'ttoo,as, 
transcribir una de las biografías más c(jffipletas, puesto que, por otra parte, los 
autores católicos se limitan a subrayar los aspectos que consideran negativos 
c·n C'l sistm,a lancaslC'riano, r~prcialmrnte en lo que se refierr a los castigm,, a 
la disciplina coactiva. 

* 
"José Lancaster, cuy.o nombre honrará siempre la hlistoria de la educación, 

na.ció en Kent-Borough Road, Londres, el 27 de noviembre de 1778, de une. fami
lia respetable, pero pobre. Desde Slli! primeros años dio indicios de aplicación, e iin
teligeDJCia. y se hizo notar por su carácter reflexivo y estudioso. Ileia, a medida que 
iban saliendo ,a luz, los escritos de Clarkson sobre la escliavitud, y fue ta-1 la impre
sión que le produjeron, 0ue formó inmedla,tamente la singular resolución de mar
charse a Jamaica a ensefiarles a los pobres negros a leer la Bllblia. El proyect.o era 
descabellado y como sabía que sus padres se haibian de oponer a. éll, ~terminó sa
lir de su casa olandestinamente, llevando por único caudal un ejelnplar de la, Bi
blia, otro del "Piigrim's Progre...c:s" y unos pocos chelines. La primera noche durtnió 
debrá.s de una cerca., y la segunda en una piara.. Pronto se le agotó el dinero, pero 
felizmente eI11COntróse con un labrador que llevaba. el mismo camino, y que geMro
satmente partió con él sus provisiones. Nadie hubiera creidO, aa ver aqu.el pobre 
muchacho cuando entró en la ciudad de Bristol, sin un cuarto y casi descalzo, que 
habi!i de llegar a ser con el tiem,1,)o un poderoso instrumento para la difusión de 
los conocimientos científicos e-ntre infmito número de gentes ignorantes. 

"No bien se hubo pres-entado como vol'l.llltario, cuando a la mañana siguiente 
fue enviado a. Milford-Haven, llegando a ser, a bordo del buque, motivo de risa y 
de apodos g:rotlescos. un dia, en que estaba ausente el C8d)itáln, 111no de los oflola.
les le dijo, con aire de ~a., que les predicana un sermón. A lo que contestó José 
que lo harla. oon la condición de que lo dejasen medita:r un rat.o. Llegada la hora, 

· se presentó sobre eubi-erta y vio que estaba esperándole toda la tripulación. Trepooe 
en un t.onel y empero a hablar contra el vicio de· la embriaguez y con~ et pecado 
de jurar en vano, que son el lado flaco de los marineros. Al principio se rieron cor
dialmente sus compañeros, pero en breve empezó a. hacerles impresión y fueron 
desfilando cabizbajos y confttsos . El se1món d:e todos modos produjo 'lln buen re
sultado, y fue el que le trataran con la mayor bondad durante el viaje. 

"Le. vuelta de José a su. casa ocurrió de una manera muy singwa.r. Ha.bien.do 
entrado un clérigo a la tienda del señor Lanca.ster para COIIl!Prar alguna COila, en
contró a la señora. llorando y hubo de preguntar la cause.. de su aflicción. Ella le 
contestó que su hijo los ha.bia abandonado y que tenia motivos para. creer qUe ba
bia. S8ilido con dirección a las Indias Occidentales. "Vamos, buena señora", le dijo 
el clérigo animándola: "consuélese usted, que yo tengo intima. amistad con el e.lmi. 
rante del puert.o de Plymouth. Vivo en Ohapman. Si tiene noticiaSI de su hijo, no 
deje de avmá:l1melo". Tres sama:na,s después hubo carta. del fugitivo y se le mandó 
avisar inmediatamente al nuevo amigo. q1*n hizo lo que ha-bia prometido y con
slguió que José volviera en breve a :;u casa, con un vestido nuevo y dinero pare. pa
gar todos sus ga.stos. 
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''Su espíritu benévolo y enérgico, sin embargo, proµto encontró nuevo campo e11 
qué ejercitarse. Impresionóle la ign:omncia. general, de los pueblos die la ooma.1·

ca, y aun cuando no pudo presentiir el múclio tlen qÚe: nías t.arde ha.bian dé, pro.. 
ducir sus tm.bajos, resolvió hacer cuanto sus fuerzas le pemiitiesen para. difundir 
· la. luz entre ellos. 

"Como tenía bastante tiempo de qué disponer, suplicó e. su padre que le diese 
un cuarto en su propia casa, para poder abrir una. escuela¡_ be.re.ta para los pobres 
del vecindario. Accedió el señ.or Lancaster, y José se piU6'0 a hacer lOs preparati
vos, comprando te.bias viejas de que construyó pupitres y bancas, no dJe trabajo :mµy 
fino, es cierto, pero que le servian perlectemen~ pa.ra. lo qµe él quería. Oull.llld'o todo 
estuvo pronto, hizo cuenta de que el costo total ascendía a. veintfulnco chelines, y 
abrió su escuela en el mes de enero de 1 '197. 

"Vio que muchos padres no alcanzaban a pagar ni la exigua suma que se les 
exigia, y se ofreció generosamente a darles a sus hijos instrucción gmtuU',a,, lo 
que hizo que se aumentase el número de concurrentes a la escuela. Pero como no 
tenía pasantes, vio q.ue debía establecer algún sisll$na. pa.ra que los nifios se en-
6'8fi:asen tmo a otro. Esto le sugirió la idee. de los monit.oree que tanto se ha ~ 
ra.lizado después. &,ta idea fue orlmal de Lancaster, aunque Juego resultó que 
ya la había. puesto en práctica el célebre doctor Bell en 'Medrás. 

"El cuarto que su p::uire le había cedido no bastaba ya para el número de 
a.lQmDOS, y tuvo que alquilar otro local Pero tamo fue el i!Dcrem.en.t.o que tomó la 
escuela, que hubo de construir un edificio adecuado a expenSaa propias. Parece 
0ue llegó a. tener hasta. mil alumnos: ochocienbos ndños y d06-cienta.s ni.fi.as. sobre 
!a fa.cha.da del edificio hizo poner el siguiente a.mmcio: "'l'Odos los que quieran pueden 
enviar a sus hijos para que se les eduque gratis, y los que no quieran que se le.e; 
eduque de bailde, pueden pagar, si lo tienen a bien". 

"La desinteresada bondad del joven maestro le ga.n.ó el atecto de sus diFfci
pulos, quienes le consideraban como su consejero y su alnligo. Durante las horas 
die recreo él se dlivertfa con ellos y ocasiona.J.m.ente lleWAba. dos, tres y baste. qui
nientos a pasear al cam¡,o. Los domingos p0r la noche solfa.lconvklar a unos cuan
tos de ellos a. que tomasen té con él, y después de una, conversación familiar e ins
tructiva, ter.minaba. el día con ejerci'cios devotos,. habiendo m.tificado la fe probes
ta.nte, por ese entonces. No podan.os. dejar de ~clonar aquí una. circunstancia 
que muestra el benévolo aprecio que LlllncaSter tenia por los nl.fios que le est.lLº8J1 
encaa'ga.dos. Hubo una est.ación de escasez y C81reStúi que redujo a los pobres ail más' 
trlstJe estado de indigencia. El no tenía con qué remediar !el necesidad que sufrían, 
muohos de sus alumnos, y por tanto hizo una suscri.peioo entre sus amigos J)Ql'a 
poder sumindstmr una buena comido. diaria para sesente u ochenta de los má.<i 
necesitados 

"La constante comunicación con los jóvenes para quienes trabajaiba., le puso 
en ca,pa.oidad de formar un sistema. de educación adecuado pa;l'la, ellos, sistema que no pudo menos de despertar mucha curliosidad e interés. r...as personas más nota,_ 
bles iban a visitiar la escuela y se manifestaban satisfechas con el modo como 
marchaba. Algunos a.migos de Lancaster hablaron de él favorablemente a Jorge 
m, quien manifestó deseo de conocer al joven maestrd, y le dijo, <mando éste hubo 
penetrado en la ~ara real: ''Lancast.er, le he ma:n&!.do venir; par,a que me ex
plique su sist.Eima de educación. Sé que no le falflalll detmct.ores, y con remn, porque 
no es fácil concebir cómo puede usted enseñar a qn.tlmentos niños a un tiempo•·. 

"Va.liándo.me de los mlfunos medios señor", contestó Le..ncaster, "De que V. M. 
se vllJle pera manejaa- vuestros ejércitos". 
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"Bueno, bueno", dijo el rey", ya comprendo: sirviéndose de los unos para ense
ña.r a ws otros". 

"Explicóle entonces Lancastei· su sistema, al que J)l'e6tó el rey mucha atención, 
y ia.l fin Je dijo: "Merece toda mi a)>l'obaciÓlJI,. y deseo que todlOs los 11'iños pobres de 
mis dttninios 1111>rend.an a leer la Biblia. Haré cuam.to usted quiera para que su 
empresa tenga buen éxito". 

"Si mi sisllettm, dijo I.ancaster, merece la. e:probe.ción de V. M., yo puedo re. 
correr el pe,fs y hacerlo eonocer. y no dudo QlJ;P dient.ro de unos pocos lllesJeS podrá 
V. M. contar con que están educándose más de diez mil niños pobres". 

"Oomprometióse ent.onces el rey a suscribirse con Dien librea amlllal.es, y vol
viénd0$8 a !18. Teina le dijo: "C.arlom., tú te suscribirás con cincuenta' llbrru;i,. y cada 
una de J.as princesas con vem.ticinco libl'aB Q.Ue se pagarán desde luego". 

"Est.e, señor, será un buen ej(t!llplo JJQra los nobles". 

Desde entonces se dedicó Lancaster a hacer conocer su sistema al público, Y 
viajando de ciudad en cludlad, con lo cual logró m muchos oosos vencer las preocu
Pl8.Cicmes y avivru- los ánimos de los habitantes, hasta el punto de conseguir que 
lie ayudasen a fund~ escuela~ gratuims para lru-, pobres. El 20 de febrero de 1807 
decía Mr. Witbread en la Cám'9ll'a de los Com'l.llles: 

"Oreo que la mayor reforma oue pudi~rn efectuarse en este reino, sería lo. 
de instruir a todos sus habitante~, Ha.~¡, iniciado re::ientm:1ente un sistelma. de edu
cación tan sencillo, tan ha.ratio y ten eficaz, que su autor, el seiior José Laneaat.er. 
E\~ dl!!'Il.o de los :mayores elogios". Añadió aue sabia muy bien que las :Preocupacio
nes y el f,a:natismo se habfan coligado contra Lancaster, pero a.ue estaba conven
cido de q:ue \los principios de éste eran ciertos y al cabo triunfarían. FinaJmenre 
<1¡Ue, esta.bleciiendo escuelas de esa clase, no vendría a costar la educación ni una 
tercera parte de Je, que entonces costaoo.. 

"Fue tan grande el desembolso que tuvo que hacer para implan~ aquel sis
tema que, a pesair de los auxilios pecuniai·i°'"' qoo recibía 1..ancaster, contrajo deu
d/as considerables, y en el verano de 1807 fue a dar a u.,1a prisdón. Solicitó la 
ayuda de varios amigos, pero todos utnieron comprometerire. Uno de ellos, sin em
hargo, el señor Corston, linter.tó &'8.llir de fiado1· de él, pero se detuvo en su gene
roso impll':SO ante In idPa de que podría haber otras deuda,s de que fuera respoose.. 
ble Laneast.er y comp1•endió que ese servicio podría comprometer los intereses de 
su esposa y de sus hij06', si bien le era suma.mente dnlor060 abaJildonar a un a,nigo 
que necesitaba ayuda. Determinó, por tanto, manifestá.rselo así a r.aru:aster, como 
en efecto lo hizo. F.ste, después de haberlo oído·,le tomó de la mano y le dijo: "Mi 
querido amigo, veo que esta vez no me ayud'l.rás; pero tranquilízate, porque esto 
no será motivo de que aca.be nuestra annistad". 

"Cosa rara, e1 algnadl, que le conducía al tribunal concibió tan alto a.precio 
por él, que se prestó a ser su fiador, diciendo que estaba. seguro de que era un hom. 
bre de bien. 

"En 1808, se formó una comisión_ compuesta. de seis cabe.lleros, que salieron 
responsables por las deudas de la sociedad y con ~ rmurcharon las cosas de un 
modo más próspero 

"'En 1818, pasó Lancaster a América a propagar su .sistema, y descitnbarCó en 
Nuev,a Yor·k, donde fue muy bien recibido par Cadeva.llader, D. Colden,. e1 doctor 
Hosack y iDe Witt Clinton. Yia ellw tenian conocimiento del mét.odo de enseñanza 
de ,aquél, y aun lo habían iniciado en algunas escuela1s públicas de Nueva. York y de 
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Filadelfia. ,bajo 109 auspicios de Thcmas Seaittergood. y luego de Robert Za.nk. Im
posible serla pintla.r las ibalagiieñas esperanza¡s que concibieron los amigos de la 
educación popular con la propagación deil sist.ema de· enseñanza. por medio de mo
nitores y ~ cordial recibmiiento que se le hizo a su propagador. · 

"E&tableciéro.nse desde luego escuelas ta,ncasterl.anaa en Nu-ew. York, Albany, 
Montreal, Qtllelbec, New Ha.ven, Hartford, Fllad:elf,ia,, Baltinlore, Washington y 
otras ciudades princil)ales, que de ti$11,po en tilf.npo 1ba.n mk>dificándose, hasta 
(!'1.118 finailm'tmte perdieron todos los caracteres d:i:stintlivos del modelo original. 

"En 1824 pasó a oa.racas por vier ~i allí lograba. el resitablecimiento de su sa,. 
lud y llevó consigo a SU: hija y a su yerno, que de6pués se establecieron en Méxi
co. En ~ contrajo segun.das nupcias, y este fue acaro el primer matrimonio 
cuáquero que se celebró en Sur América. Comemó la ceremOlllia invitando a la COD
currencda a que guudase silelllCio, y dio fin de ella. un nota.rio con la. rela.ción de 
~ nombres y parentela de los contra.yentes y la. decllll4"ac1ón. de que uno y otro 
había.n oontr.a.fdo esponsalefl de por vida, etc . Firmaron luego y sellaron los testi. 
gos el com.trato, que aprobó Bolivar, con lo cua.1 qwedó termil!!iadb el meJt.rimonio. 
Despuée de permanecer algún tiempo en Santa Oruz y San Thomas, donde f.ue 
,bien reciibido por el Gobernador y las gentes notla.bres de la isia, volvió e, 111lladel
fia. Allí cayó nuevalmeil.te rofermo, y se vió reduClido a.1 mayor estado de pobreza 
y miseria. Rodeado de angustias y careciendo haatit de lo más indispell6lable PIU'B 
atender a¡ su esposa, que también se hallaba moribunda, apeló de nuevo e la. beine., 
volencia de sus amigos de ur.o y otro continente y en Inglaterra obtuvo de Mr. 
Oarst.on una renta vitaUcia y en los Estados Unidos~ fuera de otros 81UXilios part,i
culares, recibió de la ciudad de NUeva York una dona.oi~ de $500 U. S. 

"El 23 de· octubre de 1830 fue aplastaido por las ruedas de un carro en 1881 ca
lles de la ciudad de Nueva York, donde murió P, los cincuenta y un años éie edad" 

* 
Por vias de una completa aclaración, ha de asentarse que es el pro¡:io Lan

caster quien manifiesta a Bolívar, su deseo de introducir su sistema peda?ógico 
en Venezuela. (1) Lancagt,er llega a Caracas en 1824. 

Sintetizando el valor del Sistema Monitorial o lan,casteriano, puede decir
se que su característica principal era la sencillez. La.ncaster consideraba al niño 
cQtno un ser activo con una tendencia casi irresistible a la acción. Otra ca
racterística destacada, a.unque no original, fue la del uso de la Biblia como texto 
de lectura. Pero ¡pronto la 11,?'lesia Caitólica, procuró por todos los medios a su 
alcance evitar la difusión de la Biblia. (2) "GraduaLmente se apretaron las 
espirales alrededor de la institución evangélica y fue estrangulada por la presión 
política y -clerical. Recibió una bienvenida calurosa porque prert:endía ser un mo
vimiento educa,tivo; pero encontró una muerte violenta :por medio de la sofoca
ción sacerdotal, porque era evangélica" (3) 

(1) Boliva,r oonoce a Lancaster en Londres, cuando el primero de los citado!, visitó ese. 
ciudad oomo enviado en misión diplomática de pa.rte de la Junt.e. Suprema de ee,.. 
racas en ,1s10. 

(2) El primer represent.a.nte oficial de la. Sociedad Biblioa. Extmnjera llegó a Sur Atiné
rica en 1820. Su nombre, Diego Thom:pson. 

(3) "El Cristo Vivo para i1a .Attnériea !Atina", en Inglés, p. 115. Cita de "El Progreso de 
las Misiones", Robert Hall Glover, Publicaciones Bautlstas. 
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Por lo tanto, ha de reconocerse a José Lancaster con1-0 el iniciador de la 
educación protestante en Cokmibia y en toda la hnérica Latina. Es interesante 
:onocer el dato de que quien hace penetrar a la patria colombiana el sistema lan
..:aslleriano, es el franciscano fray Sebastián d~ la Mora, que precisa.mente duró 
muchos añ0s en el exilio, dadas sus pent:trantes ideas sobre la libertad. Funda 
la primera escuela lancasteriana en el año de 1821, e igualmente se le confía la 
dirección de la primera Esrnda N om1al basada también en el sistema lancas
teriano. ( 1) 

La semilla regada por Lancaster hace que muchas gentes no católicas, pero 
preocupadas por el desenvolvimiento nacional, se dediquen a la fundación de 
pequeñas escuelas en los rioncones más apartados del suelo patrio. Lógico es pen
sar que muchos de ellos hubieron de aprovechar para dedicarse a una labor ca
tequfotica, ya que no podía concebirse que se hablara de una libertad política 
sin una simultánea libertad espiritual. 

Son pequeñas instituciones que han venido contribuyendo a desarraigar el 
problema del analfabetismo, pero instituciones qut' han sido víctimas <Fet odio. 
de la violencia, del fanatiSmo en stt füás alta expresión. Como anticipo de lo que 
afeotó, en sus <lías más aciagos, la viokncia, a esas esrudas protestantes, se puede 
dar una cifra arriba de 200 escuelas las que fueron cerradas con la aquiescencia 
del gobierno y desde luego hajo la presión <le la Iglesia Católica. 

Colombia, ya se dio a entender, ha si<lo histórica.mente país de parado_ja:,;, 
de hechos desconcertantes a la vez que inexiplicables y que a veces puede tildár. 
sales de increíbles. Esto es justamente lo que acontece, por ejemplo, cuando al 
fom1arse la primera Sociedad Bíblica en Colombia, los primeros mie.mhrc:s de la 
misma son un Ministro de Relaciones, un Senador y varios Representantes, más 
algunos destacados eclesiásticos católicos- Y todas ellos dirigidos en la estruc
turación die la Sociedad, por un ministro protestante. Quizá como fugaz estela 
pudo pasar' por la mente de esos dirigentes políticos y religiosos el que si ya ha
bía habido una liberación física, una independencia absoluta, también había que 
efectuar una liberación de muchos dogmas espirituales. 

Y desde luego no podía haber más nobleza y alto valor en las intenciones 
del misionero protestante, Diego Thompson, cuando a través de sus mismas 
conferencias expresaba la .urgente necesidad de la liberacibn intelectual y espiri
tual. Recogiendo un comentario rle excepcional valor 11istórico, puede ratificar
se lo anterior. 

"El objeto exdusivo de la Sociedad Bíblica que se acaba de establecer en 
Colombia es proporcionar a todos los colombianos la lectura de la PalaJbra Di
vi111a en nuestro propio idioma ... Si esto es vituperable; si esto es capaz de pro
ducir censuras acres y extemporáneas, sería poner al pueblo -de Colombia al ni .. 

(1) Es el Decreto de 26 de enero de 1822 el que crea las primtm1.s Escuelas Normales en 
Bogotá, caracas y Quito. 
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vel de los más bárbaros del mundo. La Sociedad Bíblica se ha instalado con 
acuerdo y aprobación de los sabios jefes, encargados del ,poder ejecutivo de la 
Rrepública y del gobierno eclesiástico del Arzobispado, a quienes pe11t~ ex:
clusivaanente y sin disputa el velar sobre la ,felicidad de los pueblos ... " ( 1) 

Sin que quiera tomarse como justificación, paa-eoe que las épocas se hubie
sen invertido. La lógica da a entender que a un mayor grado de culturaliza
ción, menor violencia y pasiones· En Colombia, se le ha dado una interpretación 
sui..géneris: A mayor culturalización mayor de~eo de po&r, mayor fanatismo; 
métodos de barbarie en un siglo que habla de comprensión, paz, II]Jltuo enteríni
miento. El ideali!Slltlo protestante de Comenio, frente a la triste realidad de gru
pos sanguinarios. 

Igualmente aquél misionero protestante, basado en la filosofía educafi.va die 
Lancaster, creía firmemente en la educación popular. Y este era tema inevital:ile 
en sus pláticas tanto privadas como públicas. Si a esto se agregai el hecho de que 
los fundadores de la patria tuvieron una mente libre, que por factores hmm.nos 
habría de plegarse bajo ciertas ci1XUnstancias, ,por lo menos en principio dieron 
su decidido apoyo a ·esa educación popular, respaldando plenamend:e a los elemen
tos ,protestantes. Digno de mención es el nombre d-e Francisco de Paula Santan
der, uno de los más infatigable-s promotores de la educación del pueblo; Santan
der reemplazó a Bolívar en la presidencia, entre 1823 y 1826 

Si se buscase una mayor profundización de la casuística que pennitió este 
breve per:íodo de libertad. de expresión religiosa, hay que pensar en que había 
entra el pueblo y muchos dirigentes, una ma'l"cada tendencia de idootificación y 
ag:radecilmiento hacia los ingleses. Identificación que se objetivó en las mismas 
ilnOdas y costumbres, y agradecimiento por la ayuda en el período de emancipación. 
Mas en el aspecto religioso pudo haber contribuído la no definida posición: del las 
altas jerarquías católicas ante un_ dilema de innegable seriedad: ¿ rorm.per defi
ní,tivannente con: España, c.uando la Iglesia misma había :eyudtdo a que conservara 
sus colonias? ¿ Reconocer abiertamente la independencia de los países america
nos que ya la habían obtenido? ¿ Pudo el catolicismo de Amé'l"ica sentirse un poco 
huérfano y desconcertado? En Colombia, ¿ los dirigentes políticos perdier0n a·lge 
de su confianza en el Vaticano? 

Ante la imposibilidad de conocer las respuestas ,precisas para estos plantea
miemos, se reconoce ahoi'a el enfriamiento del ¡protestantismo, con la salida ~ ese 
e:xrtraordniario elemento misionero que logró el establecimiento de una Sociedad 
Bíblica. Comenzaron los ataques respaldados por nuevos cambios políticos y los 
pocos que se habían opuesto desde un cqmienzo a la fundcaión ~ dicha. Sociedad 
fueron aumentando en número. El clero volvió a recuperar una définiitiva estabi
lidad y lo que pudo ha:ber sido un cambio trascendelltal para el país, se fue ahoganilo 
lentamente para de~recer casi por completo en un período de muchos años. No 

(1) Periódico ''El ConstitlUclonal", mes de lll8l'ZO de ll!Z. 
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hay duda alguna que muchas semillas, aunquo(• esparcidas, ,pudic1·a11 manteners,. 
fir:mes y sólo así algunos fnttos esporádicos hacen su aparición en el futuro. 

Otro esfuerzo protestant~ en el campo eclucat=vo y que para muchos ha pasa
do casi inadvertido, es la aportacicSn realizada por un ex-fraile de nombre Ramón 
Montsalvaitge ; tatnbién ex-gtterrero, pero preocupado por el camPo educativo. 
Desde luego con una intención evangelístic:i. que en el fondo le hacía entender 
clara y positivamente el mandato proverbial: "Oíd, hijos, la enseñanza de un pa
dre, y estad a1tentos, para que conozcáis cordura. Porque os doy buena enseñan
za; no desafllparéis mi ley ... " Se le localiza a Montsalvatge organJzando va-
1-ias escuelas tanto para niño~ cC\1.110 para adultos. 

Mezclando ciertos aspectos religiosos cnn intereses personales, nace una de
cisión masiva de convertirse al .protestantismo por parte de casi un centenar de 
personas de la costa atlántica, como tratandn dr ''tomar" una venganza contra el 
clero católico. Se invita al ex-fraiJ.e para que ortganict· una crmgregación con su 
respectiva escuela. Pero el arzobis,a<lo católico cede a las pretensiones ele! gr.u
po disidiente antes <le "que esas pohres almas caigan vícfima:s de la herejía''. 

En un ctunplimiento histórico. se hizo nH.'nción ele que clurante la gestión 
preside.ndal de José Hilario López, se tendió a la separación de Iglesia-~stado 
y se estableció simultáneamente la libertad ele cultos. Aquí no podría hablarse 
tampoco de ttna conquista definitiva de librrta<l religiosa. dacio que dicha libertad 
no abarcó toda su integridad. Sin embargo y aún durante el gobierno de Malla
rino, el protestantismo pudo retornar al país. Un pueblo nominalmente católico. 
espiritualmente frío, prácticamente descoofiado, a la ve;,; que te1neroso e indeciso 
para romper con el 4:radicionalismo, fue f'] panorama que pudieron e111f.rrnitar los 
nuevos misioneros protestantes. Era stt obligación en ese momento hablar de un 
Evangelio vital, de una religión práctica y so1ucionadora <Ir la diaria 9roblemá
tica. 

Para el protestantismo en Colombia, d año de 1856 debe considerarse come 
el ,punto de un arranque m:í.s estructural r como génesis de algunas de las ins
tituciones educativas que mejor se han desarrollado y que poco a poco han ganado 
el respeto y el aprecio de la ciudadanía. La esencia de ('ste movimiento corres
ponde al nombre del doctor Henry Barringiton Pratt, de la T glesia Presbiteriana. 

Pratt se hace presente en la capital del país en el año de 1856. para comen· 
zar de inmediato su labor evangélica. Se inician servicios religiosos protestantes 
en español, puesto que la práctica protestante ha sido siempre la de llevar el Evan
gelio en el idioma vernáculo del pueblo en donde desarrolle s,us labores, y comíen-
1.a a crecer el interés por la asistencia ,entre las gentes. Pero, ¿ qué era en realidad 
lo que aquellas personas buscaban? ¿ Una verdadera safo,facción <·sniritual? ; Un 
1-eoeso !momentáneo? ¿Un examen de una nueva cloctrina con una intención mera
mente intelectual?¿ U na aplicación de la ntteva doctrina a su vida .personal ? ¿Una 
trinchera de comba,te y abierta polémica contra la Iglesia Catúlica? 
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Todo parece indicar que era esto último, como aún prima entre muchos la 
misma idea. Al darse cuenta exacta de que la misión del protestantismo no era 
la agresividad, la violencia, ni el vocabul.irio grotesco contra el catolicismo, la 
gente perdió at:ra vez su interés. Así la labor del protestantismo iba haciéndose 
doblemente difícil: por una parte ]a hostilidad de ]a Iglesia Católica y por otrai la 
dJesilusión de las mentes al no encontrar allí ese arsenal guerrero en que habian 
peruiado. 

Uno de los ,primeros países, si no el primero, que hacen su propia impre
sión de Nuevos Testamentos, en América, es Colombia. La prensa de la época 
comenta favorablemente su é!!parioión y en muchas esc·,,elas llega a usarse como 
libro de texto. También una de las primeras escuelas nl'cturnas para obreros en 
Colombia, es fundada precisamente por unos misioneros protestantes en la ciu
dad de Bogotá. Un programa por demás limitado (Biblia, escritura y aritméti
ca), pero que da,da5 las 'Circunstancias, era un inapredable oasis en ese desierto 
de incomprensión y mistificación de valores. 

Esta actividad educativa ha.ce dese~pcrar a algunos sacerdotes de la Iglesia 
Caitólica, quienes inician una verdadera andanada de sertmones, folletos, e.x.com.u
nfones, etc., contra los "herejes". Siguiendo aquél más que comprobado principio 
de que "la prohibición es causa del apetito", esta actitud de la Iglesia, se toma 
en el :mejor medio propagandístico para el protestantismo. Ante el fracaso inL 
cial de la violenta campaña, se opta por tomar medidas márs fuertes. 

De las muchas anécdotas que pudieron ocurrir en la época, referidas a esta 
persecución religiosa, véase esta, que muestra el peligro dt; caer en los extremos: 
"El Arzobispo de Bogotá resolvió hacer algo más drástico para impresionar al 
pueblo y detener el avance protestante. Inspirado seguramente en los anales de 
la célebre inquisición detenninó quemar las Biblias protestantes y "otros libros 
heréticos'' en la misma Plaza de Bolívar, frente al palacio arzobispal. Los protes
tantes, sabedores de tal propósito, se guardaron mu.y bien de !Proveer de Bibli~s 
a qui,enes las solicitaran con fines sospechows; de tal man.era que llegado el mo.. 
mento, la hoguera se prendió en efecto; pero aunque parezca una paradoja ~a
ña, las dos únicas Biblias que se echaron a las llamas esa noche, fueron dos de la 
Versión Católica del Padre Scio de San Miguel". (1) 

Continúan llegando otros misioneros protestantes, especialmente invitados 
por el \mismo gobierno, como se comprneba en carta d!e 15 de noviembre de 1861, 
dirigida a .un misionero presbiteriano, ;por uno de los Jueces de la Corte SU1prema 
de Just,icia: "El señor Presidente (Mósquera) me ha pedido manifestaT a Ud., 
sus deseos de que vengan al país más misioneros protestantes ; y que deben esta
blecerse iglesias y escuelas protestantes en ~l país. por otra parte, habiendo lle
gado a manos del gobierno varias propiedades antes pertenecientes a la Iglesia 
Católica, el Señ0r Presidente desea que algunos d>e •tales edificios sean ufüizados 

(U F'.rancisco Ordóñez, "Historia del Oristwllsmo en Colombia", Oep. IV. 
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para los fines antes dichos. El propósito del gobierno no es propiamente enaje· 
nar tales propiedades, sino facilitarlas para el establecimiento de iglesias protes
tantes''. 

Para muchos esto podría equivaler a una ''edad de oro" y a inmejorables 
ventajas y oportunidades para el protestantismo. Sin embargo, se señala como 
una segunda característica positiva dentro del protestantismo -por lo menos en 
lo que concierne a la América Latina y desde luego en este caso a Colombia- el 
no identificarse con gobierno alguno, pues comJPrende qu.e stt función no es po· 
litica. Esto no obsta para que como individuos no puedan participar de acuerdo 
con su prqpia conciencia, en la vida pública dlel (Pa.ÍS. Una participación de tes
timonio que hay que confesar, es completattnnete opll'C,Sta a las conveniencias y cs
trategiias subrepticias de un altísimo porcentaje de la burocracia, del engranaic 
gubernamental. 

Considérese de todas manera~ el año de 1861, 24 de novieinbre, como la fe
cha en que la Iglesia Evangélica, aunque en forma incipiente, ya sienta su estruc
turación en la aa.pital colombiana. Otras obras posteriores comienzan a instalar
se y a crecer en las principales ciudades. 

El caos, la zozobra, la inestabilidad política ele esos años. impiden que dichas 
orp:anizaciones tomen una evolución y un desarrollo compactos. Por esa época más 
bien podría hablarse de un protestantismo "desperdiciado'' y de convicción inter
na en algunos centenares dr individuos. Esto lo demuestira el hecho de que sólo 
hasta el año de 1865 se reciben como miembros las pri;meras personas colonibia
nas. Quizá la actividad anterior sirvió para ir formando concirncias y ttn pleno 
sentido de responsabilidad, para evitar decisiones producto de una espontánea 
emotividad o de una falsa conveniencia. 

Vuelve a reanudarse la ayuda al obrerismo por medio dr escuelas noct.urna!I. 
A la sociedad en general sr le daba cursos de inglés. Tamhién el gobierno de 
turno en la nación. ofrece a los protestantrs una antigua prOipiedad! católica, para 
que iniciase wia actividad religiosa más regular, a la vez que había la posibilidad 
de instalar una esc.uela en el seno, de la Iglesia Evangélica y así la obra daha aho
ra mejores muestras de firmeza y seguridad. 

LOS COLEGIOS AMERICANOS 

Ni lógico ni mucho menos cleseablc, sL·ría el c•stabkccr jl'rarquías dentro de 
las denominaciones protestantes que han venido laborando o que en la actuali
dad laboran en territorio colombiano, En mayor o 1rn.'nc:r grado, 1·11 circunstan
cias adversas o·favorables, todas han aportado su mejor buena voluntad y esftu:r
r.0 para ayudar a salvar de tan funesta c•nfermeda<l como lo es el analfabetismo c1, 
Colombia. 

Volviendo a insistir en la relatividad de las estadísticas, se admite, por otra 
partr, que por lo 'i.J)ronto es el. único punto ck referencia y que aunque no se tome 
como absoluto, hay que darle validez. De acuerdo con algunas estadísticas, últi· 
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mas, la población tatal de América Latina es de 185.000.00)· de habitantes, de 
los cuales 45 millones son analfabetos de 15 años y más. O sea que con una po
blación de más de 90 millones, mayor de los 15 años, el 44% de la América Latina. 
está en absoluto analfabetismo. Colombia, vendría a ocupar con el 37.66%, un 
sé'ptimo u octavo lugar en el analfabetismo latinoamericano. Ante cifras tan alar
mantes, ante necesidades tan claras y tan urgentes de llenar, no se concibe cómo 
en Colarnbia se hayan cerrado más de 200 escuelas pro~stantes, por presión de 
la Iglesia Católica y con la venia del gobierno, como .se verá en algunos de ·tos pá
rrafos dedicados a la violencia. 

Cerrado este paréntesis estadístico, se torna sobre la participación educativa 
evangélica. En el nivel primario, prácticamente todas las denominaciones protes
tantes tienen una o más escuelas. (1). Algunas están en funcionamiento, otras 
no, ¡por las razones ya expuestas. Lo que ,pretende señalarse es que la primera 
preocupación del .protestantismo. ha sido la desanalfabetización. 

Automáticamente de'he surgir la cuestión de cuántas denominaciones cvan. 
gélicas o protestantes traba jan en Colombia y c:uál sería la población total evan
gélica en el país. Si dichas preguntas se hacen para la aatulidad, la respuesta 
sería de unas veinticinco, aproximadamente, y la población de unos 120,000 so
bre un total de unos 15.000.000 de habrtantes. 

Naturalmente que ;todas esas denominaciones han ido entrando paulatina. 
mente y puede considerarse como la primera y la más antigua en Colombia, la 
Iglesia Presbiteriana. 

Se dijo en el primer párrafo de este aparte, que se pretendía evitar }erar~ 
c¡uizaciones, que no pueden existir en el sentido estricto del vocablo, entre aiporta_ 
ciones educat,ivas protestantes, y el hecho de destacar algunas instituciones ~ 
hace si~ple y sencillamente por s~ antigüedad y porque no se limitan ímicamen
te a la educación primaria, sino que abarcan ta¡mbién la educación media y¡ en al
gunas se han dado ipasos, aunque muy preliminares, para establecer la educación 
terciaria. 

Además fueron las primeras en establecer los llamados cursos comerciales 
que en verdad llenaron necesidades básicas tanto en la banca como en 1a indus.. 
tria y comercio en general. Esto tuvo una mayor funcionalidad hasta hace dps o 
tres décadas, puesto que hoy la tecnificación y la especialización exigen mucho 
anás y en esto, tanto instituciones privadas como oficiales van un poco a la zaga. 

Las instituciones educaitivas que también han hecho un gran aporte en la 
educación media, en 4a formación de maestros, en la rama comercial, de filiación 
protestante, corresponden básicamente a los gnipos Presbiteriano Un.ido y Pres-

(1) Se confía en que poco a poco puedan, ,por lo menos, reabrirse las q111e fueron cJ,a.u.. 
aura.des dum.nte la violencia. 
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biterian0 Cumberland. Este último grupo labora principalmente en el occidente 
del tpaís. Estas escuelas se han denominado con el nombre de Cdegios America
nos. (1) 

Al igual que 10 realizado ccn las principales instituciones católicas y desde 
luego guardando y respetando las proporciones de extendimiento, dadas las cir
cwistancias que se han expuesto, adversas al protestantisp.no, se hará un esbozo 
histórico, señalando lo positivo de sus aportaciones y no om1-tiendo lo que se con
sidere negativo. 

Fue por el año de 1868 cuando una misionera norteamericana llegó a la ca
pital colombiana, con el propbsitc, definido de iniciar trabajos en el área educa
tiva fet.nenina. ena vez que se anunció el comienzo de las clases, simultáneamente 
se inició el ataque de la l¡.?:lesia Catblica. I .as primeras amenazas <le parte de la 
última, fueron las de pedir a los protestantes un abandono inmediato del país o el 
exponerse a graves consecm·ncias. Por otra parte. había una continua intimida
ción para los padres que pusiesen a sus hijas con aquellos "herejes", intimidación 
que cobraría fuerza c,·:11 la efrctiva t·xco1111111ión. Uno <le los exoresidentes del 
país llevó a sus propia!- hijas a este Colegio Americano para Señoritas, lo que 
provocó ttna mayor ira de la Iglesia, mientras sirvió de pauta a los de pensamiento 
más libre. Contra viento v marea la escuela rontinuó adelante. Para 1877 se lo
g-ní un local sufic;entemente amp!io, (había sido con vento católico), iniciándose 
los cursos re.l?'l.tlares comerciales, primeros en toda la república. Para r1 año de 
1885 ya se había fundado o-tro coler.fo nara varones. T .;i, coeducación se practicaba 
ímicamente en los dos primeros añns ele la escuela primaria, por aquella época. 

Sobre este aspecto de la coedttcación, son escuelas protestantes las primeras 
en practicarla. N'uevos intentos para una coeducación más a1mplia, se efectuaron 
('11 el año de 1939, <lurante un régimen liheral, rnando el Colegio Amcr;cano para 
Señoritas se unió al Colegio Americano Para Varones, qmxiando como una sóla 
institución: Colegio AmC'ricano. Sin embargo, no puede decirse quC' sea una. 
práctica efrctiva ck la coerlt1cación la que S" r'.'alict• allí en la act.ualidacl. El Mi
nisterio "como una concesión casi especial'' ha pennitido una semi-coeducación. 
Aulas independientes nara niñas y señoritas. Patios separados para recreo y 4)rác
ticas deportivas. Unicamente se efectúa una actividad diaria en que todo ei alum
no se reúne, para programas culturales 

Lo anterior y por una temerosa interpretación de algunos maestros, da lu.g-ar 
a un control aigo antipedagógico, en el sentido de Cl:Ue para ciertas actividades 
pueden estar juntos y para O/tras sblo a di!'ltancia. Tnclusive, el Ministerio mtismo 
<,·rdenó diferentes entradas. En fin... que es una situación bastante incó.moda, 
falsa y que podría estar hacicncio cierto daño a los edm:andos. a ,pesar de la buena 
fe de las dirc>ctivas del plantel que se ha limitado a una casi absoluta pasividad 

(1) Aunque no muy definida., ya existe la tendencia, a. que el nombre de ''O>legfos Ame
ricaM6" see. eüminado, can el argumento de que deben evi~ confusiones y la 
g.ente piense que son agencias educativas del gobi-e:rno norteamericano. 
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ante las absurdas di51?0siciones oficiales. Lo más- curioso y so11prendente es que 
en una de las ciudades colombianas y a una institución protestante sí se le ha per
mitido una .coeducación más plena. Quizá lo que hace falta en el medio, es que 
una asociación de escuelas protestantes convenza a través de sus sistemas sobre 
la validez de fa coeducación y poco a ·ooco haga calar en la conciencia del pueblo 
que no hay nada alarmante en ello. Por lo menos ya seria un paso grande, no 
ame el pes¼ni~o. pero si ante la realidad, de que d Ministerio de Educación, 
de lejos o de cerca seguirá por muchas generaciones controlado por fa Iglesia 
Católica. 

Buscando una educación más integral. los Colegios Almericanos son los pri
meros que introducen al país deportes como el baloncesto y el balón volea, ofre
ciendo más o menos ,en años recientes el primer giannasio cubierto en todo el país 
para la práctica de esas ac.tividades. Igualmente y desde luego como creación protes
tante, los Colegios Americanos son los primeros en introducir las actividades de 
exploradores (muchachos y muchachas), y que infortunadamente hoy poco se 
practica en los medios evangélicos. 

En relación a sistemas pedagógicos, didádl:icos, disciplinarios, promociona. 
les para la superación de los cuerpos docentes, los colegios protestantes han 
hecho contribuciones verda<leramente positivas. Como dice un destacado edu .. 
cador colombiano : "Cuando una institución protestante expedmenta un poco 
de libertad, se convi<'rte de hecho en el mejor aliado de los gobiernos nacionales 
para eitircpar el analfabetismo y la ignorancia". ( 1) 

Et Colegio Americano de Bogotá igualmente ha ayudado en la fonnación 
de auténticos valores nacionales e internacionales. Entre otras grandes perso. 
nalidades, podría citarse el expresidente Enrique Olaya Herrera ,el gran peda
gogo Agustín Nieto Caballero. el eminente sociólogo Orlando Fals Borda, algu
nos representantes y senadores, en quienes en algún momento el protestantismo 
pudo cifrar sus esperanzas para una legislación de plena libertad religiosa en 
Colombia, pero que a pesar de sus magníficas intenciones y convencimiento, 
iban quedando soEit:arios en inmensas islas de fanafomo, incomprensión, con. 
veniencias y muros impenetrables. 

Otros Colegios Americanos, uno para varones y otro para señoritas se ÍWl· 
dan en uno de los más importantes puertos marí,timos doel Caribe, la ciudad de 
Barranqui'lda. Esto acontece hacia fines del siglo pasado. En la actualidad esas 
escuelas cuentan cada una con mm población escolar de cerca de los mil alum
nos. 

No se aspira aquí a fijar una tipología, pero sí quiere consignarse el hecho 
de que el carácter del costeño colombiano es mttcfüo más extrovertido y amplio 

(1) Héctor G. V8il.enoia V., en su pili!lencia "La Contribución de las mscueias Pro
testantes en el caribe" Conferencia pa.trociiDa.cla por la Fe.culbad de Estudios Inter
americanos, de la Universidad de Florida, diciembre de 1959. 
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que el de la gente del interior. Es por ello q;ue en cierta forma son menos. apa. 
sionados por la ,política como lo son menos fanáticos en asuntas religiosos. Del 
seno de las instituciones educativas protestantes han salido hombres y mujeres 
de talento extraordinario, quizá con un sello de menos prejuicios y con una de
cisión inquebrantable de luchar por su fe. Es el caso de Barranquilla, ciudad 
costera, que toma la iniciativa en el Movimiento Pro-Libertad Religiosa en Co
lombia. Es el caso qite Barranquilla. nombra a uno de sus hijos, convencido de 
la urgente necesidad· de la separación J glesia.Estado, como vocero del protestan
tismo, ante el Congreso de Colombia. Pero claro, esa voz sonó vibrante por unos 
cuantos minutos, ya que poco a poco iban desfilando del recinto aquellos pro
ductos del convencionalismo ; pero allí queda por lo menos para los registros 
históricos el hecho de que en fonna digna y legal el protestantismo dio un pe· 
queño testimonio, en esa sección del Congreso, iu1]_)eiletra:ble 'para los no cató
licos. 

Pero también cabe agregar que en esa región del país, es donde las estadísiti. 
cas dan el mayor número de maestros y no tan sólo hablando de educadores 
c:vangélicos. Pero ante C'sta amplitud puede levantarse una pregunta muy váli
da: ¿ Ha hecho el protestantismo la suficiente lucha para implantar la coedu· 
cación? Porque desde su fundación, los colegios han venido funcionando en 
forma completamente separada. 

La cuestión anterior lleva a reflexionar en lo siguiente : ~ se puede hablar 
ele libertad religiosa, de libertad de enseñanza, religiosa, cuando las entidades ofi
ciales permiten en un lugar una coeducación más o menos completa, en otro lu
gar una semicoeducación v en un tercer lugar aparentemente no se permite? 

La Iglesia Presbiteriana poco a poco continúa extendiendo sus ámbitos ed:u
cacionales a ciudades importantes del país : Medellín, Bucaramanga, Girardot, Ar
mero y otras. Un hecho por demás significativo de la acogida que entre gentes 
amplias tienen sus sistemas educativos, su sólida fomnación moral y su ambiente 
liberal, es la falta de cupo que se registra añ01 tras año. Si hubiese una plena li
bertad religiosa podría anticiparse, sin lugar a equivocaciones, que la estabili
dad educativa y la funcionalidad de planes y programas dejaría un saldo menos 
negativo del que ha venido existiendo hasta ahora. Es d~cir, que una plena li
bertad religiosa .permitiría una participación más directa de educadores evangé
licos en un plano de estructuración nacional. 

Una obra relativamente nueva, pero de una auténtica prosperidad, es la crea
ción de escuelas y colegios protestantes en una ciudad de recia raíz histórica, 
Cartagena. Esto ha sido posible gracias al empeño de la Misión Latinoamericana. 
Como consecuencia lógica de la violencia, algunas misiones han optado por no 
avanzar en el rampo educativo, y unas más con un sentido un poco conservador, 
piensan que la labor religiosa debe limitarse a exposiciones de púlpito, al encie
rro y enclaustramiento de los templos, quizá sin meditar en que parte obligatoria de 
la función r~ligiosa es la contribución al desarrollo y evolución sin distingos de 
credos, a la educación del país. 
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Es igualmente el grupo presbiteriano el que ·mayor preocupación ha sentido 
en la formación de maestros. Procurando llenar necesidades inmediatas en el cam_ 
QO rural, creó hace varios años una Normal. Aunque con lentitud, ha venido 
superando su nivel académico y ya en 'algunas 1111em:es bulle la positiva idea ae 
convertirfa en un centro de formación superior, válida en un plano interdenomi
nadonal. 

Hoy por hoy deben darse cuenta las instituciones educativas, que el mejor 
aporte y el mayor sentido de unidad sólo se logran a través de empresas coopera
tivas que permitirán un mejor desenvolvimiento en lo regional, local y nacional, 
y !J?Or qué no decirlo, una unidad que desprovista de los más mínimos elementos 
de agresividad y ataque, esté lista a hacer valer sus derechos legales; a desem
polvar disposiciones que intencionalmente se han cubierto de polvo en las esferas 
de gobierno. Una unidad q.ue ,podría a la larga ser bandlera, defensora y realiza .. 
dora de la aUíténtica libertad religiosa. 

Venciendo toda hostilidad pero convenciendo de su bondad y eficaci<!~ el 
nrotestantismo meditando en el problema tremendo, ya mencionado, del analfa
betismo en Colomb;a, logra que llegue al país et eminenite misionero evangélico 
Frank G. Laubach, quien ofrece como una de las soluciones al ;¿roblema, su mun
dialmente conocido Método Laubach, para enseñanza de lectura entre adultos. 
Algunas autoridades oficiales vieron con entusiasmo la posibilidad de utilizarlo 
~ inclusive hicieron imprimir algún material. 

Pero las influencias ya conocidas, obtuvieron que los planes que se habían 
trazado para una campaña nacional, se fueran olvidando poco o poco. Quizá para 
ellos lo único válido y positivo era la labor de la Radio Sutatenza. Sería absurdo 
dlecir que no desarrolla ningún trabajo; no, esa no es la idea. Lo que sí se demues
tra es que dicha Radio Sutatenza es un símbolo más del poder católico y más que 
símbolo, una ratificación de que ante ese pretendido monOJ?Olio, ¿ cómo puede afir
marse que .exista libertad de enseñanza religiosa o simplemente libertad de ense
ñanza? 

Vuelve a insistirse en que si las instituciones protestantes no buscan una lí
nea de unidad, que si no hay tma definitiva preocupación por planes de supera
ción educativa en un ¡plano nacional, que si no se entiende el valor constructivo del 
cooperativismo, no pasarán de dar una ayuda sin trascendencia. La l!mitación de 
sus niveles académicos no podrá ser sobrepasada; la libertad religiosa seguirá 
siendo un sueño y como consecuencia el país jamás saldrá de su caos, de su fa_ 
naitismo, de su odio gratuito. La meta del protestantismo es la de resaltar y man
tener los valores de su doctrina, dentro del respeto y libertad aún para quienes 
no crean en ellos. El verdadero testimonio será el de impulsar al máximo la edu
cación, para que los hechos sean el más ex¡presivo cumplimiento de la superación 
del pueblo colombiano. 

Habría cannpo para continuar con detalles más precisos sobre todo el mo
vimiento educativo protestante en Colombia . Sin embargo, debe reconocerse que 
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no hay la intención ele escribir tocb su hí':itoria. Uask, pues, agregar como pala
bras finales, que son unos veinticinco grupos protestantes los que han venido des.. 
arrollando su trabajo en Colombia. Que su finalidad, con una que otra excep
ción, ha sido la de impulsar la educación. Que esa educación a su vez se mueve 
dentro de un sentido de respeto, de libertad, de contribución. Al hablar de ex
cepción, se ex.presa el límite que se hayan propuesto para una mayor aportación 
que conduzca a desarraigar el analfabetismo, y a fortmar mentalidades más inde
pendientes. 

Por otra parte, una educación y un pensamfonto que disienten contra el gas
tado argumenlf:o católico de que "todos les cstabledmientos protestantes conceden 
rebajas de pensiones y otorgan becas comP'letas, por obvias razones". (1) 

Permítase aquí una pregunta dirigida directamente a los colegios católicos y 
basada en el argt11mento anteriar. Para ellos, ¿ cuáles serían sus "obvias razones'' 
si saben que se enfrentan al mismo problema económico? Si acusan al protestan
fonno de buscar una educación barata, entonces, ¿ por qué quejarse de su situa
ción como lo hacen a través de su libro "La Libertad de Enseñanza en Colom
bia'' eX!J>resamente escrito para la Secretaria Nacional de Educación Cristiana 
de la Iglesia Católica, por el doctor Alfonso U ribe Misas? ¿ O es que debe consi
derarse como delito el dar educación gratuita? 

~vítense más cuestiones y examínense los argumentos que aparecen en ta 
obra mencionada (2). Se procura un resumen a fin de que la situación se com
prenda a sittnple vista : 

1.-"Que los colegios oficiales <aquí se quejan contra. el F81:ado), no pagan ta
rifas ni.áximas de luz y agua, como los colegios de la Iglesia oatólica". 
pagar derechos de aduana., camo los rentros dependientes de la Autoridad 

2.-"Que en la. compra de material didáctico 110 tienen los colegios del Estado que 
pagw derechos de aduana, como los centros dependientes de la Autoridad 
Eelesiástlca". 

(3) "Que los colegios de religiosos tienen que distraer una pa.l"te de sus entradas Pal'ª 
prepa.rn.r los futuros profesor~ en sus ca...aas de fOitm.-llción, y especialize.r,los en. uni
versidad.es extranjeras, y QUe estos gastos deben hlwerse también con los blgresos 
que reciben por 111s pensiones escola~ y matriculas. Asi estas modklstas entra
das deben a}ca.nza,r, además, pam sostener verdaderas escuelas nonnales y normal.es 
universitarias, que en la educación gube-mamental cuentan con presupuestos dife
rentes a los de los colegios die bachillerato". 

m En viercJa.d sería ideal qu-e las escuelas protestantes pudieran ofrecer eda.tcación gra. 
twta ya que en ello 1110 hay nada condena.ble. Pero la realidad es otra: las exigen. 
cia.s docent.es y admdnistrativas forzosamente y cont.ra. su voluntlad, en muchos casos 
les han obligado a elevar sus pensiones. Salvo aquellas que cuentan con edificios 
propios y que por lo general tientm algún déficit, las demás bienen que hacer esfuer
zos sobrehumanos para subslsti.r económicamente. 

(2) Alfonso Uribe Misas, ''La Llibertad de Enseñanza en Colombia", Senald!i, Abril de 
1962, capitulo XXIV. 
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Y no se cohiben los católicos de hablar de "déficit de los colegios de la Igle
sia", y continóan: "¿ Será, por tanto, extraño, que todos los colegios de la Iglesia 
dejen déficit anualmente?'' 

A manera de paréntesis, es admirable que puedan cuntplir con toda esta ac
tividad, si se empeñan en no reconocer como así sucede, que en la mayoría de sus 
establec~entos las pensiones y matrículas son las más altas entre las institucio
nes privadas. ¿ No es una ,posición un poco rara, carente de una positiva inter
pretación de la libertad, el atacar al protestantismo, ¡por pretender dar una edu
cación barata o gratui:ta en muchos casos? 

Aún no se tennina el resumen de sus argumentos. Agrega el escritor : 

"¿ Qué es lo que pretienden los Dl.\11'IDW"adores y ca.lumniadores de los oo]egios 
oa.t.ólicos? Que se arruinen los colegios dei la Iglesia. y los colegios pri\VadOs, (cla.l'O 
que su interpretación de "libertad" les impide citar a. liOs colegios priw.dos prot.es
tllinfles) cobnmclo mwfcudas y pensiones inferiores a. la.s que exige la rea.Udad eco. 
nómica en que vivimos? Y a los enemigos de las co.munidades rellgiosas que, no obs
ta.nt.e, educan en ellas a. sus hijos Ies podemos preguntar: ¿Tienen, si o nó. dere
cho esas oomumdades ·paJ"a Ievallltar grandiosos edificiloS, &gnos de la noble mi
sión educativa. y para computar en el costo de la. ensefia.nat, los sueldos que debie
ran reoilbir los profesores religiosos? ¿P<Xr qué han de trabaja.r éstos gra.tuitamen
t.e? ¿Porque tienen sotana? ¿Porque son "CI.U'8b••, lf:érm;ino despectivo que les. a.pli
ca.n loo mismos que les conffa.n. Ja. educación de sus hijos? ¿Si e; los institurores re
Jiigiosos se les condena a vivir como órdenes mendical!ltes podrin ejercim su mi
sión &lic'ente?" 

"Es Ull'gente", concluye este aspe,~to, "es de equidad elem:ent.aJ y un deber de caba
llerosidad el que la prensa habla.da y escrit.a. y el púbico en general BJbandionlein la 
inicua 002npaña en que se ha.n empefiado conn la, educa.ción en los colegios de la. 
Iglesia.". En lo que e. los religiosos res,peota, piéns-ese etn lo que hubiera, meedido en 
Colombia si no hubiéramos contado al través de nuestra hist.oria con los colegios 
de los jesuitas, do los Hermaoos Cristianos, de los ~os Ma.rlstaó, de los Sa
Ie61a.nos, de las Hermmas de la Presentación, de las Madres del Se.gra.do Corazón, 
de JaB Hijas de Me.ria. Auxiliadora, de las· Madres de la Ensefia.nm y de t.á.nt.aa otras 
comunidlades religlJosiu,. ¿Hubiera podido el Papé...Esta.do desetnpeñar la. grandiOS'll 
labor ed:llcative. que esas comunidades ~n realimdo? Y piénsese también en el 
inmenso beneficio que recibe le. sociedad con la enseña.nm. que imperien las es. 
cuelas, lo6 colegilos y las universidades de los segJm'et\ y aón de los pequefioa cole
pis o "colegitos", y dfgese si el Estado-Maestro puede a.tender con SUs J'ectmlOS 
a la giga.n1x!sca. obra educativa que tales institutos reallmn". 

Naturalmente que la Iglesia Católica ofrece la mejor solución y se a¡presura, 
entre otras cosas ... "Pedir la distribución proporcional del presupuesto educati
vo, e$ decir, que .el dinero asignado por el Estado para la enseñanza, sea equita
tivamenrt:e repartido entre los centros docentes oficiales y no oficiales". Esto lle
varía a "abaratar la enseñanza, pero además persigue la no nnenos necesaria de 
elevar el nivel económico del magisterio y ennoblecer la profesión''. (1) 

(1) Alfonso Uribe Misa.s, Op. Oit. Cnp. XXIV. 
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Solución extraordinaria y a fe que tendrían algo de razón. Si hay un feliz 
entendimiento Iglesia-Estado, si existe un Concordato, cómo es posible que el Es
tado niegue a la Iglesia tocio lo que desea. No es suficiente con que la Iglesia 
ayude a imponer un ,plan de e.'3tt1idios ; no. Ahora es necesario que el Esitado le dé 
el dinero de todo el pueblo para que siga imperando la "libertad religiosa y la li
bertad de enseñanza religiosa". 

Claro que parte del presupuesto debe dárwle porque "ni como obi~oos ca
tólicos ni como ciudadanos v voceros de una nación unitariamente caitólica, pode
mos ver con indiferencia qtie, mediante la multiplicación innecesaria ( puesto que 
Colombia no tiene analfabetos) y por lo tanto injusta de centros educativos no 
católicos, se pretenda indudr a los niños y jóvenes que, habiendo nacido de padres 
católicos, fueron bautizados en la Iglesia Católica. La educación e instrucción ele 
un ,pueblo catblico como el nuestro debe impartirse en todas las universidades, 
los colegios y las escuelas de acuerdo con los dogmas y la moral de la Iglesia Ca. 
tó1ica". ( 1) 

¿ No está bien claro que en Colombia hay libertad religiosa, libertad de en· 
señanza religiosa? Y qué bien que por otra parte, fa Iglesia Católica demuestra 
sus quejas contra el Estado; así ratifica su poder, su derecho de expresión. Pero 
qué itriste que no reconozca que los maestros no católicos tam!bién tienen derecho 
a .un~ mejor estabilidad económica, a una preparación a'Cadémica suiperior, y gue 
también tienen que usar materiales didácticos y que las aduanas parece que hu
bieran redibidto órdenes católicas : "Prohibido el paso de materiales protestantes 
y aún misioneros 1protestantes1' como llegó a ocurrir. ¡ Cómo se discurre con ple
nitud de lógica cuando "la libertad" sólo conviene a un único v determinado 
gr.upo! . 

Concédase a 4a Iglesia Católica cerrar estos renglones que hablan con toda 
claridad de la mencionada libertad de enseñanza religiosa: 

.. El derecho de la educación católica, es de orden sobrenatural, s,uperior a 
cualquier otro derecho meramente humano v por lo tanto independiente de toda 
autoridad temporal. Por lo tanto hay una notable diferencia entre los centros 
docentes erigidos por la Igles.ia y los creados por iniciativa de los particula
res''. (2) 

En este mismo capítulo y cuando se mencionó el heaho de una mayor uni
dad entre entidades protestantes, por medio df. un sentido ltnás cooperativo, ne· 
se quería desconocer 10 que hasta ahora se l1aya llevado a cabo. Es cierto que 
ha habido un intento y realización en un plano nacional; sin embargo, la aspira
ción debe ser a obras de mucha mayor penetración y trascendencia. Se hace re. 

Qll) Conferencias Episcopales de Colombia, Tomo II. 1954-1960. Editoria.I "El oatolicis
mo". Aparte sobre protestantlsmo. 

(2) Oonferencias Epi;scopales de Colombia. Tomo Cit. "Derechos de la IgleEt'ia. Oe.t.ólica 
en la. Educación". 
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ferencia a la CEDEC, máximo organismo representart:ivo de los grupos evangéli· 
cos en Colombia, y motivo del próximo aparte. 

LA CONFEDERACION BV ANGEl,/CA DE COLOMBIA 

Su mención es aquí de carácter obligatorio, ya que dentro de su seno se creó 
otro organismo evangélico, dirigido específicamente a la educación: la AECECO. 
De este último se hablará in!inediatamente después de vista la CEDEC. 

La CEDEC (Confederación r:vangélica de Colombia), recoge la ex\l)resión 
de un 95% de los grupos protestantes en el país. Est<' porcentaje indica que aún 
no se ha conseguido ese perfecto sentido de unidad a que se hacía referencia pá
rrafos a,trás. Su fonnación es relativamente nueva, tomándose como base una 
primera reunión inter.denominacional efectuada en 1929. A partir de dicho año 
y por razones de consultas administrativas y de acercamieuto general, se efeatua
ron posteriores reuniones con carácter más o menos informal. 

Et número de denominaciones protestantes se eleva notoriamente con la re. 
presentaciÓn de doce, en la junta de 1939. A:llí ya se piensa en planes de insti· 
tucionalización y organización legal. Sin duda alguna que lo que más apura a .una 
definitiva confederación, es el régimen de violencia que comienza a imperar por 
el año de 1948. Es aquella V'iolencia que se confunde con finalidades políticas y 
que en su ceguedad arrastra cuanto encuentra a ~u paso, y desde iuego todb lo 
que no tuviese .un sabor de identificación católica. Empieza a afectarse cbn se
ñalada notoriedad la asistencia a los templos, ipor temor de las genroes a perder 
sus propiedades y su vida, al ser vistos en servicios evangélicos. 

Así que ya para el año de 1950 y en la ciudad de_Bogotá, se reúne la Asam
blea Constituyente de la Confederación Evangélica de Colombia. Una segunda 
Asan1blea General se efectúa en 1951, y a partir de ese año, las reuniones se 
han reafüado en forma regular. Han de destacarse tres aspectos principales pro
ducto de la época de mayor violencia contra el protestanll:ismo: 1) Un claro y 
honrado manifiesto al gobierno sobre la situación que confrontaban los evan
gélicos, víctimas de implacable persecución. 2) La creación de la Oficina de In
vestigaciones de la CEDEC. 3) La difusión 'Y fomento de Institutos Pedagógicos. 
Dichos aspectos fueron estudiados y aprobados unánimemente :por los rdPresen
tantes a la Asamblea General de 1952. 

Cdtno puede verse, sin necesidad de una mayor profundización, la forma
ción de fa CEDEC, fue consecuencia de la angustia producida por la tremenda per
seoudón, cosa por demás lógica, comprensible y como una muestra más de q}le 
en Colombia urge que este r.ueripo se consolide al máximo, si se pretende que al
gún día las nuevas generaciones pronuncien y vivan en toda su plenitud la li
bertad religiosa. Es decir, que si no existen fuerzas positivas, cuerpos debida.
mente legalizados que hagan sentir sus derechos, no hay la más mínima esperan
za' de que se rompa ese lazo cerrado y casi impenetrable de Iglesia-Estado. 
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Es muy ciento que en los actuales momentos ha. dislrninuído el fanatismo en 
una buena proporción. No se aventura un prejuzgar sobre si esta relativa calma 
sea la obediencia a órdenes suneriores, com<1 damostración práctica del inrend:o 
ecuménico, o si sea un convencimiento fruto de la enseñanza evangélica: "Porque 
vosotros, hermanos, a liber:tad fuísteis llamados; solamel111:e que no uséis la li
bertad como ocasión para la carne, sino servíos por amor los unos a los otros. 
Porque toda ley en esta .sola palabra se cumple: "Amarás a tu prójimo como a ti 
mismo'' (Gálafas 5: 13-14). 

LA AECECO 

Corresponden estas siglas a la Asociación de Escuelas y Colegios Evan
gélicos. Convocada por la CEDEC, convencida más que nunca de ta im,portan
cia del desarrollo educativo en el país, se reúne m diciembre de 1954 el Primer 
Congreso de Profesores Evangélicos. Sus finalidades fueron: 

"A) Hacer un examen de la ~~tunción de la educación evangélica. ciel pais. 

B) Orientar a los maestros y a las mdsioo.es sobre la posibilidlad de mejo.t'illl' di
cha educación. 

O) Despertar en los maestres evangélicos el fervor por su profesión, poniéndoles 
de me;rufiesto la c1mtrlbudón que la escuela. evan~élica. ha hecho a la edu
cación colombfamp, y las muchas fa&-es en QUe p()dria contribuir en el fut.uro. 

D) Estudiar las relaciones de nuestras escuelas con el gobierno. 

E) Ver de establecer nonnas semeja.nt,es en todos los colegio.s y escuelas evan
gélicos del país, en lo que se refiere a la orientación. y ca.lidiad de la ensefumrl,a. 

F) Y estud>iar la posibilidad de organizar la ASOCIAOION DE COLEGIOS Y 
ESCUELAS P.ROTESTANTES DE COLOMBIA". (1) 

En lo que concierne al aspecto educaci<mal basta con leer las recomendacio
nes del mi!tlllO Congreso, •?ara darse cuenta cM espíritu de resignación, pasivo 
si se quiere entender así, que no muestra ni en un sólo ténnino una posición ani
m.adversa,tiva contra la lg'lesia Católica. Una vrz más corrobora en la práctica 
lo que predica en teoría. El protestantismo no es el cañón que se emplaza collll:ra 
el catolici$11o en acecho ele víctimas o para regar pólvora que extermine vidas. 
No es la fuerza, y menos en el campo religioso, la que ha de convencer de su 
grandeza. 

l. Que se estimule el a.mor y la comprensión del magisterio por medio de c0111fe
rencias, publicaciones y otros vehículos que pongan de manifiesto la necesidad 
de la vocación docente. 

2. Que se haga una campaña con la fina.lidad a.nterl.or, en las reuniones juveni
les nacionales y en las sociedades juveniles locales. 

(1) Primer Congre •. "<' de Profesores Evan!!'élicos de Colo:nbia. Ponencias, Recomenda
ciones, Resolttcimles. Tip. Unión, Medellm, Colombja. 
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3. Que las misiones e iglesias traten de levantar el nivel educativo de cada. una 
de les escuelas y colegios a 5U cargo oon el fin de servir mejor a la. igles!a y al 
país. 

4. Que las lllÜSiones e iglesias mejoren la prepa.ración ofrecida. en las escuelas 
norme.les que existen en la actualidad, fortaleciendo su cuerpo docent.e en nú
mero y oalldad y mejorando su programa de estudios. 

5. Que las misiones e iglesias estudien la poslibilklad de establecer escuelas de ti
po vocacional, de agricultura, de artes y oficioS, complement.a.rlea, y simlla-
res. 

6. Que la OEDEC gestione la venida al país de un equipo de expertos en educa
ción por un periodo de dos o máa meses, con el fin de que dirijan los ~eos 
Pedagó~C06 regionares y enseñen en ellOs. 

7. Que cada misión e igle5ia. haga. todo lo posible por continuar participa.ndo en 
los Liceos Pedagógicos, reuniéndose dos o tres mu,iones o jg'lesias en los Clml

pos en donde ello sea factible, para o~. 

8. Que se haga una. selección de textos adMlDa~ para los c\ll'60S de la escuela. pri
maria y que se envíe esta lista a las escuela.s evangélicas ,con inf01'llllaCión so.. 
bre precios, r..asa pubjjca,dora .Y lug:ar a dónde pedirlos. 

9. Que se estudie la posibilidad de organizar un curso de edUcación pl'lima.rJa, para 
los nifíos evangélicos de los pu-eblos y aldeas en dD!nde no se }Jll'edalll tener es
cuelas por prohibición del gobierno. 

10. Que se solicite de las escuelas normales ex.istentl!S que ot'rscan este servicio 
lo más pronto posible, ba.5'á.ndose en los programas del gobiiemo. 

Algunas de estas recomendaciones han podido cumplirse. Hay otras que 
físicamente es i,rrwosible desarrollar, precisamente por la carencia de libertad de 
enseñanza religiosa·. Tal es el caso, de organizar educación para niños evangé
licos, en donde no se puedan tener escuelas por prohibición del gobierno. No sólo 
la prohibición del gobierno, sino que se trata de territorios misionales, especie de 
''llaitifundios educativos" de 'J)ertenencia exclu~iva de la Iglesia Católica. 

Respecto a los anterior, la Iglesia ha e:xipresado su solución en la forma si., 
guiente : .. Lo!I Colegios y Escuelas Católicos tienen el deber de caridad * de ad
rmitir, siempre que no sufra menoscabo el ambiente ca.tólico de la institución, a 
los alumnos católicos que acaso se ¡presentaren, con tal de que se sometan a los 
reglamentos. (Ya se conoce que parte de esos regtlamellltos es la asistencia obli.. 
gatoria a misa, y otros actos religiosos). Para admitir a un aca.'tólico a un Cole
gio o Escuela Católica, se reguiere el permiSQ del ordinario del lugar. En la soli
citud del Jpet1tniso, el Direc.tor del establecimiento debe hacer constar que no hay 
peligro ni doctrinal ni moral para los alumnos católicos". ( 1) 

* Nota. Los términos en basta.rema no aparecen así en los acuerdos. 

(1) Acu,eroos de las Conferencias Eplscopa,l:es, 1954-1960, Pag. 50. 
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Mientras el protestantismo considera como oblig.ición moral la educación, 
para la Iglesia Católica es un "deber de caridad'', siempre y cuando que el alt$11· 
no no vaya a expresar sus sentimientos para no "contagiar" a otros con su amo
ralidad. Claro; se hace referencia al educando no ca,tólico. En el supuesto de que 
,el aspirante no católico fuese recibido en una institución católica, lo que no s.u
cede en la práctica, es una comprobación más de la unilateralida.cl interpretativa 
de la libertad religiosa a que está sujeto el pueblo colombiano. 

Anteriormente se mencionó la visita a Colombia, del doctor Frank LaUibaah, 
agregando ahora como detalle complementario, que su presencia en el país se 
debió a la invitación de la CEDEC. Puede notarse que aún la AECECO no ha. 
bía sido constituida, lo que a continuación será tratado. 

De acuerdo con una de las recomendaciones del Primer Congreso de Profe
sores Evangélicos de Col0tnbia, reunido en la ciudad de Barranquilla en 1954, 
se convocó a una segunda reunión con el propósito principal de const'ituir la Aso.. 
ciaoión de Escuelas y Colegios Jj,vangélicos de Colombia, AECECO. Este Con
greso se realizó en 1957, habiendo representación de diez denominaeiones, _ofi. 
cialmente registradas, más un buen n{1mero de delegados observadores de otros 
grupos. 

Esenciailmente y ya constituida la AECECO, delimitó tres propósitos prin
ci¡pales: 

1.-R.epresentar oficialmente a las entidades afiliadas ante las autoride.des com
peten-res. 

,.-Promover el mejoramiento de la educación evangélica en Colombia, en sus as
pectos técnico, docente, inveetigatilvo, ere. 

3.-Prom.over la cooperación en la labor educativa entre las entidades asociadas, 
mediame la organización de conferencias, visitas escolares, institutos regiona
les, congresos pedagógicos, Intercambio profesionail, etc. 

Muchos más podrá realizar la AECECO. La realidad es que debe enfren .. 
tarse a la carencia de maestros, a las condiciones econólmicas, a la hostilidad en 
muchos medios. Otra cosa sería y otro panorama más atractivo se presentarí:1 
a la vista de los educadores evangélicos, si en Colombia existiese la libertad df' 
enseñanza religiosa. O ,quizá estos períodos de 'Prueba pueden haber sido .estimu
lanltes y llenos de incentivo, es decir que si la libertad apareciese en su plenitud, 
¿ podría desmayarse y esperar las cosas más fáciles? :g1 terreno es fértil y la lu
cha larga. El interrogante, se reduce a, si se continúa la obra o se entrega lo 
¡poco construido. . 

LA VIOLENCIA EN COLOMBIA 

Este subtítulo a,parecc de repente, como si se quisiese asociar directamente 
al aspecto r~ligioso con la viol~ncia o q,uizá como si se pretendiese decir que Ta 
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violencia haya sido por causas estriotamente religiosas. Interpretaciones que po· 
siblemente no se hayan escapado de otras tantas qtie pueda darles el lector. 

Pues bien : ante esas diversas interpretaciones debe aparecer una merecida 
eJQ¡>licación. Sería injusto, aipasionado a la vez que deshonesto, el tratar de volcar 
la situación de violencia que ha venido viviendo Colombia. con más intensidad 
durante los úttimos años, sobre causas religiosas. Por otra parte, sería falltar a 
la realidad si se dijese que el aspecto religioso no debe figurar para náda dentro 
de esas escenas que han venido ensOlnbreciendo, acosando y consl!llliendo al país. 

Todavía más: si el catolicismo participó o ha participado ·como elemento 
negativo en rpersecuciones religiosas, aún no :podría asentarse con precisión abso
luta si era o ha sido en cumplimiemo de mandatos de jerarquías superiores, o 
se trataba y se trata sencillamente de grupos o. elementos envueltos en fanatismo 
que han pretendido desvirtuar y torcer las posibles sanas intenciones de la Iglesia 
Católica, como cuerpo. 

Por lo tanto, lo que a continuadón se expondrá es una síntesis de hechos 
teales, CQmprobados y documentados. Conocidos ya q:>or muchos países eixtran
_ieros, pero en otros, desvitituados. Una distorsió:p. intencionada que impide com· 
prender la verdad básira que ha lleva.dio al desarrollo del presente trabajo: en Co. 
lombia no existe la plena libertad religiosa y al no existir ésta, mal podría ha
blarse de la existencia de una libertad de enseñanza relig.iosa. 

En países ~ranjeros, cuando un cdlombiano habla de violencia en su n..·. 
ción, casi de inmediato se planta la génesis de dicha violencia en lO'SI fatales acon
tecimientos de¡ a¡bril de 1948. Hay razón en cuanto a que se trata de un período 
de intensa crisis. Sin embargo, es. necesario retroceder en el tiempo. Coinciden
cialmente en los días en que se preparaba esta '()arte de, la violencia en Colambia, 
dentro del conteno general del trabajo, apareció en el periódico "Excelsior'' de la 
Ciudad de México (1), y en su ,página edi,toria4 un artíc.ulo de Gabriel Cancino, 
con el siguiente titufar : "Dice la BBC. 300,000 muertos en Colombia". 

Algunos de sus apartes se consideran de gran importancia ratificadora de 
los puntos de vista anteriores : 

''Hay gUerrB. civil en Oolombta. Desde hace qmince aílos no he. sentido vacaciones 
y la S8lllgl'e que cuest.a. bim podría. cubrir dos vueltas a la tierra, por lo misblo 
que, según la. BBC de Londres, sobrepasan 106 300,000 muertos. F,,.r,to sucede .a sólo 
unos cuantos kll&netros, en la vecina herm8Da repú.bb que otrora i;;e ufanara 
en sea- la SUiza de América y en donde se hablara el castellmo más1 castizo. De lo 
que ent¡ el !más sa.gradb respeto a la democracia y a. las tndlciones, Colombia se 
ha con,vertido, por aa. violenta ceguera de sus contendientes, en un triste escena,. 
rio en don&! la. vida r.uele e$r a merced del que dispare. más rá.p¡i.do''. 

"Colombia padece, esto es vercbd. El infierno maldito de las ba.las asoma su ros. 
tro en Jm; sierras. De lo que a.nt.es fuera una. lucha franca y ab1'erta entre libera-

(1) "Excel&ior", No. 17,649, junio 11 de 1965. 
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les y conservadores, ahora ha pasado -no se ~be cóµl0- a. otra guerra de ven
detta, donde por quita.me estas pajas unos asolam pueblos y loo otros incendian 
lugares ~defemos y sin objetivos :milita.res. Es la locura. de tma. lucha que no pudo 
ser frenada. e. tiempo, ni quisieron comprenderla en su rápida ca.ida de la. guerra 
por la guerra, contra todos". 

''El mismo colu.mltista. cree que la violenoia nació COil la. muerte del líder disiden
te liberal Jorge Eliécer Gaitán. ASi, expresa: ''El Bogotaz.o, con sus llamas y su Qlor 
a pólvora llllarca el comienzo de la atroz pesadilla., aicaso siguiendo las paJ,a.bra¡; 
mesiánicas de Gaitán: "si avanzo, seguidme; si retrocedo, ampuja.d!m.e; si os tra.1.
r:iono, mata.d:m.e; si muero, vengadme". 
"Hoy la BBC de Londres informa que los muertos sobrepasan los 300 m!IJ. Est.o 
pués, no es pa:m. oírse tan solo y voltear la página. No. Te.n:1:.os muertoe lle.man a 
seria reflexión o invitan a pedir la paz para, Colombia". 

P.ues bien: los escritores que podrían denominarse como ya espc.cializados en 
la literatura sobre violencia en Colombia, sitúan la ~énesis de dicha violencia allá 
por 1930, reconociendo eso sí un agudizamiento en 1948. Desafortunadamente 
d límite de cdmpromiso 1pntdente, ne pennite sumirse en las profundidades de estas 
aguas que ya han formado sus propios caudales de sangre. Sangre aún de sacer
dotes católicos, víctimas ele un extremado liberali$Tllo político, política que arras 
tra a algunas eXipresiones de antagonismo religioso. 

Caudales de sangre que comenzaron a penetrar en los campos de la educa
ción. "El análisis estadístico demostró que los munic¡pios afectados por la vio
lencia tenían una tasa, de ana1fabetismo en sus áreas rurales que no divergía ex~ 
tremendamente de la tasa nacional, que para las mismas áreas era del 55% en 1951 
(población de 7 y más años de edad). Debe observarse, no obstante, que existe 
una marcada tendencia hacia altas tasas de anaifabetismo en las áreas rurales de> 
los municipios afectados, lo mismo que en los no afectados" (1) 

Caudales de sangre formados por extremas confusiones ideológicas que pro
vocaban la huida de la perseettción a:pasionada de los cuerpos policiaíes, del ejér
cito, de los conservadores y hasta de los sacerdotes que habían convertido, algtt
nos, la religión en persec,ución política. En ciertos ,momentos lo único válido es 
una inversión de causas. Pero es que parece que para el colombiano católico, y 
e!lto hablando del común de las gentes. la reHgión no es la norma de su conduc
ta; el acercarse a Dios es sólo en momentos de tremenda angustia o de dolor. 
porque si se intenotase acercársele con espíritu de agradecimiento expresado en 
alegría, esta alegría es pólvora, exceso de alcohol y tragedia. 

Un pueblo ebrio y confuso. ttn ptte'blo ausente de valores teológicos, 
fácilmente es presa del fanatismo y la incomprensión. "En l0s fuertes 
tradicionales del conservatismo, empezó a aparecer la violencia en nombre de la 
religión. Hubo párrocos <Juc defendieron en varias ocasiones el principio de la 
libertad de creencias. Pero desgraciadamente no fue siempre así y fa diabólica 

U) Mons. Germán Guzmán. Orlando Flals Borda, Eduardo Umaña Luna, "La. Violen
cia en Colombia", Segunda Edición, Tamo I. Pág. 140. Ediciones Tercer Mundo. 
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confusión de la religión con la política -una de las características más siniestras 
de la s·ituación- gradualmente fue aumentando las pasiones intemperantes de 
ambos bandos . . . La lucha civil en los ·c~pos rea1izada con base en él antago
nismo entre liberales·y conservadores, apareció: frecuentemente como entre protestan
tes y ca,tólicos. Así, aunque políticamente se quiso confJ.tndir a liberales y pro
testantes, la persecución por motivos religiosos no se puede ocultar. Pocas fuer
zas históricas son más inmisericordes y más· salvajemente anticristianas que bs 
del conflicto e intolerancia religiosa". (1) 

Con el intento de no faltar a la realidad sobre la violencia en Colombia, pero 
con e4 sano y sincero deseo de que algún día impere en la nación una libertad so
bre el común denominador del mutuo respeto, del diálogo constructivo, de gene. 
raciones de cultura universal, de los más altos valores del e$píritu, se presentan 
aquí apenas unas muestras, producto de la confusión y mala interpretación de 
esos mi~mos valores. Se pasan por alto ciertos detalles que entenebrecerían aún 
más la furia sadista de toda la violencia. 

Protestante muerto, tres heridos, en ataque a un servicio religioso evangé
lico. Sacerdote católico manda policías para vejar a los protestantes. Una de las 
mujeres heridas estaba en cinta. Con la muerte de dicho protestante y contando 
a pa.r.tir dre 1948, el número de víctimas evangélicas en un lapso aprODCimado de 
diez años, ascendía a unos ciento quince. 

Para 1959, uno de los años más fatídicos en la violencia, varios evangélicos 
protestantes son heridos, instados sus heridores por sacerdotes católicos. Igual.:. 
mente sd cuentan durante esos meses varios ataques con dina(tllÍta a templos pro. 
testantes. t:sporá.dicamente esa dinamita era reemplazada por ataques con piedra. 
Quizá todo esto tomaba mayor fuerza si estaba in!Qirado en el tono desafiant~ utili
zado por uno de los más conocidos Obispos colombianos, quien en su libro .. El 
Protestantismo, su Historia y s.us Errores", dice: "Un desafío a la ludha reli
giosa es la propaganda protestante, reto que aceptamos con todas sus consecuen
oias. Es un principio jurídico que es lícito repeler la fuerza con la fuerza: ellos 
nos atacan en lo más sagrado que tenemos : a nosotros corresponde rechazar la 
agresión, y la rechazamos''. 

Naturalmertte no podría dejar de educarse a la niñez y a la juventud en 
el desesperado afán de un odio inextinguible. Este tipo de educación se· canali
zaba en pegajosas melodías eni,eñadas a: miles de niños colombianos, ~lo que lo 
de menos es la melodía; unos pocos de sus versos sirven como muestra: 

(1) John D. Martz, "Colambía: A Contemporary Politica\l SUrvey''. (Chapel Hill, 1962). 
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Protlestall'l:es ombusteros 
Vueetm. jglM.a no es de Cristo; 
Es de ~lio y de Lutero 
Y Oalvino, otro 'Ministro. 

Oentena.TeS de pastores 
Nuestra pa.tl"ia mVlllden ya, 
Son lobm d!evomdo:res 
Que el extranjero nos da. 

Con un plato de comida 
Oo1Tam.péis ia.l pobre hambriento; 
Agu,aa-dad que en la otra vida 
Paguéis con el tormento. 

Es la. fe de nuestros padres, 
Que llKlS van a e.rrebatar, 
Dejemos de ser cobardes 
Y empecemos a wuchar. 

Un coro que se canta después de cada una de las estrofas, diice: 

No queramw. probestalll.tes, 
Que nos vengan a Colombia a corromper; 
No querem.os protestant.es 
Que mancillen nuestra, patria y nues
tra fe. 

Continúan las agresiones físicas. A los gritos de "borrachina, corrompida, 
zorra . . . ( otros vocablos subidos de tono), un sacerdote católico abofetea a una 
misionera y el pueblo en !\U furia destructora re~?alcla al sacerdote para destruir 
el hogar de dicha dama. Meses más tarde y entre tanto los sacerdotes dedicaban 
una estatua a la Virgen, el pueblo se dedicaba a apedrear una capilla protestanJte. 
Son los mismos adultos que J)iden a sus hijos distribuir tarjetas que rezan: "¡Ca
tólicos, sí ! ¡ Protestantes, no! Y los mismo,; adultos que pegan en lugares visibles 
de sus hogares, ventanas o puertas que dan a la calle unos ca11teles que dicen <l1 la 
letra: "Virgen del Carmen, defended nuestros hogares. PROTESTANTE: No 
entres a esta casa, somos ca,tólicos". 

Más recientemente, año de 1960, se pueden comprobar otros hechos. Un 
sacerdote católico y la policía armada interrumpen culto protestante. Además. 
insiste y lo logra, que la policía cierre una escuela primaria, ponga un candado e 
impida 1a entrada a la capilla :protestante. El pastor de dicho tet11¡plo es conducido 
a la cárcel, colocándosele los pies en un cepo duran.te tres horas. Aparte de es.to. 
fue obligado a pagar una multa en efectivo. 

La cifra, die 200 escuelas protestan.tes cerradas durante la crudeza de la vio· 
lencia, siguió aumentándose, con algunos casos más, como una cerrada por orden 
del Comandant(' de Policía, por ''no enseñar la Religión Católica.Romana'' Da
•tos estadísticos indican que en esa localidad, más del 60% son analfabetos. Un 
Director Departamental de Educación, confesó haberse visto "tan presionado ¡por 
la Iglesia" que hubo de expedir la orden de clausura de la es~uela. Eri una de las 
más apartadas regiones del país y en donde existe una población de casi 6,000 ni
ños de edad escolar, menos de la mitad pueden aprender algo, debido a que no 
hay escuelas. Sir. embargo, el Inspector de Polícía de esa .población clausuró una 
escuela evangélica por ... "tener orden de no pertnitir qUe se ejerza ninguna la
bor educativa: de carácter protestante''. 
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Un mes mas ,tarde, ya se pµede mencionar una. actualidad, pues se trata 
del año de 1962, un alcalde clausuró otra escuela evangélica, por medio de un Ofi
cio, que ha ,parecido oportuno transcribirse como muestra tercera: uoficio No. 
112, marzo 30 de 1962, al Inspector de Policía de Buena Vista: He tenido cono
cimiento que su secretario le dio permiso para fundar _allí un colegio evangélico, 
procedimiento completamente absurdo, pues eso es totalmente prohibido por las 
leyes. . . Sírvase inmediatamente disolver tal colegio. Fdo.''. El Departamento al 
q.ue pet1tenece el mencionado municipio ofrece un porcentaje mayor del él) en la 
tabla de analfabetismo. 

. No sobra una segunda insistencia en el hecho de que no se pretende culpar a 
la Iglesia Católica ccmio única causante del período de violencia que aún vive el 
país ; tampoco sobra la insistencia de que el protestantismo pueda ser culpable dt' 
haber provocado ciertos actos de barbarie .Sólo qu~ la provocación de este últi
mo ha sido causada en su afán de difundir un Evangelio vivo, un lvangelio ~
tivo, un Evangelio con sabor humano y novotestalmentario, frente a una religión 
ritual· y utilitaria. 

Pero también debe señalarse un desmedido afán hegemónico de la Iglesia 
Católica, dado que no quiere convencerse que las nuevas ge1¡1eraciones necesitan 
algo más de actuali,daid. Una religión que a la vez que las com¡prenda, les ayude 
en la solución de sus diarios problemas. Que a la vez que las respalda con su 
estímulo moral y espiritual, busque ajustarla y dirigirla hacia ese canal de valores 
que tienen el sabor de pura nacionalidad. 

Sin pretender que intencionalmente el lector se cdloque en determinada po
sición, cosa que exclusivamente compete a su j.uicio crítico, ha de decirse que mu
chos de los conceptos aquí expuestos son compartidos por los mismos elementos 
católicos, quienes ante declaraciones ciento por ciento protestantes como la si· 
g,iiente : "Pet1mítasenos primeramente declarar que la predicación del Evangelio 
nunca ha gozado de absoluta libertad en Colombia ; pero es preciso anotar aquí 
que algunas autoridades oficiaijes aunque no hayan garantizado completamente 
ese ejercicio de la libertad de r.ultos, han hec~o lo posible por defender bienes y 
honras. AunqUe otras, . han contribuido activa o pasivamente a los actos de hos
tilidad, in$f>irados generalmente por los miembros del clero. 

"Estos por su P.3,rte, no han cesado en ningún momento en su campaña de di
famación contra la Obra Evangélica, procurando presentar a cada creyente, y so
bre todo a los ¡pastores y [misioneros como "lobos rapaces'', enennigos de Dios y 
de la Virgen, corruptores de almas y envenenadores die conciencias ... " (1) 

Hayan agregado . . . "¿ Por qué tratamos de humillar nuestra Iglesia ante 
el mundo? ¿Cómo es posible que las autoridades eclesiásticas no condenen asesi
naitos, atentados dinamiteros y hechos tan tremendos contra una Iglesia hermana 
de la católica, como es la protestante, y más, mucho más, si tenemos en cuenta 

(1) Fmncisco Ordóñez, Op. Oit. cap. XXXIV. 
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que es exclusivamente a los ejércitos protestantes de Estados Unidos e Inglaterra 
a los que debe el Vaticano su vida ahora? ¿No son los protestantes los que le. 
v:mtan lai, barreras que detiene ciertos ejércitos centra Roma? ¿ Qué sería dt 
la iglesia católica sin esas defensas protestantes? En los Estados Unidos, por ejem
pl~, no pueden comprender cómo es que se quiere imponer en pleno siglo XX la 
religión a culatazos. Ni lo comprenden tannpcc0 en México, ni en Argentina, ni 
en Venezuela, ni en parte alguna del Continente. La figura de un padre católico 
bendiciendo los puñales en Málaga como "armas que cuando se es~im!!n par.1 
defender iia religión catblica son benditas", es cosa que no ;puede ser entendida 
por las gentes de esos pueblos buenos, trabajadores y confiados, en donde cad.'.l 
quien practica la religión que quiera y todos respetan al 11_)rÓjimo'' ( 1) 

Pero la violencia no se conformó con el ataque a los cultos protestantes, 
una de tantas expresiones religim,as, sino que también cerró las columnas de los 
periódicos, la radio, y cualquier medio que pudiese .utilizarse para la difusión de 
esa doctrina. 

En el próximo capí.tu10 y en lo~ párrafos dedicados a gru:pos no católicos 
se levantará una serie de interrogantes, sobre los cuales se hace necesario medi
tar muy hondamente, para ir buscando si se encuentra O encuentran causas de 
tal validez que sirvan para que la Iglesia Católica busque la eliminación total del 
prote9tantismo y clemuestre con toda justicia el cierecho a la posesión de su hege
monía. 

EL JUDA!SMO Y OTROS GRUPOS 

Hasta ahora el planteamiento y desarrollo general ele lo expuesto, hace 1a 
indicación el{' que en Colombia, d ·problema se reduce al <lomin;o pleno de la Igle
sia Católica, su lttcha abierta centra ~1 protestantismo, v el señalamiento de la 
lógica consecuencia de qtte no existe libertad religiosa, libertad de enseñanza re
ligiosa. 

Sin l'mbargo, hay que p('nc;ar en otros gmpos, que aunque bastante reducidos 
m número, tienen stt propia peri,onali<lad v en una u otra forma son parte de la 
,·i<la nacional. En muchísimos casos han hecho aportes extraordinarios a la cul
tura colombiana y la misi{m aquí l'S la de ver su situación de libertad religiosa. 

Si se intentase una clasific..1.ción ·por nacionalidadles, habría a la vez que le. 
vantar un censo de obtencibn ele da,tos imi'ividuales en cuanto a 10 religioso. Esto 
hasta la presente no se ha realizado. Así que en for:ma muy breve !'e mostrará la 
situación en términos generales. 

La inestabilidad del país ha impedido d establecimiento de extensas colo
nias extranjeras como acontece en otras naciones. Una de las más nt.1\111erosas es 
la norteamericana, siendo ttn buen númtro de ellos de creencias protestantes. 

(1) Edit.orial del dMtrio "El Nacional" de Ban-anquilla, y fechado e:1 2 ele octubre de 19Sl. 
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Tienen su ¡propia iglesia y escuelas. Los estudios que se hagan en dichas escue
las no tienen validez ante el gobierno colombiano, así que sus ,planes de estudio 
están en ·función de fllturos cursos en los Estados Unidos. Las prácticas reli· 
giosas las dejan al cuidado de los res¡pectivos padres. 

Pero, ¿ qué de la libertad religiosa? Por lo menos y e~to cobija a tooo el 
protestantismo, hay la libertad de asociación para la práctica de cultos. Hay la 
libertad para el establecimiento dt escuelas, pero con la llamada Licencia de Fun
cionamiento, que en ningún caso equivale a la aprobación oficial. Como se indi
ca, puede funcionar, ¡pero sus estudios o cursos no son aprobados. En tratándo. 
se de una libertad integral, ya no podría hacerse diferencia eritre elementos na· 
cionales y exitranjeros, puesto que se parte del sencillo princiipio de que el protes
tantismo no es creación americana. De tal suerte qtte la aatitttd se generaliza. 

También existen varios grupos europeos, de diferentes nacionalidades, en
tre los que se cuentan en gran número, tanto católicos como protestantes. 

Caso un poco distinto, por lo menos numéricamente, es el de los judíos. Se 
hallan repartidos en las más grandes ciudades del país y en algunas localidades 
son poseedores, sin ánimo de exageración, del 80% del comercio. Y no se haoe 
referencia ,tan sólo al comercio de distribución cuyo número de tiendas y almace
nes es bastante alto, sino al comercio de producción. Controlan muchísimas de 
las principales fábricas de textiles y artículos de .primera necesidad. 

De los judíos sí puede hablarse como colonia. Quizá su disciplina y cons
tancia en el trabajo, es lo qtte les hace st1!perarse econornicamente, con rapidez a 
veces vertiginosa; aparte, tienen un hondo sentido de unidad y cooperación, aun
que esto mismo no ,podría señalarse en el plano religioso, pues la tendencia últi
mamente es en ciertos sectores, a apartarse de ritos tradicionales y a contraer 
matrimonios mixtos, con personas colombianas. Otros y manifestando lo que con.: 
sideran como ei:¡píritu liberal, han dejado de guardar el día sábado, utilizándolo 
para abrir sus comercios. Sin intención de crítica, ha de agregarse que es preci
samente el día sábado el que mayor movimiento cameroial tiene, sobre todo con 
la paulatina implantación de la "semana inglesa'' en muchas empresas. 

Con esta superficial, pero necesaria introducción, véase ahora el aspecto .de 
su educación religiosa. Hace varias décadas y cuando la población judía no era 
lo suficientemente fuerte cµantitativa y económicamente dicho, sus hijos eran en.,. 
viados casi siempre a 10s Colegios Americanos, protestantes. Otros, a institucio
nes privadas en donde según los mismos padres judíos ,"no se dedicasen dema
siado al rezo ... sino a las maten1áticas .. .'', porque "en donde los curas no hacen 
sino rezar y como que los quieren obligar a ir a misa· ... " 

Hace aproximadamente una década y ya contando con el suficiente respal
do económico, la colonia.judía estableció su propio colegio, uno de los más gran
eres y mejor dotados del país. Su intención v posiblemente lo. haya realizado por 
esta época,. era la de fundar sucursaks en donde hubiese mayor ¡>ablación judía. 
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Traj-eron educadores especializados y su cuerpo docente, incluyendo el magisterio 
nacional, tiene un aJ.to nivel académico y de experiencia. 

Gozan ele aprobación oficial -la escuela judía- y con excepción de la clase 
de religión, se ciñen a los programas y planes <le estudio del Ministerio de Edu
cación Nacional. Tienen varias sinagogas, especiahnentc en la capital del país. 
en ,donde se reúnen para sus prácticas religiosas. 

El cuadro anterior indica a las claras que no tienen el menor probkrma en 
cuanto a su libertad religiosa. Quizá sea así y según la profundidad hasta donde 

1 

se penetre en la interpretación de libertad religiosa. Más vale, en cambio, analizar 
ciertas razones, que llevan a la conclusión de que la Iglesia Católica y el mismo ! 

gobierno no les consideren peligrosos en el sentido retligioso. 

En primer término, se piensa que cualquier intento de labor catequística 
sería totalmente infructuoso en un país en donde se ha enseñado que et judío 
es un "mísero errante .. .cuyos ante;->asados dieron muerte a Cristo''. * .pero que 
a la vez da grandes facilidades en la compra de artículos necesarios para el ho
gar. 

Por eHo, los judíos siempre se han limita<lc a preocuparse por los suy9s y 
únicamente por los suyos. Se advierte que en e~tas nuevas generaciones, se habla 
de la población judía en Colombia, para la causa que con mayor fac,ilida<l dan di
nero, es para la educación <le ':iUs hijos. No importa que haya que pagar profeso
res especiales, no importa cuánto cobren.estos, lo que se desea es que el hijo o hija 
llegue a la universidad, o a la escuela técnica y se convierta en buen profesional. 

Volviendo a su educación religiosa, parece que fa formación que reciben en 
el hogar es tan sumamente sólida y estricta, que con rarísimas excepciones, no les 
hace la menor mella bien sea que se formen en escuelas prote!.tantts o católicas. 
Si la religión se limitase a una -perfecta memorización de unos cuantos diQgmas y 
capítulos, reglas, se podría asegurar que los judíos son los mejores "cristianos··, 
ya que es en la materia llamada religión, donde obtienen excelentes calificaciones, 
aparte del también excelente rendimiento académico en otras asignaturas. 

Un segundo término, es la forma como establecen sus relaciones personales 
con ciertos funcionarios del gobierno. Es decir, que ante la a veces no muy· só
licla moral de un empleado de alta o baja caitegoría, los arreglos son muy fáciles 
ele suponer. 

Si de educación superior se trata, pttes por lo general '1ogran su fonmación 
en universidades del gobierno, debido a s.us buenos puntajes en exámenes de ad
misión y a esta se agrega que su posición er.onómica les pennite con relativa fa
cilidad, realizar estudios de especialización en el Exterior. 

* El Papa Paulo VI, sancionó el 18 de octubre de 1965, la declal'acl(m en que consta 
que todos los judfos no pueden ser lltlculpa.dos por la crucifixión de Cri&to. Se anun 
cia que dicha declaración será pronwlg,aoo. como Decreoo, el 28 del miSmo mes. 
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Algo al margen de lo que se está viendo, pero que de todas maneras cabe den
tro de la a¡preciación general de los judíqs en Colom,bia, es que rendrán que en
frentarse a una situación más o menos seria en el futuro, tJ)Ues el nivel de sueldos 
y la relación de horas de /trabajo para los que laboran bajo sUs órdenes, no son 
ni con mucho satisfactorios. Se oye con· frecuencia el término explotación, y uno 
de éstos días puede convertirse en crisis. 

Al fijar una tercera clasificación, cabrían en ésta los libre pensadores, los 
ateos, los anticlericales, los indiferentes. Estos grupos envían por lo generl:Ll a 
sus hijos, a instituciones no católicas, pero no es de sorprender que también mu
chos les eduquen en colegios católicos, por una clarísima conveniencia, sobre totlo 
si directa o indirectamente tienen alguna relación oficial, qUe (POdría afectar sus 
intereses. Tampoco debe sorprender el hecho de que su número no sea tan re 
<lucido como se ha pretendido, pues aunque la estadística de 99.48% de pabla
ción católica, que se registró en unó de los párraf 05 inil:roductorios, allí podrá 
seguir eomo sítmbolo numérico, 1pero si hubiese un censo riguroso y equilibrado, 
no hay duda que ese valor sufriría un fuerte descenso. 

Ahora, que si aiparte del inicial censo, llegase a establecerse la libertad re~ 
ligiosa, la libertad de enseñanza religiosa, la separación de Iglesia-Estado, no 

• quepa la más míruma duda de que en pocos años el Vaticano perdería una die sus 
/más fructíferas colonias. 

Se ha de mtentar en el próxtmo ca:pí,tulo, un examen más detenido, previa 
conceptuación del término Estado, de ese colonialismo religioso con su innegable 
poder, ejercido ¡por medio del Concordato y la asignación de los Territorios Mi
sionales. 
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CONCEPTOS PRELIMINARES 

Conviene antes de situarse ante lo vigente en el campa educativo~religioso 
en Colombia, conocer algunos conceptos sobre la significación del término Es· 
tado. En un -intento comparativo, esto de por sí dará en parte la resp11esta a la 
c;uestión sobre la libertad religiosa y libertad d'e enseñanza religiosa. 

Aplicando la def inici<'>n más simple y sencilla, el Estado puede considt'.rarse 
como el cuerpo político de una nación. Buscando una mayor amplitt1<l concc1,. 
t;ual, se dice que el Estado es "U.ná sociedad necesaria, orgánica, total, establecida 
en detenninad:o territorio, y que, mediante la diferenciación o inde.pendertcia ¡po. 
lftica suficientes, tien<le a la con~ecución del bien común ¡por la reatlzación del 
Derecho. Aristóteles, considerando al Estado como la superior de todas las aso .. 
ciaciones humanas, no vaciló en reconocer como fondamento del mismo la con
dición social del hombre, para quien, en definitiva, el Estado se organiza, ''el quC" 
pet1manezca en el aislamiento -decía- por orga.nitadón y no por defecto del 
azar, o es Un bruto, ó ttn ser superior a la especie humana". ( 1) 

Rousseau, al tratar clr srñalar et origen de la sociedad, condensa s11 pensa
.miento en la tesis de que el ntt derecho !'locial no proviene de la naturaleza; S\' 

funda en la libre convención. "¿ Y cuál es esa con'IJCnción ? Agrega Rousseau : 
.. Una foruna de asociación que defienda y proteja c01ll1:ra todos los demás la per
sona y bienes/de cada asociado, y por la cual cada uno, uniéndose a los otros, no 
obedezca, a pesar de esto, más que as, mismo y permanezea tan librc como a!n
tes" .- (2) 

Véanse a continuación dos interpretaciones de E:stado, qut corresponderían 
a la realidad. general del mundo de hoy. Quizá en .uno, mu.cho continúe siendo 
meramente ideal; en otro, da la sensación de una interpretación extr<"ltla, En uno 
y otro se percibe la interminable angustia humana. 

(1) P'elipe Lópes Rose.do, "l!:1 Hombre y el Derecho", Oapi·tuto m, Pág. 55. 

(2) Oit!i, de José M. Llovera, "Tratado de Sociología.", Oa.pitulo I, Pág, 1'7. 
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John De;wey, habla del Estado democrático como "el que debe crear indi
viduos que comprenrlan el sentido concreto de la i<lea en sus mentes, que la acari
cien cálidamente en sus corazones y que queden equipados \?ara luchar a favor 
suyo en sus acciones. La democracia significa también elección voluntaria basada 
en una inteligencia que es resultado de la libre asociación y comunicación con 
otros. Significa un modo de vida conjunta con una norma de consulta mutua y 
libre, en lugar de la fuerza, y en la que la cnoperación. en vez de la competición 
brutal, es la ley de la v=da; un orden socia1 en el que todas 1as fuer1.as que cons. 
t~yen la amistad, la belleza y e·, conocimiento son fomem:adas con el fin de que 
cada individuo pueda llegar a ser lo qtte él. y él solo, es capaz de llegar a ser''. (1) 

Rosental y P. hldin, han reco!fdn la siguiente definición de Estado: "Or· 
ganización politica de la dase económicamente dominante, que tiene por fin sal
va.guardar el régimen económico existente v reprimir la resistencia de las otras da
se-s". "El Estado es una máquina destinada a mantener la dominación de una cla
se sobre otra". (2) 

De inchtdable valor es d rnnocimientn de su concepto de E,stado. en un edtt· 
cador : "El representan.ti' político de la r.omunidad nacional es el Estado, y su 
órgano, el Gobierno. En la vi<la moderna. el Estado tiene .una importancia deci
siva, im:ontrastable. Su influencia, para bien o para mal, repercute en las re1a. 
cic,nes 1más escorufüfas de la interacción 'iocial. La razón de tan claro v formi· 
dable hecho obedece a 1a naturaleza del Estado. Y es que el Estado es el <leredio. 
la sttma <le los imt)f'rativos sociales Qne ordenan coactiYamente, d conjunto de 
las prescripciones de incondicionada obligatoriedad". (3) 

Ahora birn: parece que las idea<; hasta aquí transcritas sobre el Estado. dan 
imá..; o menos l::i hase suficiente para ht1~1Car la dirección e<l,ucativa religiosa den-
1'r<1 de ese Estado. Se podrían a~ei:?"ar más ? más conceptos. pero se corn~ría d 
riesi?n dt> caer en una competición literaria v haslta dem.a.g-ó,gica. Baste con agre .. 
gar que (olornhi~ <;e precia de ser ttn país ii.Itam1ente democrático. 

néiefe para ttn poco de libre intet'J)retarión. el encabezamiento del Plebisci~ 
to aprobado ,por los colombianos el lo. de diciembre de 1957 y que es sencilla
mente la introduC'Ción a la Con~titución Nacional vigente: 

"En nombrq de Di~, f11ente suprema de t.oda aut.orida.d, y con el fin de afia.nzar 
1a unidad na-ci011al, tma. de cuyas baSes es el reoonooimieint,o heoho por los J>U'·· 
tidos políticos de aue la Religión Católica, A]l06tólica. y Romana es la de la. Na.
ción, y que como tal. los poderes públicos la. protlegeráttt w harán que sea. respetada 
r.c'IIDrl esencial elemento del orden soeial y para asegura1r loo bienes de la justieia, 
la. libertad y 1~ paz, el pueblo colombiano. en pleb!sclrto nadionaJ.", <lldgue el texto 
de los Decret.os>. 

(1) John Dewey. "La Educación de Hoy". l.<t Educaeión y el CSmbio Social. Pág. 181 
(2) Diccionario ntooofico Abreviado. Pág. 169. 

(3) La.rroyo, Francisco. "La Ciencia de fa Educación". 5a. Edición. Pág. 156. 
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Esa introducción que _sirve a la vez como punto de partida para el ex.amen 
del Estado colombiano. 

EL ESTADO Y LA IGLESIA 

Aunque se insista en todo lo contrario, por los defensores de la Iglesia Ca
tólica, inclusive con su a<lhesión a ciertos a:partes de la Declaración Un~versal de 
.los Derechos Humanos, hay un factor inne~ble: si el Estado en fonna clara y 
determinante exige protección ·para la Iglesia, mostrándola como único elemento 
indispensable para asegurar los bienes, la jmrticia, la libertad y la paz, es apenas 
natural que la Iglesia procure aprovecharse al máximo de ese elemento determi
nante. O sea, que el Estado pierde en cierta forma su condición democráticai para 
convertirse en un Estado oligocrático. 

Refiriendo esa adhesión de la J glesia Católica a la Declaración de los Dere· 
chos Humanos. en la superficie no h.rbría acusación alguna. ¡')Uesto que siempre 
tienen ~ mano y los tc,man como bandera, los siguientes apartes : 

"Toda persona tiene derecho a la educación.. La. educación debe ser gra.tulita, al 
~ en lo concerniente a· la iru.trucclón elemental y fundalment:aJ.. La. mstrue

·ción elem'8Iltial será obllgat.oria. La instrucción t.écnloa y profesiooa.l habrá. de ser 
gen.eral.izada; el acceso a los estudlios superiores será igual pus. todos, en fun
ción de los .méritos respectivos. 

"i. educación tendrá por objeto el pleno ®SaJ'l'Ollo d:e la personalidad. humana y 
el fortalecllmiento del resueto a. los derechos humanos v a le.s libertades ·runda
mentaaes; favoreoerá la comnrf'DSión, la. toloemncla y la a\'nistad entre todas laS 
naciones y todos los grupos étnicos o r:ellgiÓsos; y l)l'Oll)!OVerá. el desarrollo de las 
actividades de las Naciones Unidas para el m&1ntenimdento de la. paz. 

"Los padres tendrán derecho preferente a escoger el til.po de ed.Ucaclón que habrá 
de darse a. sus hijos". (1) 

Pero tanto la Iglesia Católica como el Estado cold!mbiano, olYidan que ese 
',tener derecho a la educación" incluye para los q.úe así 10 deseen, et dercch0 
a ,guzar de su lrbertad religiosa; de slt l;bertad de educación religiosa. Que sirva la 
misma Declaración de los Derechos Humanos para aclarar este punto de vista 
y .cuvo olvido para Iglesia y Estado quizá podría ser meramente casual. 

Están referidos directamente a ta libertad religiosa: 

"Oonsidera.ndo que el desconocimiento y el menosprecflo de los derechos h1lJD81110a 
han originado actos de barbarie ultrajantes pa.ra. 1a concieD!Cda. de Je. humanidad; 
y que se ha proclamado, como la aspiración más elevem.. del hombre, el e.dveni
mJento de un mundo en que los se.res huma.nos, l!iberados del u;ttor y de la mise
ria, disfruten d~ la. libertad de palabra. y de la. llber:tlad de 'Cl'eellcla8"; (segundo 
páml.fo del preámbulo). 

(1) Articulo 26 de la Decla:ración Un!vel'S81 de los l)A...rechos del Hk>mbre. 
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Artículo Segu,ndo, "Toda persona tiene todos ~06 derechos y libertades proc]ama. 
dos en esta Declaración, sin distinción alguna. de raza, calor, sexo, idioma, reli
gión, opinión política., o de cualquier otra índole, origen nacionaJ o socla;l, posi. 
ción económica, nacimient.o o oualquier otm condición". 
Artículo Dieciséis. "Los hombres y las muj,eres, a pe.rt.d¡t• de la, edad núbil, tienen 
derecho, sinl restricción alguna por motivos de raza, nacionaJidad o relfg16n, a. ca
sarse y fundia.r un.a famfüa; y disfrutarin de igua.les derechos err cuanto e.l ma
trtm.onio, d:umnte el matrimonio y en ca..c:o de disolución del ma.trimonio''. 
Artículo Dieciocho, "Todos tienen derecho a 1a, libertad de pensatnJento, COID
ciencia y religión; er.te derecho incluye la libertad de cambia.r de religión o de 
creencia, as1 CQlllO la, libertad de manifestar su :religión o creencia indivlidlual o 
colectivamente, tanto en público como en privado, por la ensefia.nza:, la prictlca 
al culto y 1a. observancia.". 
Articulo Treinta. "Nada en la presente Declaración. podrá. intexpretar~ en el sen. 
tddo de que confiere derecho alguno al E..<ltado, a, un grupo o a una persona, para 
C11llprender y desarrollar actividades o realizar actos tendientes a, la. supresión de 
cualquiera. de los derechos y !libertades proclame.dos en esta DeClleracllm". (*) 

Es cierto, por otra parte, que en el Artículo 41 de la Constitución Política 
de Colombia, se garantiza la libertad de enseñanza; agrega que el "Estado tendrá, 
sin embargo, la suprema inspección y vigilancia de los institutos docentes, públi
cos y ¡privados, en orden a procurar el cumplimiento de los fines sociales de la 
ru1tura y la mejor formación intelectual, moral y física de los educandos" Pero 
en la práctica se impide el desarrollo de la iniciativa individual en el campo pe
dagógico, aparte de que se coarta la libertad religiosa y fa libertad de enseñanza 
religiosa puesto que la ctirecriém ele esa enseñanza descansa sobre :un arreglo entrr 
Estado e Iglesia Católica. 

Se ha dicho con un máximo de razón que la verda<lera cultura no nace sino 
de la sana emulación rntre los diverso" establecimientos docetlte!'>, .públicos y pri
vados. ¿ Pero, es qtw la combinación Iglel-ia-Estado permite en realidad esa sana 
emulación? No pasa de ser una mera utopía y un sueño del que njalá pronto se 
despierte. 

Esa mancomunidad Iglesia-Estado, sólo puede esperar generaciones produc
to de un exclusivismo. de un atrc,pello contra todos los derechos. O generaciones 
que desperezándose con lentitud, pero con seguridad de conciencia, sigan llevando 
al país a los extremos de e.xkrminación y eternas luchas fratricidas, purlienrlo caer 
en el extremo negativo de nn lihertinaje que pisotee los más de1rnentales princi
pios de la moralidad y del respeto huitnanos. 

Si la mayoría de las voluntades colombianas prefiere seguir como protecto
rado o como ,pacífica colonia vaticana, no habrá más remedio que continuar 
así indefinidamen,t,e y quizá con la resignación de que un gobierno guiado por los 
sinceros principios del cristianismo, lograse hacer respetar las libertades públicas. 
Aquí se aspira a satisfacer en parte una inquietud que ha nacido del contacto con 
el canipo educativo, el que ha demostrado que su mejor esencia radica en la mutua 
cOIT1prensión. en el mutuo respeto. Si se quiere, en el auténtico sentido de un 
ecumenisrno. 

(*) All'tfculos tomadoo de la Declaración Universal de Derechos Humanos. 
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EL CONCORDATO 

Mucho, dentro del relativo gntPo él~ gentes que exponen públicamente sus 
ideas, se ha escrito en contra del Concordato. Muchísimo, entre plena.mente con· 
vencidos de su validez y con un ambiente oficial y religioso como seguro amparo, 
y entre intelectuales a sueldo, a favor del Concordato. A los del reducido primer 
grupo, no se les respalda plenamente P,Orque como se ha escuchado en varias oca
siones: "No les secundamos públicamente por miedo a que nos sitien por ham
bre y ejerzan represalias contra nuestras familias". 

En este caso, todo quedará cubierto en una estricta responsabilidad perso
nal. En forma püblica o privada y a medida que las circunstancias puedan ir evo· 
lucionando, quizá surja una apreciación simultánea. Se guarda, por otra parte, la 
esperanza de que una mayor madurez intelectual dé paso a mayores p,rofundida
des v a escritos que realmente calen en ta conciencia nacional. Por lo· pronto, ahí 
quedan varias ideas sobre ese comprometedor documento que ha impedido e im
pedirá mientras tenga vigencia, la plena y <ligna libertad religiosa y libertad de 
e05eñanza religiosa en Colombia. 

Salvo que deseen tergiversarse muy acomodaticiamente las circunstancias 
en que se realizó el Concordato, no cabe en el campo de la sana discµsión la más 
mínima duda de que se trató de un acuerdo personal, jamás aprobado por el Con~ 
greso Colombiano. 

Para los defensoresdel Concordato, éste es una de las más sanas proyeeciones 
de la Constitución de 1886. Pero se insiste en que fue un acuerdo personal entre 
_el" Presidente Rafael Núñez y el Papa León XIII, dado que dicho Concordato lo 
hizo ratificar Núñez por un grupo de 18 hombres, dlenominado Consejo Nacional 
de Delegatarios, quienes fueron los mismos que le eligieron Presidente de ta Rc
··pública y quienes venían laborando silenciosamente en la nueva Constitución. Sea 
como fuere, la Iglesia Católica ha impedido toda intención de someter di~ho Con
rordato al Congreso, para que así el mismo pueblo y a través de sus representan. 
tes, pueda aprobarlo, desaprobarlo o modificarlo. 

El Concordato fue finnado en Roma el 31 de diciembre de 1887, y consta 
de treinta y tres artículos. La totalidad de estos se transcribe en seguida, pues se 
comprende que es en ta totalidad del contexto donde puede leerse el cómo evitar la 
libertad religiosa y la libertad de enseñanza religiosa en un ,país. 

Articulo lo. La. Religión católica, Apostóli~ RoJJl!l,D& es la de Coloolbi8i, los Fo
deres Públicos la reconocen camo element.o esencial del orden social, y se obligan 
a prot.egerla y hacerla respetar, lo IDlfsmo que e. sus IJDfm&tTos,, conservándola a 
la vez en pleno IJOC(! de sus derechos y prem,sa.tlvas, · 
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Artículo 2o. La Iglesia católica. conservara r.u plena libertad e lllldependenaia de 
la. potestad civil ,Y por consiguiente sin ninguJna. intervención de ésta. podrá ejer
cer librementle toda su autolidad espiritual y su jurisdiool.ón eclesiástica, confor. 
má.ndose en su gobierno y administración con sus propias leyes. 

Artículo 3o. La legislación canónica es irndeperuil:en.te die la ci'Vil y no fonn& parte 
de ésta.; pero será solemnemente respetada por 181S autoridades de la Repúbica. 

Artíoalo 4o, En la Iglesia represent.ada por su legitime. a.utori&td jeri.rquica re
conoce el Esta.do verdadera y propia personería jurídica. y capa.cidad de gozm- y 
ejercer los derechos que le col'l'El'3ponden. 

Artículo So. La. Iglesia tiene facultad de adquirir por justos títulos, de posee,r y 
administrar libremente bienes muebles e inmuebles en le. forma esl:e.bletiida por 
el dereoho común, y sus propi:eda.d.es y fundaciones eerá.n no menos invilola,bles que 
las de los ciudadanos de la República. 

Artículo 60. Las propiedades eclesiásticas podrán ser graYada.s en Ja miama for
ma y extensión que las demás propiedad1es particwares; se exceptúan, sin emba.r
go, los edifici~ destilnados al culto, los seminarios C0111.Cilial'es y las casas episcopa
les Y C'll:nlles, que no podrán nunca gravarse con contribuciooes, ni ocuparse o des
tinarse a usos diversos. 

Artículo '7o. Los individuos del clero secular y regu1e.r no podrán ser obligados a 
desempeñar cargos públicos incompatibles con su ministerio y profesión, y esta
rán además siempre exentos del servicio ttnllita.r 

Artículo So, El gobierno se obliga a ndopta.r en las leyes de procedimiento al. 
minal disposiciones que salven la dignidad sacerdat.ial, siempre que por cualquier 
motivo tuwere que figurar en el proceso un m±mstro da la Igresia. 

Artículo 9o. Los Ordinarlos Diocesanos y !os Párrocos podrán cobrar de 1~ fieles 
los emolumentos y proventos eclesiásticos canónica y equitattvam.ente eata.blecidOs 
y que se fUnden, ya en la costumbre inm-emolia.l de ca.d!a. Diócesis, ya en la: pres
tooión de servicios religiosos; y para que los actos y co;mpromiisos de este origen 
produzcan efectos civiles y la autoridad temporal. les preste su apoyo, los. Ordinarios 
procederán de acul!'l"do con el Gobierno. 

Artículo 10, Podrán constituirse y establecerse lib~ en COiombia órdenes 
y iasocia.cianies religiosas de un sexo o de otro, toda vez que autorice su canónica 
fundación :ta competente superioridad eclesll.ástica. Ellas, se regirán por las consti
tuciones propias de su instituto; y para gozar de personerfe. juridlca. y quedar be.jo 
la protecci&l. de las leyes deben presentar al Poder Civil la autorización canónwa 
expediidla por la respectiva superioridad eclesiástica. 

Artículo 11. La Santa Sede prestará; su apoyo y cooperación aa Gobierno para 
que se estlaiblezca.n en Colombia ins,titutos relilgiosos que se dediquen a las misio
nes, a la. eduoación de la juventud, a la enseñanza en genera.1 y otims obras de 
utilidad y beneficencia. 

Artículo 12. En las universidades y en los colegios, en las escuelas y en los danás 
centros de eMefianza, la educación e instrucción pública. se orgm.izará y da'igirá 
de conformide.cl con loo dogmas y la momil. die la. Rellgió,n Católica. La enseñama 
relfgi.osa será obligatoria en tales centros, y se observariln en ellos 1as prácticas 
piadosas de la Religión Oatóli<.'8. 

Artículo 13, Por coru;ig:uiente, en dichos cella'OS de einsefie~ los respectivos Or. 
dinarim Diocesa.nos, ya por sf, ya por medio de delegados especiales, ejercerán el 
derecho, en lo que se refiere a la Religión y la Moral, de inspecci6n y re~ión de 
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textos. El .Anobispo de Bogotá designará los libros que han de 6a"v1r de textos 
pare. la. Rellgd.ón y la. Moral en les Universidades;· y ~ el fin de ll8egUl'&l' la. uni
formidad die la ensefia.nza en las· matel'ia6. mdidadas, ·.este, Prelado; de· &.QUerdo con 
los otro; Ordina.rios Diocesamos, elegirá los textos pa.na. los demás plant.eles de 
enseñanza of!cia,I. El Gobierno impedirá que en el desémpeño de ~ li
terarias, científicas, y, en general, en todos los ramos de :lnstruceión, se propaguen 
ideas con.tra.rias al dogma. católico y S¡¡ respeto y veoenwión debidos a. la. Iglesia.. 

' 
Artículo 14. En el caso de que la ensefianza de la Relig!lón y ·18\Mora.l, a. ·pesar de 
las órdenes y prevenciones del gobierno, no sea conforme a. la doctrfllla católica, 
el respectivo Ordinario Diocesano podrá retirar a los profesores o maestros de la 
facultad, de ensefiar tales materias. 

Artículo 15. El derecho de nOIDlb:ra.r para los Armblspados y Obispados va.cantes 
corresponde a la Santa Sede. El Padre Santo, sin emba:go, COlll10 prueba de par
tioula.r deferencia, y con el fin de conservar la ar.monfa. enke la Iglesia y el Dl
tado, can.viene en, que la provisión de las sillas uzobiS'pe.la;1 y episcopales proceda 
e1 agra.do del Presidente de la República. Por consiguiente, en cada vacanlte podni 
éste recomendar directamente a la Santa Sede, los eclesiásti.cos que en su con
cepto reunieren las dotes y cualodades neceseaies pe.ni, la ddgnide.d eplscope.1, y la 
San~ Sede, por su parte, antes de proceder al nombramian.to manifestará siempre 
los DQmrbres de los candidatos que quiera promover con el fin de saber r.i el Pre
sidente tiene moti.vos de carácter civil o politico pua oonsidlen.r a dichDs ca.ndida
tos CQlllO personas no gratas. Se procurárá que las vacan.res de la Diócesis queden 
provistlas lo más pronto posibl1, 9 no se p'l'Qlonguen por más de seis ~. 

Artículo 18, Podrá la Santa Sede erigir nuevas Diócesis y va.rlar la clrCUDBCri~ 
ción de 1ws qu.e hoy existen cuandQ lo creyere útil y oportwio pam el mayor pr0-
vecho de las a.lmas, consultando previamente al Gobierno y acogiendo las ~ 
clones de ésbe que fueren Jw.ta.s y convenientes. 

ArtícDlo 17. El Dl811:rimonio que deoorán celebrar todos loe que profesan la Reli
gión oa.tálica. producirá efectos civiles respecto a las personas y bienes de 10b cón
yuges y ~ de6cendientes sólo cuando se celebre de oonfOl'midad con lBs dispo&i .. 
clones del Coneilio de Tren.to . El acto de celebración será presenciado po,: el fun.. 
clanañ> que la ley det.ermine con el &ólo objeto de verificar le. :insoripc.f.ón del ~ 
trimanio en el registro civil, a no ser que se trate de ma.trifuanio in artJCUlo mor
tis, caso en el CU8il podtrá presciru:lirse de esta. formalidad si ·DO fuere fácil llenar
le. y reem.ptamrla por pruebas supletories. Es de cargo de los contra.yellltes pirao.. 
tioa.r las diligencias relativas a. la intervención del f:UDdODru"io civll para, el regis
tro, limitándose la acción del párroco a hacerles oportJUrnamente presente la obliga
ción que la. ley civil les lDlpone. 

Artículo 18. Respecto de ma.trimanlos celebrados en cualquier tJmnpo de confor
midad con las disposiciones del Ooncillo de '!rento y que deban surtir efectos 
civilies, se a.dmiten de preferencia como pruebas &upletorias las de origen ecle
siásbico. 

Artículo 19. Serán de la exclusiva competencia, de la autoridad eelesláatlca las 
causas matrimonia.les que afecten el vfncUlo del matrimonio y la cohabitación de 
los cónyuges, así oomo las qu.e se refieren;. a la validez de los eeponsaa·, Los efec.. 
tos el.viles del matrim.anio se regiráin por el ~ OivJI. 

Artículo,20, Los Ejércioos de la .República. gomrán de les 8".8Jlciones y gracias eo
noclda., oon el n<JP1bre de prlvlleglos cast~, que se deteraninarin por el Pa.. 
dre Silnto en acto sepando. · 
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Articulo 2L Despuéa de los oficios divino&' se hará. m todas les Iglesias de la Re
pública la oración que signe: Dl>mlne salvam. fac Republioam: Domlllie salum fe.e 
Praesideneius et ~'llpremas elus auctoritates. 

Artículo %2. El Gobierno ele la República reconoce a pe.rpetull.dad. en calidad de 
deuda consolidada. el valor de los censos redimid.os en su TeEOrO y de los bienes 
deeamortlmdos pertenecientes a Iglesias, cofradias, pe.tronaitos, oo:pellmúas y es
tabl.eci,mj.ento;, de instrucci6'1 y beneficencia regidos J)Oll" la Iglesm, que haYa sido 
en oualquier tiempo inscrito en la deuda pública de la Nación. Esta deuda reco
nocidla ga.nará. sin di&lninuclón el iná!rés anua.1 liquido ele cuatro y medio por cien
oo, que se pagará por semestres vencidos. 

Artículo 23. Las rentas procedentes de patrona.tos, ca.!)el]anfas, cofradiaa y demás 
fundaciones particulares, se reconocerán y pagaráln dLrectmnente a. quienes, según 
las fundaciones tengan diereeho a percibirlea o bien a sus a.poderados legaltnente 
constituidos. El pa.go se verificará sin disminución, como en el articulo anterior, 
y oomenm.Tá. desde el próximo afio de 1888. En ceso de expirar algunas de las 
entidades indicadas, previo acuerdo entre la competent.e aut.orldad eci«.'iástica y 
el Gobierno se aplicaran. los productos que les corresponden a. objetos piadosos y 
benéfiC06, sin contrariar en ningún ca.so la voluntad de los f'uncladores. 

Artículo H. La. &nita Sede en vista. del esmdo P,n que ee .hallla. et Teftto Nedonal 
de Colombia. y de la. utilddad que deriva la Iglesia ele ~e.. ob&a'valncda de este Con
venio, hace a la Re-púbica las Edguienres coodooa.eianes: A> del valor del ca.pit.al 
no reconocido hasta ahora en ningune. forma. de los bienes desamortizados perte
neclentles en su mayor parte a. conV!entos o asociaciones religiosas de uno y otro 
sexo Ya extinguidas y comprendidas en los anteriores artículos; B) de lo que daba 
por réditos o inter&1es vencidos, o por cualquier otro motf¡vo procedente de la 
desamortlmción, a entidades eclesiásticas, hasta el 31 de diciembre de 1887. 

Artículo 25. En cotmpensación de esta gracia, el Gobierno ~ ~ se obliga 
a asignar a perpetuidad una sll!ma anual liquida. que desde luego se fija en ciKI 
mil pesos colamibianos y que a'lllllentará equttativenreinite cuando mejore la situa
ción del Tesoro, los cuales se destinarán en la proporción y términos que se con
vengan entre las dos 1>'Upremas potestades, al auxilio de diócesis, cabildos, semina
rios, mi6iones, y otras obras propias de la aeción civi.Um.d.om. de la Iglesia. 

Artículo 26. Los miembros sobrevivientes de las extimgul.das comunidades re1dgio.. 
aas continuarán disfrutando de la renta qu~ cllspooiciones amieriores les ha.n· asig
nado para su manutención y demás necesidades.. 

Artículo 27. Subsistirán así mismo las rentas o esigne.ciooes anteriormeoite ~ 
tinadas al sostenimiento del culto en iglesias, ca.p~. y otros lugeires rellgiosoa DD 
comprendidos en el articulo XXII. Si acerca de este punto hUb1ere dudas o difioul.. 
tades, el Gobierno se entenderá con la COilllpetent:e fW.toridad eclef.'lásl.fea a, fin de 
esba.blecer lo que proceda. 

Articulo 28 ... El Gobierno devolverá a las entidades religiose5 los bienes desaJDOr
tizados que les pertenezcan y que no tengan ningún crest.ino; y en cai;o de que el 
duefio no e.parezca. o no tenga misión qué c.umplir, se apl:ileará. el producto de la 
venta &i ta.les bienes o el de su manejo a objeros amlog,OS benéficos y piadoso&, 
según las necesidades más apremiantes de cada diócesis, procediéndose en ello de 
acuerdo con la competente autoridad oolesiástlca. 

Artículo 29. Lai Santa Sede a fin de proveer a la públWa tranquilidad declara. por 
su parte que las personas que en Colombia durante las viclsttu<les paaadas hubie
ren comprado bienes eclP-siMticos desamortizados o redimido censos en el Tesoro 
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Nacional según las disposiciones. de las leyes cwiles a Ja sazón vigentes, no serAn 
moles~ en ningún tiempo ni en manera. alguna par las auoori.d:amls . ecl.e61áa
ticas; gracia que se ha.ce extensiva no &'6lo a. los ejecutores de 1:ai1es adioe ·sl!no a 
oua.ntos en ejercicio de oualesQuiera funcl'ones ha)'lllll tomado parte en: los ~ 
de modo que los pl'llmeros compradores o runa.ta.dores, lo Dli$Jlo· que ·los -legítimos 
suoesores y 109 que hayan redimido cem,m, clisfrutarin segl1lll. y pacíficamente de 
la propiedad de dichas bienes y de sus emolumentos y productos, quedándose firme 
sin embargo que en lo porvenir· no se repetirin semejantes ena.Jenacllones abusi-
vas. . 

Articulo 30. El Gobiffllo de la Rlepública arreP}lará con loa respectiv0s Ordina
rios D1ocesa.nos todo lo concernienw a cementerios, proctlffllldo conciliar las legí
tiWIB exigencie8 de carácter civil y sanitario con la v~ón debida aJ lligv sa
grado y las prescripciones ecleslástica.c;; y en el ce.6l> de discordancia· esté asunto 
será me.teria de un acuerdo e..qpecial entre lá San1Ía Sede y el Oobllemo de Co
Jomhla. 

~rtieulo 31. lA'J convenios que ae celebren entre la.. Santa Sede y el Gobierllo ele 
Colombia para el fomento de las trilbus bárbanls, no requJeren aprobación del ·Con .. 
graso_ 

Artículo 32. Por el pr~nte Acuerdo quedan derogadas tooes las leyes, órdenes 
y decretos que en cualquier modo y tiempo se hubieren pmnulgado, en la. parle 
.en qu:a contradijeren o se opusieren a. este Convenid, cuya. -fuerza. en lo porvenir 
sera firme como la. Ley del Estado. 

Ariiculo 33, La ratificación y el canje del presente convenio se ha.rán en el plazo 
de seis imeSes desde la fecha de le. suscripción, o mér; pronio si fuere posible. 

Existen igualmente veinticinco artículos bajo el título general de Conven
ción Adicional al Concordato v básicamente tienen que ver con el fuero ecle
siástico y los cementerios, a mis del Registro Civil. 

Con el reconocimiento de que dada la vigencia del Concordato se hace di
fícil ,tratar de desvinc.ular cualquier actividad de los aspectos religiosos, en Co
IOQ1bia, se tratará sin embar,go, de entresaqir para el respe~ivo, c~ntario, lo 
más pertinente para su aplicación al campo edutjltivo, ratificando una vez más el 
p.unto de vista, de que no existe libertad religiosa, y desde luego no -puede existir 
libertad de enseñanza religiosa. 

·En un primer término, la Iglesia Católica hace la declaración enfática de 
q~ "conservará su 1Plena lihertád e independencia de la potestad civil" para "ejer
cer libremente toda su autoridad espiritual''. De hecho el Estado al aceptar, como 
tácitamente lo ha aceptado, este principio, está siendo supedi.tado por la· ·fuerza 
eclesiástica, obligándose, ¡por otra parte, a "hacer respetar como esencial_ ehmen
to· del orden social'' a la Iglesia Católica .. 

Argumento tal, lógicamente ha llevado ai Estado a ,per_mi.tir que s~ la Igle
sia la que imponga no sólo los programas religiosos católicos hasta en las entida
des · oficiales, sino que ha violado los más elementales principio~ de una·· libertad 
religiosa al proclamar que '' el Gobierno impedirá que ,en el d-esempeiío de asig-
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naturas literarias, científicas, y en general, en todos los ramos de instrucción, se 
propaguen ideas contrarias al dogma católico y al res¡pc.to y veneración debidos a 
la Iglesia". ( 1) 

En tales circunstancias, ; podría el Estado salir de un arcáico estatismo cul
tural? Sin que se acepte como justificación plena y definitiva, es posible que 
dicha argumentación pudiese tener algo de validez para una etaipa histórica en que 
todavía primaba la visión medieval de dominio material y es¡piritual de la Iglesia. 
Pero hoy en día, en que la misma religión ha tenido que desperezarse y vivir más 
con el siglo; en que la misma religión ha tenido que reconocer dentro de su ten
dencia ecuménica, el inmenso valor y aporte de los campos científicos, aún de nú
cleos arreligiosos y hasta antirreligiosos ; ¿ cómo es posible que no se haya hechú 
una revisión a un Concordato completamente extemporáneo y anacrónico? 

¿ Pueden Iglesia y Estado atreverse a hablar de libertad religiosa, de liber
tad de enseñanza religiosa, cuando se mantiene en vigencia ese artículo catorce 
en que la autoridad suprema para retirar maestros y profesores que no se ciñan 
a la doctrina católica, válido si fuese para sus propias instituciones, ~">ero lamen
table en el caso de instituciones oficiales, es un ordinario diocesano? 

¿ Pueden Iglesia y Estado hablar de libertad religiosa y de libertad de ense· 
ñanza religiosa, ouando en fo1"111a premeditada, caprichosa y vaiga se atreven a 
consignar que "el hecho social <le ser el pueblo colombiano en su totalidad moral 
católico, exige se dé en todas las escuelas, colegios y universidades, educación ca. 
tólica ?" Consignación carente de verdad absoluta: el pueblo colombiano no es ni 
puede ser totalmente católico, si se saca esta apreciación de las aco.mcxlaticias y 
frías estadísticas. Un plebiscito religioso dentro de la garantía más absoluta con 
tra futuras represalias, sería la mejor demostración de lo anterior. 

¿ Pueden Iglesia y Estado hablar de lihertad religiosa y de liberttad de ense
ñanza religiosa, cuando manifiestan que el único y más positivo influjo y que la 
única depositaria de la verdad es la J glesia Católica ? 

¿ Pueden Iglesia y Estado hablar de libertad religiosa y de enseñanza reli
~osa cuando la presencia de instituciones educativas no católicas, sólo representa 
para ellos una implícita invitación a la apostasía de la fe? ¿ No sería más pru
dente que en verdad se aceptase otra invitación para diálogos serenos, compren
sivos, y que en verdad lleven a una de las máximas enseñanzas del mismo Cristo : 
"Al César, lo qtlie es del César y a Dios lo que es deDios ?" ¿ No se es más a¡póstat'l 
de una fe, al apoderarse de sistemas no propios en edt1tación y "convertirlos" 
en "auténticas creaciones suyas?'' 

O a qué atenerse cuando mañosa e intencionalmente se entiende que la líber .. 
tad de enseñanza tiene dos aspectos. El que la educación no sea monopolio del Es
tado -en Colombia es monopolio de ~tado e Iglesia- y el que se pueda ense
ñar cualquier dodtrina. "La primera aplicación es esencié!!I al derecho de la 

m Articulo 13 del C'oncordato. 
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persona ... pero no así la segunda: el Estado, al tener la inspección sobre los· ins. 
titutos docentes, tiene la obligación- de imped.ir la enseñ~ia ,de .principios que 
conllevan su propia destrucción. Aquellas dóctrinas políticas que predican la 
destrucción de la libertad de enseñanza, por qué han de estar amparadas por 
ella?'' (1) 

Pero, cómo se va a ¡predicar la destrucción -de algo in~isten.te. ¿ Por qué mez
clar lo político con lo religioso ? ¿ O es un reconocimiento más de que la Iglesia 
Católica sí es de innegable fuerza política en Colombia? Lo que puede conllevar 
a una propia destrucción es justamente el fanatismo, la malintencionada unila
teralidad y el evitar que las mentes evalúen por conciencia propia diversas posi
ciones y acepten lo de su mayor deseo y convicción; no se quiere .decir, lo de 
su mayor conveniencia, para no desvirtuar la intenciÓn de libertad religiosa per
sonal, íntia.na. 

¿ Pueden Estado e Iglesia hablar de libertad religiosa y de libertad de en
señanza religiosa, cuando se reconoce a la Iglesia d derecho de controlar los tex .. 
tos? Seguramente se debe interpretar como textos de religión. Pero en ·Ja práctica, 
es lógi.eo que la Iglesia extienda ese control a textos para otras asignaturas, puestto 
que "el hecho social de ser el pueblo colombiano en su totalidad moral católico, 
t"Xige que se dé en todas las escuelas, colegios y universidades, educación cató. 
lica". Ejem?los podrían darse cuantos fuesen necesarios. 

¿ Pueden Estado e Iglesia hablar de libertad religiosa y de libertad de ense
ñanza religiosa, cuando se reconoce a la Iglesia el derecho a imponer su doctrina 
en los centros docentes? )._ O qué quiere <lecir la Constitución cuando busca UD.la 
concordancia en la organización y dirección de la religión católica? ¿ Se puede hablar 
de libertad religiosa cuando la Iglesia subraya qm.·: "ante el reconocimiento de 1~ 
Religión Católica como la de la Nación, creencia profesada por todo el pueblo
colombiano, salta a los ojos la necesidad de dar a la educación pública ... una di
rección que es.té en armonía con las creencias populares. Dé otra suerte, la éduca
<iión ,pública, lejos de ser un bien, sería un mal ; sería por lo menos una obra tirá
nica" (2). Es ;pues, indispensable que esa educación esté organizada en consonan
~ia con la Religión Católica? 

¿ Pueden Estado e Iglesia hablar de libertad religiosa y de libertad de ense
ñanza religiosa, cuando para el fomento de las misiones católicas en las tribus 
bárbaras, no reqimere aprobación del Congreso? En otras palabras, ¿ quiere este 
decir qllle el Concordato está por encima de la Constitución? ¿ O que esas tribus no 
pertenecen al.,territorio patrio y por lo tanto cOimo seres "bárlbaros" deben penna
necer al margen de la Constitución? ¿ O es que en pleno siglo XX, mientras desde 
el Vaticano se· combate el colonialiSltno y la explotación, el catolicismo colombiano 
encuentra que es la mejor fórmula 'Para la continuñdad de su hegemonía? Se siente 
la: ·impresión ere que es más bárbaro ·que la mistna incivilización de ciertos gru~s, 

(1) A. Oopete Llmmlld.e. ''Lecciones de Derecho Constitual.008.J. Oolmnbiam.o". Bogotá, 
1951, Pág. 73. atado en el "Dereciho Concorde.torio Colombiano". 

(:1) "Derecho Ooncorda.torio Colombimo". Pág. 152. 
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el querer ejercer un duninio pleno y absoluto que concluye muy bien el Concor
d:ait.o cuando en su artículo treinta y dos explica que " ... en la parte en que con. 
tradijeren o se opusieren a este Convenio, cuya fuerza en 10 porvenir será firme 
como Ley del ·Estado''. 

LOS TERRITORIOS MISIONALES 

Y en verdad que ha sido firme, a más de que el Estado otorga posteriormente 
otros derechos a la Iglesia Católica, en un fiel y firime convencimiento de la man. 
comuni:dad Iglesia-Estado. ~1 ej~o que tiene que "Cf C'On lo anterior, es ni más 
ni menos que la famosa Convención sobre Misiones. 

Si el Concordato se consideró como una gran proyección de la Constitu
ción, la Convención habrá de mirar~ como otra proyección <le Constitución y Con. 
cordato. 

Desde el plano de constitucionalidad, de legalidad, la Convención de Misirr 
nes es, siguiendo el ejemplo del Concordato, otro arreglo personal entre un Presi
dente y un Papa. El Presidente, d doctor Roberto Urdaneta Arbeláez, quien por 
quebrantos de salud del titular Laureano Gómez ( 1950. 1954), ha de reemplazar 
a éste, y el Papa Pío XII. 

Jamás el pueblo colombiano fue consul,tad0 sobre dicha Convención, v daro 
que tratándose de un 1pueblo ''totalmente católico'', mal podría reaccionar 'negati
vamente ante esas negociaciones. La Convención estipula un término de veinti· 
cinco años o sea hasta 1978, inclusive; su imposición lleva la autoría del partido 
conservador, aprovechando un esta<ln de sitio en el ipaís. Es una contradicción 
y más que ésto, una violación clara a la libertad religiosa y a la libertad de ense
ñanza religiosa en Colombia. 

Basta, para que los hechos hablen, transcribir el último párrafo del Artículo 
53 die la Constitución Nacional: "El Gobierne podrá celebrar con la Santa Sede 
convenios sujetos a la posterior aprobación del Congreso para regular, sobre ba
ses de rec-proca deferencia y mutuo respeto, las relaciones entre el Estado y la 
Iglesia Católica''. (l) La Convención, al igual que el mismo Concordato, jamá,; 
ha recibido una aprobación -del Congreso. Ahora, si es que el Estado quiere decir 
con la frase ''posterior aprobación del Congreso'' que se buscará no ya una apro
bación sino una prolongación de) CQnvenio, en las proximidades ~ vencimiento 
del mismo, entonces podrá comprenderse la relatividad del término "posterior". 
Entre tanto, ¿ qué de la libertad religiosa para los ·gn1pos no ca.tólicos? 

Sería un tanto carente de valor para cualquier extranjero que no haya pre. 
senciado ese desenvolvimiento e influencia religiosos en Colombia, limitarse a eixa. 
minar aspectos aislados del contenido <le dicha Convención sobre Misiones. Por 
tal motivo nuevamente se considera nc.>ccsaria la transcriipción total de un texto, 

(1) Inclso cuart.o del Artículo 53 de la Con&titución Politice. de Cblombia. 
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'flr-inado el 29 de enero de 1953 Consta de ?iedséis artículos que textualmente dL 
ten: (1) · 

Articulo lo. La Santa Sede y el Gobierno de Colambia acepum complacidos la. 
oferta que, por conducto de los Supeliores respeetlVO&, han hecho o pueden hacer 
1las düerentes Ordenes y Congregaciones Relig:losas de con.timar con las Misio
nes que actualmente tienen, o de tomar a. su e.argo aquellas qUe les fueren asigna.. 
das, swm.mstra.ndo el personal que el sostenimiento y desarrollo que dklhas mislo
ne6' exijan. 

El Gobierno de Colombia extenderá un documento) especial de identidad a. los mi
sioneros l1Ldicados en el pais o que vengan en CMi.da.d de tales, que los hará, acree
dores a las mayores facilidades de transito y a. preferente atenc1ón por pa.rte de 
las autoridades coJomblanae. civiles y mllta.res. 

Artículo 2o. Las Misiones a que se refiere la presente Convención muyen los 
~ Territbrlos de la. República: 

A) Once (11) territ.orios erigldbs en Vimriaitos Apost.ólicos, a saber: Cequetá. 
(Vicaria.to de Fiorencia), Oasanare (Vicaria.to de casa.nere), Guajira, <Vl.cmiato de 
Riohacha), PaJCifico (Vicaria.to de Buenaventura.), Pu.tuma.Yo (Vicaria.to de: Dibun
doy), Río Atrato (Vicarie.to de Quil.bdó), Río César (Vicariato de Valledupa,.r), Río 
'Magdalena -(Vicaria to de Barranca.bermeja), Ríos M'et.a. y Vichada Mearla.to de 
Villavicen(.llo), Río San Jorge <Vicaria.to de sen Jorge), Rio San Juan (Vicarlat,o de 
Istmi:na). . 

B) Siete ('7) territorios erigidos en Prefecturas A"!)06tólicas, a Eaber: Amu
ca. (Prefectura de Ara.uca), La.be.teca. (Plrefect:uni. de Labameca) , Río AmamneS 
(Prefectura. de Letlcia), Rios Mire. y Patia CPrefeetum de Tumaco), san An
drés y Providencia, (Prefectura. de San Andrés: y Providencia), ~entro 
(Prefa:tura. de Til!lr.radentro) y Va.upés <Prefeoture. de :wtú). 

La Sm1Ja Sede podrá erigir libremente ot"ro6 Vicarla.tos y Prefecturas Apostólicos, 
asi como dividk- o hacer segregaciones de los que en la., actualidad emten, damlo 
_ a.Viso · previo al Gob'iem.o de Colombia, cuya aquiescencie. será necesaria . para. que 
las estipulaciones contenidas C;!n los artículos qui111to y se'lOO, séptimo, noveno, tlill.
déclmo y qéeimosexto de la presente Convención se extiendan a. los Vicartatos o 
Prefecturas erigf4os, en todo o en parte, con rerritorios no incluidos dentro de los 
especificagos en los ordinales ~) y B) de este articulo. 

Artículo 3o. Los lfmites de las Misiones actua.Jes se fija.n en un a.pé:ndb a. la 
presente Convención. Los de. las que en lo eucesivo se erijan COD6Wán en can.je de 
.nqtas. 

Articulo 4o. Las Mlsiont'S que administren territ.ord.os colinden.tes con lOs paí
ses vec.lnos de Colombia. se e6forze.rán en estiab~ residencias y centros llllSU>
na,l,es en los prlmipales puntos Iimitrofes, La. fundacián de pueblos en dichos pun
tos será objeto del apoyo más decidido por parte die llllS autor.ida.des colombianas. 

Artículo 5o. El Gobierno .de Oolombia, corno justa, cam.pensaclón del sa.crtfkio 
que hacen los Misioneros para evangeliZlll' a loe mdigenes, con.trae 1a. oblfga.ción 

m Corresponde a la publicación hecha .en ''Racoolte. de Concordati su Ma.t.erie Eccle.. 
sila$tiehe t1"a. la Santa Sed.e e le Aut.mit.é. Olvili (Vahl.ca.n City: Tipografi Poldglotte. 
Vaticano, 1954), n, Pp. 79-83, en una dfstrlbución de "Asociación de Hombres. Libre.,; 
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de proveer a las Misiones de que trata la presen!Je Oonvención, de los auxili~ 
fiscales en el artículo sexto y en el séptimo. 

Artículo 6o. El Gobierno de Oolombla. contrlbuiirá. aD1Ualmente con 11a suma d 
treinta. mil pesos para cada ooo de los Vicaria.to& y Prefecturas Apostólicos ,n'ell
ciana.dos en los ord!l.nales A> y B) del artículo segundo de este. COnvención. Ade
más, contribuirá. anualmente con la suma de trescientos seE.fflta mil pesos, desti
nad09 a suplir las necesidades extraordinruias que las Misionés puedan tener. 
Los pagos aquí estipulado11 los hará el Gobierno dóf Colombia por semestres anti
oipados del calendario, dentro de los primeros (60) días del respectivo semestre. 
Consiguientemente, el total será sufragado en dos (2) conrtados s,amestrabes, que 
se pagarán a la Santa Sede por conducto de la Nunci.wtnlra Apostólica. en Bogotá. 
Parágrafo.-F.s entendido que los auxilios mencilomdios en el presente articulo 
sustituyen fntegra:m.en.te los del articulo sexto de 11a. Convención entre las Altas 
Partes Oontrata.ntes firmada el cinco (5) de mayo d~ mlH novecientos veintiocho 
(1928). 

Artículo '10 El Gob1erno de Colombia, sin perjuicio de las .'ontrilbucio.nes señah · 
dias en ei artículo ·anterior, auxiliará con los recursos de su presupuesto ordinario 
y en la medida de sus posibilidadres la construcción d" orfanatos, esouelas, dispen
sa.ríos o centros de salud y demás establecimiemfos de beneficencia en los territo
rios misionales. Así ¡m,ismo, el Goblie'rno de Colctmbi.a buscará la. wuiera de que 
se increment.en los auxilios departamentales y municipales a favor de la educa
ción y beneficencia en los mismos territorios. 
Como astímulo para la formación del clero lin.tiigen,a, colombia.no, según los de
seos de 1a. Santa Sede, el Gobierno de Oolomblla ay,udará efectivamente y en la 
medida de sus posibilidades a la construcción de Selml:narios en los Territorios Mi
siona.les y al sostenimiento de algunns booas en los Seiminarios ya establecfd0s o 
que se astablezoan en el futuro. 

Artículo 80. Los Jefes de las Misiones mencicnadlas en los ordinales A) y B) del 
articulo seg.undo de esta Convención y los de las Misiones que en el futuro re es
tablezea.n dlarin cuenta directam-ente ia la NunciaJtura Apo6tólica en Oolombia, de 
la. inversión qUe hagan cada año de los auxilios redbfdos del Gobierno de Colom
bia.. 

De taJ.es inversiones dará cuenta a su vez, la.Nunciatura Apostólica, para fines in
fortmativos, al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Articulo 9o. Oon el objeto de que la educación se oriente en los terrri.torios :misio . 
naJ.es dentro del espíritu y de acuerdo con las enseña.inzas de la Iglesia. Qa.t.ólica, 
Apostóll.ca. y Romana;, el Gobierno de Ooldlllbia confía a los Prelados Jefes de 
.Ml,iones Jas siguientes atribuciones de dirección y vigilancia de la misma edu
cación: 

A) Crear y trasladar las escuelas públicas primarias, secunda.ria.s, vocacio
nalee-agrfcolas y normales ciñéndose a las normas die esta Convención; 

B) H:a.cer para di.chas escuelas primarias, secundarias, vocacionales-agrícolas 
y norma.las, ciñéndose a las normas de este Convención, los nombral!ni,entos, pro
mociones y remociones de maestros y el señalami'ento de sus sueldos; 

C) Inspeccionar y velar a efecto de que lai en.c;eñe.me. en los centr05 educa
oionalffl del respectivo territorio misional oomprendidos los. privados, se oriente de 
conformidad con loo artículos doce, trece y ce.torce del Concordato vigente. En 
los casos an que, por razórn de normas legales colambialn85 hoy vigentes o que en 
tm futuro lleguen a regir, se requiera licencie. de algu!lla autoridad. colombiana 
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para la. apertura o funcionamiento de . centros educa.oiOOeles privados, J.& respecti. 
va aJUt.oridad colombiaa:ie. oirá airites de decidir, a,l correspondiente Prelado Jefe 
de Misi6n. Nada de lo establecido en el presente ordinaJ. regirá para, cenitros pri. 
vados dest.linác:kls exclusivamente a la educación de hijos de extranjeros no cató· 
licos· , 

D) Distribuir los útiles y organizar ilos restaurantes esooJares péra. las escue. 
las primatias, cifiéndose a las normas de la presente Convencióln. 

Parágrafo Primero. El Gobierno de Colombia. s~ obliga -a incluir en sUs prew~ 
puestos anuales las partidas necesarias para el correcto funcionaanrento de las es
cuelas en lo.<J t.errit.orios mlI,'ionalies, en nwnero suficiente, ('-00, sueldos adecuados 
para los maestros, lo cual deberá. acordarse pre\1aimente ce.de. año. 

Parágrafo Segundo. La creación y traslado de esmtelas y los nombraJml.entos, 
promoelones y remociones de que tmta este artfeUilo, asi cotmo le, fijación de &uel
dos, deberán ser aprobados o podrán ser Improbados por la. resipeetiva autoridad 
colombiana. dentro cte los tres <3) meses s!guientes a la. fecha. en! le. cua.l el COITeS
pondiente despacho reciba la copia de los actos en que oonsten las medidas men
ciona.das. 

Pará.gra,fo Tercero. La improbaclón tendrá el efecto de ruspend¡er la ejecuciión de 
la medida del Prelado Jefe de la. Misión hasta que no se logre un acuerdo entre 
Ja. respectiva autoridad colombiana. y el correspondb:let.e prelado. · 
Pa.rágrafo 0Uia4'to. El traslado ·de escuelas de que trata el ONlinaJ A) del presente 
artículo y las remociones de máestros a que se refiere el orddna.J. B) del misan.o, 
no podrám ser improbados por la autoridad colombiana correspóndileinte cuando obe
dezcan a motivos de orden religioso o moral, pero en estos casos Ja. cqria. del acto 
respecttvo se aoompe.fiará, por lo menos de una debl/are.ción explica!tl~ del Pre
Ja.do de que existen i.m.o u otro motivo o ambos. 

Artículo 10. IOa.da la trascendencia. que tiene para Ja. Nación eolom.bia.De. la¡ eva.n. 
geldzación en la Religión Oatóll,ca, de los iJndígena¡s y teniendo enf cuenta las condi
ciones particulares en que estos se eneuentrain, las autoridades ctel Gobierno de 
Colam.bia darán e. los Misioneros Oat.ólicos especial a¡poyo y protección. para que 
puedaOJ. de&Q1TOllitr su obra libremente y sin ob&tá.culolll. 

Artículo 11. El Gobierno de Colombia se obliga a conceder, en los lugares d.Onde 
las hubiere y por el tiempo de la. duración de la presenJbe Convención, la ce.nti
dad de tierras baldia.s requeridas, en concepto de dicho Gobierm>, para. el servicio 
de Ja.s Misk:>nes, las cuales tler111S se destinarán para huertas, sembrados, dehese.s, 
etc. Las conoesioner; de estos terrenos prim.a,m sobre toda. otn. concesión, exclu
yendo los que :.e destinen a la construcción de vías públi.oas o la. explotación del 
subsuelo, y se otorgarán de conformidad con las le~ vigentes al ·tiempo de otor
garlas. 

El Gobierno die Colombia solicitará concepto a.l respeciivo Jefe de la Mjslón sobre 
la a.djudieaeión de ba.ldios y psrcelacl.ón <ie ~. a fin de allega.r así me
jor :ilnforttnaclón respecto de los derechos ya adquirid~ por los indígenas, 

Artículo ~. Oon el objeto de evitar cualquier pelig;ro de opresión pe.re, los indí
genas y, de persecución para los MJsiooeros, el Gobierno de Colombia se obliga. a 
fám,en.te.r Ja. blll!lllQ inteligencia, entra sus e,gen.tes y los respeot¡ivos JefeSJ de Misio
nes y a. im~ por los medios a su a.lca.nce que elle. se i>er.turbe. 
El nombramiento de funcionarios civiles para los ter,ritorios m.islomlies recaerá. 
en personas de todo punto de vista recr®1endalbles y reeo~ente favorables a 
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las Misíones y religiosos núsiótl.eros. Quedatá reservada. a 14s auoondades supre, 
'lJl8ll de las Altas Partes Contrata:ntea la solución de \J.as cuestiones que pued81n sus, 
citia.rse entre la autoridad civil y el Jefe de cade, misión a. oa.uea de medidas tó· 

"1LoeoFtA mada.s por éste en guardia del bien espiritual y de los intereses nmteriaJ.es die los 
W 1.ETRA8 indígenas o en ejercicio de las funciones especie.les asl@lna.de.s Por el a.rtféuJo dé, 

cimo.tercero de esta Oonven.ción y será causa sufici.en,te de remoción de los etll
plea.dos del Gobierno una cruefa del Jefe de la Mtsi.ón, sidnp.re QUe Se funde en 
hechos comprobados. 

Artículo 13. P.ara estimular a los indígenas a reumrse primemmenrte en familia 
y agru.pllll'Se luego en las reducciones y con el objet.ó de filcilitar, a.1 mismo tiem .. 
:P<>, a. la. autoridad civil el desempeño de 1as funciones que JJe incumben, él Jef.f! 
de la respectiva :m.isl.ón aun!\il"á al fin primordial de \511 m;rgo, qua es el de la civilt
zación cristi.ana., el del fomento de la prooperidad mataia.I del territorio y de los 
in.d.f,genas en él establecidos. Cuidará, Por lo t.ianto, d-e estudiar diligentemente log 
productos d'e la región a. stt cargo y enviará i/1'.\Í~ ad Gobiemo de Colombia, 
J)roponiéndole los métodos adewados para deriv:Rl" mayores venta.Jas de e&'OIS pro
ducoos. Ouida.rá también de difundir entre los indígenas las industrias más acon
sejables. El Gobierno de Colombia, por su parte, se obliga a. a.yudar a. los Jefes dé 
las misioDJeS en el desarrollo de la a.gricultura y de la indust1'1a. y a. ampálrar efi. 
cazmente las.propiedades de los índígena.s. 

Artículo 14. Los Ordinarios de los territorios de Misilones go,za.rán en Oolombfa 
de los mismos privilegios que los otros Ordinroios Diooeeanos en relación con e1 
fuero j.udicml, de acuerdo con la Oonwncíón j>.dicional a.l OOncordato promUlgada 
Por la. ley colambiana trl'in.ta y cuatro (34) de lhlil ochocientós noventa y dos 
(1892); 

Artículo 15 El Jefe de cáda misión designará, con la aprobación del Repr~011. 
tante Pontificio en Bogotá, un Síndico o procurador ecl'eSíástír..o, a efecto de reJ 
presentarlo en todás 11lS gestiones ad.."llínistratiw.s. 

El Gobierno de Colombia reconocerá franquicia po.sbal y telegráfica a los Sin, 
dicos o Procuradores dlcllos palla todo lo relaciolládo coo. sus funciOID.-«!6. 

Artículo 16. La. presente Convención, sea cual fuere el nÚ'Jm!ro de Vlcatii.e.tos v Pre
fecturas Apo9t.ólicos, qUe existan durante el término de su vigencia, pe.ranaiiecerá 
en vigor desde la fecha de su fi.r.ma hasta el primero (lo.) de enero de mM nove-
cientos setenta y ocho <19'18), PE'l'O para, meramenite los efectos fiscales Ele cornsí
derará que~ dE.sde el primero <to) del mes en curso. 

En lo que se refll.ere e. la. cuantía de los auxilios fiscales, las Altas, Partes Contra
tantes ha.réin cada. cinco (5) años un ~tudio 11. efecto d'e det.ermilnar si es el caso 
mod4ficarlos en consideración a. variaciones substanciales en él coet.o de la vida. en 
el país, ello SÍln perjluicio de (!Ue el Gobierno de Oolombia J)ueda contribuir oon una 
suma ma.Yor, si, en CQncepto de éste, el desarrollo de las Mlisiones a&i lo exige, 

Una de las :fuertes críticas provenientes del catolicismo es la que se hace con. 
tra la admisión de elementos extranjeros que puedan participar en actividades re
ligioso-educativas en Colombia. Pero hay que reconocer que ellos no son la ex
cepción, P.Uest0 que un altísimo porcentaje de esos misioneros que laboran en lru; 
Misiones Indígenas, a más de que Si:' hallan re.partidos por todo et país, son Ígual
tnente e.xtranjeros. 

Misioneros qm· quizá con un celo desmedido en su afán cait:cquístíco, rom-
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;pen con los más elementales métodos pedagógicos-y bus<.:an i111:Plantar su dootri· 
lla aun por la -fuerza. Por simple lógica y por una humana reacción· ¡producto de 
la presión sobre su dignidad personal;- fos iridios han -,.ido. alimentando una fuerk 
hostilidad hacia los misioneros. Sin embargo, -Iglesia-Estado insisten, sin impor.'. 
tar las grandes cantidades de dinero que se inviertan, eri continuar ejerciendo di~ 
cha presión, sin permitir que nuevos métodos, nuevos sistemas que aportarían 
grupos no católicos, podrían realizar rlicha culturalización a la que es perfect:t
ment,e .válido y deseable as.pirar. 

Sin hacer análisis de la situación entre cado tmo de !as tribus, véanse algu-
110s ejemplos entre los Aruacos, cuya denominación segun algunOs antropólogos 
parece ser genérica y abarca tribus diferentes. Los ar.uacos de los Andes colom
bianos se dividen en varios subgr,upos familiares y su población actual se ·calcula 
en unas cinco mil al.mas. Elfos mismos -los aruacos- atribuyen la disminución 
de su potendal demografico a la llegada de los blancos y a las eníemnedades 
qué introdujeron. 

Su carádter es totalmente ,pacifico y ni aún en sus propias peleas llegan a 
herirse o a lastimarse. Podría decirse en pocas palabras, que se trata de un gru. 
pó completamen~. sedentario y a~ícola. Pero dentro de su pacifismo. ejercen in
tendonalmcnte una '1resistrncia pasiva'' contra las obras de los misioneros ca
t61icos. 

En los días actuales continúan con la costumbre de laborar en 5Us pequeñas 
''chacras'', cuyos productos están destinados a las necesidades de sus propias fa_ 
niilias. No tienen cría de ganado y por regla general cada familia posee uno o dos 
bueyes para transpot1te de prodttdOs v un caballo corno medio de transporte per. 
sonal. -

Regresando al as.pecto de la educación y de la. educación religiosa entre los 
aruacos, puede diecirse sin temor a dudas que se trata de una ed.UJCación compulsi
va. Entre las generaciones aruacas de hoy, todavía está presente tanto entre los 
''-civilizados" cdmo entre el resto, el malestar por el método compulsivo con que 
los misioneros capuchino,; han tra,tado de imponer la educación a los muchachos 
indios. Esta imposición no puede llevar a ninguna c.wtura y sí en cambio expone 
a que esos ~pos indígenas sigan resintiéndose contra la misma patria. 

Lo curioso del caso, y haciendo un poco de historia, es que ya en el si:glo 
XIX, en ese territorio funcionaba una escuela laica, ep. dond'e se· calif.icab_an los 
exámenes finales, los que daban magnHicos resultados. Es lo que deja entrever 
el siguiente documento : 

"ImpuestQ de su nota. No. 2() del 28 de los corrientes, la it.ra.nstribi al señor direc
tor de Instruooión Primaria de este conegi:mientn. Y en contestación me clice: que 
le abrigan los jmejores deseos por 1a. instrucclón y civilizaeión de los Jóvenes qUe 
como director están a su cargo, y que continúen en sus estudios pall'8. que no olvi
den lo que han SIJ)rendido y más 1a.rde le sean útiles, ora. a &U Patria y ora.al pue
blo donde :rieron la. prJmem luz. Por lo cual continuara en sus raenesi dia:r:las, sin 
que el Gobierno F'ederal no le reconozca sus ~. ~o el ~ d'e ponerlo en 
su COMClmiento, en respuesta de BU nota ya. Citada". (1) 

(1) Carta del Corregidor del pueblo "ltl Prefecto, fechada el 4 de noviembre de 18'J.'7, ci
tada p0r Jua.n Priede en U!l<> d1e sus e.stud'llos S0ciol6g1icos. 
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Pero se entrega esa educación a manos de religiosos, quienes en su afán edu
cacional, arrancaban por fuerza a los niños de las casas de sus p-adres y castig-.t
ban a los alumnos fugitivos, desnudándolos, amarrándolos sobre las mesas y azo
tándolos a vista de Jos demás, para escarmentarlos. Muchas veces iueron meti<los 
en calabozos a pan y agua. Cosa parecida sucedía con jóvenes que buscaban evi
tar matrimonios forzados, ya que los misioneros, suponiendo que ya casada 1a 
joven pareja, se abstendrían de las unfonts libres ya acostumbradas y con cierta 
libertad sexual que era parte de su tradición. 

No se quiere decir qne los misioneros sigan en la actualidad con las mismas 
prácticas, aunque pedagógicamente hah!ando, existen fallas muy notorias en esto~ 
clías, como son las de que ni los padres misioneros ni los maestros se han,preoctt
pado por aprendtr el aruaco. o dialecto que se necesite. De tal manera que la 
enseñanza de los indios se hace muv deficientemente por medio de intét,pretes y 
muchas veces sin ellos. Así el proce~o de aprencfü:aje viene a ser clemas:iadba len
to y enojoso. 

En algunas de las escuelas para niños indios se pueden mencionar también 
el aspecto de su explotación. Se justifica aquí el explicarlo: se les levanta muy 
temprano en la mañana para qne asistan a la misa diaria ~r comienzan sus labores 
del campo a las siete. La tarea (", demasiado ,Iura. pues a 11esar de la aportación 
económica del Gobierno, todavía ~t· trabaja con métodos ,primitivos, ::iues no exis
te ninguna maquinaria moderna que alivie las lahores. Se obliga a k:s educandos 
a mantener las haciendas y potreros perfectamente limp:os. Magnífico hasta cier~ 
to punto, si los productos fttesen para lo!- mismos muchachos o para la comunidad. 
Pero todo el alimento que se IC's da consist1., en papas, yucas y maíz. ¿ Y qué su
cede con el café que se cosecha? ¿ Cni1 les animales que se venden? Tannoc0 se les 
v.istc con rqpas adecuadas v mucho~ de los indios "civilizados'' se han ciado J)<'r
frcta cuenta de ,qur sus hijos son (',sdaYos de los misionero~. 

Relacionado con la misma enseñanza. esta se imparte desde las dos <le la 
tarde has,ta las cinco y a veces entre siete y 0cho de la noc\h<'. En otras palabras, 
la actividad diaria de estos niños y muchachos suma un promedio ele trece a ca
torce horas de trabajo. Pedagógicamente, no puede mencionarse más que fati .. 
ga. Socialmente, no .puede mencionarse !lllás que ~lotación. Desde luego han 
de surgir pretextos y éstos consisten en que hay que mantenerlos muy oct11pa<los 
puesto que s.us casas están muy lejos de la escuela. y en la casa no harían abso
lutamente nada. Pero a decir verdad, C'sto último es ttn problema general de to
das las escuelas rurales de Colombia. 

Como un segundo ejemplo, puede citarse el de ta gran desconfianza que 
t.<xiste entre muchos indios hacia la Misión de los Capuchinos. Todo esto podría 
remediarse si los misioneros comprenden y ac~ptan al indio como un verdadero 
ser humano y con ttn respeto absol.uto hacia su diignjdad. Dignidad que está con
signada, sin la ignorancia ck lo~ misioneros, en las leyes del 1país. 
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Uno -de los errores pedagógicos y si se quiere sociológicos, en que han in~ 
currido todas estas !misiones, recogiendo las ideas ya expuestas, es el hecho de que 
no existe el más lmínimo rel?\peto hacia las costumbres del indio, hacia sus tradi
ciones. No se tienen en <:11enta los principios más elemenitales de la comunicación. 
Porque, ¿ qué es la educación, qué es la evangelización sino un proceso de trans
misión, de comunicación? I 

Y es que el ser humano es toda una complejidad a la vez que toda una pa. 
radoja. is un ser lleno de sentimientos, por medio de los ~uales actua, l"eacciona, 
deci.<1.e. A,demás el ser humano tiene como una· de ,sus más acendradas caracte
rísticas, la de resistir a los cambios ; primero, porque ya tiene un punto de vista 
personal y segundo, porque ,puede embargarle algún temor : temor de tradicio. 
nali$1o, tetmor de rompimiento eón los suyos. Temor de encarar nuevos medios 
y circunstancias. Sintetizando el proceso, que en ningún momento ha sido a¡pli
cado por los misioneros católicos, es ni más ni menos que un correcto proceso 
didáctico: el despertar la atención, el mantener el interés, el crear un deseo ~r 
o hacia un cambio, orientarles t>n la decisión, ayudarles a tdmar una acción. Todo 
eslto subrayado po¡1 el hacerles vivir en plenitud una veniadera satisfacción. 

Pero los misioneros católicos sólo han entendido, quizá eso sí con buena 
voluntad y sincero deseo para lograr la oducación de los indios, un sistema im
positivo y por ende que necesariamente ha de ser cond:ra.producente. Por ello. 
puede caber la salvedad de que la T glesia Católica no es totahnente responsable 
del no reconocido -por ellos- fracaso de su intento de Uevar cultura a esas 
regiones. Quizá la mayor culpabilidad recaiga sobre las diferentes Compañías 
que lanzan a sus militantes a educar. pero sin preparación, sin ,plan, sin conoci
mietl11:o del medio. 

Mas vuelve a levantarse la ,prei,.aunta central : si en Colombia hubiese liber
fad religiosa, libertad de enseñanza religiosa, ¿ subsistiría a{m esta situación ne
gativa? Es casi seguro que no. La sana emulación, dentro del más positivo con
cepto de unidad, sería el mejor beneficio para aquellos que tod'avía no conocen 
su verdadera nacionalidad. Otros elementos no católicos podrían aiportar gran
des y salvadoras soluciones. Pero no; los territorios mq,sionales forzosamente han 
de ser de la Iglesia Católica. Y allá a los indios se les convence die que están sien
do preparados para gozar de plena libertad. 

¿ Cómo es posible que en un país como Colombia, de por sí desangrado eco
nómicamente, la Igi1esia Católica siga exigiendo al Estado millones de pesos, apar
te ;de lo que debe enviarse directamente al Vaticano, para invertir en dichas obras 
misionales que cQlllo se ha visto, no están rindiendo verdaderos frutos? Cuan9,o 
se escribía el primer C3tPÍtufo del presente estudio, se registró (y así se dejó) el 
caJmbio de quince ¡pesos colombianos por dólar. Hubiese sido fácil :modificarlo y 
dajal' el dato actual. En estos días, un dólar cuesta veinte. pesos colombianos; así 
.puede apreciarse a la luz de la economía,. cómo ;puede estar afectando el Concor
dato al pueblo colombiano. 

Lógica.a.nenme que el costo de vida ha tenido un ascenso vertiginoso y los re-
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presentantes de la Iglesia Católica son seres hwnanos con indiscutibles necesida
des físicas. Pero cuando el Evangelio habla de sacrificio y comprensión, casi con 
dolor hay que reconocer que surge un agiotismo. Un reajuste debidamente es. 
tudiado, podrá mostrar a las claras que la Iglesia Católica podría realizar su tra
bajo en sus Misiones, con menos dinero. Miles de niños quedan sin escuela año 
tras año, miles de enfermos acuden en procura de ayuda médica, en muchos- si-
1tios del país. Ni hay suficientes centros educativos, ni hay suficientes centros hos. 
pitalarios, porque aquí sí -piensan ellos- es obligación del Estado, su creación 
y mantenilmiento. Entre tanto ese mismo Estado tiene que arrancar de sus esca,. 
sas arcas, grande~ cantida<les de dinero anualmente, porque así lo exige el Con
cordato. 

¿ Podría mejorarse en algo la (·conomía colombiana si se realizase la sepa
ración de Iglesia-Estado? Porqul' autcmáticamente tendría que quedar sin vali
dez alguna el Concordato. Y es que la Iglesia demanda y exige que los pagos se 
Je hagan anticipadamente. mientras en las mismas capitales de Departamentos, 
para qué hablar de las -provincias, los maestros oficiales cobran sus sueldos hasta 
con cinco y seis meses vencidos, habiendo ~Jagadc ya su casi totalidad en intere
ses por préstamos, para poder subsistir. Y no sólo los maestros, sino mt1chos fon
donarios oficiales, de diversas dependencias. (1) 

Pero casi tiene ttn sabor obsesivo el aspecto económico para la Iglesia Ca
tólica en Colombia. No satisfecha con esas altísimas cuotas obligatorias para el 
Estado, o para el pueblo mi!:mlo que al fin v al cabo son el profh.tcto de su esfuc1 
zo y trabajo, agrega que r1 Gobit•rno clehl'. auxiliar con otros recursos del presu
JJttesto ordinario y además encontrar en una u otra forma que los gobiernos de
partaUllentales y nmnicipalcs, t:.lmhién incrementen sus auxilios. :Mientras tanto, 
hay poblaciones que carecen de los servicios sanitarios e higiénicos más indispen
s.rbles; pero sin la menor infidelidad al calendario, en esos mismos pueblos, hay 
que cumplir con todas la fiestas religiosas, en donde los ingresos de las gente:. 
van a parar en los a veces emhriagantrs hazares <'11 homenaje a tal o cual pa. 
trono. 

Naturalmente que existe un control de esos gastos cm1 los que el C10biemo 
auxilia a la Iglesia. Sólo que ese control lo ejerce la misma Tglesia, pue~ el Con
cordato, en el aspecto de los Territorios Misionales, exige que sea la Nunciatura 
·Apostólica la que reciba en forma directa dichos inforomrs, la que para fines pu
ramente informativos, los pasará al Ministerio de Relaciones Exteriores. Siem
pre ataca la curiosidad y puede preguntarse: ¿ Por qué al Ministerio de Rela
ciones Exteriores? ¿ O por qué no corresponde dicha función a la Contraloría 
General de la -Repúblic.a, como oficina dr contabilidad y d{.' vigilancia fiscal ? ¿ O 
por qué, no al Ministerio de Hacienda? ¿No son. dinero:- d(' la nación? Et <Hnero 
de los ciudadanos ("t11pleado, sin que por lo menos reciba la mas mínima in.for
mación. 

(l) Septiembre de 1965 registra uno de los paros laborales másnúmeroS06; '15,000 maes
tro&• en búsqueda dt- mejores sueldos y me.yor cumplmüento en sus pagos. 
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Aunque ya se planteó la misma cuestión, aquí es perfectamente válido el re
petirla. El Artículo .53 del Título IV sobre la Religión y las Relaciones entrt la 

·Iglesia y el Estado, dice a la letra: "El ministerio sacerdotal es inc;:ompatible con el 
··deserqpeño de cargcs ,públicos. Podrán sin embargo, los sacerdotes católicos ser 
empleados en la instrucción pública, o beneficencia pública''. En verdad que el 
artículo se enc.uentra perfectamente contrad;ctorio y con marcada tendiencia para 
favorecer o acatar el Concordato, casi sin importar la misma Constitución. 

s¡" el ministerio sacerdotal es incompatible con el desempeño de cargos pú 
plicos, c!Ím'>lase y désele vigor a dicha disposición. Si pueden ser empleados en 
la instrucción o beneficencia públicas, entonces no vale la pena anCJll:ar siquiera 
la .primera frase del texto. Es la posición, texto de t090 el artículo, más compro
metedora con la Iglesia Católica y más clara que indica que no existe libertad re
ligiosa ni libertad de enseñanza. religiosa. Si húbicSe la libertad religiosa, ¿ por qué 
~se "s;n embargo" no pudiera extenderse a ot-ros elementos religiosos no católicos? 
Ahí e~tá el Concordato listo a vigilar a la Cohstitución. 

No se desea dejar el pu.nto sin una mayor aclaración: ¿ qué debe entender. 
se por funcionario público, o qué es un carR"O público? El que se desempeña 
por no)Tlbramiento oficial y ~ paga con dineros del Estado. ¿ No es un cargo pú
blico el gozar del derecho <le ere.ar y traslarlar las escuelas ,públicas primarias, 
secundarias, vocacionales-agi-ícolas, n_onmles? ¿ No es un cargo público el ins.. 
peccionar v velar la enseñama en los centro¡; educacionales sostenidos )'.)or el Go
bierno? ¿ No es un car{!o público el ser maestro del Estado? ¿.Y quiénes son los 
maestros en las Misiones? ¿ No es fttnC'ionario público el que rec=he sueldos _del 
1;.:.stado? ¿Qué clase de funcionario es aquél q,tlie puede crear, trasladar, hacer nom
bramientos, promover y rrmover, fijar sueldos en escuelas que pert~necen al Es~ 
tado? 

¿ Por qué, si se hahla rlr libertad religiosa y de libertad de enseñélil1za religio_ 
sa, el nombramiento de funcionarios civiles para los territorios misionales, tiene 
que hacerse con el visto bueno de lo;, religiosos misioner~? Naturalmente qu~ 
así puede c01111Prenderse esa "libertad" Lo erróneo es generalizar y hacer osit:en
tación de lo que no existe. 

Todos los anteriores planteamiP.ntos v cuestiones. como salta a la vista han 
sido levantados con un criterio no r.atólicÓ. La Iglesia Católica colomb,iana ~e ha 
e:x¡presado muv claraimente contra el· protestantismo: ''No obstante los. continuos 
esfuerzos del Episcooado v del Clero, del Secretariado Nacional para la Defensa 
de la Fe, de la Acción Católic..1. y del Mag'isterio, las diversas sectas protestantes 
continítan 1~ propaga~da .. ! recuentem7~te ilegal, ya clandestina .Y disimula.da! ya 
franca y abierta, de diftts.ion y proselitismo y causan por ello diversos conflictos 
que a veces se relacionan con la Constitución y el Concordato. Que el atrevimien. · 
to de la propaganda protestante ha llegado ha.~ta el extremo de difundir en el país 
y en el Extranjero il').fonnaciones cah.tmniosas contra los católicos y contra los 
Prelados mismos de la Iglesia, jmputánde:>le.s incitaciones a actos de v-iolencia". (t ·, 

(1) Conferen.c.ias Episcopales de Colombia. Tomo I. Editorial. El oatoli!Cismo. 1956. 
Pág. 293. 
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·~No olvidren los fieles que en manera alguna les es lícito favorecer directa 
ni indirectamente la ,propaganda protestante. El Concilio Plenario de la ,América 
lJatina .prohibe a los católicos asistir a los discursos o conferencias de los hetero
dqxos y a los actos de culto sectario. Ya San Pablo decía en su tiempo: "Os rue
go, hermanos, que os recatéis de aquellos que enseñan contra la doctrina que ha
béis aprendido; huí<l de su compañía, porque seducen los corazones de Tos senci-
11os''. 

Mas en tratándose de auxilios eccnómicos, la Iglesia Católica no siente te
mor alguno de mostrar a un país de mayoría protestante como son los Estados Uni
dos de Norte América, como digno ejemplo de seguirse, en .materia de reparti. 
ción prqporcional, en educación. No se requiere ¡profundizarrdemasiado para en-· 
tender que lo que busca la Iglesia Católica es más auxilió, ~conólrnico y en ést<: 
caso específicamente para sus instituciones cd.ucativas privadas. Pero esa preten. 
sión no aspiran a seguirla cumpliendo en Colombia única.mente. sino que ".todos 
los católicos d~ Amérir.a Latina debemos reclamar tesoneratn,ente ante nuestros 
¡?:obiernos el reconocimiento dC' la repartición proporcional del presupuesto'' (1) 

Y quizá en Colombia con d ánimo de huscar ''eL'Ci10mía favorable" para los 
grupos .protestantes, es que ~ cerraron más de dosc-icntas escuelas. O para que 
la "repartición proporcional'' sea más ('Cjttilibracla entre las cfüerentcs Comipañías 
de la Iglesia Católica. Ht· ahí otra fónnula aplicable a la Ji\)('rtad de énseñanza r<'-
ligiosa, aplicable a la libertad religiosa. · 

Una reflexión más al respecto: ;, Es justo que el Estado tenga que auxiliar 
a instituciones privadas en lo educativo .. .cuando puede demostrarse que muchas 
instituciones privadas son el más frt1etí Í\:'t:o m•gocio y por qué no decirlo, un co
mercio común? 

Se utiliza el término camo un sinónimo de atrevimiento v exceso de exi
gencias, sin reconocer una generalizació~, pero tampoco sin ac~ptarlo co,no ere. 
cidas excepciones; dos uniformes para clases, dos uniformes para gimnasia, uni
forme es;pecial ¡para desfiles, uniforme para calle y actos especiales, blusas para 
laboratorios ( donde las asignaturas lo requieran), colectas para cumpleaños de 
maestros, alquiler de pupitres, alquiler de laboratorios, cuotas par;:i bibliotecas, 
excursiones obligatorias, cuotas señaladamente altas de transporte escolar, recar
gos en las ventas de comesti'bles y otras más. Desde luego piénsese el costo para 
alumnos internos. Un atraso en las mensualidades viene a equivaler a una "falta 
grave'' que amerita la sus.pensión del alt1mno. 

Sor¡prende que el catolicismo colombiano, o más exactamente sus represen
tantes que proclaman y bogan por una fidelidad absoluta, no sean los primero::; 
en poner el ejemplo ordenado por las más altas jerarquías. El mismo Papa Paulo 
VI ha ex¡presa:do que los sacerdotes deben conformarse con la vida "que res.pan
de perfectamente al concepto moderno de la geguridad social, suficiente- para co
mer y verse libres de la ansiedad de la economía temporal" 

(1) Alfonso U:ribe Misas, Op. Cit. Pág. 36. 
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Sobre este tema; Paulo VI ha señalado que la vocación sacerdotal exige pér
dida total de ventajas l'Conómicas y sociales. y que entre ias grandes renunciacio
nes a las que el fuerte corazón de un sacerdote debe plegarse, es la mayor de to
das, el de una familia propia. La pobreza y el celibato lo privan verdaderamente 
de toda cosa tt1m¡p0ral, de todo lazo terrenal, para hacerlo al mism~ t-iempo libre y 
esclavo para el único y snprl"ltlo amor, el de Cristo. 

Se expresó que entre el catolicismo colombiano hay excepciones como indi
viduos, sacerdotes, que procuran cumplir su misión y su cometido con una since
ridad y entrega absolutas. Es cierto, por otra par.te que se han CQerado ligeros 
avances, en ningún caso ~imultáneos con los proclamados por las máximas jerar-• 
quías católicas en el Vaticano. y que muchos miembros de las nuevas generacio.. 
nes de sacerdotes se edttrean <'n otros países, llegando a nuevos conceptos ; inclu
sive señalan su amplia preocupación por las problemáticas sociales, frente a aque
llas otras g-eneraciones que daban una autorización para ir a la vida eterna, me
diante los meros trálmites sacramentales, pero que a la V<'Z pueden continuar siendo 
piadosos mas no solucionadotes de la miseria qi1e su.s njos conlt:CIITllplan diariament<' 
entre sus fe tigre ses. 

Para ali:,inos observadores no. debe pasar desa..._'Den:ihido el reciente caso de 
dos sacerdotes colombianos que solicitaron el ser relevados de . sus voJos eclesiás
ticos. para dedicarse a lo que han rlenomi.nado como: "la rebelión de las sotanas''. 
Uno de ellos es el eminente sociólogo Camilo Torres, y el ol!:ro el padre Martín 
Amaya. Los dos ·eclesiásticos han coincidido en sus apreciaciones sobre un ca$ll .. 

hio en la aotual estructura df la .Iglesia, de la cual han dicho que ''es. la más re
trógada del mundo", habiéndose mostrado partidarios taml>ién del control de la 
natalidad, del divorcio, ~' de :una revolución que en su concepto sería lo único que 
podría terminar con la iniusticia social que existe en Colombia. No se descarta la 
posibilidad de que otros sacerdotes sigan el mismo camino. 

~s cierto, además, que exis.k un número reducido el,· sacerdotes que ya han 
elimina<ln d:.- su vocabulario pul.pi.tal los términos "hereje'', "oveja negra", "deS
carriado", con los que ~ rderían no hace mucho a los protestantes. Hoy, aunque 
con alg0 de reoelo, ya les llaman "hermanos''. Ojalá se ipudi.ese ipenetrar al cora
zón de cada .uno d<' ellos para examinar si se trata de un pleno conV'en.cimiento 
de su propia conciencia, o es un mero obedecer de Órolenes. Si es lo primero, que 
esa hermandad siga creciendo, no para beneficio de grupos mas para beneficio de la 
nación entera. 

¿ Y si las cosas pudiesen ll<'gar a un plano de perfecta comprensión? No se 
puede dudar que sería un excelentr paliativc para una enfennedad ya crónica co
mo lo es la inexistencia de la verdadera libertad religiosa y de la verdadera libertad 
de enseñanza reli,g-iosa. Mas esa prodigalidad deberá tener una solución definitiva. 
Y esa solución definitiva tendrá que ser la separación de Iglesia y Estado. Desde 
luego que no se piensa en un Estado desconocedor de los valores supremos y divi
nos. Pero sí S<' piensa en un Estado qu<' a.plique la libertad a todos sus ciudada,nos 
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sin distingos de credos políticos o religiosos, sin distingos de razas, sin distingos 
d~ jerar.quías sociales. 

!;:1 últilmo capítulo dará una mayor oportunidad para profundizar en algunas 
de estas ideas, cuando se muestre lo que Sl' considera más t?ráctico para la actua
lidad, sin llegar a registrarlo comC\ definitivo y pemnanente. 
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ANTECEDENTES 

Con una circunscripción a los movimientos de tendencia reformista, acaeci
(fos en territorio naciona.l, es que se mencio114ll est!)S antecedentes, que esencial
tn~ están relacionados con los aspectos de lai educación religiosa. 

En capítulos anteriores ha habido reí erencias tanto a nooibres como a movi
miento~ ; ahora, sim¡plfmente se husra complementar estos aspectos. ~n pleno pe
ríodo .colonial es Francisco Antonio Moreno y Escandón quien inicia la preconi
zación de la libertad intelectual y la emanci,acióri de las inteligencias del miedo 
de pensar. 

. Habiéndose recibido de abogado, llegó a desempeñar los más dtos cargos, 
ha,sta colocarse como Fiscal Protector de la Real Audfoncia para en muy breve 
tiempo pasar a Visitador. Le correspondió -ser uno de los ejecut~es de la expul
sión. d~ los jesuítas. En el plano e.du~tivo, que básicamente es el que debe anali
zarse, Moreno y durante el Virreinato de Messía de la Zerda. elaboró un !l.)lan de 
estnl'dios que algunos -llegaron a consiclerar comn "demasiado ad~lantado'' para la 
€!?oca, espeda1mcnte los religiosos de San.to Domingo. Las ideas de Moreno y Es
candón fueron una búsqueda ,permanente '!)ara desterrar ciertos fanatismos, y para 
calar en las mentes de los jóvenes los conceptos de progreso y li~rtad, semillas que 
en realidad de verdad llegaron a fructificar. Su plan se caracterizó por una mat
eada tendencia hacia estmliM <le rarácter práctico. Sin embar,go. el plan sólo mar
có una incipiencia, ,pues debido a múltiples circunstancias, no pudo desarrollarse 
én plenitud. 

S.u plan ( 1 ) comienza por considerar la educación como función del Estado; 
señalaba igualmente que la escuela p6maria debería ser gratuiita y qllP. la enseñan
za superior debería funcir,nar bajo la inspección oficial. Ad~s preconizó la li
.bertad de la investigación, buscando eliminar el sectarismo. 

I;>edagógicamente expuesto, proscribía el dictado de lecciones, método que con. 
sideraba dispendioso. Trató de eliminar también d abuso de las vacaciones y dis
ponía que eje los fon<lcs de los colegios se pidieran los textos de Es,paña para s.u
ministrarlos a los estudiantes en condiciones favorables. Dirigiéndose a los sacer
dotes, exigía que éstos se preparasen para di.fundir en· los campos, conocimientos 
útiles de. agricultura y minería. T nclusive, no se le escapó de su campo visionario, 
la. modestia v moderacibn en el vestido de los colegiales a fin de librar a los ~dres 
de gastos crecidbs e innecesarios . 

. Después de un .proceso progresivo y preparatorio, establecía estudios de Arit. 
m~tica, Algebra, Geometría y Trigonometría; para lograr razonamientos ecaotos. 
Daba gran énfasis al estudio de la Física, lo mi5mo q.ttt' a la Metafísica y a la Eti
ca. Con tin espídtu pleno d~l evangelio cristiano, :va Moreno y Escandón hablab~ 
·de una teología que estuviese en función y en aplicación par.a solucionar Jos pro. 

m El Plan de Moreno y Escandón fue presrentact, el 12· de septieanbre de 1774. 



blemas de la vi<l.i diaria; no algo ah~tracto y dogmático. Ya se dijo que el revo
lucionario plan no pudo avanzar por razones varias, siendo la .principal y definitiva 
el que las autoridades suficientemente presionadas, no le diesen su aprobación. 

Naturalmente que :Moreno y Escandón no .pretendía un ron1Qimiento con la 
Iglesia, entendido como una separación. Buscaba simple y sencillamente una re
novación y es por ello que se ha con~ignado como uno <le los tnás válidcs antece. 
dentes de reforma educativa y <le reforma de educación religiosa. 

Contemporáneo del granadino Moreno y Escandón, está el célebre sabio es~ 
pañol José Celestino Mutis, poseedor de una cultura multifacética y universal. 
que llegó a Santa Fe de Bogotá en el año de 1761, habiendo iniciado sus cátedras 
al año siguiente. Decidido <lifusc.r <le la teoría de Copémico, condenada por la 
Iglesia, lo que ya de hecho lo coloca en el plano de auténtico reformador. 

Sus contribuciones en los camoos científicos fueron todas de un valor tras. 
l..'endental, culminando con la famos~ Expedición Botánica, que se ha considerado 
como el máximo a.porte cultural de la Cok:nia en el Nuevo Reino de Granada. 
Indiscutiblemente que Mutis puede considerarse como el mejor inspirador de Mo
reno y Escandón. El campo de la pedagogía colombiana ha de reconocer en Mutú, 
uno de los más decididos impulsores de la t·scucla activa o sea esa e<lucaci{m 
para la vida y por la vida. 

Muchos más nombres correspondería anotar como incipientes refonnadores 
durante la Colonia, pero el propósito es mostrar los más destacados en el plano 
nacional e internacional, sin s,ubestimar en ningún caso. la labor realizada por esos 
muchos. De todas maneras y prácticamente cerrando la Colonia, no debe pasarse 
por alto la labor desarro11ada por el Arzobispo-Virrey Antonio Caballero y Gón
gora, y que se sfotetiza en otro plan de estudios generales. 

No obstante la resistencia de tm alto porcentaj(· de sacerdotes, en esa labor 
puede encontrarse otra revolución educatÍ\•a, que se consideraría como la base de 
la posterior intención de educación secular-técnica, advirtiendo desde luego qttr 
en esa época no estaba al alcance de las masas popttlares. Esto lógicamente se lo
gra en parte cuando en el país comienza a acelerarse la.industria y el comercio. 

Los historiadores colombianos ~duardo Posada, Pedro María Ibáñez y Her
náindez de Alba, se expresan así die\ mencionado plan educativo de Caballero y 
Góngora: 

"Todo el objeto del plan se dirige a. substituir la.s útiles clencias exactas en lugar 
de las memimente especula.tivu, en que hasta. ahora Jsstimosament,e se ha. perdido 
~ tielm¡po; porque un Reino lleno de preciosíslmas producciones que ~. de 
montes que ra.Ilanar, de caminos que abrir, de pantanos y ttnibm.s qUe desecar, de 
a.guas que dirigir, de metales que depurar, ciertamente necesita /más de sujetos que 
sepan conocer y dbservar la naturaleza y manejar el cá.lcuo, el compás y la re
gla., que de quienes entiendan y discutan el ente de razón, la primera, mat.eria. y la 
forma SllSt.e!nclia'l". 

"Las propuestas del arzobispo son interesantes: El director de estudios debfa a.ni-

154 



ma.r ~ k>s hijCMi de los arte&anos, de los labradores y etc los. pobres para. que se 
. dedie&ran a. las arles industriales, si eran. inca.paces de segudr· ~ carreras; 106 
títulos de profesor y de doctor era.n <U$tinciones cOO!eri.dlas a mul'! pocos r a. los 
mejores; los pr~esores debían ·adquirir nuevos conoolinientos por med)Q de mét,o.. 
dos aina.lit.d.oos en cambio de los silogísticos; la regle. en !a enseiw.lza ~fe. ser la 
moderación y la ame,bilidad, no la sevendad y el castigo. Y proponía. por primera 
vez la. ensefia.nra. de Geometrfa,_i'Jgebra. y Trlgonoomie., Mecáoica Est.áitica e m. 
drostática, Hidrá,ulica, Arquii;ectúra Pública· y Civil, Botátnica, Hl6torla Natural, Qui. 
mica, Artes Industriales, AnatQI11ia". · (l)' 

De fácil comprensión es el hecho de un antilúS4>ariismo posterior a la in
dependencia. La esencia de la reforma edu~tiva se en.~uenitra en las dos firiali. 
da.des más importantes · que dicha reforma· perseguía: A)· Brindar estudios simi
lares a todos los ciudadanos, sin df scriminación· de raza, un derecho que no· ha
bía sido conferido durante la Colonia y B) Un mayor fomento de la tolerancia, 
nótese que no se habla de una libertad religiosa, sino de un mero tolerar, una 
mentalidad abierta en las escuelas, especiatmente apartándose de la Iglesia Ca. 
tólica, que se identificaba con· la causa realista. 1 

No se pueqe hablar específicamente de individuos dentro del intento re
formador de la educación, en ese período, <lado que el movimiento es producto 
de varias mentalidades impulsadas por Jog acontecimientos. Sí cabe, des& h1ego, 
mencionar a aquellos que dieron mayor expresión y fuerza al intento de ser,>a
ración de 1a Iglesia, sin llegar a un rompimiento absoluto. Sea como fuere, da 
pie .para sµ valj.dez dentro de' los antecedentes refonn;stas. Se aclara una :v,ez 
más que todos estos acontecimientos y precedentes no han cristalizado en .forma 
<lefinitiva. Podrían cohrar mucha mayor fuerza, cuando pueda establecerse en 
Col001oia lo qne aquí se entiende como refortna radical. que es el equivalente de 
separación de Iglesia y Estado. 

Dentro ele un marce: general, sostenido ,:asi únicamente por bordes, teón. 
cos. se puede decir que las fuerzas liberales buscaroil siempre mayores aportutii .. 
dades edµcativas para el pueblo. Esto no quiere decir forzosamente qUe las co
rrientes conservadoras hayan cerrado to<las sus puertas a la educación popular, 
pero sí que sólo han dejado pequeños resquicios, pues casi si<ttnf)re han estado 
en combinación con la Iglesia, en búsqueda de una hegemonía ideológica. Esto se 
demuestra con el máximC1 1.e restricción que procuraron mantener, siempre que 
les era posible; restricción dirigida a una ecl,ueación más libre. Y no se piense 
que la situación haya cambiado o haya dado pasos muy marcados hacia algo que 
pueda considerarse como una mejora extraordinaria para la educación colom
biana. 

m Posada e Ibáiiez, "Relaciones de Mando", Bogotá, Imprenta. Ne.eionaJ, 1910. -
Nacional, 1947. Citados por Orlando Pals Borda, "La. Eduooclón en Colombia." Pa-
cultad dll'J Soelologia, Universidad Nacional de Oolombi!a., 1962. ' 
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La primera expresión se identifica en el pensamiento de Antonio Naríñn, 
quien procura rotnf.)er con ese privilegio educativo de que gozaban únicamenk 
los nobles y los de la raza blanca. Demostrable unilateralidad, por el escaso nú
mero de instituciones educativas para el acceso de los ya citados. C<1n relativa 
posterioridad se agregan a Nariño, Francisco de Paula Santander y Simón Bo
lívar. El primero de los citados es conocido en Colombia como el "Hamibre ck 
las Leyes", quizá por aquella célebre frase qu.e pronunciara durante la lud1:1 
independentista: "Si las arm'.ls os han dado Independencia, las leyes os darán 
la Hbertad''. 

Se considera a Santander como uno dr los más decididos promotores de la 
instrucción pública y con una más marcada independencia que el mismo Bolí. 
var, quien en sus últimos años ~, quizá como una especie de reconciliación, luego 
de una serie de disputas político-religiosas, decidió que se elúminasen de los tex
tos oficiales algunas doctrinas de marcada inclinación liberal. Desde luego, que 
en mucho, Santander v Bolívar <iehen considerarse cómo el binomio ideal en el 
campo educativo y con marcado sabor separacionista de la Iglesia, lo que en la 
práctica no Hegaron a realizar ni ttno ni otro. 

Intérprete del pensamiento de BoJh,ar. Santander dicta el 6 de octubre de 
1820 un decreto en el que dispone que las ciudades, vilfas y lugares que tuvieran 
asignados algunos propios (fondos), debían sostener ttna escuela pública, A~í 
mi$DO, disponía que los f!.Obernadores obligaran a los cabild!(ls a que tomaran las 
medidas necesarias para hacer efectiva dicha medida; que los conventos <lf' rC' .. 
lrgiosos sostuvieran también una escuela pública con maestros designados por el 
,prelado respectivo; que las parroquias y pueblos que contaran con los treinta ve
cinos prescritos por las leyes de Indias, crearan un instituto docente. 

En el mismo decreto Santander buscaba la eliminación <le castigos fuer
tes, salvo casos muy excepcionales, y por otra parte incluía materias funda
mentales: 

"Los maestros deberán enseñar a los niños a leer, escribir, los principios de la 
a.ri'llmética y los d0g'lmls de la religión y de la more.l ori.stia.na; les instrulráJn en 
1<ls deberes y derechos del hombre en sociedad, y les ensefuurán el ejercicio mili
tia.r t.od'os los días de fiest.a. y los jueves en la. tarde". (1) 

Ya se advirtió que sólo des.pué!- de la independencia, la educación hasta en
tonces privada, td.mÓ un carácter oficial, pues antes estuvo totalmente controla
da por la Iglesia. Esto no necesariamente quiere decir que se haya independizado 
totalmente de la Iglesia, pero que los nuevos ~ros tomados sí indican con clari
dad un sentido de reforma, ,por lo ;menos parcial. 

Es justamente el decreto de 20 de junio de 1820, de Simón Bolívar, sobrl' 
patronato y dirección de los colegios, el que inicia la enseñanza oficial. Las pos
teriores leyes d~cltadas por el Congreso de Cúc.uta y que son esencialmente cuatro, 
sancionadas en 1821, permiten q1w el Estado entre a controlar, organizar e ins
peccionar la educación. Tates leyes disponían: la primera. aplicar a la enseñan-

(1) .Articulo 8o. del 6 de octubre de 1820. 
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za publica los bienes de· los coiwentos menores. La segunda, establecía por ·prime. 
ra· vez escuelas de niñas en los conventos de religiosas. La tercera, colegios o ca· 
sas de educación en las provincias, reformafüi sus constituciones y planes antiguos ; 
autorizaba al gobierno para uní ficar el plan de estooios en toda la república y 
f~ntaba d estudio de la agricultura, del comercio, de la minería y de las cien
cias militares necesarias para la defensa del país. La última establecía por ipri-
1nera vez escuela para niñas, fijaba el .plan de ens~an~a igual para ambos sexos 
y agregaba desde luego la costura y el bordado en la enseñanza femenina. 

La enseñanza, de acuerdo con las disposicipnes, era obligatoria mas no gra
tuita, aunque diS¡poniéndose de la aprobación de los bienes de varios conventos 
menores, en ningún caso ~ran suficientes, habiéndose recurrido a aportaciones eco-
11.ómicas · pat11:iculares para el desarroUo de los planes educativos. 

tn un plano de orientación o educación religiosa, surgieron dos puntos de 
,ri~ta: los que sostenían que siendo la educación una preparación para vivir ei:t el 
mundo, resultaba poco indicado que tal educación se confiara a religiosas, indife .. 
rentes y ajenas totalmente a las realidades del mundo. El argumento práctico de 
los opositores, era et de que fuera de las religiosas, no había mujerf':s ¡preparadas 
para desempeñar funciones educativas. 

Desde luego que en las mentes más reformistas, una solución inmediata fue 
el de las escuelas lancasterianas. La visita -ya mencionada -de Lancaster, des
pierta un entusiasmo extraordinario por la educación, llegándose a fundar entre 
1820 y 1827, 7 nu.evos colegios, 16 escuelas superiores, 434 escuelas regulares d~ 
enseñanza, 52 escuelas lancasterianas, y 3 escµel~ not1rnales. Pero lo más tras
cendental corresponde al famoso Plan <le Estudios creado por Santander. et -~ 
de octubre de 1826 y que puede consiflerarse como la culminación de la ley básica 
del 18 de marzo del mismo año. En el campo educativo se l?fOyeCltó a la creación 
o establecimiento de la educación pública gratuita; en el campo político llegó a 
1$nitar el derecho de voto a los (!lle supiesen leer y escribir. Es igualmente im
portante dicha ley, ¡porque ei la que organiza y reglamenta la educación en todos 
s.us grados; se crean la Dirección General de Instrucdón Pública y las Subdire<:
ciones; el equivalente del actual Ministerio de Educación Nacional y de las Di. 
recciones Departamentales de Educación. 

Inf 011tunadaniente las circunstancias políticas y la agitación características 
de la época, i~dieron que P-sos planes tuvieran una realización práctica. Por 
otra parte, el entusiasmo con que Santander había totnado las ideas liberales para 
aplicarlas en la educación, fue decayendo y nulificánrlose con la actitud del Li
bertador, de ordenar la enseñanza de la "moral católica'' en la universidad. 

Entre los años comprendidos de 1849 a 1853 (Véase capítulo I), estuvo 
en el poder José Hilario López, de filiación liberal y a quiien en: cierto aspecto 
puede considerársele entre los an.tecedentes de reforma. Los actos que corroboraü 
su intento, son la libertad de prensa y el proponer por primera vez en el Congreso 
la séparacióq de la Iglesia ? el Estado. Sin embargo y con un mal enitendido li
beralismo educativo, llegó a anttlar todos los grados académicos, anunciando que 
en lo sucesivo no se necesitaría de diplomas para el ejercicio de profesiones. Es-
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tas detenninaciones aunadas a la int!sta.bilidad política, crearon mucha confusión 
y el panorama educativo volvió a ensombrecerse. 

Con ciertos altibajos producto de alzamientos de ªJU113:S, y golpc:s de estado. 
vuelven otros intentos reformistas en el campo de la educac1on y que desde luego 
están relacionados con la educación reliiosa. Para 18.57 ha subido a la presideu
cia el primer estructurador del programa del partido conservador, don Mariano 
Oapina Rodríguez, quien desde Juego busca un gobierno de homogeneidad doc. 
trinal con la colaboración de copartidarios, permitiendo cqmo una de sus prime
ras medidas gubernamentales, el regreso de los jesuitas al país. 

Durante los dos últimos años del gobierno de Osipina Rodríguez amenaza y 
Jlega una nueva guerra civil que da como resultado el que suba a la presidencia 
un militar: el general Tr:más Cipriano de l\fos(Jnera. En este mandatario se en
cuentra indudablemente una tremenda energía reformista, quizá empañada con 
algunos excesos que im?idt•n t.:'Olocar su ,período presidencial como ex.ponente cfo 
libertad religiosa. 

Estos C".x:ccsos tocan en t·ste casí! muy de cerLct a la Iglesia Ca•tólica, y cntr(' 
otros pueden mencionarse el encarcelamiento de un arzobispo y la extinción total 
de todos los conventos, monasterios ~' e.asas de religiosas de ambos srxos. Sin es
píritu de parcialización, puede encontrarse ahí una contradicción dt· lo que pre
cisamente establece la Ccnstitución 1)romulgada por la Constituyente organizada 
por Cipriano de Mosqu{·ra :"En ª"untos religiosos: la libre profr·sión pública :,
priva.da <le cualquier religión, con la mprema inspección de cultos por d poder se
cular''. Agrega en este aspecto : "Absoluta Se.Qaración dr Iglesia v Estado y 1:? 
inhabilidad de las comunidades religioAAs parn adquirir bienes rakes'. 

Para el año de 1869 e~ importwtc• la mención en el ra1111po <k· Ta educación 
religiosa y en un intento <k vivir la 1:hertad reTigiosa y de <'nseñanza religiosa, 
de Ia fundación del prim~r Colegio Americano en et país, cuya orientación defi
nitiva se dirigió a las dases urbanas me<lia v baja, por las qtte no había habido mu
cha preocupación hasta <·,w momento. Fs dec;r. que es una trascendeutal co11tribu .. 
ción socio-{')edagógica. Por otra parte. este Colegio .Americano impuísb t·n forma 
definitiva la educación femmin:i con nuevos métodos, innovat'ione~ f.'n aspectos 
técnicos v su atrevimiento al ,.ns-.tyo de la coeducación, pr{LCtica prohibida por la 
Iglesia Caltólica y 1punto (JUl' y:l ha siclo eomentado <'11 anteriores capítulos. Es pues, 
recogiendo todas estas inquietudes, otra tendencia refom1ista. 

Hay una ley fundamental y vital ,rentro <1<.· tocios lns n1.0vimientos rcfor
m½tas en cuanto a libertad de en~eñanza _v de enseñanza religiosa. Es la qtt<· co
rresponde al año de 1870, con la firma del entonces Presidente, don Eustorgio 
Salgar. Dicha ley pennik que el Gobierno Federal organice, dírija e in~ccionr 
]a Instntcción Pública primaria en lns territorios nacionales. con d fin de unifL 
car la educación en el país. 

Además, divide la instrucción r.·11 tn·s grandes ramos, a saber: la t·nscñanza. 
la inspección, y la administración. Fija funciones, figurando entre las primeras 
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la SWP.rema inspección de la instrucción pública en todos sus ramos; la publica~ 
ciÓn de un ;periódico titulado "La Escuela . Normal'', que sería un repertorio d\' 
tddos los asuntos relacionados con fa enseñanza. Crea en caoa Estado las Direc. 
ciones de Instrucción Pública y les fija las funciones correspondientes. Su con
cepto sobre las escuelas es el de que "tienen por objeto formar hombres sanos de 
cuerpo y espíritu, dignos y capaces ele ser ciudadanos y magistrados de una socie
dad regublicana y libre. La. enseñanza en las escuelas no se limitará a la instrucción, 
sino que comprenderá el desarrollo am1ónicl) de todas las facultades del alma, de 
los sentidos y de las fuerzas ciel cuerpo'' 

En .un (Plano didáctico y distributivo, se dividían las escuelas primarias en 
dementales y sUiperiores. El plan de estudios para las primarias. elementales com
prendía: Lectura, Escritura. Aritmética, glementos de la Lengua Castellana, 
Ejercicios de Composición v Recitación, v Nociones Generales de Higiene, Geo
grafía e Hisl!oria Patria. Arlemá.s sr inclttía una clase de canto en todos los cur
sos. Su válida novedad consiste en la inclusión del e~tudio de la Geografía y la 
Historia Patria. 

.. En las primarias superiorrs y aparte de las materias ya nombradas, se ense
ña!ban: Elementos de Algebra, Geometría, con sus aplicaciones, especialmente el 
Dibujo Lineal ; Teneduría de Lihros, básicamente aplicada al comercio y a las 
oficinas púiblicas. Igualmente figuraban en el plan: Nociones de Física, Mecánica, 
Química, Historia Natural. Fisiología e Higiene, Elementos d~ Cosropgrafía y 
Geografía General, Historia y Geografía Especiales de ColQmbia. · · 

Nótese que en ninguno de e.stos planes se mencionaba la cátedra de Reli
gión, lo que se aclaró en el articulo 36 de Ley de enero 24 de 1873: "El gobierno 
no interviene en la instntcción religiosa; pero las horas de escuela se distribuirán 
de manera que a los alumnos les quede tiempo suficiente para que según la vohm
tad de los padres, reciban dicha instrucción de sus .párrocos o ministros". Final
mente, agrega el artículo: "En ningún caso, puede et gc,bierno i1111:ervenir en la 
instrucción religiosa, la cual es de la exclusiva competencia de la familia'' 

Naturahnente esto produjo la inmediata reacción, con sus mediatas conse. 
cuencias y control, de la Iglesia Católica. Al· hablar de reacción inmediata, se en
cuentra .un a¡parte por demás interesante que justifica la actitud cdlllo intento y 
posición reformista, de un informe del por entonces Director General de Instruc
ción Pública, don Santiago Pérez, con fecha 31 de diciembre de 1872. El aparte 
en lo que toca al aspecto religioso, dice : 

".Deseando el Direetor d'e Instrucció.n Pública de CUln.c:ldmllnar calmar, en cuan. 
to pudiera. haber· na.cid.o de un verdadero aunque extn.viado celo religioso, la a.gi
tecf¡ón que en la prensa. y en la. cátedra. eclesiástlce., se. hacía. sentir contm. las 
escuelas públicas, a pesar de que en ells.s no se ha. pretenc:lido enseñar -~ 
protesbeint.es, sm.o que no se ha hecho obliga.torio el ca.toliclsmo, dJapuso, a4 prtn_ 
cipio del preson.t.e año, que diesen los prof~ lecoianies de m.om.t mistiana, e 
hlciesen reciba.r algunas de 4as o.raciones que la contienen en su pureza. eva&lgém:a. 
Esto, a.pa,rte de sus miras conciliatorias, estaba en realidad fuet'e. de_ las a.tribucio. 
nes constitucionaJe6'. 

159 



"El resultado fue por E:'Upuesto t:l que proviene de condescender CU&tdo no se pue
de y en Jo que no se debe. La guerra a las escuelia6, por la parte del clero ca:t.óli
lico, fue como estimulada por aquella. concesión. 

"El Dmo. señor .Ar?.Obispo de Bogotá s~ hizo pre.sentar pidiendo a los Directores 
d:e la iÍllStru.cción q¡...'i! no Intervinieran en la en.señama de mttal y religión ilnde
pendiente de la autorldru:l de la Jglesia; que los maestros de las escuelas fueran 
oat.ólioos; que se enseñ.<tra en las e&:111elas la religión oeitólice. por medio de los pá. 
rrocos o por personas recomendadas por ellos o de su oonfia,,iza; y que se reforma
sen los reg~ntos escolares, de :icuerdo con lo anterior, en la enseñanm de mo
ral y religión. 

"El Pode.r Ejecutivo no juzgó fundada la r.'Olicitud episcopeJ. sino en Cllle.ll.to el Go-
bl.erm> debfia abstenerse de dar 'ellSeñanza religiosa; y ordenó, en comecuencia, a 

la Dirección General de Instnicción Pública Q.Ue no tolerarn en ning,ún estableci
miento del ~o. dependiente del Gobierno que a nombre o por cuenta de él se 
diera ese. ensefia.nza ... ". 

Esta educación laica, reformista, lo~ra sostenerse más o menos hasta 1878, 
ya que con la subida al poder ele don Julián Trujillo, la siituación comienza a. dar 
un continuo giro en favor <le la Iglesia Católica y aunque a dicho gobernante 
el Congreso le niega varias peticiones cp.1e volverían a abrir de par en par la in
fluencia católica, logra enviar ante la Santa Sede un ministro para arreglar algu
nos asuntos tocantes a la <lesamortización de bienes. 

Bajo el pdmer gobierno cl1~ Rafael "Núñez, quien aunque de filiación libe
ral, empieza a recibir un respalda ele! sector conservador y eclesiástico, a fin de 
fortalecerse contra el radicalismo. Ep stt segunda gestión -de N úñez- que co
mienza en 1884, estalla otra reyolución arma.da, la que es dominada ,oor un se,
tor del liberalismo y los conservadores q.ur les rrspaldaban, dando formación a lo 
que dencxninaron cqmo el partido nacional. 

Queda abolida la Ccnstitu.cibn de 1863, <'Stableciéndo.'x' la <k 1886 que con 
algunas leves reformas, e.:; la qtte hay l'n vi~(·1~cia. Pero es precisamente <'Sta Cons
titución la que origina 1·1 Concordato : la <JUt' ordena qtte "la rducación ,pública esté 
en concordancia con la religión católka". v la que cerró, no se sabe hasra cuándo. 
la posi-bilidad d.e gozar en Colorrnbia de una verdadera y auténtica libertad rrli. 
giosa y libertad de ,:,nseñanza religiosa. 

A partir del cstahlec1miento del Concordato. pued::- clecirs..• que los intentos 
refomnistas son muv limitados. inclttvendo la formación de una rela.tivamenk 
nueva organización,, "Asociación Pro ·Libertad Religiosa,,, qtte aún no completa 
su prilmera década y <le que la que se hará algún comentario en posteriores ¡pá
rrafos. 

~n esencia, todo ha wnido girando alrededor de la <ledaración del presiden
t<.' Rafael Núñez, h«:ha al Primer Con~reso Constitucional reunido el 20 de julio 
de 1888, y que dice en uno ele SU!' apartes: 

"El Concordato ha sido, pues, el complernent.o obligado de la Constitución, por no 
decir su alma, y debernos reverente gratitud al egregio roberano del mUlldo cató. 
llco, por habe'nos generosamente proporcionado la co1a.boira.ción hlcompm"able de 
oua.nto a1li se diet.e:rmina y estipula en beneficio de la nación ... ". 
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Desde 1930 y eón el liberafamo nuevamente én el poder, hay en el Estado 
tma mayor conciencia. hacia la ~ducación. E~ el plano, de la educación religiosa y 
sin que est(! se iruterprete como deseo absoluío de sepa,ración de Iglesia y Estado, 
por parte del gobierno alguno hasta la actualidád, se retiró a las cQtm.tnidades re. 
ligiosas católicas de la dirección ele los establecimientos oficiales que el o los go
biémos anteriores les habían confiado. Se expropiaron algunos colegios de reli
giosos v en los mismos planteles oficiales se introdujeron métodos más raciona
listas. Se creó un mayor número <le Escuelas Normales ; se aumentó el ,presu
puesto en la educación y se empezó a intensificar el uso de muchos medios au
ditivo-visuales. 

Por primera vez se intentó, dentro de la educación nacional, la aplicación 
de los llamados "Centros de Interés" y la "Globalización" ,. ~acias a la visita que 
por invitación de un destacado pedagogo colombiano, el dloctor Agustín! Nieto Ca
ballero, hiciera a Colombia el doctor Ovidio Decroly. Estos "centros de interés'' 
fueron impuestos en todas las escuelas oficiales a partir de 1934, bajo la direc
ción del mismo Nieto CabaUero. Más tarde se suspendieron defimJtivamente. 

Del prometido comentario sdhre 1a "Asociación Pro Libertad Religiosa'', se 
hace mostrando sus principioc: y sus propósitos, pero a la que, en realidad de 
verdad, hace falta una mayor penetración v quizá roaplicaciones más a fondo del 
por qué de la li~ertad religiosa. Es cierto que se ~pela a la Declaración Univer
sal de Derechos Humanos, pero quizá se lograría una más sólida conciencia, si 
hl,l!biese una serie de .publicacione~ oue haga11 una cOlllpleta labor educativa, y qui~ 
hasta la fecha han sido muy esporá<licas, a más <le superficiales. · 

"Principios: 

l. Qua sólo Dios ES el Señor de la conciencia y la ha hecho libre de mandamien
mientos humanos <me tiendan a violarla. 

2. Que · los Arts. 18 y 19 de la Declaración Universa.I de los Derechos· Hlumanos, 
constituyen derechos Univen.iles e inalienables <!.lle deben p0lllet"Se en práctica 
en su tot&lidad aquí en Oolombia. 

Estos Artflculos dicen: 

"Toda persona tiene derecht' a la libertad de p,ensa.mi,~to, ~ cOlllclencla, y de 
rsligión; e.~.e derecho incluye la. libertad die cambiar de re1ig1ión o de ereem.cla., 
así oomo la¡ libertad de mandfeste.r su religim o su creencda., mdiV'ldual o colec
tivamenre, tanto en público camo en privado, por la. enseñama, 1a práictlca, el 
culto y la observancia.''. 

"Todo Individuo tiene derecho a la. libertad de opinión y de expr~; este de
recho incluye el de no ser molestado a ca.usa de sus opiruoilleS, el -de investigar 
y recibir infonnaciones y opiniones, y el diftmdirlae sin limite.clón de .fronte
ras, por CUBlquier medio de expresión". 

3. "Que ninguna mstitución religiosa debe estAr a-yudad,a por el l)Oder'. civia sino 
que sea. necesario para su protección y seguridad, y en todo 'caso estas ga.ran.. 
tfaS deben concederse a todos por igual". 

4. "Que la Educación Pública debe organiza.rse y funcionar independientemente 
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de cualquier credo 1-eligloso, dejando la edu,:::ación religiosa a las Iglesias e 
Instituciones de ensefianza privada". 

P.ropósl.tos: 

1.....--0rea.r en 1a. ciudada:nfa un convencimiento pleno de la impartancia de los prin
cipios arriba mencionados, usando para eUo 1:odos los medios legítimos de pro. 
pe.ga.nda. 

2.-Apoya.r a. :toda persona o entidad que lha!Y8, stio victima de la violación de 
est.os principios en la presentación de sus justos reclam!Os ante los orgamsmos 
correspondientes". 

Parece, pues, que ya más o meno!' ex.puestos los antecedentes sobre intento~ 
de reformas en cuanto a la situación religiosa en Colombia, es el momento opor -
tuno de registrar y evaluar los diferentes movimientos o escuelas que tradicio
nalmente se han enfrentado a esta problemática. 

Sólo que debe anticiparse que se comprende que lo más funcional para una 
u otra situación, no es el mero tra~plantar moldes de otros países, o de otras cul
turas. El realizarlo en esta forma ha sido el equívoco causante de muchos fracasos. 
Tampoco se descarta totalment«.> un proceso de adaiptación, que al fin y al cabo 
hay que partir de la premisa de que la cultura es universal y que sus aportacio
riies positivas deben compartirse. Pero lo ideal, es ta búsqueda de soluciones a ta 
luz de la situación colombiana, de la situación real y con las circunstancias pro. 
pias de ila época. Los continuos cambios justamente son los que obligan a una con
tinua evolución, para no vivir en forma anacrónica y extemporánea. 

Igualmente se anticipa que el hecho de hablar de un "plan práctico" al ce
rrar este trabajo, no quiere <l:ecir forzosamente un plan definitivo. Sea como fuere, 
cualquiera estructuración deberá basarse sobre una plena y absoluta libertad re
ligiosa. Así que antes de e~bozar este plan, es de obligada mención y evaluación 
lo ya existente, procurando mostrar sus pros y contras, para dar paso al inte
rr~ final : ¿ Cuál debe ser la estructuración más adecuada en Colombia? 

EL POR QUE DE UNA REFORMA 

¿No es suficiente lo expuesto hasta aquí, para comprender el por qué se re
c1$1a la plena libertad religiosa y la libertad de enseñanza religiosa, esta última 
como resultado natural de la primera? 

En una conceptuación personal, hay todavía carencia de fundamentación teó
rica. Se ha heoho un recorrido histórico; se han hurgado disposiciones legales : 
se han repasado escenas -muchas de ellas dolo_rosas- pero no ha habido pene
•tración suficiente en la esencia. en la médula del ;planteamiento. No que a conti
nuación se declare una profundización extenuante, pero por lo menos hay la pre
tensión de una serie de c:uestiones que justificarán más aún el por qué de la re
forma sobre la. situación religiosa en Colombia. 

De antemano, y sin buscar la fácil escapatoria de la oportlUla excusa, se 
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deja aclarado qUe esta serie dé reflexiones pueden -y scguraanente_ así es-- ca
recer de fuertes bases filosóficas, políticas, ·sociológicas, teológicas o pedagógicas, 
puesto que no son producto de quien domina una especialidad ; son un sencillo 
resultado de 1Jlla permanente inquietud hacia los problemas de la nación ~lom
biana, a la vez que un posible compromiso hacia la superación constante como 
meta del que apenas comienza. 

La moderna didáctica exige justificadamente un ¡por qué y un para qué. La 
refo11111a de la sÍltuación religiosa en Colontbia, según el presente trabaio, eq~i
vaMría, en términos generales, aJ logro de una plena libertad religiosa, para la 
mejor estructuración integral de las futuras generaciones. 

¿ Qué factores entran en juego para la obtención de una plena libertad reli
giosa.? 

Pues, simple y se~il~ente, el factor humano. Et hombre como sujeto ac
tivo q1,1e deb~ t~ne:r la facultad de gozar de sus derechos religiosos. El mismo hoan .. 
br~ cQllÍo sujeto pasivo, que debe respetar la libertad rcligiosa de los demás. 

De este plano individual se arranca ,para el desenvolvimiento en lo social. 
O sea, que ya debe hablar.se de un;i libertad individual, así como de. una libertad 
social. Pero si al in<;lividuo se le exige, ¡para el goee de un contexto de mutua com
prensión, un respeto absoluta hacia las ideas ajenas, es apenas lógico compren. 
der que esa sociedad debe actuar sin adti;tudes coercitivas. 

Pero, aparece el Estado ccnno defensor y guardián de la sociedad; Estado 
qtie al buscar su propia consideración y seguridad, debe respetar la libertad de 
con~iencia en cada ser humano. Libertad de conciencia: que, según el grado de la 
misma conciencia del Estado, .pennitirá que el individuo pueda o no gozar de la 
libertad de e:iqpres:ión religiosa, de asociación religiosa y de la libertad· institucio. 
nal. 

Resumiendo, al hablar de liberta9 religiosa, es preciso una mayor especifi
dad, que a veces !l<' diluye intencionalmente o a veces se disfran, para un permanen
te engaño con una sóla de sus fases. Esa especificidad indica entonces : 

a) Libertad de conciencia.. Entendida igualmente C(jilO un dereaho para la, ldbre 
determinación die fe y credo religiosos. Y esa. Jiln!e det.ermiriaci6n , encierra el 
derecho a. e,ambiar de fa y credo. , 

b) Liber1¡a.d de expresión religiosa. Entendida como el derecho de expresa¡, las 
personales creencias en el culto, en la. ensefíamla. y en un plano de proclamar 
el significado de las creencias persona:les, en las relaclones con la camumdad. 

-e) Llibertad de asociarse y organizarse pe.m fines religiosos, 

d) Libertad pa.re. detent".inar prácticas y proceclimlimtos pa.ra, llenar sus finali
dades. 

Pero estas libertades se han asociado al parecer, únicamente con lo reli
gioso; si así se entendiesen dejarían de ser libertades._ La plena liberta~ religiosa 
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debe también incluir la libertad .para no terter religión. Y esto no debe ni i;:,uedt~ 
sorrprender dentro de los mismos principios cristianos, puesto que Dios no obliga 
al hdtnbre a que responda a su amor y por lo tanto el hombre menos puede obli. 
gar a otros a recibir dicho amor; tampoco el hombre está obligado a aceptar 
la revelación de Dios en Cristo. Dios \?Íde del hombre una respuesta volW11taria 
y por ende los sistemas de cr.erción que algunos defienden y practican, son un 
forzar a,l hombre o una compra de su lealtad, antítesis todas de la verdadera esen
cia del cristianismo. 

¿ Y hasta dónde debe ser per1111isiblc la liberta.d. religiosa? Para dar respuesta 
en una forma clara, puede decirse que aceptando la religión como una innega
ble realidad socio-cultural, la libe1:tad de conciencia prácticamente escapa a cual
quier limitación legal. En cuanto a la libertad de ex.presión, debe tener limita
ciones legales que a su vez wrotejan los derechos y libertades de otros, es decir los 
intereses de la comunidad; las libertades de asociación v corporación o imrtitu
cionalización deben igualmente tener limitaciones similares ·a las qtte haya para otras 
asociaciones, a fin de que pueda conservarse el orden, la seguridad y et bienes
tar del p.ueblo. 

Si se invirtiese la cuestión, es válida la pregunta de cuál debe ser la pooi
ción del Estado ante estas libertades, si Uegase a admitirlas. 

Parece que la respuesta, por lo menos teóricamente, no puede ser más sen
cilla: que cualquier disposición t•~ndrá que ser a.?licada por igual a todos los ciu
<ladanos y a todas las organizaciones religiosas. sin la más mínima discrimina
ción. 

Es cuestión de la aplicación que se le q~iera dar a cierta teF111inología, lle
gar a entenderse también la libertad religiosa como sinónimo de tolerancia. En el 
caso de Colombia, es justamente lo que puede estar aconteciendo en la actua
~id!ad, en relación a grupos protestantes, como la fuer.za de mayor oposición .doctri. 
nal que siempre ha enfrentado el catolicismo. O sea, que es pooible que hayan dis
minuído los casos de persecución religiosa; esto no equivale a q~e se haya esta
Mecido la libertad religiosa. La tolerancia t"S una condición, un aspecto de la li~ 
bertad, sin llegar a ser la libertad misma. 

Y esa tolerancia está en verdad registrada en la Constitución de Colombia; 
pero sienclb mera condición, asienta más la tesis de que no existe plena (.plena 
como un total) libertad religiosa y libertad de enseñanza religiosa. 

Recójanse todos estos puntos <le vista para ser examinados a la luz consti-
ütcional. Ha de traerse a cita nueva.mente el Artículo 53, que dice a la letra: 

"El Estado g,a.mntiza la libertad de conciencia. Nadie sera ~olestado por razón de 
sus qpimones rellg,iosa&, ni compelido a profesar creencias ni a. observa.r prácticas 
oont.rarias a su conciencia. · 

Se garantiza. la libertad de todos los cultos que no sea.n contrarios a. la moral cris
tkna e. le& leyes. Los aetos contrarios a. la moral criL9tiaala. o subv•vos del 
orden púb~ que se ejecuten con ocasión o pretexto del ejercicio dle un culto, que. 
dan sometidos a.l derecho camún. 
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El Gobierno podrá celebra1 con la sainta Sede conven.i<>s sujet.os a Ja posterior a.pro. 
ba.oión del Cangimo para regUlar, sobre bases de reciproca. det'erlmcia. y mutuo 
respeto, las relaciones entre el' Estado y .. la Iglesia Ga.tóliéa". 

Podría buscarse un análisis- enfocado desde un ángulo de identificación 
cristiana, entre caitolicismo y protestantismo, para pasar por alto la frase: "Se ga· 
rantiza la libertad de todos los cultos que no sean contrarios a la moral cristiana 
ni a las leyes". 

¿ Significa esto que lo no cristiano carece indefectiblemente de moral? ¿ Es 
indispensable tener una religión para ser dueño de una moral? Y casi se da a 
entender que todo acto contrario a la moral cristiana es subversivo. Valdría la 
pena conocer en qué sentido se usa el vocablo ucontrarios,,. 

En donde en realidad de verdad se practique la plena libertad religiosa, ló
giico que debe existir el libre j,uego de ideas, la conipeitem:ia válida de doctrinas. 
Son los hechos y no la coerción los que van a. testificar de una verdad. Si se to
mase u:na posición contraria, cabría una pregunta muv general : ¿ A quién se lle
varía él Evangelio si ya todos lo conocen, lo viven, lo ·a,plkan? Se iría nuevamen
te contra las palabras de Cristo: "Id y predicad .. .'' 

Es innegable que se consigna una libertad de conciencia y una libertad 'de 
cultos. Mas, ¿1por qué la Constituci(m no habla de una libertad plena y definiti
va? Si ¡pretende pasar de la flexible y acomodaticia tolerancia a la positiva liber
tad, tendría que celebrar convenios no sólo con la Santa Sede sino con los orga.. 
nismos representativos de los grupos religiosos existentes en el país. Pero "la re
cí¡proca deferencia y el "mutuo res.peto'' tienen únicamente valor con la Iglesia Ca. 
tólica.. ¿ Es Colombia una nación en donde la libertad religiosa y la libertad de 
enseñanza religiosa son una realidad? 

POSICIONES VARIAS SOBRE El, PROBLEMA RRUGIOSQ 
REFERIDAS A LA EDUCACION 

Lléguese ahora sí al breve pero necesario examen, en cuanto a las diferentes 
y tradicionales posiciones para enfrentar el inquietante problema religioso. 

Desde luego el enfoque de estas posiciones torna énfasis en escuelas oficia
les, aunque algunas formas de tocar el problema y según la posición, incluyen tam
bién las escuelas particulares o privadas. Es decir, que no se trata de hacer se
paraciones, sino de considerar el asunto en un plano nacional. 

El Laicismo.-Etimológicamente tiene su origen este ténnino en el laós grie
go, es decir, el pueblo. En el campo ed,UJCativo y en la actualidad, se considera 
como sinónimo de (POPUlar, secular, no eclesiástico. Inclusive, el laicismo ha llega. 
do a tomar forma de antirreligiosidad, lo que equivale a una forma extrema y ne
gativa de la libertad. Algunos autores lo han denominado como un laicismo com
bativo. 
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Una segunda interpretación del laicismo es la que indica la neutraiidad esta
tal y que no está opnesta a la libertad de creencias. Simple y sencillamente prohi
be la enseñanza religiosa, tanto en las escuelas oficiales como en las particulares. 

Pero e9tra segunda interpretación de laicismo puede tener diversas variantes, 
tales como asignar un día de la semana para que los alumnos concurran a oficios 
religiosos o el permitir que reciban instrucción religiosa dentro de los mismos ed.i. 
fircios de la escuela, siempre y cuando se apere en fom1a extracurricular y bajo 
la dirección de los ministros de los diferentes cultos. 

En tém1inos generales, y aceptando más o menos variaciones, viene una ter
cera posición que corresponde a la escuela neutra. Esta mantiene la enseñanza 
sin oposición a ninguna religión determinada, con objeto de que esta disciplina 
pueda enseñarse en el hogar <le los alumnos, o en la 111,isma escuela por los sa
cerdotes o ministros de cada culto y con la asistencia ele los alumnos que pertenr
cen a cada grupo o denominación. 

Cabe considerar dentro de la escuela neutra la posición que iP.dica la cnsC'
ñanza críitico..\histórica <lt' la religión, al igual que aquella de una educación reli
giosa extraconfesional. 

Por ú,Jtimo, puede citarse la escuela ro11fesional, la que supone la enseñanza 
de una sola religión a todos los alumnos, caso de Colombia, y a veces con extra
limitación d¿ tiempo y actividades rn perjuicio de las demás asignaturas. 

De manera introductoria a la C'valuación general de las for'mas, cabría cuestio
nar, a quién corresponde la función educadora, ¿ al l~tado? ¿ Iglesias ? ¿ Sociedad ? 
Una respuesta dentro de un positivo concepto de libertad de enseñanza ,no po
dría dar más que la simple respuesta: a todos. Al Estado y a los particulares. 
Eso sí ; con la s~pervisión <le) Estado, sien<lo éste el guardián de la unidad nacio
nal. A todos, con una meta para esa misma unidad nacional. 

Lo anterior, por otra parte, no implica necesariamente ni una lucha agre
siva y -destructora entre Iglesias y Estado, ni impide que la separación Iglesia
Estado contribuya a una cstructuradón evolutiva y respetuosa dl• las conciencia<: 
<le los ciudadanos. 

Es lógico un mayor d,..tenimie11to, l' intentando un ()roceso de eliminación. 
en las posiciones más positivas. buscando "-tl ranalización para la respuesta al oru 
blema de la nación colombiana. 

Se toma en primer término el laicismo no combativo y l't1ya esencia esta en 
los princiipios del Marqués de Coridorcet, proclamador de la educación para todos 
los hombres "soin diferencia de clases ni confesiones, universal y gratuita" ( 1) 
Con<lorcet, el que establece el laicismo basado en la razón del resipeto más abso
luto para la defensa de la conciencia tanto de los educandos. como de sus padres, 
Laicismo, que como ya se dijo, excluye absolutamente cuanto se refiere a enseñan
za religiosa en las aulas. 

(1) LOreD.m LUzuriaga, "Antología Pedagógica'', Pág. 83. 
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Ha de agregarse que la creación del laicismo, ~orresponde a la Revolución 
Francesa, encontrando entre sus mejores exponentes a Ferry, Buisson y Pécaµ.t. 
En la nota introductoria de la "Escuela Laica", (1) se·habla de Jules Ferry como 
creador político del laicismo en Francia, siendo Ministro de Instrucción Pública 
y autor de la ley que lo estableció; de Ferdinand de Buisson c~mo el encargado 
de su a,plicación, como Director General de la Enseñanza Primaria; y de Félix 
Pécaut como su fundamentador pedagógico. 

Vienen ahora algunas reflexiones sobre la validez de este laicismo, las que 
podrían tomar el. carácter de interrogantes ante la .innega~le imposibilidad de ha. 
blar de soluciones definitivas. Hágase la salvedad de que la meditación se hace 
pensando en Colombia, sin rechazar el hecho de que muchos asl)ectos puedan te
ner ¡por denominador otras fronteras. 

Si el laicisno busca una unidad nacional y .un acrecentamiento de la c.ulturc1., 
para h1ego proyectatla a la vez que asimilarla en un plano universal, ¿ debe recha
zar de sus programas la enseñanza religiosa? 

¿ No es la religión parte de la cultura y, por lo tanto, un hecho social sufi
cientemente comprobado? 

¿ No es un notorio vacío dentro <le la formación cultural de los educandos, 
el desconocimiento absoluto de la religión? 

¿ No podría ser lo anterior, causa má., o menos fundamental ¡para una ma
yor incomprensión entre las futuras generaciones? 

¿ Carece tota)mente de valores la religión, para negárselos a la juventud? ¿o 
son preferibles los valores religiosos más positivos, ante un indif erenti!mlo contra
producente? 

¿ Puede tener ta segu1s"idad el Estado de que ese indiferentismo se esté llenan
do o solucionando en los hogares y no llegue a convet1ti.rse en una fuerza des
equilibradora. de la conciencia nacional? 

¿ Puede formarse auténtica conciencia en un educando, al desconocer rea
lidades comprobadas? 

Muchas más cuestiones surgirían en la casi seguridad de no hallar solucio
nes: sí res¡puestas, por supuesto. 

En el caso de México, en donde el exiponente de la tesis ha tenido el privi
legio de vivir por varios años, y en una breve mención del punto cuarto del Ar
tículo Teocero Constitucional, encuentra que lo que parece ¡pretenderse, por una 
¡parte, es la validez del Artículo Veinticuatro, sobre Libertad de oultos. Qt11e pue
dan establecerse, desde luego llenando los requisitos legales, instituciones tales 
como Seminarios, Escuelas Bíblicas o cualquier tipo de agencia, en los que se dé 
fadmación para tm servicio religioso. 

(1) Selección y traducción de Maria LUisa. Navam>. "µt. DclUe1ei Laica". Madrid; 1932. 



Pero sabido es que algunos grupos religiosos tienen como uno de sus fine:,; 
primordiales la preparación de personal docente. Y sus egresados, ¿ no pueden 
ejercer dichas labores docentes en escuelas privadas, realizando acción catequís
tica, con ciertas estrategias ? 

Con referencia a escuelas particulares, aunque éstas no aparezcan como agen
cias edurativas de una u otra iglesia, ¿ cómo comprobar que no tienen subvencia
nes y patrocinio económico y doctrinal de la iglesia? Y en el otro ángulo, ¿ no 
necesitan estas iglesias demandar la defensa de sUs propios intereses? 

O puede ser que se esté mirando el aspecto en f onna unµateral; o sea el 
,pensar que la religión es una mera y seca asignatura. Si no es así, ¿ no .puede ha
cerse labor proselitista a base del simple ejemplo de una religión de testimonio 
integral, de plení,tud? 

¿ Se correría el peligro, dentro del laicismo,de ser demasiado elásticos con la 
religión predominante en lo cuantitativo, en caso die que un gobierno inclinase 
sus simpatías, quizá por haher sido militante en la mi$11a? Allí juega un p~l 
muy decisivo la conciencia inr!ivi<lual . . . a ¿ dejar las leyes como letra muerta 
y padecer un auitoengaño? 

La escuela neutra surge ,~n princi.pio como la escuela. ideal, si ~e trata de la 
enseñanza religiosa en instituciones del Estado. Sin embargo, si ese neutralismo 
abarcase también lo privado, entonces rompería con el principio de libertad, es 
decir con el válido confesiona:lisrno para las escuelas privadas. 

Tanto para el laicismo corno para el neutralismo, se ,puede levantar el in
terrogante : ¿ existe el maestro neutro en el sentido absoluto del término? ¿ Se con
funde éste con el espíritu acomodaticio a quien la coerción o la conveniencia lo 
impulsan a exiponer -porque no seria enseñar- algo que no cree, algo que no sien
te? ¿ Pedagógicalmente, se correría el riesgo de una <lfrláctica absolutamente muer
ta y sin sentido? 

La escuela confesional es otra negación definitiva y absoluta de la libertad. 
Es el típico caso ,de Colombia .. Forma en que el Estado se ve oh1igado a defender 
a un gr.upo religioso. Se inhibe a los demás grupos en aras de una ¡pretendi<hi 
"unidad'' 

Colombia, allá donde se habla cll' libertad religiosa y die libertad de enseñanza 
religiosa y de "respeto absoluto'· a ínstituríones privadas no católicas, en el si
guiente tenor: 

"Por lo tanto .es justo y conveniente que los institutares pril"Sdos se den, can plena 
a.utonomfa, sus propias constituciones, elaboren libremerute pénsumes y progra.mas;, 
escojan libl'$Jlen.te los textos de ensefümza, sefialen libremente los horarios, ~
pongan libremente el régimen disciplinario y orienten libremeln.te Ja, eduoocl.ón 
y la :i:nstrucción por los medios que juzguen oonvendentes. TodD, eso si, con suje
ción a. }a¡ mam.l cristiana y con ple110 acatamiento a los fueros de la Iglesia, y.~ 
Estado". (1) 

(1) Alfonso Urlbe Misas, Op. CU. Pq-. 31. 
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Mucha adverbio de modo como adorno de libertad, totalmente sujeta al :pa· 
recer de la Iglesia Católica. ¿ Libertad religiosa? ¿ Libértad de enseñanza religiosa? 

Conf esionalismo que entitnde la libertad de enseñanza y la libertad de cá
tedra como "el ajuste a las normas morales de la religión católica que profesa toda 
la nación ·colombiana y que siempre ftte considerada por el Esaitdo como esen
~ia.1 elemento del oro.en social''. ( 1) Es decir, "libre investigación'' con el ex
i:l.usivo visto bueno y la luz "única" de la Iglesia Católica. 

Interrogante y reflexiones negativos parecen conducir a oo callejón sin sa
liqa; y ¡posiblemente lo sea, pues el tema además de complejo es escabroso y a más 
de escabroso multiinterpretativo. Puede haber algo de razón en todos los puntos 
de vista. 

;, 

Así que se opta por el camino de lo ecléctico, no referido a una actitud 
q.e condescfndencia, sino a ¡in aprovechamie1111:o de todo lo positivo. ,Se llega al 
final de este difícil intento de mostrar la situac,ión .religiosa en Colombia, pro
yectando y ni siquiera proyectando, sino esbozando un plan que por 10 menos sa
tisfaría algunos· de los principios de verdadera libertad. 

Verdadera libertad religiosa que en una u otra forma tiene interrelación 
con otros derechos humanos, puesto que en no pocos casos presupone el ejerci
cio de otras libertades civiles y ,porque también en muchos casos, tales derechos de

. P,enden del respeto por la libertad religiosa. Libertad religiosa que en Colombia 
.juega un papel fundamental. 

UN PLAN A REALIZAR: EL ESTADO PLURAL/STA 

Ignorando si los especialistas en estos asuntos hayan o no intentado antes 
el uso de esta, e!Xpresión, se propone designarse como un "Estado PlUJralista", al 
Ít,\turo Estado colombiano ; al Estado que llegue a implantar la auténtica y total 
,Ji.~rtad religiosa. Pluralista en el sentido más lato: que comorende la libertad re
ligiosa, incluy~ndo la libertad de no tener religión alguna, al. igual que otras li
bertades relacionadas, bajo el respeto y protección de la sociedad civil. Plura.. 
lista sin la más mínima discriminación, puesto que todo indtividuo tiene derecho a 
la vida, a la libertad y a su .seguridad. Pluralista, cuantitativa y cualitativalmente. 

. Estado que incluya la religión en sus progrmas oficiales, para escuelas_ofi
ciales, entendida la• cátedra co,mo de exposición histórica, lo que ampliaría la cul
tura de los educandos, evitando confusiones y formando sus espíritus para la com
prensión de esta problemática. 

Estado que admita la educación confesional para las instituciones privadas, 
ccmio parte del conglomerado social y como copar-tícipes de la labor educativa, 
ante la plena realidad ~e que el Estado no puede cargar con todo el peso que la 
educación implica. 

·(1) Alf()DBO Uribe Masas, Op. Oit. Pg, 41'1. 



Mas todo lo anterior demanda un vuelco total de inmediata iniciación y que 
no ··puede producirse en fonna !ntempestiva, confundiéndose con un desmedido 
,°Lnticlericalismo; esto, qttiéraSe o no, se convertiría en mayor violencia y en de
gradación de los valores que aún puedan existir. 

Se trata <le todo un proceso educativo, que no podría detenninar de ante
mano, cuántas generaciones habrían de recibirlo. ,t:s por ello q:ue corres.pande 
a los maestros, a los educadores, comenzar la gestación de dicho proceso ; no sin an
tes convencerse de la bondad y d1: los beneficios que una positiva libertad religio
i:;a puede ofrecer. 

Ese "Estado Pluralista" que se propone, habrá de iniciar la formación de 
tnaestr0s en todas sus instit11ciones normales v ele ca::>a.citación. Entre tanto, el 
sector privado hará una labor similar. Unos }; otros .~rientados por algún Con
sejo Planificador, en el que tenga cahi<la la representación de los sectores reli
giosos y no religiosos. 

Para muchos. la icll'a puede kner un sabor ele idealismo irrealizable; para 
otros, la belleza <lP. un sueño y el amargo sabor del despertar a la realidad. Para 
unos más, un algo aceptable . . P('ro la sinceridad obliga aquí a declarar que el 
acumulamiento de palabras l'S imperioso y definitivo, para que lu~0 se vean las 
realizaciones. O sea quc, dehl' ,farse primer sitio a la palabra 

Se está hablando de una reyohtción hacia el logro de ta conquista de liber
tad religiosa. Es más: se subraya, cuantas veces sea necesario, que esa revolu
ción es urgente, es imprescindible. 1fas. por otra pal'te, no se habla de la revolu
ción violenta y el vomitar del fo.ego, que sólo engendran miseria y mayores odios, 
y que, a veces, toca q"Jenas la superficie de los problemas. Debe tratarse de :una 
revolución de conciencias humanas, que lleve a verdaderas transformaciones so
ciales. Una revolución educadora de actitudes mentales. 

~n cierta forma, la Iglesia Católica ha dado algunos pasos de revolución; 
ojalá que sus representantes en Colombia estén dispue9tos a continuar el ascenso 
hacia el mutuo entendimiento. Ascenso, cntendible como evolución y no cooio 
conquista 1para ulteriores dominios. 

Colombia, además, clama por una revolución integral : política, económica, 
religiosa; revolución auténticam~nte social. Lo uno y lo otro se necesitan y se 
complementan. La separación de la Iglesia y el Estado, implica grandes cambios 
socia1les. Quizá habría qtte sacrificar -de parte del catolicismo-:- grandes div~. 
dendos materiales; pero scrían dividendo!> con miras hacia una bberltad no art1-
ficial. 

Hoy existe una mancomunidad que sostiene una ai;mrente ''unid.ad", con de~
conocimiento de la libertad. ¿ Por qué no alcanzar una hbertad dentro de una uni
dad general, respetuosa del pensamiento y derechos individuales? 

Sí. Colombia clama por una revolución integral, que reconozca la digni
dad )1 los inalienabks derechos de todos sus ciudadanos. Que ldgre la más firme 
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validez de la libertad de concitncia y creencia ; creencias maiiif estables en públi
co o en privado y como individuos. e;> comunidad. Libe~ad para enseñar formal 
o informalmente; libertad para predicar y propagar;· ,persuadir sin coerción. 

Revolución que obtenga el derecho a la participación abierta en lo social, 
en lo económico, en lo político, en toda la vida cultural del país, sin que · se tema 
a una inhabilitación directa o indirecta. Libertad para cambiar de religión y para 
escoger la mejor clase de educación para los prQPios hijos, lejos del prejuicio 
y la conveniencia. Libertad sin la menor discriminación ; libertad para no profe
sar religión alguna. 

Una revigori2;ación católica y una posición má:s definida del protestantis
mo, para ~rmi,tji:; qu~ el pueblo colombiano asegure y retenga la conciencia v la 
oportunidad F,á ~1 eje.reído responsable de- la libertad religiosa. 

Los tristes golpes de Estado, las permanentes escarammas, el "prof esio
nalismo" guerrillero; es,e vicioso "toma y daca'' de conveniencias materiales, con
tinuarán socavando y d'ésarraig-c:1.ndo· lo que·de bueno y noble haya en el espíritu 
de los colombianos. Iglesia y t:.stado deberán iniciar un nuevo e:xiperimento : ofre
.cer al país la libertad religiosa, para asegurar, quizá en años, los mejores logros 
que los siglos no han podido suministrar. · 

. Libertad religiosa para una libertad de enseñanza religiosa. Emulación li-
bre, hacia la fonnación de espírj.tus libres y responsables. 

* 
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CONCLUSIONSS 

1.-Los diversos cambios sociales, muchos sin fijación pl~na, que se han ve- -~-, 
nido produciendo en Colombia, exigen un examen detenido de todas sus 
áreas éU.lturales. 

2.-Corn.o parte vital dé la cultura-colombiana está el factor religioso, que ere
manda una reestructuración más a tono con el mundo de hoy. 

3 . ....;..,Dicha reestr:ucturadón requiere ~na absoluta libertad rdigiosa, que parta 
del respeto al individuo, y considerada como un derecho humano funda
tnental. 

4.-No es suficiente que las altas jerarquías de la Iglesia Católica teoricen sobre 
la libertad religiosa, sino qtte apliquen en toda stt plenitud los prindpios 
proclamados. 

5.-Basados dichos princ\pios en un intento de ecumenismo, ha de liberarse a 
Colombia de esa coerción directa que ha significado iguatínente una presión 
social, o. sea el Concordato. 

6.-Puesto que dicho Concordato presupone un país. colombiano ciento por cien
to católico, es preciso reconocer que una legitima posición cristiana exige 
así mismo libertad para no creer ni profesar religión alguna. 

7.-Referida a la educación en Colombia, la actual situación clama por una 
libertad religiosa, innegable base para la libertad del espíritu y para el res. 
petuoso acercamiento de las futuras generaciones. 

8.-Un re!ipetuoso acercamiento, en el ejercicio de la libertad religiosa, alejado 
de la ofensa entre los diversos credos y a la vez re!ipetuoso al máximo de 
las convicciones ajenas. 

9 .-El bienestar de la comunidad colombiana debe ser la meta de la libertad re
ligiosa y el Estado debe aceptar la cooperación de todas las iglesias, ademas 
de la de todos los gntpos indiferentes, pero que tengan aportes positivos. 

10.-El Estado colombiano, tanto como la Iglesia Católica al reconOcer la liber
tad religiosa, evitarían la discriminación hacia las iglesias o grupos minori
tarios ; se obtendría así una plena igualdad civil y política. 

11.-Una libertad religiosa responsable, debe incluir la reclamación respetuosa 
de di~siciones legales comprobadamente injustas, no sólo en un plano 
local, sino también nacional e internacional. 

12.-Si históricamente puede comprobarse que es el cristianismo el más firme 
defensor --doctrinalmente expresado- del antiesclavismo, no es concebi
ble, por otra parte, que el grupo católico en Colombia insista en un escla-
vismo intelectual y dogmático. ' 
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13.-La absoluta libertad religiosa, tan indispensable en Colombia, conduciría a 
la libertad de enseñanza religiosa, ·produciendo una válida elmulación en pro
vecho de la c.ultura. 

14.-Los rápidos cambios sociales que se operan en el agitado y convulsionado 
mundo actual, claman precisamente por produotos positivos, resultado de la 
comparación, la emulación, de franca penetrabilidad y ayudada por las mo
dernas comunicaciones. 

15.-Colqmbia habrá de gozar de una plena libertad religiosa y .de libertad de en
señanza religiosa, en su lucha por un alcance de bien entendido nacionalismo; 
constructor y creador de conciencias; libertador y dJemoledor de absurdos 
prejuicios; equilibrador y ,purificador de los más altos valores del espíritu. 
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